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LA ALCALDESA MAYOR DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA EN USO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES  Y EN PARTICULAR LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 2, 209 Y 315  DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, LA LEY 152 DE 1994  ARTICULO 41 INCISO 2, LEY 
388 DE 1997 CAPITULO III ESPECIALMENTE LOS ARTÍCULOS 23, 26 Y 28, LA LEY 
902 DE 2004 ARTICULO 2, LEY 1617 DE 2013 ARTÍCULO 23 NÚM. 1 Y 31, EL 
DECRETO 879 DE 1998 ARTÍCULOS 28 Y 29, EL ACUERDO DISTRITAL 007 DE 2012 
 

CONSIDERANDO 
 
Que las entidades territoriales, en virtud de los artículos 1° y 287 constitucionales, 
establecen que gozan de autonomía para la gestión de sus intereses y tienen el derecho 
de ejercer las competencias que le pertenecen. 
 
Que el artículo 2Ü de la Constituci·n Pol²tica de Colombia establece: ñque son fines 
esenciales del Estado servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar 
la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 
facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, 
pol²tica, administrativa y cultural de la Naci·nò. 
 
Que el art²culo 209  ut supra menciona: ñLa función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los 
fines del Estadoéò 
 
Que el Artículo 315 de la Carta Política preceptúa: ñSon atribuciones del Alcalde: 1.) 
Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la Ley, los decretos del Gobierno, las Ordenanzas 
y los Acuerdos del Concejoòé3.)Dirigir la acci·n administrativa del municipio; asegurar el 
cumplimiento de las funciones y la prestaci·n de los servicios a su cargoé 
 
Que la función de regular los usos del suelo, las bases para la organización territorial, los 
planes de desarrollo y los criterios de desarrollo territorial, son asignados a las entidades 
públicas por la Constitución Política de Colombia.  
 
Que de acuerdo con el 5° de la Ley 388 de 1997 y 2° del Decreto Nacional 879 de 1998, 
el ordenamiento del territorio municipal y distrital comprende un conjunto de acciones 
político-administrativas y de planificación física concertadas, emprendidas por los 
municipios o distritos y áreas metropolitanas, en ejercicio de la función pública que les 
compete, dentro de los límites fijados por la Constitución y las leyes, en orden a disponer 
de instrumentos eficientes para orientar el desarrollo del territorio bajo su jurisdicción y 
regular la utilización, transformación y ocupación del espacio, de acuerdo con las 
estrategias de desarrollo socioeconómico y en armonía con el medio ambiente y las 
tradiciones históricas y culturales. 
 
Que en concordancia con la anterior, el artículo 23 de la ley 1617 de 2013 menciona que 
le corresponde al alcalde distrital adelantar los trámites relacionados con la formulación y 
proceso de adopción del Plan de Ordenamiento Territorial Distrital, previo a su 
presentación al concejo distrital para su aprobación, de igual forma, el  contenido de los 
Planes de Ordenamiento Territorial, así como el procedimiento para su formulación y 
adopción se regirá por lo dispuesto en la presente ley, en las Leyes 388 de 1997 y 902 de 
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2004 o las normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan, sus decretos 
reglamentarios. 
 
Que en correspondencia con el precitado artículo 23 de la ley 1617 de 2013, los artículos 
25 y 26 de la ley 388 de 1997, los cuales fueron declarados conformes a la Constitución 
Política mediante sentencia C 051 de 2001, ordenan que el proyecto de plan de 
ordenamiento territorial, como documento consolidado después de surtir la etapa de la 
participación democrática y de la concertación interinstitucional de que trata el artículo 24, 
de la misma ley, sea presentado por el alcalde a consideración del concejo municipal o 
distrital, dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo del concepto del Consejo 
Territorial de Planeación, que en el evento de que el concejo estuviere en receso, el 
alcalde deberá convocarlo a sesiones extraordinarias, sin embargo, si transcurridos 
sesenta (60) días desde la presentación del proyecto de plan de ordenamiento territorial 
sin que el concejo municipal o distrital adopte decisión alguna, el alcalde podrá adoptarlo 
mediante decreto.   
 
Que el artículo 11 de la Ley 388 de 1997, desarrollado por el Capítulo III del decreto 879 
de 1998, establece que los Planes de Ordenamiento Territorial, POT, deberán contemplar 
tres componentes, que en su orden son: El componente general del plan, el cual estará 
constituido por los objetivos, estrategias y contenidos estructurales de largo plazo; el 
componente urbano, el cual estará constituido por las políticas, acciones, programas y 
normas para encauzar y administrar el desarrollo físico urbano; y, el componente rural, el 
cual estará constituido por las políticas, acciones, programas y normas para orientar y 
garantizar la adecuada interacción entre los asentamientos rurales y la cabecera 
municipal, así como la conveniente utilización del suelo. 
Que el artículo 21 de la Ley 388 de 1997 dispone que el plan de ordenamiento territorial 
define a largo y mediano plazo un modelo de ocupación del territorio municipal y distrital, 
señalando su estructura básica y las acciones territoriales necesarias para su adecuada 
organización, el cual estará vigente mientras no sea modificado o sustituido. En tal 
sentido, en la definición de programas y proyectos de los planes de desarrollo de los 
municipios se tendrán en cuenta las definiciones de largo y mediano plazo de ocupación 
del territorio. 
 
Que el artículo 28 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 2° de la Ley 902 de 
2004, y reglamentado por el Decreto Nacional 4002 de 2004, dispone que el contenido 
estructural del Plan de Ordenamiento Territorial tendrá una vigencia de largo plazo que 
para este efecto se entenderá como mínimo el correspondiente a tres (3) períodos 
constitucionales de las administraciones municipales y distritales y, si al finalizar el plazo 
de vigencia establecido para el mismo, no se ha adoptado un nuevo plan de ordenamiento 
territorial, seguirá vigente el ya adoptado. 
 
De conformidad con lo  anterior, el espíritu de la Ley 388 de 1997 es el de constituir un 
instrumento de planeación con una vigencia mínima de tres periodos constitucionales de 
las administraciones municipales y/o distritales en sus contenidos estructurales, 
contándose como la primera de éstas la que termina el treinta y uno (31) de diciembre del 
año dos mil (2000), y, al final de dichos periodos, la administración distrital tiene la opción 
de revisar el plan de ordenamiento y, si el contenido estructural del plan que es de una 
vigencia de largo plazo, se encuentra vencido, podrá adoptar uno nuevo, entre tanto, 
seguirá vigente el ya adoptado. 
 
Que el día trece (13) de marzo de 2013 la Sección Primera del Consejo de Estado expidió 
la Sentencia con número de radicado 08001 2331 000 2000 02905 01, y en la misma se 
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expresa que la "Ley 388 de 1997 señala en su artículo 28 vigencias diferentes para cada 
uno de sus tres componentes, a saber a) contenido estructural, b) contenido urbano del 
plan de mediano plazo y c) el contenido urbano de corto plazo y programas de ejecución". 
Que el alcalde distrital  en cumplimiento de la Ley 388 de 1997 y del Decreto Nacional No. 
879 de 1998, adoptó el Plan de Ordenamiento Territorial para el Distrito de Barranquilla, 
mediante el Decreto 0154 de 2000, ñPor el cual se aprueba y adopta el Plan de 
Ordenamiento Territorial ïPOT- del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquillaò, publicado en la Gaceta N° 170 del 8 de septiembre de 2000. 
 
Que con fundamento en las facultades legales que le confieren la Ley 388 de 1997 y el 
Decreto 932 de 2002, el Honorable Concejo Distrital, mediante Acuerdo 003 de 2007, 
revisó el contenido de mediano plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito de 
Barranquilla. 
 
Que la vigencia del POT del año 2000 se planteó a nueve (9) años, sin embargo el 
artículo 62 del Acuerdo 003 de 2007 la modificó a once (11) años sin exceder tres (3) 
periodos constitucionales de Alcalde, señalando que el componente del POT de contenido 
estructural de largo plazo iría hasta terminar la vigencia de tres (3) períodos 
constitucionales de Alcalde. 
 
Que el plazo del contenido estructural de largo plazo del POT de Barranquilla, de acuerdo 
con el artículo 62 del Acuerdo 003 de 2007, el cual modificó el artículo 39 del Decreto 
0154 de 2000, venció el pasado periodo constitucional de la administración distrital, por 
cuanto señaló que el componente estructural establecido en el componente general del 
Decreto 0154 de 2000 tendrá una vigencia igual al tiempo que le resta para completar el 
equivalente de un periodo constitucional de la administración distrital, incluyendo las 
modificaciones que se le introdujo con la revisión. 
 
Que en virtud de los términos de vigencia mínimos que establece la Ley 388 de 1997 para 
los contenidos de un Plan de Ordenamiento Territorial, la administración distrital, respecto 
del POT adoptado por el Acuerdo 003 de 2007, le surge la obligación de  modificar sus 
tres componentes, a saber a) contenido estructural, b) contenido urbano del plan de 
mediano plazo y c) el contenido urbano de corto plazo y programas de ejecución, y en 
consecuencia se debe adoptar un nuevo Plan de Ordenamiento Territorial para el Distrito 
de Barranquilla. 
 
Que en virtud de los términos de vigencia mínimos que establece la Ley 388 de 1997 para 
los contenidos de un Plan de Ordenamiento Territorial, la administración distrital, respecto 
del POT adoptado por el Acuerdo 003 de 2007, le surge la obligación de  modificar sus 
tres componentes, a saber a) contenido estructural, b) contenido urbano del plan de 
mediano plazo y c) el contenido urbano de corto plazo y programas de ejecución, y en 
consecuencia se debe adoptar un nuevo Plan de Ordenamiento Territorial para el Distrito 
de Barranquilla. 
 
Que la administración distrital, respecto del Plan de Ordenamiento Territorial adoptado por 
el Acuerdo 003 de 2007, ha determinado la necesidad de modificar el modelo de 
ordenamiento, la clasificación de suelo, precisar los instrumentos de planeación 
intermedia, de gestión urbanística y de financiación para adaptar el Plan a las 
disposiciones nacionales vigentes y a la nueva visión de ciudad, dentro las siguientes 
premisas:  
 
En cuando a los contenidos del componente estructural del Plan:  
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 Vincular las decisiones de planificación del Plan de Ordenamiento del Distrito de 

Barranquilla, atendiendo a la conveniencia e impacto respecto de las decisiones que se 
puedan acordar con los demás municipios del área metropolitana, las directrices del 
Departamento del Atlántico y la dinámica de desarrollo de la región Caribe. 
 

 Generar una estrategia integral de aplicación de los instrumentos de gestión del 
suelo previstos en las Leyes 9ª de 1989 y 388 de 1997 así como sus decretos 
reglamentarios. 
 

 Incluir la Ley 768 de 2002 y la Ley 1617 de 2013 como instrumentos que le 
permiten a la Administración Distrital el manejo y administración de los suelos y su uso a 
los que se refieren dichas disposiciones. 
 

 Adoptar políticas, normas y actuaciones para: a) detener los procesos de 
expansión de vivienda en suelo rural, b) restringir la proliferación de usos de alto impacto, 
c) restringir la ocupación de suelos con amenazas por remoción en masa o inundaciones, 
d) desarrollar un modelo de ocupación compacto y densificado, entre otros. 
 

 Adoptar políticas de competitividad que cumpla las directrices establecidas en los 
Conpes de política portuaria y logística. 
 

 Desarrollar y jerarquizar los instrumentos de planeación intermedia,  de gestión 
urbanística y de financiación. 
 

 Señalar las áreas de reserva del medio ambiente e identificar actividades, 
infraestructuras y equipamientos básicos para garantizar adecuadas relaciones 
funcionales entre asentamientos y zonas urbanas y rurales. 
 

 Clasificar el suelo de conformidad con las disposiciones contenidas en el capítulo 
IV de la Ley 388 de 1997 y el Decreto 3600 de 2007 modificado por el Decreto 4066 de 
2008. 
 

 Adecuar el POT distrital a la Política Nacional de  Gestión de Riesgos ï Ley 1523 
de 2012. 
 

 Adoptar instrumentos que permitan cumplir con el principio de distribución 
equitativa de cargas y beneficios en el ordenamiento territorial. 
 

 De conformidad con el literal a del numeral 1° del artículo 10 de la Ley 388 de 
1997, incluir las normas sobre medio ambiente y recursos naturales, las cuales se 
constituyen en normas de superior jerarquía para la adopción de un nuevo Plan de 
Ordenamiento Territorial o de su revisión.    
 
En cuanto a los contenidos del Componente Urbano, resulta necesario: 
 

 Incorporar un sistema de gestión integrada para la aplicación de los instrumentos 
de gestión del suelo de que tratan las Leyes 9ª de 1989 y 388 de 1997, así como sus 
decretos reglamentarios. 
 

 Precisar la identificación de las distintas áreas de actuación estratégica en el 
marco de las definiciones que el mismo Plan de Ordenamiento Territorial impone para el 
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desarrollo y gestión de proyectos ambientales, económicos y sociales en concordancia 
con las normas sobre movilidad, vías de transporte, servicios públicos, vivienda, 
equipamientos y las operaciones estratégicas que allí se plantean. 
 

 Armonizar la definición de las normas urbanísticas de carácter general 
actualmente adoptadas en el Plan y ajustarlas  a los términos y alcances que se 
establecen en el artículo 15 de la Ley 388 de 1997. 
 

 Adecuar los diferentes contenidos del Plan de Ordenamiento Territorial a las 
normas nacionales que regulan la materia. 
 

 Incorporar dentro del Plan de Ordenamiento Territorial, las actuaciones urbanas 
integrales, operaciones estratégicas  y macroproyectos urbanos, necesarios para el 
desarrollo  urbano del Distrito. 
 

 Incorporar las obligaciones de destinación de suelo de VIP consagradas en la Ley 
1537 de 2012 y reglamentado en el Decreto 75 de 2013. 
 

 Integrar al Plan de Ordenamiento Territorial lo establecido en la Resolución N° 
2352 de 2008 por el cual se adopta el Macroproyecto de vivienda de interés social Villas 
de San Pablo expedida por el Ministerio de Ambiente, vivienda y Desarrollo Territorial, de 
conformidad con lo dispuesto en Ley 1151 de 2007 y el Decreto 4260 de 2007.   
 

 Incorporar lo establecido en el Plan Especial de Protección del Centro Histórico de 
Barranquilla y su Resolución modificatoria N° 1136 de 2010  expedida por el Ministerio de 
Cultura. 
 

 Fijar lineamientos para los planes maestros de espacio público, movilidad, 
portuario, y  de drenaje urbano, que están en etapa de formulación. 
 

 Establecer lineamientos claros al tratamiento de desarrollo y a los planes parciales 
de conformidad con lo establecido en los Decretos 2181 de 2006 modificados por los 
decreto 4300 de 2007 y  1437 de 2013; 4065 de 2008; Ley 1450 de 2011 y Decreto 019 
de 2012.  
 
En cuanto a los contenidos del componente Rural resulta necesario:  
 

 Incorporar los lineamientos, normas del Plan de Ordenamiento y manejo de la 
cuenca hidrográfica (POMCA) de la Ciénaga de Mallorquín (Acuerdo 001 de 2007), y, sus 
modificaciones.   
 

 Dar cumplimiento a las determinantes para el desarrollo del suelo rural, 
establecidas en los Decretos 3600 de 2007 modificado por el Decreto 4066 de 2008. 
 

 Incorporar instrumentos de planificación intermedia que permitan regular el 
desarrollo de las áreas rurales 
 
Que por encontrarse vencido el contenido estructural del largo plazo, también se 
vencieron los contenidos de corto y mediano plazo, del Acuerdo 003 de 2007 que modifico 
el decreto 154 de 2000 contentivo del  anterior Plan de Ordenamiento Territorial y en 
consideración a la necesidad de modificar el modelo de ordenamiento, la clasificación de 
suelo, precisar los instrumentos de planeación intermedia, de gestión urbanística y de 
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financiación para adaptar el Plan a las disposiciones nacionales vigentes y a la nueva 
visión de ciudad, la Alcaldesa del Distrito de Barranquilla se vio en la obligación de 
ordenar el trámite de la adopción un nuevo Plan de Ordenamiento Territorial conforme lo 
establece la ley 388 de 1997 y su decreto reglamentario 879 de 1998.   
 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 388 de 1997, la Alcaldesa 
Distrital, a través de la Secretaría Distrital de Planeación, adelantó las siguientes 
actuaciones:  
 

1. Sometió a consideración del Consejo de Gobierno Distrital en la sesión del 27 de 
Junio de 2013 la propuesta de Plan de Ordenamiento Territorial, con una vigencia de 
largo plazo de cuatro (4) periodos constitucionales de administración distrital y lo que 
le resta de vigencia a este periodo. 
 
2. Remitió la propuesta de Plan de Ordenamiento Territorial al Consejo Consultivo de 
Ordenamiento Territorial el 05 de Julio de 2013 según consta en los oficios de la 
Secretaria de Planeación N° 0614 al 0630.  
 
3. Remitió la propuesta de Plan de Ordenamiento Territorial al DAMAB con el fin de 
adelantar el proceso de concertación de los aspectos ambientales según consta en el 
oficio de la Secretaria de Planeación con radicado N° 8358 del 7 de Julio de 2013.   
 
4. Remitió la propuesta de Plan de Ordenamiento Territorial para la consideración de 
la Corporación Autónoma Regional de Atlántico (CRA) con el fin de adelantar el 
proceso de concertación de los aspectos ambientales según consta en los oficios de 
la Secretaria de Planeación radicados con los números 5838 del 10 de julio, 6662 del 
2 de agosto, 0740 del 06 de agosto y el 09878 del 15 de noviembre de 2013. 
 
5. Remitió la propuesta de Plan de Ordenamiento Territorial a consideración de la 
Junta del Área Metropolitana de Barranquilla, A.M.B., con el fin de adelantar proceso 
de concertación sobre su armonía con los planes y directrices metropolitanas, en 
asuntos de su competencia. 
 
6. Llevó a cabo el proceso de concertación de los aspectos ambientales del proyecto 
de Plan de Ordenamiento Territorial con las citadas autoridades ambientales,  el cual 
culminó con la suscripción de las actas de concertación de fechas 9 de Octubre con el 
DAMAB y 17 de Octubre con la C.R.A., de 2013. 
 
7. Llevó a cabo el proceso de concertación de los aspectos relacionados con su 
competencia del proyecto de Plan de Ordenamiento Territorial con la Junta del Área 
Metropolitana de Barranquilla, el cual culminó con la suscripción del acta de 
concertación de fecha 24 de Octubre de 2013.  
 
8. El Consejo Consultivo de Ordenamiento Territorial rindió sus recomendaciones y 
observaciones sobre el proyecto de Plan según consta en las actas N° 01 del 15 de 
agosto, N° 02 del 02 de septiembre, Memoria de reunión con fecha 10 de septiembre, 
Acta N° 04 del 17 de septiembre, Acta N° 05 del 26 de septiembre, Memoria de 
reunión del 01 de octubre, Acta N° 06 del 03 de octubre, Acta N° 07 del 08 de octubre 
y el Acta N° 08 del 17 de octubre del año 2013,  entregadas a la administración. 
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9. Publicó en página web de la Alcaldía Distrital de Barranquilla el proyecto desde el 
14 de Junio de 2013, con el fin de que la ciudadanía contará con la oportunidad de 
pronunciarse sobre el mismo. 
 
10. Adelantó varias presentaciones públicas sobre el proyecto, las cuales se detallan 
en el Tomo de Informe de Participación Ciudadana anexo a este Decreto, y, en 
especial, las celebradas los días: 22 de agosto, Localidad Suroccidente; 05 de 
septiembre, Localidad Norte Centro Histórico; 13 de septiembre, en la Localidad 
Metropolitana; 18 de septiembre, en la Localidad Riomar; y, 20 de septiembre de 
2013 en la Localidad Suroriente.    
 
11. Solicitó opiniones y se recibieron algunas de estas por parte de gremios de la 
producción, de la sociedad civil y del sector académico, tales como Camacol, Andi, 
Intergremial, Sociedad Colombiana de Arquitectos, Universidad del Norte, 
Universidad del Atlántico, Universidad Autónoma, Corporación Universitaria de la 
Costa, y, diferentes Asociaciones de Profesionales.   

 
En este orden de ideas , y en cumplimiento del artículo 25 de la Ley 388 de 1997, la 
administración distrital remitió el proyecto ñPOR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
ORDENAMIENTO  TERRITORIAL DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA  2012 ï 2032ò, al Consejo Territorial de Planeación el 
día 28 de Octubre de 2013 según consta en los oficios de la Secretaría de Planeación 
identificados con los números 1158 al 1169, así como las actas y los anexos de 
concertaciones adelantadas con las autoridades ambientales. En respuesta, el Consejo 
Territorial de Planeación rindió sus recomendaciones y observaciones sobre el proyecto 
de Plan según consta en el concepto del día 20 de noviembre de 2013, radicado en la 
Secretaría Distrital de Planeación con el número 20131122-129877.  

 
Que dentro de los términos y luego de haberse cumplido el procedimiento exigido por los 
artículos 24 y 25 de la Ley 388 de 1997, fue radicado según  oficio de la Secretaría de 
Planeación número 1270 del día 25 de noviembre  de 2013, a consideración del 
Honorable Concejo Distrital, el proyecto ñPOR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA  2012 ï 2032ò, el cual incluye un nuevo contenido y 
plazos del componente estructural, urbano y rural, habida cuenta que los establecidos en 
el Decreto 0154 de 2000, modificados por el Acuerdo 003 de 2007, se encontraban 
vencidos. 
Que previamente a la iniciaci·n del estudio y debate del proyecto ñPOR EL CUAL SE 
ADOPTA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO ESPECIAL 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA  2012 ï 2032ò, el Honorable Concejo 
Distrital de Barranquilla, celebró el día 28 de noviembre de 2013 un Cabildo Abierto, 
conforme lo ordena art²culo 2 de la ley 507 de 1999 el cual precisa  ñLos Concejos 
Municipales o Distritales, de conformidad con lo establecido en el artículo 81 de la Ley 
134 de 1994, celebrarán obligatoriamente un Cabildo Abierto previo para el estudio y 
análisis de los Planes de Ordenamiento Territorial sin perjuicio de los demás instrumentos 
de participación contemplados en la ley.ò 
 
Que el día 5 de diciembre de 2013 mediante comunicación recibida en la Alcaldía Distrital 
bajo el radicado N° 20131210-137681 del día 10 de diciembre de 2013, el Honorable 
Concejo Distrital manifiesta que han realizado varios encuentros ciudadanos, dentro de 
ello un Cabildo Abierto, en los cuales han recibido muchas inquietudes y disensos que 
ameritan resolverse para fortalecer el proceso de concertación, y decide "retornar" a la 
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Administración Distrital el proyecto de Acuerdo ñPOR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA  2012 ï 2032ò, a fin de que el mismo se presente 
nuevamente ante esa corporación en sesiones extraordinarias, debido a la necesidad de 
un mayor tiempo para su análisis y aprobación. 
 
Que mediante el Decreto Distrital N° 1038 del 11 de diciembre de 2013, se convocó a 
sesiones extraordinarias al Concejo Distrital de Barranquilla por veinte (20) días desde el  
día 11 de diciembre de 2013 hasta el día 31 del mismo mes y año según lo establecido en 
el parágrafo segundo del artículo 23 de la ley 136 de 1994 para que se ocupe entre otros 
asuntos del "Estudio y tramite del proyecto de acuerdo presentado por la administración 
DISTRITAL "POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 2012 ï 
2032". 
 
Que mediante comunicaciones del día 16 y 19 de diciembre de 2013 dirigidas al 
Honorable Concejo Distrital y recibidas por esa corporación en las misma fechas, la 
Alcaldía Distrital de Barranquilla, exhortó a esa corporación a dar aplicación por una parte 
al artículo 2° de la Ley 507 de 1999 el cual exige la realización de una Cabildo Abierto 
previo al estudio y análisis de los Planes de Ordenamiento Territorial, y por la otra de 
aplicar el artículo 313 de la Carta Política numerales 2° y 7° en concordancia con el 
artículo 26 de la Ley 388 de 1997, que dispone que transcurridos sesenta (60) días desde 
la presentación del proyecto de Plan de Ordenamiento Territorial sin que el concejo 
municipal o distrital adopte decisión alguna, el alcalde podrá adoptarlo mediante decreto, 
y para ello se citan como soporte las Sentencias  de la Corte Constitucional C-051 de 
2001 y C-568 de 2003, y la del Concejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo-  
Sección Primera. Radicación número: 25000-23-24-000-2002-01097-02, expedida el 
cuatro (4) de septiembre de dos mil ocho (2008). 
 
Que mediante comunicación del día 26 de diciembre de 2013 el Concejo Distrital devuelve 
a la Alcaldía Distrital de Barranquilla, a través de la Secretaria de Planeación,  el proyecto 
de acuerdo "POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 2012 ï 
2032"  "con el fin de que se dé respuesta a todos y a cada uno de los interrogantes y 
ponencias de los ciudadanos ( .. )". 
 
Que la Alcaldía Distrital de Barranquilla por intermedio de la Secretaria de Planeación, 
mediante comunicación del día 13 de enero de 2014 identificada con el N° 0005, radicada 
en el Concejo Distrital el día 15 del mismo mes y año, le informa a esa corporación que la 
Ley no señala a la "devolución" como un procedimiento enmarcado en ella misma, por lo 
que se permite reiterar lo señalado en los oficios remitidos por la Alcaldía Distrital a esa 
Corporación, de fecha 16 y 19 de diciembre de 2013, citados anteriormente, y además le 
informa que si bien es de responsabilidad del presidente de Concejo Distrital dar 
respuesta escrita y razonada a los planteamientos y solicitudes ciudadanas al tenor del  
artículo 87 de la Ley 134 de 1994, no obstante, en aras de dar soporte, a esa 
Corporación, la Secretaría de Planeación, se permite remitir información relevante que 
permitirá dar sustento técnico a las respuestas que permitan resolver los  interrogantes 
que los ciudadanos le han formulado al Concejo Distrital. 
Que el Proyecto de Acuerdo que se le radicó al Honorable Concejo Distrital el día 25 de 
noviembre de 2013 "POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 2012 ï 2032"  se presentó sobre la base que el contenido estructural de 
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largo plazo, de acuerdo con el artículo 62 del Acuerdo 003 de 2007, el cual modificó el 
artículo 39 del Decreto 0154 de 2000, venció el pasado periodo constitucional de la 
administración distrital. 
 
Que vencidos los plazos de los contenidos estructurales de largo plazo, de acuerdo con 
todas y cada una de las normas citadas, el proyecto "POR EL CUAL SE ADOPTA EL 
PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE BARRANQUILLA 2012 ï 2032"  que radicó ante el Concejo Distrital el 
pasado 25 de noviembre de 2013 la alcaldía distrital por intermedio de la Secretaria de 
Planeación, era según los mandatos legales para que esa corporación lo adoptara como 
un nuevo Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito de Barranquilla.  
 
Que desde el día 25 de noviembre de 2013 hasta el día 7 de febrero de 2014, sin contar 
con los días transcurridos entre el día 1° de enero hasta el día 12 de enero de 2014, pero 
incluyendo los periodos de tiempos durante el cual el Honorable Concejo Distrital sesiono 
de manera extraordinaria en virtud de los Decretos Distritales N° 1038 del 11 de diciembre 
de 2013 y 0031 del 9 de febrero de 2014, han transcurrido sesenta (60) días, tiempo 
durante el cual Concejo Distrital de Barranquilla no adoptó decisión alguna con relación al 
PROYECTO "POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 2012 ï 2032". 
 
Que el Concejo de Estado -Sala de lo Contencioso Administrativo-  Sección Primera. 
Radicación número: 25000-23-24-000-2002-01097-02, en sentencia expedida el cuatro (4) 
de septiembre de dos mil ocho (2008) manifestó que:  "A juicio  de la Sala, el término de 
60 días a que aluden los artículos 26 de la Ley 388 de 1997 y 29 del Decreto 879 de 1998 
deben entenderse calendario, pues nótese que tanto la Ley 136 de 1994 como el 
Reglamento Interno del Concejo  Municipal expresamente señalan que las sesiones del 
Concejo podrán prorrogarse por diez días calendario más, lo que denota que la intención 
clara del legislador fue la de establecer el término en días calendario y no hábiles", y más 
adelante agrega "la Sala encuentra que los artículos 24 y 25 de la Ley 388 de 1997, en su 
orden, se refieren a que antes de la presentación del proyecto del Plan de Ordenamiento 
Territorial a consideración del concejo distrital o municipal se surtirán los trámites de 
concertación interinstitucional y consulta ciudadana, de acuerdo con el procedimiento allí 
previsto; y a que el proyecto del POT, como documento consolidado después de surtir la 
etapa de la participación democrática y de la concertación interinstitucional, será 
presentado por el alcalde a consideración del concejo municipal o distrital dentro de los 
treinta (30) días siguientes al recibo del concepto del Consejo Territorial de Planeación y, 
finalmente, que el artículo 26 ibídem autoriza al alcalde para que transcurrido el término 
de 60 días sin que el concejo haya aprobado el proyecto del POT, lo adopte por decreto, 
sin consideración adicional alguna al transcurso del mencionado término que, como ya se 
dijo, debe entenderse referido a días calendario".  
 
Que la Honorable Corte Constitucional en sentencia C-051/01, determin· que ñla 
aprobación del plan mediante decreto del alcalde cuando el respectivo concejo no ha 
hecho lo propio dentro del lapso que fija la ley, no quebranta el Estatuto Fundamental y, 
más bien, en los términos del artículo 2 de la Constitución, asegura el de los deberes 
sociales del Estado, promueve la prosperidad general y garantiza la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. Además, responde a los 
principios que identifican la función administrativa, según lo dispuesto en el artículo 209 
de la Carta, entre los cuales se encuentran precisamente los de eficacia, economía y 
celeridad, máxime cuando no se está pretermitiendo trámite alguno, pues, en la hipótesis 
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de la norma, el concejo tuvo el tiempo necesario para pronunciarse y expedir el POT y, si 
no lo hizo, con su omisión mal pueden perjudicarse el municipio y la comunidad.  
Habiéndose cumplido entonces todos los trámites previstos en la Ley 388 de 1997 para la 
expedición del Plan de Ordenamiento Territorial es claro que su aprobación corresponde 
en primera instancia al concejo, organismo que está constitucionalmente facultado para 
reglamentar los usos del suelo y legalmente es quien debe hacerlo. Pero, vencido el plazo 
que la ley le ha concedido para este propósito sin que el concejo haya cumplido con la 
función asignada, en aras de no detener el desarrollo municipal el legislador ha habilitado 
al alcalde para que, mediante decreto expida el POTò.  
Que en mérito de lo expuesto la Alcaldesa Mayor del Distrito de Barranquilla. 

DECRETA 
Artículo 1. ADOPCIÓN: Adoptar el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito 
Especial Industrial y Portuario de Barranquilla 2012 ï 2032, cuyo contenido está integrado 
por los siguientes documentos distribuidos así:  
 
1. Memoria Justificativa en veintiún (21) folios.  

 
2. Documento Técnico de Soporte, DTS, el cual contiene el diagnóstico de cada uno de 

los sistemas y dimensiones del territorio y la formulación propuesta para estos en un 
mil cuatro (1.004) folios.   
2.1. Libro I, Componente General, en cuatrocientos noventa y cinco (495) folios.   
2.2. Libro II, Componente Urbano, en cuatrocientos diecinueve (419) folios.  
2.3. Libro III, Componente Rural, en noventa y seis (96) folios.  

  
3. Documento de Seguimiento y Evaluación de los resultados, objetivos, decisiones, 

acciones, actuaciones, programas y proyectos ejecutados y la aplicación de las normas 
generales vigentes del Decreto Distrital 154 de 2000 modificado por el Acuerdo Distrital 
N° 003 de 2007 y compilado en el Decreto distrital 404 de 2008 (Plan de Ordenamiento 
Territorial de Barranquilla), en ciento setenta y cinco (175) folios.  
 

4. Documento Resumen en ciento doce (112) folios. 
 
5. La cartografía que comprende los siguientes planos:  
. 

G1 Sistemas de comunicación entre el área rural y el área urbana 

G2 Articulación con el área metropolitana  

G3 Visión general de la ciudad-región y su modelo acordado 

G4 Clasificación general de los suelos 

G5 Delimitación y localización de áreas de alto riesgo y vulnerabilidad 

G6 Estructura ambiental 

G7 Estructura funcional y de servicios 

G8 Estructura Económica y de Competitividad  

G9 Instrumentos de planificación  

U1 Sistema vial  

U2 Sistema de transporte 

U3 Perfiles viales 

U4 Sistema de equipamientos colectivos 

U5 Sistema de espacio público 

U6 Sistema de servicios públicos: acueducto 
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U7 Sistema de servicios públicos: alcantarillado 

U8 Sistema de servicios públicos: energía 

U9 Áreas de conservación y protección de recursos históricos y culturales 

U10 Áreas de amenazas por remoción en masa 

U11 Áreas de amenazas por inundación  

U12 Riesgos  

U13 Tratamientos urbanísticos 

U14 Áreas de actividad 

U15 Edificabilidad ï Densidades 

U16 División político administrativa 

U17 Estratificación 

U18 Piezas urbanas 

U19 Instrumentos de Planificación en suelo urbano  

U20 Tratamientos urbanísticos en Suelo de Expansión 

U21 Areas de Actividad en Suelo de Expansión 

R2 Sistema vial  

R3 Sistema de transporte 

R4 Perfiles viales 

R5 Sistema de equipamientos colectivos 

R6 Sistema de espacio público 

R7 Sistema de servicios públicos 

R8 Áreas de actividad del suelo rural 
 

 
6. Los anexos, a saber:  

 

No.1 Puntos geo-referenciados de coordenadas  

No.2 Cuadro indicativo de clasificación general de usos de suelo y sus 
respectivas escalas 

No.3 Glosario del Plan de Ordenamiento Territorial 

No.4 Manual del Espacio Público de Barranquilla  

No.5 Condiciones urbanísticas para los sectores patrimoniales  

No.6 Perfiles viales  

No.7 Zona de Conurbación Noroccidental  

 
Artículo 2. OBJETO: El presente decreto tiene por objeto, la revisión ordinaria de 
largo plazo o nuevo Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla. 
 
Artículo 3. ÁMBITO DE APLICACIÓN.: El Plan de Ordenamiento Territorial se aplica 
en todo el territorio del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. 
 

LIBRO I. 
COMPONENTE GENERAL DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 
TITULO I. 

 
Artículo 4. VIGENCIA DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. El contenido 
estructural del Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito de Barranquilla tendrá una 
vigencia de cinco (4) periodos constitucionales más lo que resta de la presente periodo 
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constitucional de la administración; el trámite de revisión o ajuste, deberá iniciarse dentro 
de los seis (6) meses anteriores al vencimiento de cada vigencia.  
 
El contenido urbano y rural de largo plazo tendrá una vigencia de cuatro (4) períodos 
constitucionales de la administración Distrital más lo que resta de la actual periodo 
constitucional de la administración. 
 
El contenido urbano y rural de mediano plazo tendrá una vigencia de dos (2) periodos 
constitucionales de la administración Distrital, más lo que resta de la actual periodo 
constitucional de la administración.  
 
El contenido urbano y rural de corto plazo tendrá una vigencia de dos  (1) período 
constitucional de la administración Distrital, más lo que resta de la actual periodo 
constitucional de la administración. 
 
Parágrafo. Las revisiones estarán sometidas al mismo procedimiento establecido para su 
adopción, de conformidad con lo establecido en la ley 388 de 1997 y el Decreto Nacional 
2079 del 25 de 2003,  teniendo en la modificación del término de que dispone el Concejo 
Distrital para su aprobación, prevista en la Ley 810 de 2003. 
 
Artículo 5. REVISIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. En todo 
caso, se podrán adelantar revisiones excepcionales del Plan de Ordenamiento Territorial 
cuando se presenten los siguientes casos: 
1. Cambios significativos superiores al 50% en las previsiones demográficas con las 

cuales se determinó el suelo de expansión. 
2. Necesidad o conveniencia de ejecutar proyectos de gran impacto urbano en materia de 

transporte masivo, infraestructuras, expansión de servicios públicos o equipamientos 
colectivos no contemplados en este decreto.  

3. Ejecución de macroproyectos de infraestructura regional y metropolitana que generen 
impactos sobre el ordenamiento del territorio Distrital, no contemplados en este 
decreto. 

4. Los convenios con los municipios de la región que impliquen un cambio en las 
definiciones de los sistemas generales y las normas urbanísticas. 

 
Artículo 6. DEFINICIONES. Las definiciones aplicables al presente Plan de 
Ordenamiento se encuentran contenidas en el Glosario adoptado en el anexo No. 03, que 
hace parte del presente decreto y en el Libro I, Componente General, Libro II, 
Componente Urbano, y, Libro III, Componente Rural. Para todos los efectos del presente 
decreto, cuando se utilice la denominación, Plan o la sigla POT, deberán entenderse 
como equivalentes a Plan de Ordenamiento Territorial. 
 
Artículo 7. APLICACIÓN DE NORMATIVIDAD. El presente decreto se fundamenta en 
las normas vigentes sobre ordenamiento del territorio. En el evento de existir discrepancia 
entre las disposiciones contenidas en las normas del Plan de Ordenamiento y su revisión, 
con la cartografía o con los textos del Documento Técnico de Soporte, se aplicarán las 
normas contenidas en dichos actos administrativos. Los vacíos normativos se resolverán 
con fundamento en los textos del Documento Técnico de Soporte y aplicando las reglas 
generales del derecho. Igualmente, se aplicarán las normas contenidas en este acto 
administrativo de conformidad con el artículo 190 del decreto Nacional 019 de 2012. 
 
Solamente en los casos de ausencia de normas exactamente aplicables a una situación o 
de contradicciones en la normativa urbanística, la facultad de interpretación 
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corresponderá a la Secretaría de Planeación del Distrito, la cual emitirá su concepto 
mediante circulares que tendrán el carácter de doctrina para la interpretación de casos 
similares, de conformidad con el artículo 102 de la Ley 388 de 1997. En lo no previsto en 
las normas del Plan de Ordenamiento Territorial, se aplicarán las normas nacionales 
legales vigentes.  
 
Parágrafo. En caso de contradicción entre la información contenida en un plano o mapa y 
la descripción normativa, se entenderá de superior jerarquía lo establecido en el texto del 
presente decreto, en segundo nivel los cuadros indicativos de usos y edificabilidad, y por 
último, lo establecido en la cartografía del POT.  

 
TITULO II 

POLÍTICAS, OBJETIVOS, ESTRATEGIAS PARA EL MANEJO DEL TERRITORIO. 
 

Artículo 8. VISIÓN DEL DISTRITO. La visión del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla a largo plazo es la de una ciudad  competitiva e integrada a la 
economía global, articulada en una visión de ciudad-región y ciudad-global, una ciudad 
verde, ambientalmente sostenible y adaptada al cambio climático, equitativa e incluyente, 
bien administrada, bien conectada  y eficiente, una ciudad abierta al río, y con memoria, 
los cuales se desarrollan en el numeral 3, Visión de Ciudad, del Componente General del 
Documento Técnico de Soporte. 
 
Artículo 9. EJES DE LA VISIÓN DEL DISTRITO. Para lograr la visión del Distrito, se 
establecen  los siguientes ejes de visión, los cuales concretan los anhelos y deseos de los 
ciudadanos y a los cuales el presente decreto responde a través del modelo de 
ordenamiento territorial, sus políticas, objetivos y estrategias, así:   
 
1. UNA CIUDAD ARTICULADA EN UNA VISIÓN DE CIUDAD-REGIÓN Y CIUDAD-

GLOBAL, que jalone el potencial de desarrollo que tiene el corredor regional con 
proyectos conjuntos, promoción y apoyo a proyectos de integración; la 
complementación de servicios aeroportuarios; los proyectos turísticos integrados que 
combinen el turismo de sol y playa con el turismo comercial, de salud y medicina 
especializada, cultural, y ecológico; que permitan la complementación entre sus 
ciudades, garantizando la eficiente conectividad que ofrezca a los empresarios, 
turistas y habitantes la posibilidad de disfrutar de sus distintos servicios portuarios, 
aeroportuarios, atractivos turísticos y comercio en general. 
 

2. UNA CIUDAD COMPETITIVA E INTEGRADA EN LA ECONOMÍA GLOBAL, en la 
cual se impulse el desarrollo económico facilitando la creación de empresas, 
generando nuevos espacios de relocalización industrial que ofrezcan la infraestructura 
vial y de servicios públicos adecuados para su funcionamiento, tutelando las ventajas 
competitivas y comparativas del territorio, maximizando los beneficios de la ubicación 
geográfica estratégica y la oferta de mano de obra calificada, integrándolo a los 
requerimientos y la dinámica del mercado globalizado. Un ciudad que alinea las 
instituciones, el Estado y los agentes privados para lograr conjuntamente un territorio 
exitoso, con un  desarrollo de sus ventajas como  plataforma logística, identificando 
sus potencialidades y vocaciones, con el máximo aprovechamiento de sus recursos, 
facilitando la creación y el desarrollo de los negocios  e incursionando en nuevos 
sectores productivos. 
 

3. UNA CIUDAD ABIERTA AL RÍO MAGDALENA, que desarrolle los espacios y la 
infraestructura en forma tal que permita el goce de la panorámica hacia el Río 
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Magdalena, obteniendo un referente que nos otorgue imagen de urbe de ribera, 
logrando un mayor aprovechamiento de nuestra ubicación geográfica, al contar 
además con definidos puntos urbanos en los que funcionen puertos fluviales de 
transporte de pasajeros, con servicios portuarios, espacios públicos que permitan el 
goce del ecosistema del Río y un desarrollo económico en el sector, generando 
cambios de usos del suelo que impulsen el asentamiento de hoteles, centros 
comerciales y recreativos. 

 
4. UNA CIUDAD EQUITATIVA E INCLUYENTE, que fomente el equilibrio social y 

ofrezca a la población de Barranquilla y a su Área Metropolitana las condiciones 
sociales, económicas, culturales y ambientales, que mejoren la calidad de vida de sus 
habitantes y les ofrezca las dotaciones sociales necesarias para la integración y el  
equilibrio social, con óptimas condiciones básicas en la prestación de servicios de 
educación, salud, atención al ciudadano, movilidad, vivienda, entre otros.   
 

5. UNA CIUDAD VERDE, AMBIENTALMENTE SOSTENIBLE Y ADAPTADA FRENTE 
AL CAMBIO CLIMÁTICO, que valore su significativo patrimonio ambiental, la 
conservación de los recursos naturales y ecosistemas que le permitan a la ciudad de 
Barranquilla garantizar su desarrollo sostenible y encontrarse en condiciones 
adecuadas para enfrentar los efectos del cambio climático. Una ciudad que considere 
las consecuencias de las acciones particulares sobre lo público, de manera que regule 
la conservación de las actuales áreas verdes  e impulse la creación y mantenimiento 
de nuevas zonas, el desarrollo de las edificaciones sostenibles, una movilidad 
inteligente y un urbanismo sustentable, mediante acciones lideradas por una 
institucionalidad responsable del manejo ambiental como factor determinante en el 
desarrollo de nuestra ciudad.  

 
6. UNA CIUDAD CON MEMORIA, que respete y valore su patrimonio, que aplique una 

serie de acciones e intervenciones de tipo legal,  normativo y de inversión pública, 
conducentes a revitalizar y rentabilizar el patrimonio arquitectónico de Barranquilla, 
convirtiéndolo en un efectivo dinamizador de la economía local. 

 
7. UNA CIUDAD SEGURA Y BIEN ADMINISTRADA, en donde se encuentren resueltos 

los problemas de gobernabilidad del territorio, con intervenciones urbanas 
conducentes a  ampliar los espacios públicos, con accesibilidad adecuada, efectivas 
instalaciones y servicios de seguridad y administración, donde se implementen 
intervenciones sociales que mejoren integralmente la convivencia ciudadana. Una 
ciudad donde se haya establecido y funcione una estructura administrativa unificada, 
adecuada, y coherente con la función pública distrital, sobre la base de una estructura 
administrativa distrital que optimiza la planeación, organización, dirección y control 
interinstitucional y permite garantizar la ejecución y cumplimiento de las políticas, 
objetivos y estrategias planteadas por el Plan de Ordenamiento Territorial y el Plan de 
Desarrollo Distrital.  

 
8. UNA CIUDAD EN MOVIMIENTO, que permita una relación adecuada entre la 

capacidad y la demanda actual y futura de infraestructura, en escenarios de medio y 
largo plazo con actuaciones inversoras y diferentes proyectos alternativos que 
garanticen su impacto sobre el nivel de servicio de las redes de comunicación y 
conectividad distritales y regionales, las relaciones funcionales del modelo de 
ordenamiento y su implementación en el territorio; a través de eficientes y eficaces 
relaciones internas y externas con el grado de utilización, capacidad y tiempos de los 
usuarios en un transporte público masivo, colectivo, motorizado y no motorizado y 



 

 

 

 

 

 
DECRETO No. 0212  DE 2014 

 

POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE  BARRANQUILLA 2012-2032   

 

 

 

15 

peatonal que transforme la imagen del Distrito integrado al Área Metropolitana de 
Barranquilla, creando vías de acceso a la ciudad de acuerdo con las necesidades de 
movilidad que faciliten el transporte masivo de pasajeros  y de carga, mejoramiento de 
imagen Distrital y convirtiéndose en un atractivo para la inversión nacional y 
extranjera.   

 
Artículo 10. POLÍTICAS DE LARGO PLAZO. Las políticas que se desarrollarán en la 
vigencia del largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial se encuentran consignadas 
en el numeral 5.2. del Libro I, Componente General, del Documento Técnico de Soporte y 
son las siguientes: 
 

1. Política de Desarrollo sostenible y resiliente: Propende por el equilibrio entre 
las dimensiones social, económica y medioambiental de su territorio, en el 
transcurso del tiempo; encaminado a la utilización efectiva y eficiente de los 
recursos existentes, la capacidad de soporte respecto de su aprovechamiento y la 
calidad de vida y el desarrollo económico y social de sus habitantes. Consignada 
en el numeral 5.2.1. del Libro I, Componente General, del Documento Técnico de 
Soporte 
 

2. Política de Equidad e Integración. El Distrito define una plataforma territorial y 
orienta el modelo de ordenamiento hacia la consolidación de una oferta urbana 
que potencialice e integre los atributos sociales y espaciales de los servicios 
urbanos y rurales en todo el ámbito de su jurisdicción para disminuir las diferencias 
generadas por la segregación y marginalización urbanas producto del desarrollo; 
mediante la distribución ecuánime y equilibrada de estos atributos como soporte y 
condición del funcionamiento de las actividades y relaciones sociales que se 
despliegan en el territorio. Consignada en el numeral 5.2.2. del Libro I, 
Componente General, del Documento Técnico de Soporte.  

 
3. Política de Competitividad. Desarrollar y consolidar una estructura  territorial 

para Barranquilla aprovechando su ubicación geográfica estratégica, su condición 
histórica de ciudad multicultural generadora de bienes y servicios comerciales, 
industriales, portuarios y logísticos, con el propósito de convertirla en una 
plataforma competitiva con atracción de inversión, aumentando su desempeño e 
integración económica frente a los mercados globalizados. Consignada en el 
numeral 5.2.3. del Libro I, Componente General, del Documento Técnico de 
Soporte 

 
4. Política de Ocupación del territorio. Dentro de una visión de Ciudad-Región, 

vinculada integralmente al Caribe Colombiano y a la economía global, Barranquilla 
propende por un modelo de ordenamiento racional y la optimización de una 
estructura y trama compacta, en un desarrollo continuo y denso, eficiente, más 
sostenible y ambientalmente más equilibrado, integrado con su entorno y apoyado 
en la organización desconcentrada de las actividades productivas, los espacios 
públicos y la oferta de servicios urbanos. Consignadas en el numeral 5.2.4. del 
Libro I, Componente General, del Documento Técnico de Soporte.  

 
TITULO  III 

CONTENIDO ESTRUCTURAL 
CAPITULO 1. MODELO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 
Artículo 11. MODELO DE ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO: El modelo de 
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ordenamiento del territorio se basa en el desarrollo del Distrito y sus relaciones con la 
Nación y el mundo, la región, el Área metropolitana y su propio territorio, así:  
 

1. EL DISTRITO EN LA NACIÓN  Y EL MUNDO: El Distrito Especial Industrial y 
Portuario de Barranquilla, a  través de un modelo territorial abierto e integrado de 
cambio global, se empodera de su papel fundamental en el marco de los tratados 
de libre comercio firmados por Colombia y su ubicación geográfica, que la 
potencializan como sitio estratégico de relocalización industrial y ubicación de 
nuevas industrias. El Distrito se constituye en un territorio accesible, dinámico, que 
se construye como ciudad próspera, incluyente, ambiental y económicamente 
sostenible, una ciudad que eleva la calidad de vida de sus ciudadanos y es 
confiable para el ritmo en las inversiones públicas y privadas, para cimentar su 
competitividad como principal centro económico del Caribe colombiano, conectada 
con el país y el mundo.  

 
2. EL DISTRITO EN LA REGIÓN: El Distrito promueve el desarrollo y mejora en su 

inserción nacional e internacional fortaleciendo las iniciativas  regionales de tipo 
económico, ambiental, cultural y étnico en pro de la globalización de la economía 
local y el afianzamiento de su vocación de centro comercial, industrial y cultural, 
con su integración a las otras capitales de la región y los mercados 
internacionales, propendiendo por la generación de oportunidades productivas, 
que contribuirán a la superación del desempleo, disminuir la pobreza extrema y 
robustecer la consolidación de un ambiente seguro para todos sus habitantes.  

 
3. EL DISTRITO EN EL ÁREA METROPOLITANA: Barranquilla busca fortalecer el 

desarrollo urbanístico y empresarial en el Área Metropolitana y la cabecera Distrital 
con el modelo de integración y sus vínculos en aspectos ambientales, 
poblacionales, demográficos, socioeconómicos, funcionales, de movilidad y 
conectividad, que favorecen la dinamización del territorio con respeto por la 
capacidad del medio físico; con procesos de planificación concertada en especial 
con el territorio común bajo la guía de requerimientos de protección frente al 
cambio climático y el adecuado manejo de los riesgos.  

 
4. EL DISTRITO Y SU TERRITORIO: Barranquilla define un modelo de ordenamiento 

racional desconcentrado y la optimización de una estructura y trama compacta, en 
un desarrollo continuo y denso, eficiente, más sostenible y ambientalmente más 
equilibrado, que reduce las disfunciones urbanas y modifica las tendencias, con el 
objetivo de lograr un proceso que re-equilibre las dinámicas de flujos, la 
agrupación de actividades y redistribuya los atributos urbanos, mejorando la 
proximidad y ahorrando recursos. Este modelo se integra con su entorno y se 
apoya en la organización desconcentrada de las actividades productivas, los 
espacios públicos y la oferta de servicios urbanos, con especialización de sectores 
y áreas urbanas de oportunidad para el desarrollo.  

 
SUBCAPÍTULO I. 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO 
 
Artículo 12. CLASIFICACIÓN DEL SUELO: El territorio del Distrito de Barranquilla se 
clasifica en suelo urbano, suelo rural, suelo de protección y suelo de expansión urbana de 
acuerdo al Plano de Clasificación del suelo, No. G4, y las coordenadas específicas y de 
detalle del perímetro distrital son las señaladas en el Anexo No. 01.  
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Parágrafo. Las modificaciones del Plan de Ordenamiento y Manejo de la cuenca 
hidrográfica de la Ciénaga de Mallorquín (POMCA Mallorquín)  por configurar norma de 
superior jerarquía y determinante ambiental de los Planes de Ordenamiento Territorial, se 
entenderán incorporadas en el presente POT al momento de su expedición, sin que se 
requiera revisión del POT;  y deroga y subroga todas las normas que  en este decreto le 
sean contrarias. 
 
Artículo 13. SUELO URBANO. Es el territorio Distrital en donde se ha desarrollado o se 
puede desarrollar el proceso de urbanización en forma continua y consolidada. Tiene la 
posibilidad de cubrimiento completo de los sistemas viales, de transporte, de servicios 
públicos domiciliarios, de espacio público y de equipamientos y se encuentra dentro del 
perímetro sanitario y/o de servicios públicos domiciliarios. 
 
Los procesos de urbanización y de construcción se pueden realizar mediante los 
instrumentos y normas urbanísticas definidas en el presente Plan de Ordenamiento 
Territorial. 
Parágrafo. Las coordenadas específicas y de detalle del perímetro urbano del Distrito de 
Barranquilla se adoptan mediante el Anexo No. 01 y el Plano No. G4.  
 
Artículo 14. SUELO RURAL. El suelo rural está constituido por terrenos no aptos para 
el uso urbano y por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación 
de recursos naturales, valores ecosistémicos, paisajísticos, y, actividades análogas.  
 
Parágrafo. El suelo rural se encuentra delimitado en el Plano de Clasificación del Suelo 
No.G4. 
 
Artículo 15. SUELO DE EXPANSIÓN URBANA. El suelo de expansión se define como 
el suelo Distrital que puede ser incorporado como suelo urbano en la vigencia del Plan de 
Ordenamiento Territorial o en el futuro, una vez asegurado el cubrimiento de los sistemas 
generales, especialmente en lo que se refiere a los servicios públicos.  
 
Parágrafo 1. El suelo de expansión del Distrito de Barranquilla  se localiza al occidente 
del suelo urbano, y se encuentra el Anexo No. 01 y delimitado en el Plano de Clasificación 
del Suelo No. G4.  
Parágrafo 2. La incorporación del suelo de expansión urbana al suelo urbano, solo podrá 
realizarse a través de la formulación, adopción y expedición de un plan parcial de 
conformidad con la ley 388 de 1997; y se entenderá efectivamente incorporado al suelo 
urbano una vez se hayan ejecutado las obras de urbanismo y se hayan cumplido las 
obligaciones establecidas en el plan parcial correspondiente de conformidad con lo 
establecido en el Decreto Nacional 2181 de 2006 modificado por el Decreto 4300 de 2007 
y por el Decreto Nacional 1478 de 2013.  
 
Artículo 16. SUELO DE PROTECCIÓN. Está constituido por las zonas y áreas de 
terrenos localizados dentro de cualquiera de las clases de suelo de que trata la Ley 388 
de 1997 y que tiene restringida la posibilidad de urbanizarse debido a la importancia 
estratégica para la designación o ampliación de áreas protegidas públicas o privadas, que 
permitan la preservación, restauración o uso sostenible de la biodiversidad, de 
importancia municipal, regional o nacional.  
 
Corresponden a esta categoría las siguientes áreas: 
Á Los elementos del subsistema de la estructura ecológica principal que hacen parte de 

la Estructura Ambiental.  
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Á Zonas de amenaza alta y muy alta por remoción en masa e inundaciones.  
Á Zonas de reserva para servicios públicos.  
 
Parágrafo 1. El suelo de protección que señala las zonas de amenaza alta y muy alta por 
remoción en masa e inundación puede ser ajustado o realinderado mediante decreto del 
Alcalde sin necesidad de adelantar un proceso de revisión del Plan de Ordenamiento 
Territorial con base en estudios detallados de riesgos y amenazas de escala 1:500 que 
desarrolle la administración distrital y que así lo ameriten. Así mismo, se podrán identificar 
e incorporar como suelo de protección nuevas zonas de riesgo previo concepto de la 
Corporación Autónoma Ambiental del Atlántico (CRA).  
 
Parágrafo 2. Para efectos de la aplicación del parágrafo anterior, se deberá dar 
cumplimiento a los procedimientos establecidos en los artículo 15, 28, 31, 37, 39 y 40 de 
la Ley 1523 de 2012 de gestión del riesgo. 
 
Parágrafo 3. La clasificación y delimitación que se hace de suelo de protección, no obsta 
para la eventual aplicación de lo que dispone el artículo  25 del Decreto 2372 de 2010 
sobre recategorización de áreas protegidas. 
 
Artículo 17. DELIMITACIÓN TERRITORIAL. El territorio del Distrito Especial, Industrial 
y Portuario de Barranquilla limita por el norte con parte del Municipio de Puerto Colombia, 
una porción del mar Caribe y un tramo del Río Magdalena; por el occidente con parte de 
los Municipios de Puerto Colombia, Tubará y Galapa; por el sur con parte de los 
Municipios de Galapa y Soledad y por el oriente con el Río Magdalena.  El área 
aproximada del territorio son 154,43 kilómetros cuadrados equivalente a 15.443  
hectáreas.  
 
Parágrafo. En caso de que se realicen ajustes de dicho perímetro por reglamentación de 
superior jerarquía  a este decreto y/o pronunciamiento de autoridad judicial, el Anexo No. 
01 y el Plano No. G4, se podrán ajustar sin revisión de Plan de Ordenamiento Territorial e 
incorporar mediante decreto del Alcalde, las decisiones urbanísticas y normativas 
definidas en el Anexo No.07, ñZona de Conurbaci·n Noroccidentalò.    
Artículo 18. SUBDIVISIÓN PARA SUELO CON DIFERENTES CLASIFICACIONES. 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 5 del Decreto Nacional 4065 de 2008 la 
norma que lo modifique o lo sustituya, se podrán realizar las siguientes subdivisiones:  
 

¶ Subdividir  el suelo urbano del suelo de expansión urbana cuando el primero 
pueda ser desarrollado mediante licencia de urbanismo de conformidad con lo 
establecido en los artículo 354 y s.s. del presente decreto. 

 

¶ Subdividir el suelo urbano del suelo rural, para que el primero sea desarrollado 
a través de licencia de urbanismo o plan parcial y el segundo pueda ser 
desarrollado   a través de licencia de parcelación o construcción según el caso.  

 

¶ Subdividir el suelo de expansión urbana del suelo rural. para que el primero 
sea desarrollado a través de plan parcial y el segundo pueda ser desarrollado a 
través de licencia de parcelación o construcción según el caso.  

 
SUBCAPÍTULO II. 

SUELO DE PROTECCIÓN 
 

SECCIÓN 1. SISTEMA DE ELEMENTOS DE LA 
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ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL 
 
Artículo 19. SISTEMA DE ELEMENTOS DE LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA 
PRINCIPAL: Los elementos pertenecientes a esta categoría hacen parte del Suelo de 
Protección no urbanizable ni desarrollable y se encuentran conformados por los siguientes 
subsistemas: 
 

¶ Subsistema de cauces y rondas de protección de los arroyos León, Grande y 
Granada y sus afluentes y del sistema de caños del borde occidental del río 
Magdalena.  

¶ Subsistema de bosque seco tropical.  

¶ Subsistema Ciénaga de Mallorquín, compuesto por el cuerpo de agua y el bosque 
de manglar que la bordea. 

 
Parágrafo 1. Su definición está consignada en el Anexo No. 03, Glosario de Términos.  
La estructura ecológica principal se encuentra establecida en el plano No. G6 que hace 
parte integrante del presente decreto.  
 
Parágrafo 2. Los criterios para la definición de los subsistemas de los elementos que 
hacen parte de la Estructura Ecológica Principal del Distrito de Barranquilla son los 
señalados en el numeral No. 5.4.5.1.7. del Libro I, Componente General, del Documento 
Técnico de Soporte.  
 
Parágrafo 3. En la Ciénaga de Mallorquín, se determinó una caracterización ambiental 
se¶alada en el numeral 5.4.5.1.2., ñEcosistemas existentes en el §rea del Distrito de 
Barranquillaò, del Libro I, Componente General, del Documento T®cnico de Soporte, 
según el cual se ha definido de la porción territorial del Ecosistema de la Ciénaga tres 
zonas a saber: La Zona Bosque de Manglar, Zona Tajamar Río Magdalena y Zona Frente 
al Mar; de las cuales la zona territorial denominada Zona del Bosque Manglar, en conjunto 
con el cuerpo de agua, hacen parte de la estructura ecológica principal del Distrito. Estas 
tres zonas se identifican en el Plano No. G6 que hace parte integral del presente decreto.  
 
Parágrafo 4. Las zonas territoriales Tajamar Río Magdalena y Zona Frente al Mar de la 
Ciénaga de Mallorquín, tienen la categoría ambiental denominada Zona de Uso 
Sostenible, Subzona para el Desarrollo de acuerdo con la zonificación del Plan de 
Ordenamiento y Manejo de la Cuenca Hidrográfica de la Ciénaga de Mallorquín, POMCA 
Mallorquín.    
 
Artículo 20. ZONIFICACIÓN AMBIENTAL PARA LOS ELEMENTOS DE LA 
ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL. En la Cuenca Ciénaga Mallorquín los 
elementos de la Estructura Ecológica Principal son categorizados en Zonas respetando 
los límites mínimos, definición y usos establecidos en la zonificación ambiental vigente, 
los cuales corresponden a los siguientes dos tipos: 
 

1. Zona de Preservación (ZP). Es un espacio donde el manejo está dirigido ante 
todo a evitar su alteración, degradación o transformación por la actividad humana. 
Un área protegida puede contener una o varias zonas de preservación, las cuales 
se mantienen como intangibles para el logro de los objetivos de conservación. 
Cuando por cualquier motivo la intangibilidad no sea condición suficiente para el 
logro de los objetivos de conservación, esta zona debe catalogarse como de 
restauración.  
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2. Zona de restauración (ZR). Es un espacio dirigido al restablecimiento parcial o 
total a un estado anterior, de la composición, estructura y función de la diversidad 
biológica. En las zonas de restauración se pueden llevar a cabo procesos 
inducidos por acciones humanas, encaminados al cumplimiento de los objetivos de 
conservación del área protegida. Un área protegida puede tener una o más zonas 
de restauración, las cuales son transitorias hasta que se alcance el estado de 
conservación deseado y conforme los objetivos de conservación del área, caso en 
el cual se denominará de acuerdo con la zona que corresponda a la nueva 
situación. Será el administrador del área protegida quien definirá y pondrá en 
marcha las acciones necesarias para el mantenimiento de la zona restaurada.  

 
Artículo 21. ACCIONES PARA LA CONSERVACIÓN DE ELEMENTOS DE LA 
ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL (EEP): Para los elementos que hacen parte de 
la EEP, se plantean las siguientes acciones con el fin de maximizar y proteger su 
funcionalidad dentro del sistema, así:  
 
1. De Preservación ambiental: Comprende actividades de protección y construcción de 

infraestructuras de apoyo de bajo impacto que permitan el mantenimiento y vigilancia 
de estas áreas, la cual es la acción aplicable en las Zonas clasificadas como de 
Preservación. 

2. De Restauración Ambiental: Comprende actividades para restablecer un área 
degradada, dañado o destruido como reforestación, adecuación del suelo, 
introducción de especies nativas, entre otras, la cual es la acción aplicable en las 
Zonas clasificadas como de Restauración. 

 
Artículo 22. CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE USOS: Para la asignación de los 
usos de los elementos de la estructura ecológica principal (EEP) de la Ciénaga de 
Mallorquín se deberá tener en cuenta los siguientes criterios:  
 
1. Las categorías de zonificación ambiental de la cuenca ordenada de la Ciénaga de 

Mallorquín y la clasificación de usos allí definida,  
2. La previa autorización de la entidad ambiental competente para el desarrollo de 

cualquier actividad.  
3. La definición de usos permitidos no podrá alterar de manera negativa la funcionalidad 

de los servicios ecosistémicos o su recuperación del área dentro de la EEP.  
 

Artículo 23. MANEJO Y USOS PERMITIDOS EN EL SUBSISTEMA DE ELEMENTOS 
DE LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA PRINCIPAL. Para la asignación del manejo de las 
distintas zonas y los usos permitidos, se tendrá en cuenta el subsistema al que pertenece 
el elemento, la zonificación ambiental Zona de Preservación, ZP, o Zona de Restauración, 
ZR y, a partir de estos, las acciones de preservación o restauración ambiental y los usos 
permitidos, correspondiente a los principales, compatibles y restringidos, y, los prohibidos. 
 
Artículo 24. CONDICIONES DE MANEJO DEL SUBSISTEMA DE CAUCES Y SUS 
RONDAS DE PROTECCIÓN.  De conformidad con el decreto Nacional 2811 de 1974, 
Código de Recursos Naturales, la ronda de protección  es una faja paralela a cada lado a 
lo largo del límite del cauce de hasta 30 metros, contados a partir de la  cota máxima de 
inundación, que no puede ser edificada.  El tamaño de la ronda, varía de conformidad con 
el orden o categoría de los cuerpos de agua así:  
 

ORDEN O  
CATEGORÍA 

TIPO DE ECOSISTEMA 
RONDA DESDE 
COTA MÁXIMA DE 
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INUNDACIÓN 

Primer Orden 
Ríos principales (Magdalena, 
Granada, León y Grande) y Ciénaga 
de Mallorquín 

30 

Segundo Orden 
Ríos y caños (Afluentes principales 
de Granada, León y Grande, Caños 
del Río Magdalena) 

30 

Tercer Orden 
Arroyuelos y caños menores 
(Afluentes en suelo urbano, vías 
canal) 

15 

Humedales 
Lagunas, embalses, esteros (En 
suelo rural y de expansión) 

30 

 
Los subsistemas de cauces y rondas de protección son zonas de recuperación ambiental  
y las acciones y usos a desarrollar son de restauración y de infraestructura de mitigación 
de riesgos por inundación. Se podrá hacer captación de aguas o incorporación de 
vertimientos, siempre y cuando no afecten negativamente el cuerpo de agua. 
 
La zonificación ambiental para estos cauces y rondas y sus condiciones de manejo son 
las siguientes:  
 
1. Zonificación: Zona de Recuperación, ZR.  
2. Acciones de restauración: Se realizarán acciones concernientes a la recuperación 

natural del cauce y rondas a través de siembra de vegetación riparia en la ronda de 
protección y eliminación de las fuentes de contaminación y sedimentación de los 
cauces. Se podrán hacer captación de aguas o incorporación de vertimientos, siempre 
y cuando no afecten negativamente el cuerpo de agua. 

3. Usos: Los usos permitidos y prohibidos en las ZR corresponden a: 
a. Principal: Protección 
b. Compatible: Turístico (Recreación pasiva y cultural), Institucional 
c. Restringido: Forestal, Flora y Fauna 
d. Prohibido: Industrial, Comercial, Agropecuario, Residencial, Minero, Portuario. 

 
Parágrafo 1. En el caso de los Arroyos Grande, León y Granada, en suelo urbano y de 
expansión cuando sean objeto de canalización, desarrollarán estudios hidráulicos e 
hidrológicos con períodos de retorno no inferiores a 100 años, para la determinación del 
tipo y características de la canalización y la autoridad ambiental competente, en conjunto 
con la Secretaría de Planeación, serán las responsables de realizar la evaluación y dar el 
visto bueno de los estudios de dicha canalización y establecer mediante acto 
administrativo la respectiva  ronda y ZMPA si se requiere. 
 
Parágrafo 2. En el caso de afluentes menores en suelo urbano y de expansión urbana 
cuando sean objeto de canalización, desarrollarán estudios hidráulicos e hidrológicos con 
períodos de retorno no inferiores a 50 años, para la determinación del tipo y 
características de la canalización y la autoridad ambiental competente, en conjunto con la 
Secretaría de Planeación, serán las responsables de realizar la evaluación y dar el visto 
bueno de los estudios de dicha canalización  y establecer mediante acto administrativo la 
respectiva ronda y la ZMPA si se requiere. 
 
Artículo 25. CONDICIONES DE MANEJO DEL SUBSISTEMA DE BOSQUE SECO 
TROPICAL. En el subsistema Bosque seco tropical, se determinan dos (2) zonas 
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ambientales de acuerdo con lo señalado por el POMCA y su estado de conservación, así: 
 
1. Zona de preservación: Hace referencia a la cobertura boscosa que se encuentran en 

el Cerro Santa Isabel por encima de la Cota de los 90 metros sobre el nivel del Mar. 
En la cual se permiten:  

¶ Acciones de preservación: Comprende de actividades de protección, 
mantenimiento y vigilancia de estas áreas. 

¶ Usos: Los usos permitidos en las ZEE corresponden a: 
a. Principal: Protección 
b. Compatible: Turístico (Recreación pasiva y cultural), Institucional según los 

criterios, escala, clasificación y condiciones señaladas por el POMCA 
Mallorquín. 

c. Restringido: Forestal, Flora y Fauna según los criterios, escala, clasificación y 
condiciones señaladas por el POMCA Mallorquín. 

 
2. Zona de restauración. Son las zonas localizadas en el antiguo botadero de residuos 

del Cerro Santa Isabel y Zonas degradadas del Cerro Pan de Azúcar por encima de la 
Cota de los 90 metros sobre el nivel del mar. En la cual se permiten:  

¶ Acciones de restauración: Comprende actividades para restablecer el área 
degradada a través de la reforestación con especies nativas, recuperación del 
suelo, entre otras. 

¶ Usos: Los usos permitidos en las zonas de restauración  corresponden a: 
a. Principal: Protección 
b. Compatible: Turístico (Recreación pasiva y cultural), Institucional según los 

criterios, escala, clasificación y condiciones señaladas por el POMCA 
Mallorquín. 

c. Restringido: Forestal, Flora y Fauna según los criterios, escala, clasificación y 
condiciones señaladas por el POMCA Mallorquín. 

 
Artículo 26. CONDICIONES DE MANEJO DEL SUBSISTEMA CIÉNAGA DE 
MALLORQUÍN. Compuesto por el cuerpo de agua y el bosque de manglar que la bordea. 
El cuerpo de agua se podrá intervenir en función de las recomendaciones ambientales 
específicas establecidas por las autoridades ambientales competentes y los estudios de 
detalle de la microcuenca de la Ciénaga. En relación con el Bosque de Manglar presenta 
dos tipos de zonificación de preservación y zona de restauración:  
 
1. Zona de preservación. Hace referencia al bosque de manglar actual en la ronda de la 

Ciénaga de Mallorquín, localizada en el mapa de Estructura Ambiental. Su importancia 
radica en servir como hábitat y salacuna a especies de interés económico para la 
comunidad pesquera. Adicionalmente tiene un valor como elemento ambiental porque 
brinda una barrera de protección contra la erosión costera, y depurador de 
contaminantes en el agua. En el cual se permiten:  

¶ Acciones de preservación: Comprende actividades de protección y construcción de 
infraestructuras de apoyo de bajo impacto que permitan el mantenimiento y vigilancia 
de estas áreas. 

¶ Usos: Los usos permitidos y prohibidos en las zonas de preservación corresponden: 
a. Principal: Protección 
b. Compatible: Turismo (Recreación pasiva y cultural), Institucional según los 

criterios, escala, clasificación y condiciones señaladas por el POMCA 
Mallorquín. 

c. Restringido: Forestal, Flora y Fauna según los criterios, escala, clasificación y 
condiciones señaladas por el POMCA Mallorquín. 
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2. Zona de restauración: Hace referencia a una franja de 100 metros de ancho 

perpendicular a la ronda Ciénaga Mallorquín que no tiene manglar. Es indispensable 
su recuperación dada su importancia ambiental. En el cual se permiten:  

¶ Acciones de restauración: Comprende actividades para restablecer el área 
degradada a través de la reforestación, adecuación del suelo, introducción de 
especies nativas entre otras. 

¶ Usos: Los usos permitidos en las ZRA corresponden a: 
a. Principal: Protección 
b. Compatible: Turismo (Recreación pasiva y cultural), Institucional según los 

criterios, escala, clasificación y condiciones señaladas por el POMCA 
Mallorquín. 

c. Restringido: Forestal, Flora y Fauna según los criterios, escala, clasificación y 
condiciones señaladas por el POMCA Mallorquín. 

 
Parágrafo 1. Para la caracterización, diagnóstico y zonificación de los manglares del 
D.E.I.P de Barranquilla, se incorpora a este decreto lo correspondiente del estudio 
ñActualizaci·n y Ajuste del Diagn·stico y Zonificaci·n de los Manglares de la Zona 
Costera del Departamento del Atl§ntico, Caribe Colombianoò, adoptado por la Corporaci·n 
autónoma Regional del Atlántico, C.R.A., mediante la Resolución No. 442 de 2008.  
 
Parágrafo 2. En lo relacionado con los cuerpos de agua de la Ciénaga de Mallorquín y los 
caños del Rio Magdalena que hacen parte de la Estructura Ecológica Principal deberán 
desarrollarse en el corto plazo acciones de prevención y control de la degradación 
ambiental, lideradas por la autoridad ambiental competente.  

SECCIÓN 2. 
ÁREAS DE AMENAZA Y RIESGO 

 
Artículo 27. AMENAZAS. Las amenazas que se presentan en el Distrito de Barranquilla 
se clasifican en:  
 
1. Amenazas Naturales: Corresponden a todos los fenómenos atmosféricos, 

hidrológicos y/o geológicos, que por su ubicación, severidad y frecuencia, tienen el 
potencial de afectar adversamente al ser humano, a sus estructuras y/o a sus 
actividades.  

2. Amenaza por actividades antrópicas: Es aquel peligro latente generado por la 
actividad humana en la producción, distribución, transporte y consumo de bienes y 
servicios y la construcción y uso de infraestructura y edificios que pueden generar 
impactos negativos y producir riesgos para la vida de las personas. 

 
Artículo 28. AMENAZAS NATURALES. Las amenazas naturales identificadas y 
analizadas para el Distrito de Barranquilla son: 

1. Amenazas  por movimientos de masa.   
2. Amenaza por inundaciones.  
3. Amenaza por fenómenos atmosféricos.  

 
Parágrafo 1. Las zonas de amenaza natural por movimientos en masa se encuentran 
delimitadas en el Plano No. U10 de ñAmenazas por movimientos en masaò. 
  
Parágrafo 2. Las zonas de amenaza natural por inundación se encuentran delimitadas en 
el Plano No. U11 de ñAmenazas por Inundaci·nò. 
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Parágrafo 3. Los criterios técnicos para la definición de las amenazas naturales del 
Distrito y su caracterización se encuentran consignados en el numeral 5.4.5.1.4. del Libro 
I, Componente General, del Documento Técnico de Soporte.  

 
Artículo 29. AMENAZA POR REMOCIÓN EN MASA. Es la probabilidad de ocurrencia 
de un fenómeno potencialmente nocivo, dentro de un período específico de tiempo y en 
un área dada, relacionada con el desplazamiento de terreno que constituye una ladera o 
un talud, hacia el exterior del mismo y en sentido descendente, estos movimientos pueden 
agruparse en cinco mecanismos principales: desprendimiento y colapso, vuelco, 
deslizamiento, expansiones laterales y flujos.  
 
Parágrafo. En el numeral 5.4.5.1.4. del Libro I, Componente General, del Documento 
Técnico de Soporte se determina la metodología, alcance y resultados de la incorporación 
de información secundaria disponible en el Distrito.  
 
Artículo 30. AMENAZA POR INUNDACIÓN. Se refiere a los eventos naturales y 
recurrentes en los cuales un cuerpo de agua, corrientes de agua y/o encharcamientos, al 
sobrepasar la capacidad de retención del suelo y de drenaje, ocupan una porción de 
terreno por encima del nivel determinado en condiciones normales como resultado de 
fenómenos de crecientes súbitas, por lo general, producto de lluvias intensas o 
precipitaciones continuas, que determinan avenidas torrenciales y que afectan la 
comunidad en especial en zonas bajas, con resultados que implican posibles pérdidas de 
vida y/o daños en la infraestructura. 
 
Artículo 31. AMENAZA POR FENÓMENOS ATMOSFÉRICOS. La Administración 
Distrital adelantará en cabeza de la oficina o entidad responsable de la Gestión de 
Riesgos y la Dirección de Prevención y Atención de Desastres o la entidad que haga sus 
veces los estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo por fenómenos 
hidrometeorológicos en la vigencia del corto plazo del presente Plan. 
 
Artículo 32. AMENAZAS ANTRÓPICAS. Las amenazas antrópicas identificadas y 
analizadas para el Distrito de Barranquilla son: 

¶ Amenaza por factores tecnológicos.  

¶ Amenaza por factores químicos.  
 
Parágrafo. La Secretaría de Planeación será responsable de integrar a las normas 
urbanísticas distritales el progreso científico y las condiciones para el desarrollo de estas y 
nuevas tecnologías, teniendo en cuenta el principio de precaución y las evaluaciones 
realizadas por las organizaciones nacionales e internacionales competentes. 
 
Artículo 33. AMENAZAS POR FACTORES TECNOLÓGICOS. La Administración 
Distrital, en cabeza de la oficina o entidad responsable de la Gestión de Riesgos y la 
Dirección de Prevención y Atención de Desastres o la entidad que haga sus veces 
adelantará los estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo por factores tecnológicos en 
la vigencia del corto plazo del presente Plan.   
 
Parágrafo. La norma urbanística para el desarrollo de los elementos de estructura para la 
distribución de energía eléctrica y telefonía móvil y celular se regirán por lo establecido en 
el capítulo de servicios públicos. En el caso de que, a partir de los estudios, se requieran 
ajustes en estas condiciones podrán  realizarse a través de las normas específicas y/o 
complementarias para ambos subsistemas.  
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Artículo 34. AMENAZAS POR FACTORES QUÍMICOS. La Administración Distrital, en 
cabeza de la oficina o entidad responsable de la Gestión de Riesgos y la Dirección de 
Prevención y Atención de Desastres o la entidad que haga sus veces, adelantará los 
estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo por factores químicos en la vigencia del 
corto plazo del presente Plan.  
 
Artículo 35. VULNERABILIDAD. Se refiere al grado de pérdida de un elemento o 
conjunto de elementos en amenaza, como resultado de la ocurrencia de un fenómeno 
natural de una magnitud dada. En el Distrito de Barranquilla se evaluará la vulnerabilidad 
determinando el nivel de exposición y la predisposición a la pérdida de un elemento o 
grupo de elementos ante una amenaza específica. El Distrito deberá realizar estudios de 
detalle de vulnerabilidad en las áreas de amenaza alta y muy alta cuando sean 
actualizados.  

 
Artículo 36. ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD POR AMENAZAS QUÍMICAS Y/O 
TECNOLÓGICAS. Todas las entidades públicas o privadas encargadas de la prestación 
de servicios públicos, que ejecuten obras civiles de gran magnitud o que desarrollen 
actividades industriales clasificadas en escala distrital o metropolitana, o de cualquier 
naturaleza que sean peligrosas o de alto riesgo, así como las que específicamente 
determine la Oficina Nacional para la Atención de Desastres o la Oficina de Prevención y 
Desastres del Distrito, deberán realizar análisis de vulnerabilidad, que contemplen las 
probabilidades de la presentación de desastres en sus áreas de jurisdicción o de 
influencia, o que puedan ocurrir con ocasión o a causa de sus actividades, y las 
capacidades y disponibilidades en todos los órdenes para atenderlos.  

 
Artículo 37. RIESGOS. Con base en la zonificación de amenaza y los análisis de 
vulnerabilidad física será responsabilidad del Distrito, en las situaciones específicas 
señaladas en el presente decreto, la obligación de adelantar  estudios de riesgos en sitios 
críticos, los cuales corresponderán a la estimación de pérdida de vidas humanas, 
personas damnificadas, daño en propiedades o interrupción de actividades económicas, 
debido a un fenómeno de remoción en masa y/o inundación. La evaluación del riesgo 
comprenderá el examen de daños por la posible ocurrencia de un evento, determinando 
que tipo de daños pueden sufrir las viviendas, instalaciones y servicios, así como su 
exposición potencial y la probable afectación humana. El Distrito deberá realizar estudios 
de detalle de riesgos en las áreas de amenaza alta y muy alta cuando sean actualizados.  
 
Parágrafo. En las áreas clasificadas como amenaza media, alta y muy alta será 
obligatorio incluir estudios de vulnerabilidad y evaluación del riesgo para su intervención 
de conformidad con las determinantes establecidas en este decreto.  
 
Artículo 38. ACTUALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS BÁSICOS DE AMENAZA Y 
RIESGOS. La Administración Distrital actualizará los estudios básicos de amenaza y 
riesgos para aquellas zonas de amenaza donde no se hayan adelantado intervenciones 
de mitigación, en la vigencia del corto y mediano plazo, a las escalas recomendadas por 
las autoridades que rigen la gestión del riesgo en el país y el presente decreto.   
 
Parágrafo 1. El periodo de actualización para remoción en masa será de cinco (5) años 
acorde con lo recomendado en el Estudio de Amenaza por remoción en masa de 
Ingeominas.  
 
Parágrafo 2. En aquellas zonas de amenaza que se hayan concluido estudios de riesgo a 
escala de detalle 1:500, y ejecutado las intervenciones definidas en dichos estudios, será 
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necesario establecer sistema de monitoreo y seguimiento acorde a lo que se determinará 
la necesidad de la actualización. 
 
Artículo 39. ZONAS DE AMENAZA POR MOVIMIENTOS EN MASA. Las zonas de 
amenaza definidas para el Distrito de Barranquilla se clasifican tal como se señala en el 
Plano U10, Zonas de amenaza por movimientos en masa, así: 
1. Zona de amenaza muy alta (ZAMA).  
2. Zona de amenaza alta (ZAA).  
3. Zona de amenaza media (ZAM).  
4. Zona de Amenaza baja (ZAB).  
 
Parágrafo 1. Las coordenadas específicas para las zonas de amenaza por remoción en 
masa y los barrios y/o sectores de barrios en los cuales se defina cualquiera de los tipos 
de zonificación se identifican en el Anexo No.01, Puntos geo-referenciados de 
coordenadas, y el Plano No.U10, Áreas de amenazas por remoción en masa.     
  
Parágrafo 2. La caracterización de las Zonas de Amenaza se detallan en el Glosario, 
Anexo No.03, y corresponden a las señaladas en el estudio realizado por el Instituto 
Colombiano de Geolog²a y Miner²a, titulado ñZonificaci·n de amenaza por movimientos en 
masa de las laderas occidentales de Barranquilla, Departamento del Atl§nticoò, realizado 
en el año 2011 y el numeral 5.4.5.1.4. del Libro I, Componente General, del Documento 
Técnico de Soporte.   
 
Artículo 40. DETERMINANTES PARA ESTUDIOS TÉCNICOS DE RIESGOS 
NECESARIOS PARA LA INTERVENCIÓN DE ÁREAS QUE SERÁN CEDIDAS PARA 
ESPACIO PUBLICO EN LAS ZONAS DE AMENAZA ALTA Y MEDIA POR REMOCIÓN 
EN MASA. Debido a las condiciones geológicas y geotécnicas de las zonas determinadas 
en el plan de Ordenamiento Territorial como zonas de amenaza Alta y Muy Alta por 
movimientos en masa, es necesario para su intervención la realización de estudios 
técnicos que contengan como mínimo los siguientes elementos:  

1. Levantamiento altiplanimétrico escala 1:500, con curvas de nivel cada 0,5 
metros. Estos mapas deberán ir amarrados al sistema de coordenadas IGAC. 

2. Geología de detalle a Escala 1:500, donde se describan e identifiquen claramente 
los procesos de inestabilidad de la zona y sus eventuales repercusiones sobre el 
proyecto que se está adelantando. 

3. Plan de exploración del subsuelo que incluya un mínimo 4 perforaciones en 
diámetro HQ, hasta una profundidad de 20 metros. La anterior información se 
deberá complementar con al menos seis líneas de refracción sísmica de 120 
metros de longitud.  

4. Caracterización geológica y geotécnica de los geomateriales (sedimentos, 
suelos y rocas) presentes. La caracterización geotécnica debe hacerse conforme a 
la norma NSR-10. Se recomienda la ejecución de ensayos de corte directo en 
condición drenada, así como, ensayos triaxiales estáticos consolidados no 
drenados midiendo presión de poros. De igual manera, en lo posible realizar 
ensayos de permeabilidad. 

5. Análisis Multitemporal utilizando fotografías aéreas o imágenes de satélite de al 
menos 3 años diferentes y a una escala adecuada. Dicho análisis debe estar 
orientado a la variación de elementos como la cobertura, uso del suelo, drenajes y 
procesos morfodinámicos. 

6. Se recomienda adelantar un plan de exploración de mínimo 4 perforaciones en 
diámetro HQ, hasta una profundidad de 20 metros. La anterior información se 
deberá complementar con al menos seis líneas de refracción sísmica de 120 
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metros de longitud. 
7. Análisis de estabilidad de taludes y laderas, tanto para condiciones actuales 

como proyectadas. 
8. Diseño de medidas de mitigación. Se recomienda adelantar diseños detallados, 

los cuales deberán incluir: análisis de estabilidad, diseños geotécnicos, diseños 
hidráulicos, diseños estructurales, cantidades de obras y costos. 

9. Implementación de las medidas de mitigación. Es altamente recomendable que 
antes de iniciar el proyecto de interés se implementen las medidas de mitigación. 
Ya que de lo contrario se podrá incurrir en sobre-costos de las obras. 

10. Plan de Monitoreo. Con el fin de garantizar el adecuado funcionamiento de las 
obras de mitigación, se recomienda la instalación inclinómetros y piezómetros, los 
cuales se deberán monitorear durante un lapso de un año. 

 
Parágrafo 1. El Distrito deberá diseñar un plan de inversión para el corto y mediano 
plazo, con la priorización de los sitios a intervenir. Para esto, se deberá iniciar los estudios 
y medidas de mitigación de los sectores más críticos, en especial, en las zonas de 
amenaza muy alta, los cuales deberán acompañarse de estudios detallados, con las 
especificaciones presentadas anteriormente. Con el fin de verificar el adecuado 
comportamiento de las estructuras y complementar se recomienda el monitoreo del 
sectores mediante inclinómetros, piezómetros, mojones y puntos GPS satelitales. 
 
Parágrafo 2.  Se recomienda la realización de análisis de licuación para estructuras 
ubicadas en la zona de médanos, y en la zona determinada como de amenaza media por 
licuación. 
 
Parágrafo 3. En las zonas detectadas con presencia de arcillas expansivas, es necesaria 
la inclusión de ensayos de consolidación así como la determinación de las presiones de 
expansión del subsuelo al interior de los estudios geotécnicos. 
Artículo 41. DETERMINANTES PARA ESTUDIOS TÉCNICOS NECESARIOS PARA 
LA INTERVENCIÓN EN LAS ZONAS CON AMENAZA BAJA POR MOVIMIENTOS EN 
MASA.  Debido a las condiciones geológicas y geotécnicas de las zonas determinadas en 
el presente Plan de Ordenamiento Territorial como zonas de amenaza baja por 
movimientos en masa, los estudios necesarios para su intervención deben seguir todos 
los parámetros y obligaciones de la Norma Sismo resistente NSR-10 para estudios 
geotécnicos y desarrollos constructivos.  
 
Artículo 42. ZONAS DE AMENAZA POR INUNDACIONES. Las zonas de amenaza 
inundaciones definidas para el Distrito de Barranquilla se clasifican tal como se señala en 
el Plano No. U11, Zonas de amenaza por inundaciones, así: 
1. Zona Inundable de amenaza alta (ZIAA).  
2. Zona Inundable de amenaza media (ZIAM).  
3. Zona Inundable de Amenaza baja (ZIAB).  
 
Parágrafo 1. Las coordenadas específicas para las zonas de amenaza por inundaciones 
y los barrios y/o sectores de barrios en los cuales se defina cualquiera de los tipos de 
zonificación se identifican en el Anexo No.01, Puntos geo-referenciados de coordenadas, 
y el Plano No.U11, Áreas de amenazas por remoción en masa.     
 
Parágrafo 2. La caracterización de las Zonas de Amenaza por Inundaciones se detalla en 
el Glosario, Anexo No.03 y corresponden a las señaladas en el estudio realizado por el 
Instituto Colombiano de Geolog²a y Miner²a, titulado ñZonificaci·n de amenaza por 
movimientos en masa de las laderas occidentales de Barranquilla, Departamento del 
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Atl§nticoò, realizado en el a¶o 2011 y el numeral 5.4.5.1.4. del Libro I, Componente 
General, del Documento Técnico de Soporte.    
 
Artículo 43. DETERMINANTES PARA ESTUDIOS TÉCNICOS NECESARIOS PARA 
LA INTERVENCIÓN EN ZONAS DE AMENAZA ALTA Y MUY ALTA POR 
INUNDACIONES. Para las zonas de amenaza por inundaciones definidas en el plano 
base de Amenazas del presente decreto cuando se realicen procesos de urbanización, los 
urbanizadores y desarrolladores deberán complementar la información en escala 1:500 
incluyendo, como mínimo, las siguientes condiciones técnicas para su análisis:  
 

1. Debido a las condiciones hidrológicas e hidráulicas de las zonas determinadas en 
el plan de Ordenamiento Territorial como zonas de amenaza Alta por 
Inundaciones, es necesaria para su intervención la realización de estudios 
hidrológicos e hidráulicos con las siguientes recomendaciones: 

2. Se debe realizar una evaluación hidrológica e hidráulica del drenaje superficial, 
tanto natural como artificial. Identificando sistema lénticos y lóticos, patrones de 
drenaje, régimen hidrológico y de caudales característicos de las principales 
corrientes, describir y localizar la red hidrográfica e identificar la dinámica fluvial de 
las fuentes presentes en el área de estudio, así como las posibles alteraciones de 
su régimen natural.  

3. Evaluación de fenómenos de socavación y torrentes, cálculos de crecientes para 
diferentes períodos de recurrencia. De ser necesario, las obras de encauzamiento 
se deberán diseñar para un periodo de retorno de 50 años. De igual manera dada 
la problemática actual de la ciudad con los arroyos, el coeficiente de escorrentía 
que se utilice no debe ser inferior a 0,8, debido al proceso de impermeabilización 
del suelo generado por el fuerte desarrollo urbanístico que presenta la ciudad. 

4. Los levantamientos topográficos deben ser de carácter detallado en las zonas de 
cauce y al interior de las zonas determinadas como de amenaza alta por 
inundaciones. Los resultados de la modelación hidráulica pueden modificar el 
tamaño de dichas zonas. 

5. Cuando se realicen intervenciones en cauces, o se tengan evidencias de procesos 
erosivos o cambios en los patrones de alineamiento del canal que puedan afectar 
las obras, se debe hacer un análisis de la morfología fluvial y del transporte de 
sedimentos. Dicho análisis deberá estar articulado a la información de la geología, 
geomorfología e hidrología. 

6. En el estudio hidráulico se deberá justificar la selección de los parámetros 
utilizados para la modelación hidráulica tales como los coeficientes de rugosidad, 
las condiciones de borde, las hipótesis para la modelación, estructuras u otros 
cuerpos de agua que controlan el flujo, consideraciones de régimen permanente, 
no permanente, uniforme o variado. 

7. Se deberá indicar la metodología utilizada para la modelación hidráulica y en caso 
de utilizar un software, indicar cuál es, cuales son las restricciones de uso y 
establecer si el caso analizado se encuentra dentro de estas. 

8. El estudio hidráulico debe tener los parámetros hidráulicos obtenidos en la 
modelación, como profundidad de la lámina de flujo, números de Froude, ancho de 
la sección, área mojada, velocidad media en el canal y velocidad en las márgenes 
entre otros. Del mismo modo deberá tener una gráfica del perfil de flujo a lo largo 
del tramo de estudio y los niveles del agua y energía en algunas secciones 
transversales para los caudales analizados. 

9. La delimitación o zonificación de las áreas inundables, se debe efectuar a través 
de un estudio hidráulico que identifique los niveles del agua en el arroyo, 
quebrada, ciénaga o ríos en función de diferentes períodos de retorno resultantes 
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del estudio hidrológico. La modelación hidráulica puede realizarse con los modelos 
HEC-2, HEC-RAS u otro modelo unidimensional o bidimensional que permita 
establecer los niveles de agua en las secciones topográficas. 

10. La delimitación de las franjas o áreas sujetas a inundación para diferentes 
períodos de retorno, se hará a partir de las cotas máximas que alcanzara el nivel 
del agua de acuerdo al modelo de simulación hidráulica utilizado. 

11. Se debe realizar un inventario de eventos donde se debe recopilar, clasificar y 
analizar la información existente de eventos de inundación, avenidas torrenciales, 
el cual se complementara con los inventarios de procesos identificados en campo  
y en  el  análisis  multitemporal  de  fotografías  aéreas.  Esta  información  deberá  
ser ajustada con la información resultante del análisis geomorfológico y de la visita 
a campo. Este inventario debe relacionar tipo de evento, fecha del evento, 
localización, área afectada, daños y posibles causas.  

 
Artículo 44. DETERMINANTES PARA LOS ESTUDIOS TÉCNICOS EN LAS ZONAS 
DE AMENAZA MEDIA POR INUNDACIONES. Se debe realizar una evaluación 
hidrológica e hidráulica del drenaje superficial, tanto natural como artificial. Identificando 
sistema lénticos y lóticos, patrones de drenaje, régimen hidrológico y de caudales 
característicos de las principales corrientes, describir y localizar la red hidrográfica e 
identificar la dinámica fluvial de las fuentes presentes en el área de estudio, así como las 
posibles alteraciones de su régimen natural.  
 
Artículo 45. MANEJO DE ZONAS URBANAS DE ALTO RIESGO NO MITIGABLE.  
Corresponde a aquellos sectores en los cuales, en razón de sus características de 
amenaza y vulnerabilidad, la mitigación no es viable por condiciones técnico-económicas 
y existe una alta probabilidad de que se presente pérdida de vidas humanas, bienes e 
infraestructura. En razón de esta clasificación, dichas zonas se incluyen dentro del 
programa integral de mitigación del riesgo natural y el subprograma de reasentamiento del 
programa integral de vivienda.   
 
Parágrafo. Las zonas de alto riesgo no mitigable y mitigables están señaladas en el Plano 
No. U12, Plano de Riesgos.  
 
Artículo 46. MANEJO DE ZONAS DE RIESGO MEDIO Y BAJO. Cuando los estudios 
producto de las determinantes aquí dispuestas, señalen la presencia de zonas con 
situación de riesgo mitigable y/o no mitigable, por remoción en masa y/o inundaciones se 
propone un manejo integral que como mínimo deberá contener los siguientes aspectos:  
 
1. MITIGABLES 

¶ Medidas estructurales para remoción en masa: Desde un punto de vista físico, 
consisten en obras de ingeniería para la prevención de riesgos factibles y la mitigación 
de riesgos ya existentes, las cuales pueden desarrollarse a través de programas 
integrales de modificación de las condiciones de vulnerabilidad, las cuales pueden 
implicar obras de mitigación para remoción en masa tales como: Reconfiguración de 
taludes, remoción y reemplazo de material, control a los drenajes e infiltración, 
estructuras de contención para suelos, estructuras de contención para rocas, 
protección con vegetación, protección con revestimientos, obras para el control de 
material caído o deslizado, regulación de escorrentía superficial, incremento de 
infiltración, tratamientos lineales, cubiertas superficiales, regulación de flujos hídricos 
de cauces, reforestación, entre otras.  

¶ Medidas estructurales para inundación: En el caso de obras de mitigación para 
inundaciones, se podrán desarrollar: Ampliación de cauces, diques y muros, 
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condicionamiento de lechos, escolleras, nuevos lechos, conservación de suelos, obras 
de almacenamiento (como presas y embalses), muros de retención, embalses de 
regulación y reservorios, red pluvial y sistemas de desagües, entre otras.  

¶ Medidas complementarias: Acciones externas a la zona de riesgo que contribuyen a 
reducir su vulnerabilidad.  

¶ Medidas de mantenimiento: Actividades permanentes destinadas a conservar las 
condiciones de menor riesgo posible.  

¶ Medidas de reacción inmediata: Sistemas de alerta temprana y movilización 
ciudadana.  

¶ Medidas de recuperación: Planes de emergencia y contingencia.  

¶ Medidas de prevención: No se permite el desarrollo urbanístico en estas zonas.  
 
2. NO MITIGABLES 

¶ Las zonas de riesgo no mitigables serán adoptadas como zonas pertenecientes al 
suelo de protección, en las cuales el uso será exclusivamente forestal, no se 
permitirán los asentamientos humanos y no se permitirá la actividad humana. Tan solo 
se aceptará la presencia humana restringida y regulada para el uso recreacional de 
baja densidad, definido a partir de estudios de detalle en escala 1:500 y diseños 
específicos con obras de mitigación para la disminución del riesgo, y con el respaldo 
de un sistema de alerta temprana.  

¶ Se deberán desarrollar obras de defensa que eviten que las zonas de alto riesgo 
afecten otras áreas por el mecanismo de encadenamiento. 

¶ Los asentamientos existentes en las zonas de riesgo no mitigable serán incluidas en el 
subprograma de reasentamiento del programa de vivienda y la conversión del área 
resultante será la de zona de protección con las características descritas.  

 
Parágrafo. Las zonas definidas como de riesgo mitigable podrán ser desarrolladas 
siempre y cuando incorporen al desarrollo previsto las intervenciones que hayan sido 
definidas para mitigar la amenaza o estarán sujetas a la ejecución previa de las mismas, 
de lo contrario, queda explícitamente prohibido el ejecución de cualquier tipo de obras 
sobre estas áreas.  
 
Artículo 47.  ESTRATEGIA DE TRANSFORMACIÓN DE ZONAS DE ALTO RIESGO. 
Las áreas clasificadas como suelo de protección por amenazas altas y muy altas y/o 
riesgo no mitigable tienen restringida la posibilidad de urbanizarse y solo se permitirá 
desarrollar en ellas actividades de recreación y arborización. Podrán ser objeto de 
traslado de cesiones obligatorias gratuitas de procesos de urbanización a razón de 1:5, es 
decir, por cada metro cuadrado de cesión obligatoria en el área origen, al ser trasladado 
se deberá cumplir con un equivalente a cinco (5) metros cuadrados de área en el predio 
receptor, los cuales deberán ser cedidos, entregados y escriturados  con las obras de 
mitigación correspondientes para su habilitación y dotados y equipados con las 
condiciones exigidas en este decreto para cumplir su función como elementos 
constitutivos del espacio público.  
 
Parágrafo. Para el cumplimiento del presente artículo se exigirá el desarrollo de los 
estudios señalados en este capítulo como determinantes para los estudios técnicos de 
riesgos necesarios para la intervención en las zonas de amenaza muy alta, alta y media 
por remoción en masa y amenaza alta y media por inundación.    
 
Artículo 48. ZONAS URBANAS DE RIESGO POR MOVIMIENTOS EN MASA. Las 
zonas urbanas de riesgo por movimientos en masa se encuentran definidas en el plano 
No. U10, Zonas de riesgo  por movimientos en masa, así:  
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1. Zona de alto riesgo por movimientos en masa (ZARM) 
2. Zona de riesgo moderado por movimientos en masa (ZRMM) 
3. Zona de riesgo bajo por movimientos en masa (ZRBM) 
 
Parágrafo. Las zonas urbanas de riesgo por movimientos en masa están señaladas en el 
Plano No. U10.  
 
Artículo 49. ZONAS URBANAS DE RIESGO POR INUNDACIONES. Las zonas de 
riesgo por inundaciones que se encuentren definidas en plano No. U11, Zonas de riesgo  
por inundaciones, así: 

¶ Zona de alto riesgo por inundación (ZARI).  

¶ Zona de riesgo moderado por inundación (ZRMI).  

¶ Zona de riesgo bajo por inundación (ZRBI).  
 
Parágrafo. Las zonas urbanas de riesgo por Inundaciones están señaladas en el plano 
No. U10.  
 
Artículo 50. MANEJO DE ZONAS DE RIESGO MEDIO. Las zonas clasificadas como 
de riesgo medio requieren el diseño y ejecución de medidas estructurales, 
complementarias y de mantenimiento, y el establecimiento de sistemas de alerta 
temprana y capacidad de reacción, así como la normalización de los asentamientos 
humanos y la optimización de las redes de servicios públicos en el sector declarado, las 
cuales estarán definidas en el marco del Programa de Mitigación del Riesgo en cabeza de 
la entidad competente del Distrito de Barranquilla, en conjunto con la Secretaría de 
Planeación.  
 
Artículo 51. MANEJO DE ZONAS DE RIESGO BAJO. Los mapas de riesgo y los 
análisis de vulnerabilidad permiten definir el desarrollo urbanístico, siempre definiendo la 
ubicación de las viviendas, institucionales educativos y de salud, y centros de afluencia 
masiva en zonas de bajo riesgo en las cuales, además, coexistan con programas de 
vivienda de interés social, las medidas de mitigación estarán definidas en el marco del 
Programa de Mitigación del Riesgo en cabeza de la entidad competente del Distrito de 
Barranquilla, en conjunto con la Secretaría de Planeación.   
 
Artículo 52. GESTIÓN DEL RIESGO. Es el proceso integral de planeación que, a partir 
de la cooperación de todos los actores de la sociedad, busca evitar, mitigar, prevenir, 
atender el riesgo; y, llegado el caso, aportar a la recuperación de las consecuencias 
derivadas de esto. Para ello se lleva a cabo una serie de actividades que comienzan con 
el conocimiento del riesgo, su reconocimiento por parte de la población, la implementación 
de medidas de mitigación donde haya lugar, y el control de las acciones que aumentan las 
probabilidades de ocurrencia de un evento desastroso. El objetivo de la gestión del riesgo 
es la garantía de los derechos de los habitantes del Distrito, buscando las medidas 
necesarias para que éste no se convierta en un limitante del desarrollo; de ahí que, la 
identificación de las zonas de riesgo, mitigables y no mitigables, son objetivo central del 
ordenamiento como primer paso para su conocimiento y la definición de medidas de 
disminución. 
 
Artículo 53. USOS EN ÁREAS DE AMENAZA MUY ALTA.  En las zonas de amenazas 
muy alta,  podrán desarrollarse los siguientes usos: 
 

1. Usos Principales: Conservación de suelos y protección y restauración de la 
vegetación adecuada para la protección de los mismos. Revegetalización con 
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especies nativas; Investigación controlada; Plantaciones forestales protectoras. 
Recreación pasiva o contemplativa 

 
2. Usos Complementarios: Infraestructura para apoyo de actividades de recreación 

activa y pasiva, unidades básicas de seguridad y de servicios, parqueaderos de 
soporte a las actividades recreativas.  

 
3. Usos Condicionados: Infraestructura de apoyo para el desarrollo de Medidas 

estructurales de mantenimiento, de reacción inmediata y medidas de recuperación 
para la mitigación del riesgo; infraestructura vial, infraestructura de servicios 
públicos de Gas, energía, acueducto,  alcantarillado y telecomunicaciones.  

 
Parágrafo 1. Los usos que no estén explícitamente permitidos están prohibidos. 
 
Parágrafo 2. Los usos condicionados deberán contar con concepto favorable de la oficina 
de atención de prevención de desastres del Distrito,  quien tendrá quince (15) días hábiles 
para emitirlo.  Sin  el cumplimiento de este requisito de habilitación de uso no se podrá 
expedir licencia alguna.  
 
La ejecución de la obras aprobadas, solo podrán realizarse si previamente se han 
ejecutado el 100% de las medidas de mitigación. 
 

SUBCAPÍTULO III. 
COMPONENTES DEL MODELO DE ORDENAMIENTO 

 
SECCIÓN 1. 

ESTRUCTURAS DEL MODELO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 
 
Artículo 54. ESTRUCTURAS DEL MODELO. El modelo de ordenamiento del Distrito 
está conformado por tres estructuras:  

¶ La estructura ambiental,  

¶ La estructura funcional y de servicios, y, 

¶ La estructura económica y de competitividad. 
 
Parágrafo. Las definiciones, subsistemas y componentes de cada una de las estructuras 
son las señaladas en Libro I, Componente General, del Documento Técnico de Soporte.  
 
Artículo 55. ESTRUCTURA AMBIENTAL. Es la base sobre la cual descansa el 
desarrollo de la ciudad en armonía con el medio natural y en donde se da un gran soporte 
a uno de los principales  pilares para su transformación que es la integración con el río 
Magdalena con los escenarios geográficos y paisajísticos que deben ser parte integral del 
sistema de espacio público. Igualmente, esta estructura estará conformada por los 
elementos naturales integrados a los diferentes ámbitos desde lo urbano, lo  rural y 
suburbano, así como el sistema ecológico creado en la ciudad consolidada. 
 
Parágrafo. Las definiciones, subsistemas y componentes de esta estructura son las 
señaladas en el numeral 5.4.5.1 del Libro I, Componente General, del Documento Técnico 
de Soporte.  
 
Artículo 56. ESTRUCTURA FUNCIONAL Y DE SERVICIOS.   La estructura funcional y 
de servicios contiene  los sistemas generales sobre los que se soporta la vida de la 
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comunidad en la dinámica constante del territorio que ocupamos. Esta estructura 
responde principalmente a las necesidades del desplazamiento, abastecimiento de los 
servicios públicos y servicios sociales o colectivos 
 
Hace parte de la estructura funcional  y de servicios, el sistema de espacio público, el 
sistema de movilidad, el sistema de servicios públicos y el sistema de equipamientos.  
 
Parágrafo. Las definiciones, subsistemas y componentes de esta estructura son las 
señaladas en el numeral 5.4.5.2 del Libro I, Componente General, del Documento Técnico 
de Soporte.  
 
Artículo 57. ESTRUCTURA ECONÓMICA Y DE COMPETITIVIDAD.  El propósito de 
esta estructura es establecer una forma lógica  de integrar los diversos espacios o 
elementos que caracterizan a la ciudad desde la economía y el urbanismo. Esta 
estructura determina como se aglomeran o disponen las diferentes áreas como el centro, 
las centralidades de diferentes escalas y las áreas donde se generan los empleos y 
aquellos que nos permiten intercambiar y adquirir bienes y servicios de consumo desde 
donde habitamos.  
 
Parágrafo. Las definiciones, subsistemas y componentes de esta estructura son las 
señaladas en el numeral 5.4.5.3 del Libro I, Componente General, del Documento Técnico 
de Soporte.  
 

SUBSECCIÓN 1. 
ESTRUCTURA AMBIENTAL 

 
Artículo 58. COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA AMBIENTAL. La estructura 
ambiental del Distrito de Barranquilla está compuesta por los siguientes elementos: 
 

¶ Sistema de elementos de la estructura ecológica principal que hace parte del 
suelo de protección y cuyos componentes y condiciones son los establecidos en 
el artículo 19 del presente decreto. 

¶ Subsistema de Zonas  de Amortiguación de los cauces de los arroyos Grande, 
León y Granada y los Caños del Rio Magdalena correspondientes al Caño de la 
Ahuyama, Caño de las Compañías, Caño de los Tramposos, Caño del Mercado, 
Caño de la Tablaza y Caño Arriba. 

¶ Subsistema de Parques y zonas verdes.  
 
Parágrafo 1. Las áreas de riesgo no mitigable que una vez realicen los procesos de 
recuperación ambiental y gestionen su adquisición bien sea por enajenación voluntaria y 
expropiación, intercambios de edificabilidad o traslado de zonas de cesión entrarán a 
hacer parte de la estructura ambiental como parte del parque metropolitano de la Ladera 
Occidental del Distrito de Barranquilla.   
 
Parágrafo 2. Con el propósito recuperar, preservar y proteger los elementos de la 
estructura ecológica principal, en especial, los arroyos Grande y León y la Ciénaga de 
Mallorquín, la autoridad ambiental correspondiente, DAMAB, en conjunto con la 
Corporación Autónoma Regional del Atlántico, C.R.A., deberán desarrollar un estudio de 
microcuenca  de dichos elementos para definir y desarrollar las acciones que permitan 
cumplir con dicho objetivo.  
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Parágrafo 3. Las áreas de explotación minera y de canteras urbanas que realicen 
procesos de recuperación geomorfológica, podrán ser objeto de áreas generadoras de 
intercambios de edificabilidad o traslado de cesiones para parques; con el fin de que sean 
incorporados al sistema de elementos antrópicos, en el subsistema de parques de la 
ciudad como tales, siempre y cuando cumplan las condiciones establecidas en el artículo 
363 del presente plan y sean entregados  y escriturados como áreas de cesión al Distrito. 
 
Artículo 59. ESTRATEGIA DE ORDENAMIENTO A PARTIR DE LA ESTRUCTURA 
AMBIENTAL.  La estrategia se encamina en elevar la calidad de la Estructura ambiental 
del Distrito a través de lineamientos de ordenación, protección y mantenimiento de áreas 
estratégicas y cuerpos de agua existentes que aseguren espacios de oferta ambiental 
para el disfrute público, integración y coexistencia de la población con el ecosistema y su 
paisaje. 
 
Artículo 60. ZONAS DE MANEJO Y PRESERVACIÓN AMBIENTAL (ZMPA) O 
ZONAS DE  AMORTIGUACIÓN DE LOS CAUCES DE LOS ARROYOS DE LA CUENCA 
DE LA CIÉNAGA DE MALLORQUÍN  Y LOS CAÑOS DEL RIO MAGDALENA. 
Corresponde a las franjas de terreno de propiedad pública o privada contigua y paralela a 
la ronda hidráulica de los cuerpos de agua, denominadas también Zonas de Manejo y 
Preservación Ambiental, ZMPA, que se encuentran en el área de jurisdicción del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en especial los arroyos Grande León y 
Granada y los caños del Rio Magdalena, correspondientes a Caño de la Ahuyama, Caño 
de las Compañías, Caño de los Tramposos, Caño del Mercado, Caño de la Tablaza y 
Caño Arriba, destinada principalmente al mantenimiento, protección, preservación o 
restauración ecológica de los cuerpos de agua y ecosistemas aledaños, dichas zonas se 
definen en el Plano No. G6, Estructura Ambiental, y se explica sus características y 
condiciones en el numeral 5.4.5.1. del Libro I, Componente General, del Documento 
Técnico de Soporte.   
 
Parágrafo. Las Zonas de Amortigüación o ZMPA cumplirán con la siguiente dimensión en 
función de su categoría, no obstante, en el evento en que estudios de detalle determinen 
modificación en las dimensiones aquí señaladas, podrán ajustarse para su ampliación o 
sustracción con la aprobación de la autoridad ambiental competente:  
 

ORDEN O  
CATEGORÍA 

TIPO DE ECOSISTEMA 

ZONA DE 
AMORTIGUACIÓN 
(ZMPA)  A PARTIR DE 
RONDA HIDRÁULICA 

Primer Orden 
Ríos principales (Magdalena, 
Granada, León y Grande) y 
Ciénaga de Mallorquín  

40 

Segundo Orden 
Ríos y caños (Afluentes de 
Granada, León y Grande, Caños 
del Río Magdalena) 

40 

Tercer Orden 
Arroyuelos y caños menores 
(Afluentes en suelo urbano, vías 
canal) 

No se exige 

Humedales 
Lagunas, embalses, esteros (En 
suelo rural y de expansión) 

30 

 
 
Artículo 61. CONDICIONES DE MANEJO DE LAS ZONAS DE AMORTIGUACIÓN O 
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ZMPA. Las condiciones de manejo de las zonas  generales de uso público son las 
siguientes: 
 

¶ Zonificación: Zona de Recuperación ambiental (ZRA). 

¶ Acciones de restauración: Se realizarán acciones concernientes a la 
recuperación natural del cauce y rondas a través de siembra de vegetación riparia 
en la ronda de protección y eliminación de las fuentes de contaminación y 
sedimentación de los cauces. Se podrán hacer captación de aguas o incorporación 
de vertimientos, siempre y cuando no afecten negativamente el cuerpo de agua. 

¶ Usos: Los usos permitidos y prohibidos en las ZRA corresponden a: 
a. Principal: Recreación Pasiva.  
b. Compatible: Actividades campestres, diferentes a vivienda.  
c. Restringido: Establecimiento de instalaciones para los usos compatibles.  
d. Prohibido: Todos los demás incluidos los de la vivienda campestre. 

 
Parágrafo 1. En la Zona General de Uso Público debe procurarse complementar las 
actividades de recreación con procesos de restauración ecológica con especies nativas 
de grueso follaje, floración colorida y otros elementos paisajísticos, con el fin de 
recuperar a largo plazo la cobertura vegetal original y crear las condiciones ecológicas 
para restablecer la estructura y las funciones ambientales del ecosistema.  
 
Parágrafo 2. La arborización y sus tipologías de plantación deben proteger los 
humedales, caños y arroyos ofreciendo como beneficios la regulación hídrica de los 
cuerpos de agua, el mejoramiento de la fertilidad del suelo, la atracción de fauna, la 
estimulación del hábitat como refugio y reproducción de aves, la protección del suelo 
contra fenómenos de erosión y la revegetalización con especies de rápido crecimiento.  
 
Parágrafo 3.  Las zonas de amortiguación o zonas de preservación y manejo ambiental 
(ZMPA) podrán ser contabilizadas dentro de las obligaciones de cesiones urbanísticas 
para parques y zonas verdes hasta en un cincuenta por ciento (50%).  
 
Artículo 62. SUBSISTEMA DE PARQUES Y ZONAS VERDES. En la Estructura 
Ambiental, el subsistema de parques está integrado por los parques de escala 
metropolitana y parques de escala regional que constituyen la base de producción de 
carbono y oxígenos limpios de la ciudad. Los parques de escala urbana, zonal y local 
están regulados en el Componente Urbano como parte de la Estructura Funcional y de 
Servicios en el Sistema de Espacio Público.  
 
Parágrafo 1. Las condiciones de manejo y desarrollo de actividades complementarias a 
estos parques se encuentran establecidos en el capítulo de sistema de espacio público. 
 
Parágrafo 2. Las zonas de cesión obligatoria resultantes de los procesos de parcelación 
en suelo rural y el desarrollo de zonas suburbanas, entrarán a hacer parte del sistema de 
parques en el suelo rural. 
 
Artículo 63. PROYECTOS DE LA ESTRUCTURA AMBIENTAL. Los siguientes son los 
proyectos propuestos para la vigencia del plan de ordenamiento territorial para la 
estructura ambiental:  
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Obras de adecuación, protección y uso recreativo 
pasivo de las Rondas Hídricas y Zonas de  
Amortiguación de la Ciénaga de Mallorquín, frente 
sobre el Mar Caribe y la Ronda del Magdalena.  

Canalización y manejo de la cuenca urbana de Arroyos 
de la ladera occidental 

Adecuación hidráulica y recuperación ambiental de los 
Arroyos Grande, Granada y León  

Recuperación y mantenimiento de los elementos de la 
Estructura Ecológica Principal (Humedales, Ciénaga de 
Mallorquín y Caños del río Magdalena) 

Restablecimiento de las condiciones hidrológicas de la 
Cuenca Oriental.  
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Recuperación y mantenimiento de las Zonas de 
Amortigüación ocupadas en suelo urbano.  

Restablecimiento de las condiciones naturales y 
arborización 

Generación de áreas de recreación activa y pasiva 
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Obras de mitigación en la ladera suroccidental para la 
habilitación del parque regional-metropolitano.  

 
 
SUBSECCIÓN 2. 
ESTRUCTURA FUNCIONAL Y DE SERVICIOS 
 
Artículo 64. COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA FUNCIONAL Y DE SERVICIOS. 
La estructura funcional y de servicios del Distrito de Barranquilla está compuesta por los 
siguientes elementos: 

¶ Sistema de movilidad, el cual se subdivide en:   
o Subsistema Vial.   
o Subsistema de Transporte.   

¶ Sistema de Servicios Públicos.  

¶ Sistema de Equipamientos.  

¶ Sistema de Espacio Público.  
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Parágrafo. Las definiciones, subsistemas y componentes de la estructura funcional y de 
servicios es la señalada en el numeral No. 5.4.5.2 del Libro I, Componente General, del 
Documento Técnico de Soporte.  
 
Artículo 65. ESTRATEGIA DE ORDENAMIENTO A PARTIR DE LA ESTRUCTURA 
FUNCIONAL Y DE SERVICIOS.  Para esta estructura la estrategia se concentra en 
constituir un sistema de espacio público estructurante, armónico y equilibrado que 
aproveche las ventajas ambientales del territorio, a su vez que rehabilite, restituya y 
recupere los existentes o invadidos, bajo unos lineamientos normativos que fomenten y 
gestionen la creación de estos espacios juntos con sus dotaciones y amueblamiento. 
 
Así mismo, dentro de la estructura funcional y de servicios se involucra la integración del 
Distrito con su área metropolitana y la región a través de proyectos de movilidad y de 
transporte multimodal integrado público que implican la optimización de la infraestructura 
existente y el desarrollo de un trazado vial acorde a la perspectiva del nuevo modelo de 
ordenamiento territorial desconcentrado de las actividades urbanas.  
 
Dicha desconcentración se genera mediante la generación de una infraestructura 
dotacional estratégica que amplíe la prestación de servicios públicos y privados y salud, 
educación, cultura, bienestar social, seguridad ciudadana, administración, abastecimiento, 
culto, servicios funerarios y cementerios, recreación y deporte que facilite el acercamiento 
de la población donde los desplazamientos se vería reducidos y se aumentaría la 
capacidad de atención del estado en el territorio. 
 
 
CAPÍTULO 1. SISTEMA DE MOVILIDAD 
 
Artículo 66. COMPONENTES DEL SISTEMA DE MOVILIDAD. Son componentes del 
sistema de movilidad, el subsistema vial y el subsistema de  transporte, los cuales se 
desarrollan y explican en todos sus componentes en el numeral 5.4.5.2.4. del Libro I, 
Componente General, del Documento Técnico de Soporte.  
 
Artículo 67. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE MOVILIDAD.  Los objetivos del sistema 
son: 

¶ Facilitar la movilización hacia los nuevos centros de comercio y servicios, 
mejorando su accesibilidad; para ello aprovechará la ejecución del Sistema 
Integrado de Transporte Masivo y de los programas y proyectos de infraestructura 
vial y de transporte, contenidos en el presente Plan.  

¶ Facilitar la movilización hacia las centralidades, mejorando su accesibilidad; para 
ello aprovechará la ejecución del Sistema Integrado de Transporte Masivo y de los 
programas y proyectos de infraestructura vial y de transporte, contenidos en el 
presente Plan de Ordenamiento Territorial.   

¶ Adoptar, para la distribución de mercancías en el ámbito Distrital, los mecanismos 
de ordenamiento y regulación, acordes con el funcionamiento integral del sistema 
de movilización urbana, para facilitar los accesos y salidas de la ciudad hacia y 
desde las rutas interdistritales. 

SECCIÓN A. SUBSISTEMA VIAL 
 
Artículo 68. OBJETIVOS. El sistema vial tiene como objetivo fortalecer las relaciones 
regionales y metropolitanas, y subsanar los problemas de movilidad en el Distrito, para lo 
cual se adelantarán las acciones encaminadas a:  

¶ Aumentar las relaciones viales en el suelo urbano de Barranquilla 
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¶ Aumentar la conectividad de la ciudad con el área metropolitana y especialmente 
con el aeropuerto y con la región de Caribe, a través de corredores viales inter 
regionales. 

¶ Garantizar las conexiones entre el casco urbano y la Circunvalar. 

¶ Diseñar un sistema de movilidad peatonal y ciclo-rutas integrado con el sistema 
vial, como forma alterna de circulación y transporte. 

 
Artículo 69. COMPONENTES DEL SUBSISTEMA VIAL. El sistema vial está 
conformado por el subsistema interregional y el distrital, las terminales de transporte y los 
estacionamientos públicos.  
 
1. SISTEMA INTERREGIONAL. Es un sistema de comunicación entre las áreas urbanas 

y rurales del Distrito y con los sistemas regionales y nacionales. En el sistema vial 
general se clasifican las vías de acuerdo con su papel en la dinámica territorial, su 
funcionalidad y localización además de sus características técnicas. Se encuentra 
compuesto por las vías regionales y las vías rurales jerarquizadas y reglamentadas en 
el componente rural del presente Plan. 

2. SISTEMA DISTRITAL: El sistema Distrital está compuesto por la red vial arterial y la 
red vial local. Son las encargadas de dar soporte al flujo vehicular dentro del perímetro 
urbano y se encuentran jerarquizadas y  reglamentadas en el componente urbano del 
presente plan.  

 
Parágrafo. En el numeral 5.4.5.2.4. del Libro I, Componente General, del Documento 
Técnico de Soporte, se define la subdivisión del sistema y sus componentes.  
 
 
SECCIÓN B. 
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO, SITP. 
 
Artículo 70. COMPONENTES DEL SITP.  El sistema integral de transporte público se 
compone de:  

1. Red de transporte alternativo. 
a. Red peatonal.  
b. Red de ciclo rutas.  

2. Red del Sistema Integrado de Transporte Masivo, SITM.  
3. Red de transporte público colectivo.  
4. Red de transporte individual: 

a. Público.  
b. Privado.  

5. Red de transporte de Carga  
6. Red de Infraestructura y Equipamientos Complementarios:  

a. Estacionamientos. 
b. Terminales: 
c. De pasajeros de transporte urbano e interurbano.  
d. De carga.  
e. Fluviales.  
f. De gestión del tránsito (Cámaras, semáforos, tele-peajes, entre otros).  

 
Parágrafo. El sistema de transporte masivo se encuentra establecido en el Plano No.U2, 
Sistema de Transporte, que hace parte integrante del presente Plan de Ordenamiento 
Territorial y se define en el numeral 5.4.5.2.4.9. del Libro I, Componente General, y el 
numeral 2.2.2.1.2. del Libro II, Componente Urbano, del Documento Técnico de Soporte.  
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Artículo 71. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE MOVILIDAD. Son objetivos básicos del 
sistema de movilidad desarrollar los siguientes aspectos:  
 
1. Movilidad Incluyente: Se procurará una movilidad que permita los desplazamientos 

de todos los usuarios, privilegiando a peatones y a personas con movilidad reducida.  
El Plan de Ordenamiento Territorial prioriza a la persona sobre el automóvil, 
procurando que todos los sectores sociales puedan tener acceso a los servicios 
básicos de transporte público e integrarse activamente al desarrollo de la sociedad. 

 
2. Movilidad Sostenible: Se desarrollarán acciones que permitan disminuir el gasto 

energético requerido para la movilidad; ello implica priorizar el transporte público sobre 
el transporte privado, al igual que los medios de transporte alternativos como la 
bicicleta y la caminata. 
 

3. Movilidad Coherente: Se busca coherencia entre la distribución física de las 
actividades, determinada por los usos de suelo y los patrones de movilidad, 
incluyendo la planificación y definición de la infraestructura.  

 
4. Movilidad Segura: Se propende por desarrollar una infraestructura apropiada, que 

favorezca a los usuarios más vulnerables y disminuya las causas de accidentalidad 
complejas relacionadas con la vía y el medio ambiente urbano.  

 
5. Movilidad Eficiente y Competitiva: Generar un sistema que facilite que los costos y 

tiempos invertidos en la movilización de pasajeros, de mercancías y de carga sean 
razonables.  

 
6. Movilidad Sistémica Integral: Con el propósito de desarrollar una movilidad 

adecuada, la planificación general del sistema y los instrumentos que lo desarrollen 
deberá incluir los siguientes elementos complementarios:  

 
a) Gestión del tráfico: Aprovechar eficientemente la capacidad de la 

infraestructura existente mejorando el control del tránsito y la gestión a través 
del uso de herramientas tecnológicas (Sistemas de Transporte Inteligentes, 
ITS) constituidos en una herramienta útil para lograr gestión de la demanda, 
control de tránsito, envío de información en tiempo real y mejorar la operación 
de transporte público, entre otros fines, así como sistemas de gestión de 
estacionamientos.  

b) Privilegiar los sistemas de transporte público: Desarrollar y consolidar una 
red integrada de transporte público multi e intermodal, el cual por razones de 
eficiencia, sostenibilidad, de carácter urbanístico y conveniencia social, deben 
hacer el transporte público más atractivo, moderno y eficiente. 

c) Restringir el transporte de Carga: El tránsito de vehículos de carga mayores 
a cinco (5) toneladas, deberán distribuirse por la red diseñada con 
especificaciones técnicas adecuada para este tipo de transporte y 
propendiendo por una especialización del transporte que permita la mayor 
eficiencia en el desplazamiento de los vehículos livianos y el flujo urbano.  

d) Medidas de mando y control: Diseño de condiciones para la restricción de la 
circulación de vehículos, en especial en zonas céntricas o de alta demanda.  

e) Mecanismos de mercado: Propendiendo por el control de externalidades 
negativas a través de mecanismos de cobro que permitan la inversión de los 
recursos generados en la promoción y mejoramiento de los sistemas de 
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transporte público y otros modos sustentables.   
 
Artículo 72. PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD. La Secretaria de Planeación Distrital, 
en coordinación con la entidades competentes, en especial, la Secretaría de Movilidad, 
adelantará los estudios correspondientes para la formulación y adopción del Plan  de 
Movilidad y estacionamientos y la implementación del Observatorio de Movilidad Urbana, 
en un término no mayor a dos (2) años contados a partir de la entrada en vigencia del 
presente decreto, el cual será adoptado por Decreto del Alcalde. 
 
Parágrafo 1. El plan de movilidad deberá tener en cuenta el contenido mínimo 
establecido en el artículo 2 de la Ley 1083 de 2006 y las condiciones mínimas de los 
perfiles viales establecidos en el Decreto 798 de 2010 y los establecidos por el presente 
decreto.  
 
Parágrafo 2. Con el propósito de desarrollar un Plan Maestro de Movilidad que integre 
criterios de desarrollo sostenible, en el Plan se realizará un inventario de aspectos 
medioambientales y energéticos.   
 
Artículo 73. PROYECTOS DEL SISTEMA DE MOVILIDAD. Los siguientes son los 
proyectos propuestos para la vigencia del plan de ordenamiento territorial para el sistema 
vial: 
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Mejoramiento de la movilidad peatonal (Alamedas, peatonalización de 
vías y mejoramiento de andenes).  

Sistema de Ciclo-rutas, según demarca el Plano de Transporte. 

Fases de Transmetro, según demarca el Plano de Transporte. 

Sistema de Transporte Multimodal Alternativo, según demarca el 
Plano de Transporte. 

Sistema de Transporte Fluvial, según demarca el Plano de 
Transporte. 

Interconexión Vial Regional Avenida Circunvalar 

Avenida del Rio. 

Vía de la Inclusión Social (V-2)    
(Anillo entre Calle 84 y Carrera 17, según demarca el Plano de 
Sistema Vial ïPerfiles y Jerarquía-) 

Acceso Corredor Vial al Puerto de Aguas Profundas. 

Vías una Calzada, 4 carriles por calzada (V-4), según demarca el 
Plano de Sistema Vial ïPerfiles y Jerarquía- 

Vías una Calzada, 3 carriles por calzada (V-5), según demarca el 
Plano de Sistema Vial ïPerfiles y Jerarquía- 

Proyecto de Islas Ambientales, según estudio específico. 

 
Parágrafo 1. Dichos proyectos se complementarán y desarrollarán en función de tramos 
viales complementarios, los cuales se detallan en el Plano No. U1 y se encuentran 
relacionados en el numeral 2.2.2.1.1 del Libro II, Componente Urbano, del Documento 
Técnico de Soporte.   
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Parágrafo 2. Por su parte, será prioritario el desarrollo de las intersecciones viales 
detalladas en el numeral 2.2.2.1.1 del Libro II, Componente Urbano, del Documento 
Técnico de Soporte.  
 
SECCIÓN B. 
SISTEMA DE SERVICIOS PÚBLICOS. 
 
Artículo 74. CLASIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS:  Los servicios 
públicos, se clasifican en: 
 

1. Servicios Públicos Esenciales: Lo comprenden los servicios públicos 
domiciliarios, los cuales se prestan a las personas en su domicilio, habitación o 
propiedad. Conformado por: Acueducto, Alcantarillado sanitario, Alcantarillado 
pluvial, Energía eléctrica, Gas (natural y propano) y redes de tubería, Aseo, 
Telecomunicaciones 

2. Servicios públicos Complementarios: Son aquellos servicios que suplementan 
la prestación de los servicios domiciliarios y mejoran la comunicación y 
conectividad tecnológica de los usuarios, y se clasifican en: Servicio público de 
telefonía celular y servicio público de internet. 

 
Parágrafo. Las definiciones complementarias al sistema de servicios públicos se 
encuentran consignadas en el numeral No. 5.4.5.2.5 del Libro I, Componente General, del 
Documento Técnico de Soporte.  
 
Artículo 75. JERARQUIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.  Los subsistemas 
de servicios públicos se ordenan en forma de redes jerarquizadas e interdependientes y 
se disponen en el territorio urbano siguiendo las políticas establecidas en este Plan. En 
todo caso, las determinaciones de los mismos no pueden ser contrarias a los preceptos 
generales previstos para la integración del Distrito en la red de ciudades de la región. 
 
Parágrafo. Las determinaciones para los Sistemas Generales de Servicios Públicos a los 
que hace referencia el presente artículo, se consignan en los planos denominados de 
Servicios Públicos de Acueducto y Alcantarillado, Plano No. U6, y, U7, y, Energía 
Eléctrica, Plano No. U8 de la cartografía POT.   
 
Artículo 76. ÁREAS DE ACTUACIÓN ESTRATÉGICA EN EL MARCO DE UNA 
AGENDA REGIONAL. El Distrito establecerá acuerdos y alianzas con la nación, 
departamentos,  el área metropolitana  y demás autoridades  con competencia en la 
región, con el fin de mejorar la prestación de servicios públicos. 
 
Artículo 77. PROYECTOS DEL SISTEMA DE SERVICIOS PÚBLICOS.  Los proyectos 
del sistema de servicios públicos son: 
 

1. Sistema de Acueducto y Alcantarillado Sanitario:   
Para garantizar la cobertura y continuidad en el servicio de acueducto, se han definido 
los proyectos necesarios para lograr una óptima operación de la red de distribución a 
todos los sectores del distrito los cuales requieren la ejecución de los siguiente 
proyectos: 

 

Servicio de acueducto 
¶ Optimización del sistema de abastecimiento de 

agua potable para la zona suroccidental de 
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Barranquilla ïTanque Siete de Abril.  

¶ Optimización del Sistema para las zonas de 
distribución V y VI de Barranquilla ïTanque 
Norte. 

¶ Ampliación del sistema de almacenamiento de 
agua potable en la estación recreo de la ciudad 
de Barranquilla. 

 
2. Sistema de alcantarillado Sanitario: 

 
Adicional a los programas y proyectos planteados en el Plan de Saneamiento 
y Manejo de Vertimientos vigente se proponen los siguientes proyectos en 
busca de la mejora y ampliación de cobertura en la prestación del servicio, de 
acuerdo con el crecimiento de la ciudad enfocado hacia la densificación en 
algunas zonas en el suelo urbano: 
 

Sistema de 
alcantarillado 
Sanitario 

a. Descontaminación de cuerpos de agua por 
efecto de las aguas residuales del sistema de 
alcantarillado sanitario  de Barranquilla ï Sector 
Nororiental y Noroccidental: 
- Medidas de mitigación sobre la Ciégana de 
Mallorquín.  
- Plan de Saneamiento Ambiental de la Cuenca 
Nororiental de la Ciudad de Barranquilla, Fase 
II.  

b. Actualización y desarrollo de proyectos del 
Plan de   saneamiento   y   manejo   de   
vertimientos (Resolución  0733  del  23  de  
Mayo  de  2007, mediante la cual el DAMAB 
aprobó el Plan de saneamiento y Manejo del 
vertimiento PSMV). 

 
3. Sistema de recolección. 

Para este sistema se plantea un proceso de gestión concertada con los municipios 
del Área Metropolitana para implementar un proyecto de Mecanismo de Desarrollo 
Limpio (MDL) de Biogás en el Relleno Sanitario Los Pocitos, en el municipio de 
Galapa, el cual consiste en capturar el gas que se produce al interior del sitio de 
disposición final de los residuos sólidos como consecuencia de la descomposición 
de los residuos depositados. 

 

4. Sistema de Saneamiento y Manejo de Vertimientos:  

La Administración, en cabeza de la Secretaría de Planeación, en conjunto con el 

prestador del servicio público de alcantarillado, deberá actualizar el Pland de 

Saneamiento y Manejo de Vertimientos adoptado mediante la Resolución 733 de 

2007, expedida por el DAMAB, en un término máximo de dos (2) años a partir de 

la entrada en vigencia del presente decreto. 

 

Para el sistema de alcantarillado pluvial, el Plan Maestro de Drenajes urbanos 

determinará los proyectos y programas a implementar así como sus alcances, 

responsables, gestión y financiación.  
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SECCIÓN C. SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS 
 
Artículo 78. COMPONENTES DEL SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS: El sistema de 

equipamientos está compuesto por los siguientes grupos:   Administración, Educación, 

Salud, Bienestar social, Cultura, Recreación, Culto, Cementerios y servicios 

complementarios, Abastecimiento y Seguridad y defensa.  

 

Parágrafo 1. Los equipamientos pueden desarrollarse en forma aislada, en predios 

individuales en los polígonos normativos permitidos o en agrupaciones del mismo o 

distinto tipo denominadas Nodos de Equipamientos.  

 

Parágrafo 2. Las definiciones de los grupos de equipamientos y las actividades 

correspondientes se describen en el Plano No.G4, Clasificación de usos del suelo, y el 

Anexo No. 03, Glosario de términos, y en el numeral 2.2.2.2 del Libro II, Componente 

Urbano, del Documento Técnico de Soporte.  

 

Artículo 79. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS.  Son objetivos del 

Sistema de Equipamientos, los siguientes: 

 
1.  Elevar los niveles de vida, seguridad humana y calidad ambiental, en concordancia con 

la diversidad cultural y las distintas necesidades de los ciudadanos del Distrito. 

2.  Contribuir a mejorar la convivencia ciudadana y los usos residenciales, comerciales, 

productivos, administrativos y rurales en el Distrito, así como promover una oferta de 

servicios, en función de las coberturas, los tipos de demanda y las economías de 

escala, en un contexto regional. 

3.  Proveer los espacios y los equipamientos necesarios que sirvan como estructuradores 

de la comunidad y como ordenadores de los espacios vecinales, zonales, urbanos y 

regionales. 

4.  Preservar los valores arquitectónicos, urbanísticos, históricos y culturales de los bienes 

de interés cultural en los que se localicen. 

5.  Consolidar una red de servicios dotacionales a nivel regional, bajo los principios de 

equidad, eficiencia, calidad y equilibrio territorial. 

 
Artículo 80. NODOS DE EQUIPAMIENTOS. Son concentraciones de equipamientos 

urbanos de carácter colectivo con el propósito de generar eficiencias en la utilización de 

las infraestructuras en la administración y operación de los equipamientos. El propósito es 

lograr inversiones diseñadas y concertadas entre los distintos sectores de la 

Administración, optimizando los recursos; reestructurando los territorios desde el espacio 

público y los servicios urbanos, generando sinergias positivas en sus alrededores 

llegando a la población más vulnerable. 

 

Artículo 81. PROYECTOS DEL SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS. Los siguientes son 

los proyectos propuestos para el corto plazo para el sistema de equipamientos:  
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SISTEMA PROYECTOS 

Sistema de 
Equipamientos 

Construcción de siete (7) Pasos, Puesto de Atención en Salud 
Oportuna,  y dos (2) Caminos, Centro de Atención Médica Integral  

Construcción, Mejoramiento y Reconstrucción de las 
 Instituciones Educativas Distritales 

Construcción de 25 Centros de Desarrollo Infantil 

Construcción de cinco (5) Centros Culturales Con biblioteca 

Construcción de equipamientos de Bienestar Social: Casa de 
Convivencia, Casa de Justicia, Casa de la Mujer, Centro del Menor 
Infractor, Centro de Vida 

Construir Centro Cultural y Deportivo del Bosque 

Construcción y Recuperación de Espacios deportivos y recreativos 

Construcción de cinco (5) mercados públicos en el sector 
Suroccidente de Barranquilla.  

 Construcción de Cinco (5) Alcaldías Locales, una por Localidad.  

Construcción de proyectos del Plan Integral de Seguridad en la 
jurisdicción de Barranquilla.  

 
 
SECCIÓN D. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO 
 
Artículo 82. COMPONENTES DEL SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. Comprende el 
conjunto de espacios articuladores que define, jerarquiza y ordena dentro del territorio los 
bienes de uso público y los elementos arquitectónicos y naturales de propiedad privada 
destinados a la satisfacción de necesidades colectivas, con los componentes de la 
estructura ecológica principal y los demás sistemas. Está conformado por: 
 
1. Los Elementos Constitutivos que se dividen en: Elementos constitutivos naturales y 

elementos constitutivos construidos o artificiales 
2. Los Elementos Complementarios que se dividen en: Componentes de la vegetación 

natural e intervenida y los componentes del amoblamiento urbano. 
 
Artículo 83. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO.  Son objetivos del 
sistema: 
 
1. Constituir un sistema estructurante de espacio público que vinculen los suelos 

urbanos, de expansión, rurales y suburbanos a través de una red de espacio público 
como elemento articulador entre los municipios que conforman el área metropolitana, 
la región y el Distrito. 

2. Impulsar un diseño de espacio público que permita la continuidad, conectividad, 
accesibilidad para todos, integrándolo al sistema de movilidad, en especial, el 
subsistema de ciclovías y ciclo-rutas, el cual se complementa con actividades de 
recreación y áreas peatonales con fines recreativos y eco-turísticos.  

3. Fortalecer y  mejorar  las condiciones de parques y zonas verdes existentes y 
revitalizarlos para su mejor aprovechamiento y usufructo.   
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4. Generar una base normativa que permita el aprovechamiento económico del espacio 
público como un mecanismo de gestión y financiación para su administración, 
mantenimiento y generación. 

5. Definir los parámetros técnicos y las directrices específicas para el diseño sobre el 
manejo del espacio público, que permitan establecer y precisar instrumentos que 
correspondan con su escala y condiciones particulares que le permita regularse de 
manera articulada con los demás sistemas. 

 
Artículo 84. PLAN MAESTRO DE ESPACIO PÚBLICO DE BARRANQUILLA. La 
Secretaría de Planeación Distrital, como responsable, en coordinación con las entidades 
competentes de la Administración Distrital, en especial, la Secretaría de Control y Espacio 
Público, la Secretaría de Movilidad, el Departamento Administrativo de Medio Ambiente, el 
Foro Hídrico, entre otras, en el término de dos (2) años, a partir de la expedición del 
presente decreto, para formular el Plan Maestro de Espacio Público. 
 
Parágrafo. Los lineamientos del Plan Maestro de Espacio Público, PMEPB, se  
encuentran establecidos en el numeral 2.2.2.3.1. del Libro II, Componente Urbano, del 
Documento Técnico de Soporte  y en el Anexo No. 04, Manual del Espacio Público de 
Barranquilla.  
 
Artículo 85. PROYECTOS DE ESPACIO PÚBLICO. Los siguientes son los proyectos 
propuestos para el corto plazo para el sistema de espacio público:  
 

 SUBSISTEMAS PROYECTOS 

 
SUBSISTEMA 
ANTRÓPICO 

Eco-parque Metropolitano de la Ladera Occidental del Distrito de 
Barranquilla.  
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SUBSISTEMA 
ANTRÓPICO 

Parques y Plazoletas propuestos en el capítulo del sistema de 
espacio público en escalas Distrital, Urbana, Zonal y Local, 
según listado en el DTS (Numerales 2.2.2.3.4. y 2.2.2.3.5). 

Ejes ambientales urbanos de las ZAMPA ïZonas de Manejo y 
Preservación- de los Arroyos Grande y León y sus afluentes  

Arborización urbana en ZAA y ZAMA ïZonas de Amenaza Alta y 
Muy Alta- en la Ladera Occidental. 
 

 
 
SUBSECCIÓN 3. 
ESTRUCTURA ECONÓMICA Y DE COMPETITIVIDAD 
 
Artículo 86. COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA ECONÓMICA Y DE 
COMPETITIVIDAD. La estructura económica y de competitividad se encuentra 
conformada por: Centralidades, Polígonos Especializados para la Competitividad (PEC),  
Corredores de Actividad Económica (CAE) y Operaciones Estratégicas.  
 
Parágrafo. Las definiciones de los grupos de los componentes de esta estructura se 
describen en el Anexo No. 03, Glosario de Términos, y en el numeral 5.4.5.3 del Libro I, 
Componente General, del Documento Técnico de Soporte.  
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Artículo 87. ESTRATEGIA DE ORDENAMIENTO A PARTIR DE LA ESTRUCTURA 
ECONÓMICA Y DE COMPETITIVIDAD. La estrategia general de la Estructura Económica 
y de Competitividad,  busca el fortalecimiento y generación de nuevas centralidades 
donde se desarrollan actividades múltiples, así como determinar zonas para el desarrollo 
de actividades económicas especializadas e identificadas como ejes de la competitividad 
del distrito y establecer áreas estratégicas  para la ciudad,  donde se requieren procesos 
de renovación urbana enmarcado en una cooperación público privada.  
  
Artículo 88. DELIMITACIÓN DE LAS CENTRALIDADES. Las centralidades del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla se definen en el numeral 5.4.5.3.3.1. del 
Libro I, Componente General, del Documento Técnico de Soporte, y corresponden a las 
siguientes: 
1. Centralidad Histórica.  
2. Centralidad Calle 72.   
3. Centralidad Norte.  
4. Centralidad Occidental.   
5. Centralidad Sur.  
6. Centralidad Oriental.   
7. Centralidad de la Ribera.  
 
Parágrafo 1. Las centralidades se delimitan en escala de detalle en la Pieza Urbana en la 
que se localicen y definen las condiciones para la norma urbanística específica aplicable, 
en concordancia con lo señalado en los capítulos de Tratamientos Urbanísticos, numeral 
2.4.3 del Libro II, Componente Urbano del DTS, y Áreas de Actividad, numeral 2.2.1.1 del 
Libro II, Componente Urbano del DTS.  
 
Parágrafo 2. La delimitación de las Centralidades propuestas está consignada en el 
Plano No. U14, Áreas de Actividad, y su descripción se encuentra en el numeral 
5.4.5.3.3.1. del Libro I, Componente General, del Documento Técnico de Soporte.  
 

Artículo 89. DELIMITACIÓN INDICATIVA DE LOS POLÍGONOS ESPECIALIZADOS 

DE COMPETITIVIDAD. Los polígonos especializados de competitividad (PEC) del Distrito 

Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla corresponden a los siguientes: 

1. PEC Industrial Calle 30.  

2. PEC Salud Norte.  

3. PEC Salud Sur.  

4. PEC Portuarios.  

5. PEC del Rio.  

6. PEC Carnaval.  

 
Parágrafo 1. Los PEC se definen en el Anexo No. 03, Glosario de Términos, y se 

delimitarán en escala de detalle en la Pieza Urbana en la que se localicen y definirán las 

condiciones para la norma urbanística específica aplicable, en concordancia con lo 

señalado en el capítulo de Tratamientos Urbanísticos y Áreas de Actividad.  

 
Parágrafo 2. La delimitación indicativa de los PEC propuestos están consignadas en el 

Plano No. G08, Áreas de Actividad, y su descripción se encuentra consignada en el 

numeral 5.4.5.3.3.2. del Libro I, Componente General, del Documento Técnico de 

Soporte. 
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Artículo 90. CLASIFICACIÓN DE CORREDORES DE ACTIVIDAD ECONÓMICA, 

C.A.E. De acuerdo con los polígonos con los cuales se relacionan, su escala y tipo de 

usos permitidos, se clasifican en:  

 

TIPOS DE CAE CARACTERÍSTICAS 

CAE TIPO 1 
Corredor de escala zonal donde se concentran comercio de bienes y 
servicios complementarios al uso de la vivienda. 

CAE TIPO 2 
Corredor de alcance distrital con comercio de bienes y servicios con 
presencia de industria de bajo impacto complementarios a la vivienda 

CAE TIPO 3 
Corredor de alcance distrital con equipamientos,  comercio de bienes y 
servicios con presencia de industria de mediano impacto 
complementarios a la vivienda 

CAE TIPO 4 

Corredor de alcance metropolitano con equipamientos,  comercio de 
bienes y servicios con mayor presencia de industria de mediano 
impacto complementarios a la vivienda 

 
Artículo 91. PROYECTOS DE LA ESTRUCTURA ECONÓMICA Y COMPETITIVIDAD. 
Los proyectos del corto plazo para la estructura económica  y de competitividad 
corresponden a los siguientes:    
 

ESTRUCTURA 
ECONÓMICA Y DE 
COMPETITIVIDAD 

PROYECTOS 

 Proyecto Centro de Eventos y Exposiciones del Caribe 

 Corredor de Carga y Acceso  Portuario  

 Zonas de Actividades Logísticas (ZAL)  

 Zonas Centrales de Logística para el movimiento de carga 
terrestre y fluvial (Puertos Secos).  

 Gestión y desarrollo de los proyectos del Plan Maestro Portuario 

 
 
Artículo 92. OPERACIONES ESTRATÉGICAS.  La Operación Estratégica es el 
conjunto de intervenciones,  actuaciones urbanísticas e instrumentos de gestión urbana, 
que se consideran necesarias para fortalecer la estrategia de ordenamiento, en aras de 
alcanzar una transformación urbanística estructural, mejora social y desarrollo ambiental 
de un porción del territorio. 
 
Permiten la participación de los sectores privado y público, bajo la coordinación, 
orientación y regulación del ente público, mediante acciones simultáneas y articuladas de 
carácter urbanístico, social y económico. 
Parágrafo. Facúltese al Alcalde para que defina, formule y adopte las operaciones 
estratégicas mediante planes zonales que deberán ser adoptados por decreto. Lo anterior 
sin perjuicio de los planes parciales ya aprobados, localizados en las áreas delimitadas 
por las Operaciones Estratégicas, los cuales podrán continuar su ejecución en los 
términos establecidos en su decreto de adopción.  
 
Sin embargo, los planes parciales podrán ser modificados para acogerse a las nuevas 
condiciones urbanísticas que se adopten en el plan zonal y en la operación estratégica.  
 
Artículo 93. OBJETIVOS DE LAS OPERACIONES ESTRATÉGICAS: Los objetivos a 
cumplir con las operaciones estratégicas son: 
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¶ Concentrar esfuerzos y recursos públicos y privados en concordancia con el 
modelo de ordenamiento 

¶ Orientar la inversión en los diversos planes de desarrollo distrital 

¶ Contribuir al desarrollo y consolidación de sectores estratégicos de la ciudad 

¶ Facilitar implementación de instrumentos de gestión 

¶ Promover la renovación urbana 
 
Artículo 94. INSTRUMENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS OPERACIONES 
ESTRATÉGICAS. El desarrollo de las operaciones estratégicas se realizaran mediante 
plan zonal, el cual determinara  los instrumentos para su planeación y gestión, tales como, 
fichas reglamentarias, planes parciales, unidades de gestión, unidades de actuación 
urbanística, licencias de urbanismo.  
 
Artículo 95. DELIMITACIÓN DE LAS OPERACIONES ESTRATÉGICAS. Las 
operaciones estratégicas que desarrollará el Distrito en el corto, mediano y largo plazo, 
son: 

1- Operación estratégica Centro.  
2- Operación estratégica Ribera del Magdalena.  

 
Parágrafo 1. Las operaciones estratégicas  se delimitan en forma indicativa en el plano 
No. G09, Instrumentos de Planificación y se delimitaran y reglamentaran mediante un plan 
zonal adoptado por decreto del Alcalde; en dicho instrumento se establecerá la 
normatividad urbanística de la zona, a partir de los lineamientos del presente decreto y los 
Planos No. U13, Tratamientos Urbanísticos, y el No. U14, Áreas de Actividad.  
 
Parágrafo 2. La formulación, adopción y ejecución de cada una de las operaciones 
estratégicas permitirá la convergencia concertada de recursos públicos y privados. 
 
Artículo 96. FORMULACIÓN DE OPERACIONES ESTRATÉGICAS. La formulación de 
una operación estratégica deberá contener integrada y armónicamente, como mínimo lo 
siguiente: 
1. Objetivos de la operación estratégica y su articulación con los objetivos, políticas y la 
estrategia de ordenamiento territorial del POT. 
2. Ámbito espacial y área de estudio de la operación, justificado en relación con el 
numeral anterior. 
3. Identificación y caracterización de los actores del territorio y sus intereses con relación 
los objetivos de la operación. 
4. Diagnóstico ambiental, socioeconómico, urbanístico e inmobiliario del ámbito de la 
operación, y estudios de oferta y demanda inmobiliaria cuando el objetivo lo requiera. 
5. Estrategia socio económica y programas y proyectos sociales y/o de desarrollo 
económico que la implementen. 
6. Estrategias ambientales, urbanísticas e inmobiliarias, y las normas y actuaciones 
urbanísticas necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la operación. 
7. Definición de los actores involucrados y sus responsabilidades o roles, de los diferentes 
niveles de gobierno, sectores y entidades de la administración distrital, sectores 
económicos y gremios, y actores sociales y comunitarios. 
8. Definición de mecanismos para la actuación conjunta y concertada del sector público 
con el sector privado. 
9. Identificación y delimitación de instrumentos de planeación, y definición de instrumentos 
de gestión y financiación, aplicables según el caso. 
10. Propuesta de instancias, etapas y tiempos de ejecución. 
11. Indicadores de seguimiento, particulares a la operación. 
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12. Determinación de la viabilidad soportado en estudios de prefactibilidad técnica, social, 
económica y legal. 
 
Parágrafo. La administración distrital en cada periodo de gobierno definirá en el marco 
del programa de ejecución del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de 
Obras Públicas,  la focalización de recursos y esfuerzos de inversión del Plan de 
Desarrollo  en la gestión de las operaciones estratégicas, conforme a lo planeado en cada 
una de las Operaciones. 
  
Artículo 97. SEGUIMIENTO A LAS OPERACIONES ESTRATÉGICAS. Una vez se 
inicie la implementación de la operación estratégica, la Secretaría Distrital de Planeación 
realizará seguimiento para garantizar el cumplimiento de los objetivos propuestos por la 
operación.  
 
Parágrafo. Las operaciones estratégicas adoptadas deberán ser incluidas en la 
formulación de los Planes de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 
Públicas con el fin de garantizar la continuidad de procesos y el cumplimiento de los 
objetivos de mediano y largo plazo del presente plan de ordenamiento territorial. 
 
Artículo 98. OPERACIÓN ESTRATÉGICA CENTRO. Se encuentra delimitada entre la 
Calle 45 y Calle 30 y entre Calle 58 con vía 40 y Carrera 30, donde se incluye el sector 
declarado como sector de Interés Cultural de carácter nacional, junto con áreas del barrio 
Abajo y San Roque.  
 
Esta operación se desarrollará en dos (2) subzonas con tratamientos urbanísticos, áreas 
de actividad e instrumentos de planificación que señalarán el detalle de los usos y 
edificabilidad a desarrollar:  
 

1. Subzona Centro Expandido, comprende sectores alrededor del centro 
tradicional, incluido el barrio Abajo, en el cual se requiere recomponer el tejido 
residencial y fortalecer los usos relacionados con la tradición y cultura referente al 
Carnaval.  
 

2. Subzona Centro Histórico, correspondiente al área de contexto inmediata que 
bordea el centro tradicional, en el cual se propenderá por la recuperación del uso 
de vivienda y el mejoramiento de su calidad, así como de la estructura urbana de 
soporte para la población residente.  

 
Parágrafo 1. Dado que la operación estratégica incluye el Centro Histórico sector  de 
interés cultural de carácter nacional que cuenta con un plan especial de protección (PEP) 
expedido por el Ministerio de Cultura, de conformidad con la ley 397 de 1997 modificada 
por 1185 de 2008 y su decreto reglamentario 763 de 2010;   el plan zonal que adopta la 
operación debe ser concordante con la normatividad establecida en el PEP y/o PEMP que 
se expida. 
 
Parágrafo 2. Los instrumentos de planificación que se adopten en el ámbito del PEMP y/o 
PEMP deberán tener concepto previo favorable del Ministerio de Cultura.  
 
Parágrafo 3. Los usos específicos y edificabilidad se encuentran definidos en el Plano de 
Polígonos Normativos, U-15, y Edificabilidad-Densidades, U-16. No obstante, en la 
Subzona Centro Expandido se permitirá el desarrollo de actividades complementarias 
referentes a establecimientos de esparcimiento hasta máximo escala distrital, únicamente 
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a través de Plan Parcial y una vez sea generado el espacio público que soporte dicha 
actividad. En el sector del barrio Chiquinquirá, de la Subzona Centro Histórico, localizado 
entre las carreras 35 y 38 y las Calles 41 y 44, se podrá desarrollar únicamente mediante 
Plan Parcial y una vez sea generado el espacio público que soporte dicha actividad, las 
actividades relacionadas con mantenimiento y reparación de vehículos en cualquiera de 
sus escalas.  
 
Artículo 99. OPERACIÓN ESTRATÉGICA RIBERA DEL MAGDALENA. Esta 
operación tiene como finalidad desarrollar en forma equilibrada el área de la ribera del río 
Magdalena atendiendo sus potencialidades económicas a través de la mezcla de usos y 
respetando sus valores ambientales, teniendo en cuenta su ubicación estratégica como 
polo de competitividad del Distrito. 
 
Esta operación se desarrollará en cinco (5) subzonas con tratamientos urbanísticos, áreas 
de actividad e instrumentos de planificación diferentes: 
 
1. Subzona de la Ciénaga de Mallorquín: Está compuesto por la Ciénaga de 

Mallorquín que corresponde a un suelo de protección reglamentado por un plan de 
manejo ambiental que expedirá la Corporación Autónoma Regional del Atlántico, 
C.R.A., en coordinación con el DAMAB, en un término no mayor a un (1) año y un 
área que corresponde a suelo rural categoría suburbana para actividades 
portuarias y actividades logísticas. Limita con el mar Caribe, el corregimiento La 
Playa y el barrio de Las Flores.   
 

2. Subzona denominada las Flores, que comprende el barrio Las Flores al cual se 
le asigna el tratamiento de mejoramiento integral de barrios, destinado al uso 
comercial y de vivienda tradicional en el sector y un sector destinado al uso 
portuario y usos logísticos y de transporte fluvial. Limita con la Ciénaga de 
Mallorquín, el rio Magdalena, la Calle 106 y la vía 40.  

 
3. Subzona Siape, compuesta por parte del barrio Siape destinado a desarrollos de 

vivienda, comercio y equipamientos con tratamiento de renovación urbana donde 
se deberá desarrollar un plan parcial o generar un proyecto mixto de renovación 
urbana que podrá ser adoptado por decreto, Polígono industrial al cual se le 
asigna el tratamiento de consolidación de sectores especiales y un polígono 
comercial al cual se le asigna el tratamiento de desarrollo. Limita con la 
prolongación de la Calle 86C al norte y el Centro de Eventos y Exposiciones del 
Caribe al sur, la vía 40 y el rio Magdalena.     

 
4. Subzona Barranquillita, la Loma y Barlovento a la cual se le asignan tres 

tratamientos urbanísticos: renovación urbana,  desarrollo y consolidación de 
sectores urbanos especiales para usos múltiples y equipamientos urbanos de gran 
escala. Se localiza en la isla denominada La Loma, la cual limita al norte con la 
prolongación de la Calle 67 y el Caño de Las Compañías, y, al sur, con la Carrera 
41 y el Caño Arriba.  

 
5. Subzona Portuaria, donde se encuentran ubicados  los puertos y donde se 

fortalecerá los usos logísticos y de transporte fluvial, localizados al norte y el sur de 
la Ribera del Magdalena. La zona portuaria norte limita al norte con el Barrio Las 
Flores y al sur con la Subzona Siape, hasta la prolongación de la Calle 86C. La 
zona portuaria sur limita al norte con la Subzona La Loma, en la prolongación de la 
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Carrera 41 y el Caño Arriba, y, al sur con la carrera 10 y el acceso desde el Puente 
Pumarejo.  

 
Parágrafo 1. Para el desarrollo de esta operación estratégica se deberán tener en cuenta 
estos lineamientos de diseño: 

¶ Se permitirá como máximo índice de ocupación 0,40/m2 de área de predio. Los 
aislamientos serán resultantes de esta ocupación, independientemente de la altura 
a desarrollar.  
Se permitirá el desarrollo de estacionamientos sin límite en el número de pisos, los 
cuales no serán contabilizados como parte de las alturas o pisos máximos a 
desarrollar en el  borde de la ribera.  
Se permitirá el desarrollo de plataformas para usos comerciales y/o parqueaderos 
hasta máximo cuatro (4) pisos, en cuyo caso el índice de ocupación podrá ser 
0,50/m2 de área de predio.  

 
Parágrafo 2. Para el desarrollo de la operación estratégica de la Ribera se podrán 
desarrollar actuaciones urbanas integrales y/o macroproyectos urbanos; su infraestructura 
pública podrá ser financiada a través de Asociaciones Público Privadas o  a través de  
instrumentos tributarios o de crédito público. 
 
Parágrafo 3. Los planes parciales que fueron formulados en legal y debida forma antes 
de la entrada en vigencia del presente decreto, en el área que delimita la Operación, 
deberán decidirse conforme a las normas vigentes en el momento de su radicación, salvo 
que el interesado solicite de manera expresa que le sea resuelta su solicitud con base en 
las normas establecidas en el presente Plan y los instrumentos que lo desarrollen. 
 
Parágrafo 4. Las condicionantes previstas para desarrollar las operaciones estratégicas a 
que hace referencia este artículo, no impide el otorgamiento de licencias urbanísticas, en 
cualquiera de sus modalidades por parte de los Curadores Urbanos para que sean 
ejecutadas obras conforme a los lineamientos previstos en el presente decreto. Una vez 
sea formulada y aprobada la Operación Estratégica, las licencias únicamente serán 
expedidas en el marco normativo de dicho instrumento.  
 

 
TÍTULO IV. 

INSTRUMENTOS DEL MODELO DE ORDENAMIENTO 
 

CAPÍTULO I. INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 
 
Artículo 100. INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN. Son instrumentos de planificación 
los siguientes: Planes Maestros, Planes zonales, Piezas urbanas, Planes parciales, 
Esquemas Básicos de implantación, Planes de Reordenamiento, Planes de mitigación, 
Planes de mejoramiento, planes de manejo ambiental y Planes de recuperación 
geomorfológica.  
 
Parágrafo.  Todos los instrumentos de planificación mencionados serán adoptados 
mediante Decreto Distrital expedido por el Alcalde Distrital, a excepción del plan de 
manejo ambiental y los planes de recuperación geomorfológica que deberán ser 
adoptados por Resolución de la autoridad ambiental competente, en concurso con la 
Secretaría de Planeación, y los esquemas básicos de implantación y planes de mitigación 
y mejoramiento que se adoptarán por Resolución de la Secretaría de Planeación. 
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Artículo 101. JERARQUÍA DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN. Para la 
óptima aplicación de las normas derivadas de los instrumentos de planificación 
complementarios al Plan de Ordenamiento Territorial, se deberá tener en cuenta la 
siguiente jerarquía normativa dada su nivel de complejidad y la escala de cobertura. 
 
1. Son instrumentos de primer nivel de jerarquía los planes maestros, planes zonales y 

planes de manejo ambiental. 
2. Son instrumentos de segundo nivel de jerarquía las piezas urbanas,  los planes 

parciales y los planes de recuperación geomorfológica.  
3.  Son instrumentos de tercer nivel de jerarquía los esquemas básicos de implantación, 

los planes de reordenamiento, los planes de mitigación y el  plan de mejoramiento.   
 
Artículo 102. PLANES MAESTROS.  Son instrumentos de planificación de largo plazo a 
través de los cuales se organiza la estrategia de ordenamiento adoptada sobre el territorio 
en aras de crear condiciones ideales para el desarrollo del conjunto urbano existente. Los 
Planes Maestros se encargan de orientar la programación de las inversiones y suelo 
requerido para el desarrollo de las infraestructuras y equipamientos de carácter estructural 
de acuerdo con la estrategia adoptada para el ordenamiento del territorio. 
 
Los planes Maestros del Distrito de Barranquilla son  los siguientes: Plan Maestro de 
espacio público, Plan Maestro de Movilidad, Plan Maestro Portuario, Plan Maestro de 
Drenaje Urbano y Plan Maestro de Gestión integral de residuos sólidos.  
 
Parágrafo: Los planes maestros serán adoptados por el Alcalde Distrital mediante 
decreto, en un plazo no mayor a dos (2) años, a excepción del plan maestro de gestión 
integral de residuos sólidos que deberá ser adoptado en un plazo no mayor a tres (3) 
años contados a partir de la entrada en vigencia del presente decreto.  
 
Artículo 103. OBJETIVOS DE LOS PLANES MAESTROS. Son objetivos de los Planes 
Maestros: 

¶ Garantizar el desarrollo adecuado de proyectos estratégicos oportunos sobre la 
estructura urbana existente 

¶ Integrar acciones públicas y privadas de diversas escalas y cobertura para el 
desarrollo del conjunto urbano existente y planificado, bajo una estrategia de 
ordenamiento  general del territorio 

¶ Orientar las acciones institucionales que se requieren para la administración y 
sostenibilidad de los proyectos de inversión 

¶ Programar las inversiones demandadas para el óptimo desarrollo de las 
infraestructuras y proyectos de la estrategia de ordenamiento 

¶  Incluir instrumentos de gestión y planificación en el desarrollo de los proyectos en 
el territorio 

 
Artículo 104. PLAN MAESTRO DE ESPACIO PÚBLICO. Es el instrumento que organiza 
y define en el corto, mediano y largo plazo las políticas, objetivos, estrategias y metas, los 
programas, proyectos e instrumentos de gestión y financiación para el sistema de espacio 
público y todos sus componentes para facilitar el mejoramiento de su cubrimiento, 
accesibilidad. Inclusión social y calidad. La Secretaría de Planeación en conjunto con la 
Secretaria de Control Urbano y Espacio Público formularán este instrumento en un plazo 
máximo de dos (2) años contados a partir de la entrada en vigencia del presente decreto, 
el cual contendrá las estrategias para aumentar los indicadores cualitativo y cuantitativo 
de espacio público del Distrito de Barranquilla. 
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Artículo 105. PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD. Es el instrumento de planeación 
estratégica que orienta la gestión de las entidades encargadas de la administración y 
gestión del sistema de movilidad y los subsistemas de transporte y vías, en el corto, 
mediano y largo plazo; con el propósito de garantizar que la movilidad sea segura, 
equitativa,  eficiente y sostenible, de forma que contribuya a mejorar la calidad de vida de 
la comunidad y la competitividad de la región. La Secretaría de Planeación Distrital, como 
responsable, en conjunto con las entidades competentes de la Administración Distrital, en 
especial, la Secretaría de Movilidad, formularán  el Plan Maestro  de Movilidad en un 
plazo máximo de dos (2) años contados a partir de la entrada en vigencia del presente 
decreto. 
 
Artículo 106. PLAN MAESTRO PORTUARIO. Es el instrumento que organiza y define 
en el corto, mediano y corto plazo las políticas, objetivos, estrategias y metas, los 
programas, proyectos e instrumentos de gestión y financiación para la expansión y 
consolidación de los usos portuarios y sus complementarios, en especial, logística y 
transporte, y las soluciones  a corto plazo y largo plazo para superar los obstáculos 
organizacionales, operativos, técnicos, físicos y ampliar la capacidad total del Puerto de 
Barranquilla y todos sus componentes. La Secretaría de Planeación Distrital, como 
responsable, en conjunto con las entidades competentes de la Administración Distrital, en 
especial, la Secretaría de Movilidad, formularán el Plan Maestro Portuario en un plazo 
máximo de dos (2) años contados a partir de la entrada en vigencia del presente decreto. 
 
Artículo 107. PLAN MAESTRO DE DRENAJE URBANO. Es el instrumento que orienta   
las   soluciones   estructurales   y   no   estructurales   con   énfasis   en   sistemas   
sostenibles   de   manejo   de   drenaje   urbano,   así   como   las   políticas,   
regulaciones   y   normas   técnicas   planteadas   para   el   ordenamiento   de   las   
cuencas   a   partir   del  análisis  de  las  condiciones  locales  en  términos  hidrológicos, 
 hidráulicos  y  de  calidad  del agua. La Secretaría de Planeación Distrital, como 
responsable, en conjunto con las entidades competentes de la Administración Distrital, en 
especial, la Secretaría de Infraestructura, el DAMAB y el Foro Hídrico, formularán el Plan 
Maestro de Drenaje Urbano en un plazo máximo de dos (2) años contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente decreto.  
 
Parágrafo: Los estudios relativos a  cuencas y microcuencas determinarán el caudal 
máximo y los períodos de recurrencia, en función de las zonas determinadas por el Plan 
Maestro de Arroyos, según las cuales se definirá si el período de retorno es de 5, 10, 50 o 
100 años. 
 
Artículo 108. PLAN MAESTRO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS.  
Es el instrumento de planificación que permite orientar y articular las acciones públicas y 
privadas de las organizaciones, entidades, personas, entre otros, que define los 
lineamientos para la gestión integral de los residuos sólidos en el área del Distrito, 
establece los programas y estrategias que deben guiar la intervención de las entidades 
públicas y privadas, de los responsables de las fuentes generadoras de residuos, las 
autoridades ambientales, las dependencias de la Administración, los operadores de aseo 
y los ciudadanos en su conjunto. 
 
La Administración Distrital, en coordinación con el Área Metropolitana de Barranquilla, 
AMB, y en especial, la Secretaría de Planeación Distrital en conjunto con las empresas de 
servicios públicos encargada de la recolección de los residuos sólidos, el Departamento 
Administrativo de Medio Ambiente de Barranquilla (DAMAB) formularán el Plan Maestro 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos del Distrito, en coordinación con la Corporación 
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Autónoma Regional del Atlántico, C.R.A., el cual se enmarcará en lo señalado por el Plan 
Integral de Residuos Sólidos del Área Metropolitana, en un plazo máximo de tres  (3) años 
contados a partir de la entrada en vigencia del presente decreto. 
 
Artículo 109. PLANES DE ORDENAMIENTO ZONALES. Son instrumentos que 
establecen criterios, lineamientos y condiciones urbanísticas y de gestión del suelo de 
áreas estratégicas de la ciudad, tales como: zonas objeto de operaciones estratégicas, 
actuaciones urbanas integrales, áreas de renovación urbana y/o en tratamiento de 
desarrollo.  Sirven de base y marco general, estableciendo las determinantes para la 
adopción de los planes parciales de renovación urbana o desarrollo, licencias de  
urbanismo y/o construcción de su ámbito territorial. 
 
Los planes zonales del Distrito de Barranquilla, en suelo urbano y suelo de expansión 
urbana, son los siguientes: Plan Zonal Riomar, Plan Zonal Industrial Carrera 38-
Cordialidad, Plan Zonal Suelo de Expansión Occidental, Plan Zonal del Centro, Plan Zonal 
de la Ribera del Magdalena y Plan Zonal del sector Paraíso.  

 
Parágrafo 1. Los Planes de Ordenamiento Zonales se delimitan de manera indicativa en 
el Plano No. U19, ñInstrumentos de Planificaci·nò y el numeral 5.5.3 del Libro I, 
Componente General, del Documento Técnico de Soporte.   
 
Parágrafo 2. Los Planes de Ordenamiento Zonales se adoptarán mediante decreto del 
Alcalde, en un plazo máximo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia del presente 
decreto. 
 
Parágrafo 3. Los Planes de Ordenamiento Zonales podrán definir sistemas de repartos 
de cargas y beneficios y establecer instrumentos de planificación y/o o mecanismos de 
ejecución que deberán desarrollarse al interior del área objeto del plan. 
 
Parágrafo 4. Los Planes de Ordenamiento Zonales podrán autorizar una altura máxima 
para predios en  tratamiento de renovación urbana modalidad de reactivación, hasta de 
cuarenta (40) pisos, siempre y cuando cumplan con las compensaciones por intercambio 
de mayor edificabilidad reglamentadas en el tratamiento de renovación urbana modalidad 
reactivación del presente decreto.  
 
Artículo 110. OBJETIVOS DE LOS PLANES ZONALES: Son objetivos generales de los 
Planes Zonales: 
 

¶ Garantizar el desarrollo adecuado de las operaciones estratégicas sobre la 
estructura urbana existente 

¶ Integrar acciones públicas y privadas de diversas escalas y cobertura para el 
desarrollo del conjunto urbano existente y planificado, bajo una estrategia de 
ordenamiento  general del territorio.  

¶ Orientar las acciones institucionales que se requieren para la administración y 
sostenibilidad de los proyectos de inversión 

¶ Programar las inversiones demandadas para el óptimo desarrollo de las 
infraestructuras y proyectos de la estrategia de ordenamiento 

¶  Incluir instrumentos de gestión y planificación del suelo en el desarrollo de los 
proyectos en el territorio.  

 
Artículo 111. CONTENIDOS MÍNIMOS DE LOS PLANES MAESTROS Y PLANES 
ZONALES. En la elaboración de los Planes Maestros y en los Planes Zonales 
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establecidos para el Distrito de Barranquilla se deberá integrar como contenidos mínimos 
un marco General, un componente descriptivo, un componente operativo, un componente 
Institucional y la cartografía, de acuerdo con lo establecido en el numeral 5.5 del Libro I, 
Componente General, del Documento Técnico de Soporte.    
 
Parágrafo 1. Los planes zonales podrán establecer para el desarrollo del área  diferentes 
instrumentos de planificación o ejecución tales como: Planes parciales, unidades de 
actuación urbanística, unidades de gestión y/o licencias de urbanísticas. 
 
Parágrafo 2. La reglamentación específica de cada plan parcial o  licencia urbanística que 
se desarrolle en la zona, deberá seguir los lineamientos señalados por el Plan Zonal. 
 
Artículo 112. PIEZAS URBANAS.  Es el segmento físico-espacial dentro del tejido 
urbano del Distrito, dotado de una serie de aspectos que vinculan entre otros los 
siguientes:  

1. Sus características propias  y su proceso de evolución en relación a ese tejido  
2. Su potencial de desarrollo futuro frente al modelo propuesto  
3. La población que la conforma. 
4. Sus articulaciones con respecto a ejes viales estructurantes.  
5. Predominancia y vocación de usos del suelo,  
6. Espacios dentro de ella que presentan tendencias y dinámicas de concentración 

de actividades económicas y de servicios colectivos que la hacen particular. 
7. Factores y arraigos socio-culturales. 

 
Parágrafo 1. En el Distrito de Barranquilla se identifican ocho (8) piezas urbanas a saber: 
Riomar, Ribera Occidental, Prado Norte, Centro Carrera 38, Centro Metropolitano, 
Suroccidental 1, Suroccidental 2 y Suroriental; las cuales se delimitan en forma indicativa 
en el Plano No.U18, Piezas Urbanas.  
 
Parágrafo 2. La delimitación definitiva y las condiciones urbanísticas específicas por 
Pieza Urbana serán determinada mediante la reglamentación adoptada mediante Decreto 
del Alcalde, a través de las fichas reglamentarias, las cuales deberán seguir los 
lineamientos establecidos por el Plano No. U13, Tratamientos Urbanísticos, y el Plano No. 
U14, Áreas de Actividad.  
 
Artículo 113. OBJETIVOS DE LA PIEZA URBANA. La Pieza Urbana como unidad de 
planeamiento tiene como función principal ordenar el territorio del Distrito en una escala 
intermedia entre el barrio y la localidad, en especial, definiendo su distribución urbana 
base a partir de las tres estructuras del modelo de ordenamiento (ambiental, funcional y 
de servicios, y, económica y de competitividad) y generando un proyecto urbanístico 
específico para la Pieza y de acuerdo con sus características y funciones. Es el 
instrumento que permitirá brindar una integración adecuada de los diferentes sectores de 
la ciudad a un modelo territorial proyectado bajo una estrategia de ordenamiento por 
etapas, donde se integran los esfuerzos públicos y privados en una dinámica social, 
económica y urbana sostenible. 
 
Artículo 114. CONTENIDOS MÍNIMOS DE LA PIEZA URBANA. Para la reglamentación 
específica de las Piezas Urbanas, la Administración Distrital  deberá realizar los estudios 
pertinentes para cada una de éstas, para que, bajo los lineamientos establecidos por el 
presente plan, se establezcan los proyectos y normativa requerida para el desarrollo de 
éstas. Dicha reglamentación debe ser realizada mediante Decreto y la cartografía 
complementaria a éste. El decreto que adopte la Pieza Urbana como mínimo deberá 
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contener las Políticas, Objetivos, Estrategias, Estructuras de Ordenamiento, Normas 
Urbanísticas, Instrumentos de gestión y Cartografía, de acuerdo con lo señalado en el 
numeral 5.5.4 del Libro I, Componente General, del Documento Técnico de Soporte.  
 
Artículo 115. VOCACIÓN Y ACCIONES ESTRATÉGICAS EN LAS PIEZAS URBANAS. 
Cada una de las piezas tiene unas vocaciones y en ellas se desarrollarán las siguientes 
acciones estratégicas dentro del modelo de ordenamiento del suelo urbano:  
 

No 
PIEZA 
URBANA 

CENTRALI
DAD 

VOCACIÓN 
ACCIONES 
ESTRATÉGICAS 

 
1 

RIOMAR 
 
Centralidad 
Norte 

Predominio  
del uso 
residencial con 
corredores 
comerciales. 

-Promover y conservar el 
desarrollo residencial para 
sectores determinados. 
-Incentivar el desarrollo 
Turístico- comercial de gran 
categoría. 
-Atraer inversión extranjera. 

 
2 

PRADO NORTE 

 
Centralidad 
Calle 72 
(sectores 
2 y 3) 

Sector 
patrimonial con 
predominio 
comercial y 
complento de 
viviendas e 
institucionales 

-Proteger el patrimonio 
cultural. 
-Consolidación  y 
conservación urbana. 
-Cualificar el espacio 
urbano. 

 
3 

CENTRO CRA 
38 

 
 
Centralidad 
Calle 72 
(sector 1) 

Predominio del 
uso residencial 
con corredores 
comerciales. 

-Consolidación de las áreas 
residenciales con procesos 
de densificación para 
aprovechamiento de 
infraestructuras de soporte. 
-Generación de espacio 
público y equipamientos 
locales. 
-Integración urbana a través 
la cualificación de la red vial. 

 
4 

CENTRO 
METROPOLITA
NO 

Centralidad 
Histórica 

Predominio del 
uso comercial 
e institucional 

-Proteger el patrimonio 
cultural. 
-Promover la renovación 
urbana a través de planes 
parciales para su 
revitalización. 

 
5 

SURORIENTAL 

Centralidad 
Oriental 

Predominio 
residencial, 
con corredores 
comerciales y 
con 
concentración 
industrial en 
PEC Cll 30 

-Mejoramiento integral de la 
pieza. Generación de 
espacio público y 
equipamientos zonales. 
-Integración logística a 
través del corredor portuario 

Centralidad 
Sur 

 
6 

RIBERA 
OCCIDENTAL 

 
Centralidad 
de la Ribera 

Destinada para 
usos 
comerciales, 

-Consolidar servicios 
portuarios. 
-Atraer inversión 
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de servicios, 
Portuarios e 
Industriales. 

multisectorial. 
-Apertura de la ciudad al río 
desde el sector turístico, 
recreativo y cultural. 

7 
SUROCCIDENT
AL 1 

Centralidad 
Occidental Predominio de 

uso residencial 
y comerciales 
de bienes y de 
servicios 
complementari
os 

- Fortalecer el tejido 
residencial 
- Realizar procesos de 
mejoramiento integral y 
programas de vivienda con 
sus subprogramas 
- Implementar el programa 
de reasentamiento y 
reutilizar las zonas de ladera 
con riesgo no mitigable 
como espacio público.  

8 
SUROCCIDENT
AL 2 

Centralidad 
Sur  

 
 
Artículo 116. FICHAS REGLAMENTARIAS.  La ficha reglamentaria es el instrumento 
mediante el cual  se establece la norma urbanística de la pieza urbana y es adoptada en 
conjunto con la reglamentación de su estructura urbana general y sus respectivos 
programas y proyectos mediante Decreto del Alcalde Distrital, con base en las áreas de 
actividad y los tratamientos urbanísticos asignados en el presente POT.  
 
La estructura de la ficha reglamentaria estará integrada por cuatro (4) bloques de 
información: 
 

1. Parámetros básicos de la pieza: En donde se presenta la información gráfica de 
soporte en planos en escala 1:2000 de las estructuras y de los polígonos, la 
definición de función y visión de la pieza en la ciudad, los programas y proyectos, 
los tratamientos urbanísticos y las áreas de actividad. 

2. Usos: En donde se determinan, los usos permitidos y sus diferentes niveles de 
intensidad (principal, complementario y restringido); las  condiciones normativas 
para su  localización y las condiciones de permanencia de los usos preexistentes. 

3. Volumetría: En donde se determinan las condiciones de edificabilidad en relación 
con los índices de ocupación, construcción y densidad  y normas de altura, 
aislamiento  y  lineamientos para diseño de los elementos arquitectónicos 
relacionados con el espacio público. 

4. Estándares urbanísticos: En donde se determinan las exigencias específicas de 
cuotas de estacionamientos, habitabilidad, zonas de descargue y exigencias de 
equipamiento comunal. 
 

Parágrafo 1. El Alcalde Distrital tendrá un plazo de tres (3) meses para la expedición de  
los decretos que adoptan las piezas urbanas y sus fichas reglamentarias. 
 
Artículo 117. PARÁMETROS DE PARTICIPACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN DE LOS 
DECRETOS QUE ADOPTAN LAS PIEZAS URBANAS. Para realizar modificaciones a la 
reglamentación de las piezas urbanas, se deberá procurar la participación de la 
comunidad que representa el área objeto de la pieza, del Consejo Territorial de 
planeación y del consejo consultivo de ordenamiento.  
  
Artículo 118. PLANES PARCIALES.  Son los instrumentos mediante los cuales se 
desarrollan y complementan las disposiciones de los planes de ordenamiento, para áreas 
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determinadas del suelo urbano y para las áreas incluidas en el suelo de expansión 
urbana, de acuerdo con las autorizaciones emanadas de las normas urbanísticas 
generales.  
 
Mediante el plan parcial se establecerá el aprovechamiento de los espacios privados, con 
la asignación de sus usos específicos, intensidades de uso y edificabilidad, así como las 
obligaciones de cesión y construcción y dotación de equipamientos, espacios y servicios 
públicos, que permitirán la ejecución asociada de los proyectos específicos de 
urbanización y construcción de los terrenos incluidos en su ámbito de planificación, ya sea 
en suelo urbano o en suelo de expansión.  
 
Artículo 119. FUNCIONES DE LOS PLANES PARCIALES.  Como instrumentos de 
planificación complementarios, los planes parciales organizan y reorganizar 
espacialmente una zona o sector del territorio geográfico mediante el diseño o 
redistribución del trazado urbano a partir de una escala urbana adecuada y con la 
aplicación lógica de los instrumentos de gestión. El Plan Parcial cumplirá las siguientes 
funciones: 
 

1. Garantizar el desarrollo adecuado de las operaciones estratégicas, 
macroproyectos, planes maestros y planes zonales sobre la estructura urbana 
existente. 

2. Desarrollar y complementar las previsiones del Plan de Ordenamiento Territorial. 
3. Integrar en el territorio las decisiones de otros instrumentos de planeamiento, de 

manera que se logre la integración de las intervenciones sectoriales y se 
programen de manera coordinada la ejecución de las obras de infraestructura vial 
y de servicios públicos domiciliarios y la generación de espacio público. 

4. Concretar en un diseño urbanístico y en objetivos, directrices y normas, la 
estrategia de ordenamiento territorial, incluyendo los sistemas de áreas protegidas, 
de espacio público, de movilidad, de dotación de servicios y de equipamientos, y la 
política habitacional, y la red de centralidades. 

5. Establecer la programación temporal de la incorporación de suelo de expansión 
para usos urbanos, el desarrollo o consolidación de los usos urbanos o la 
ejecución de los programas de renovación, u otros similares, en armonía con los 
programas de inversión de las distintas entidades públicas y con las actuaciones 
privadas. 

6. Adoptar y definir las condiciones específicas de aplicación de los distintos 
instrumentos de gestión del suelo. 

7. Definir los ámbitos espaciales de distribución equitativa de las cargas y beneficios, 
en los distintos niveles de reparto, de conformidad con las cargas que deben ser 
asumidas por los propietarios de suelo, en los términos de la ley y de la presente 
revisión del Plan de Ordenamiento Territorial. 

8. Definir de manera específica los índices de ocupación y de construcción, los usos 
y otras normas urbanísticas asumidas como aprovechamientos o beneficios 
urbanísticos, dentro del sistema de distribución equitativa o de reparto y las 
condiciones de participación de los diferentes partícipes o aportantes al plan 
parcial 

9. Establecer las condiciones para la conformación, delimitación y ejecución o 
gestión de las unidades de actuación urbanística o cualquier otro sistema de 
gestión integrada, garantizando la equidad en el sistema de reparto de las cargas 
en función de los beneficios. 

10. Establecer las condiciones de participación de los propietarios de suelo, las 
entidades del Estado y de inversionistas o promotores privados cuando los 
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propietarios no tengan la capacidad financiera y técnica de acometer directamente 
el desarrollo del respectivo proyecto. 

11. Las demás definidas en la ley. 
 
Parágrafo. En el marco de actuaciones públicas de planes parciales, cuando para la 
distribución equitativa de cargas y beneficios se requiera precisar y ajustar los trazados de 
los sistemas de movilidad y espacio público, esto se podrá realizar siempre y cuando no 
se afecte la conectividad de los flujos vehiculares y peatonales ni la integridad del espacio 
público, así como ajustar y complementar los usos generales definidos en el Plan, para lo 
cual requerirán de visto bueno de la Secretaría de Movilidad.  

 
Artículo 120. MODALIDADES DE PLANES PARCIALES.  De acuerdo al tratamiento 
urbanístico del suelo donde se desee realizar el Plan Parcial, los Planes Parciales se 
puede clasificar en: 
 

1. Plan Parcial de Renovación, corresponde a aquellos que se desarrollan en áreas 
consolidadas que se encuentran en proceso de deterioro y que requieren 
intervenciones sustanciales para la recuperación de sus potencialidades y/o 
aprovechamiento y mejoramiento de sus atributos, que se encuentren en 
tratamiento de renovación por redesarrollo.  

2. Plan Parcial de Desarrollo, son aquellos que se desarrollan en determinado  
suelo urbano en tratamiento de desarrollo y en el suelo de expansión urbana, de 
acuerdo con los parámetros establecidos en este plan para dicho tratamiento.  
 

Parágrafo: Se podrán desarrollar planes parciales en tratamiento de renovación urbana 
en modalidad reactivación por iniciativa  de los propietarios. 
 
Artículo 121. PROCEDIMIENTO PARA PLANES PARCIALES. Sin perjuicio de lo 
señalado en las leyes nacionales sobre la materia, en especial los Decretos 2181 de 
2006, modificado por los decretos nacionales 4300 de 2007  y  1478 de 2013, se 
reglamenta el procedimiento para el trámite y gestión de Planes Parciales de Desarrollo y 
Renovación Urbana, así como para las Unidades de Actuación Urbanística y Unidades de 
Gestión, en el numeral 5.5.5 del Libro I, Componente General, del Documento Técnico de 
Soporte.  
 
Parágrafo: Cada Plan Parcial deberá definir su vigencia, de acuerdo con el programa y 
cronograma de ejecución del mismo. Los planes parciales que no la establezcan, 
perderán su fuerza ejecutoria pasados cinco (5) años desde su publicación. Los planes 
parciales expedidos que no fijaron plazo de vigencia y ejecución, se expedirá  a más 
tardar en un (1) año, una modificación sustentada en programa y cronograma de 
ejecución que la señale, de no realizarse se entiende que perdieron fuerza ejecutoria en el 
plazo de cinco (5) años desde su publicación.  
 
Artículo 122. SITUACIONES EN QUE DEBEN SER ADOPTADOS LOS PLANES 
PARCIALES. Será obligatoria la formulación de planes parciales en los siguientes casos: 
1. Para todas aquellas áreas clasificadas como suelo de expansión urbana. 
2. Para las zonas clasificadas como suelo urbano con tratamiento de desarrollo, que 

tengan un área igual o superior a (5) Ha de área neta urbanizable que no cumplan 
las condiciones del decreto 1469 de 2010 o del decreto 1450 de 2011 para solicitar 
licencia de urbanismo directamente.  
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3. Para las zonas clasificadas como suelo urbano con tratamiento de renovación 
urbana en la modalidad de redesarrollo,  con un área igual o superior a  cuatro (4) 
manzanas. 
 

Parágrafo 1. No se permite la subdivisión previa al proceso de urbanización del suelo de 
expansión de conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 6 del Decreto 
Nacional 1469 de 2010 y en el artículo 29 del Decreto 2181 de 2006 o las normas que los 
adicionen, modifiquen o sustituyan, mientras no se adopte el respectivo plan parcial, salvo 
lo previsto como excepciones en las normas señaladas.  
 
Parágrafo 2. La delimitación de las áreas sometidas a un determinado Plan Parcial se 
realizará en función de los ámbitos territoriales de distribución de las cargas que 
corresponde asumir a los propietarios de los terrenos, con el fin de asegurar la aplicación 
efectiva del principio de distribución equitativa de cargas y beneficios entre todos los 
propietarios involucrados. Para su delimitación se tendrán en cuenta, en conjunto, la 
topografía y condición natural de los terrenos, las características de los sistemas 
generales o locales y las condiciones financieras y económicas que hagan posible el 
reparto de las cargas y beneficios y su ejecución, las condiciones de la Estructura 
Ambiental, la división predial y otras condiciones que se definan técnicamente como 
requisito para su desarrollo.  
 
Artículo 123. AREAS PARA DELIMITACIÓN DE PLAN PARCIAL. Para el desarrollo de 
planes parciales se exigirá como áreas de delimitación, en función de su localización, las 
siguientes: 

1. En suelo de expansión el área mínima para la delimitación de un Plan Parcial será 
de tres (3) Hectáreas y área máxima de cien (100) Hectáreas;  

2. En suelo urbano con tratamiento de desarrollo, el área mínima para la delimitación 
de un  Plan Parcial será de tres (3) Hectáreas y área máxima será de cincuenta 
(50) Hectáreas;  

3. En suelo urbano con tratamiento de renovación urbana, el área mínima para la 
delimitación de un Plan Parcial será de  cuatro  (4) manzanas y máximo se 
permitirá el desarrollo del plan parcial de renovación en un área de diez (10) 
Hectáreas.  

 
Parágrafo. Al interior de cada plan parcial se delimitará específicamente las unidades de 
actuación y/o unidades de gestión a partir de las cuales se desarrollará el Plan Parcial, 
dichas unidades como mínimo deberán tener un área de una (1) manzana.   
 
Artículo 124. REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE LOS APORTES EN SUELO Y 
PARA LA VALORACIÓN DE LOS BENEFICIOS DEL PLAN PARCIAL. Los aportes en 
suelo a los planes parciales y unidades de actuación urbanística u otros sistemas de 
gestión asociada se realizarán teniendo en cuenta de manera exclusiva la normativa 
urbanística vigente antes de la formulación del Plan Parcial, en cualquiera de sus 
modalidades.  
 
Los aprovechamientos urbanísticos serán el resultado de aplicar los índices de ocupación 
y de construcción resultantes de la aplicación de condiciones de edificabilidad, y los usos 
definidos en el Plan Parcial, los cuales se valorarán teniendo en cuenta su incidencia o 
repercusión sobre el suelo, a partir del precio comercial por metro cuadrado construido. 
 
Artículo 125. CARGAS GENERALES PARA INSTRUMENTOS DE GESTIÓN. Para los 
efectos de los sistemas de distribución equitativa de cargas y beneficios, aplicables a 

http://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/LEGISLACION/decretos/2006/DECRETO%20564%20DE%202006.htm
http://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/LEGISLACION/decretos/2006/DECRETO%20564%20DE%202006.htm
http://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/LEGISLACION/decretos/2006/DECRETO%20564%20DE%202006.htm
http://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/LEGISLACION/decretos/2006/DECRETO%202181%20DE%202006.htm
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Planes Parciales y otros instrumentos de gestión, se consideran cargas generales, a ser 
repartidas en escala de ciudad y/o escala zonal, las que se enumeran a continuación, las 
cuales se distribuirán entre los propietarios de toda el área beneficiaria de las mismas, y 
deberán ser recuperadas mediante tarifas, contribución de valorización, participación 
Distrital en las plusvalías, compensaciones por intercambio de mayor edificabilidad, o 
cualquier otro sistema que garantice el reparto equitativo de cargas y beneficios de las 
actuaciones entre todos los beneficiados de las mismas y/o de estos con la 
Administración: 

1. La infraestructura vial arterial, que incluye tanto al suelo como el costo de 
construcción. 

2. Las redes matrices de servicios públicos domiciliarios, que incluye tanto el suelo 
como el costo de construcción. 

3. Los elementos de la estructura ambiental de conformidad con las políticas y 
normas específicas en materia de compensaciones y transferencia de derechos 
adicionales de construcción. 

4. Las compensaciones, incentivos o estímulos a los propietarios de inmuebles de 
interés cultural, de conformidad con la legislación nacional y con las políticas y 
normas específicas en materia de compensaciones y transferencia de derechos 
adicionales de construcción. 

 
Artículo 126. CARGAS LOCALES PARA INSTRUMENTOS DE GESTIÓN. Para la 
aplicación de los sistemas de distribución equitativa de cargas y beneficios, aplicables a 
Planes Parciales y otros instrumentos de gestión, se consideran cargas de carácter local, 
que se distribuirán entre todos los propietarios de una Unidad de Actuación Urbanística o 
cualquier otro sistema de gestión individual o asociada, las siguientes: 
 
1. El sistema vial intermedio y local, sea vehicular o peatonal y los parqueaderos, 

ciclorutas, alamedas y vías para el transporte de uso público. 
2. Las redes secundarias, locales y domiciliarias de servicios públicos domiciliarios. 
3. Las cesiones de espacio público y el área para la localización  de equipamientos de 

educación, salud, cultura, centros asistenciales, seguridad y demás servicios de 
interés público y social.  

4. La cesión del suelo para espacio público, su adecuación y dotación.  
5. Los costos asociados a la formulación y gestión del Plan Parcial. 
 
Artículo 127. DEFINICIÓN DE LOS BENEFICIOS Y DE LOS CRITERIOS PARA SU 
DISTRIBUCIÓN. Son beneficios objeto de distribución equitativa los aprovechamientos 
del suelo asignados por el Plan Parcial, entendiendo por tal el número de metros 
cuadrados de edificación autorizados, teniendo en consideración los usos previstos. 
 
La distribución se realizará de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
1. De acuerdo con el porcentaje correspondiente a su aporte en suelo, todos los 

propietarios de terrenos en un determinado Plan Parcial tendrán derecho a participar 
proporcionalmente en la totalidad de los aprovechamientos urbanísticos de acuerdo 
con los usos, sin perjuicio de que se defina otro tipo de acuerdos de distribución 
entre los mismos propietarios. 

2. También podrán participar en los aprovechamientos aquellos inversionistas o 
promotores que aporten recursos para la ejecución de las obras correspondientes a 
las cargas generales o locales. 

3. Adicionalmente, participarán en los aprovechamientos las entidades públicas que 
asuman la financiación de las cargas generales o locales que correspondan a los 
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propietarios. Esta participación se dará sin perjuicio de la posibilidad de que se 
recaude el tributo de participación en las plusvalías por el Distrito de Barranquilla 
cuando el equilibrio de los beneficios haya cerrado el aporte a las cargas del plan 
parcial, y se generen plusvalías adicionales, estos recursos podrán ser 
redistribuidos con la finalidad de financiar proyectos de vivienda de interés prioritario 
si se ejecutan en el plan parcial,  si  este requerimiento está financiado, serán 
destinados a los fondos malla vial arterial en el caso de planes parciales en 
tratamiento de desarrollo y a fondos de espacio público y malla vial arterial de las 
áreas de reparto en los planes parciales en tratamiento de renovación urbana. 

 
Parágrafo. Se producirá una autorización específica de aprovechamiento del suelo en 
términos de nueva área edificable al interior de un Plan Parcial y de asignación de usos 
cuando se hayan establecidos todos los procedimientos y compromisos para ser efectivo 
el reparto equitativo de cargas y beneficios.  
 
Artículo 128. PLANES DE MANEJO AMBIENTAL DEL NIVEL DISTRITAL -PMA- Este 
instrumento tiene como objetivo definir la regulación, la zonificación de usos 
(preservación, restauración, uso sostenible y uso público) y las actividades permitidas en 
los elementos de la estructura ecológica principal de su competencia. 
 
Los planes de manejo ambiental deben tener como mínimo un componente de 
diagnóstico, un componente de ordenamiento y un componente estratégico. Deberán 
integrar una estrategia ambiental, social y económica así como la zonificación de usos y 
manejo, y el análisis de la capacidad de carga que pueden soportar los ecosistemas. 
 
Parágrafo.  La formulación de los planes de manejo ambiental estará a cargo del 
Departamento Administrativo de Medio Ambiente de Barranquilla, DAMAB, quien realizará 
la respectiva adopción del plan mediante acto administrativo de acuerdo con la 
normatividad vigente. Los planes de manejo ambiental de las áreas ubicadas en suelo 
rural o de expansión urbana, una vez formulados deberán ser remitidos a la Corporación 
Autónoma Regional del Atlántico para que emita concepto vinculante antes de la adopción 
por parte del Departamento Administrativo de Medio Ambiente de Barranquilla DAMAB. 
 
Artículo 129. PLANES DE REORDENAMIENTO. Son planes de reordenamiento, el 
conjunto de normas, adoptadas por decreto del Alcalde, que tienen por objeto regular las 
condiciones especiales para actuaciones urbanas específicas, en las que se combinen 
tanto el reparto de cargas y beneficios entre los propietarios de la zona objeto de 
intervención, inicialmente destinada a uso dotacional de  Cementerios, Equipamientos de 
Seguridad de Batallones Militares, Navales o de Policía y Cárceles, así como la 
adquisición de predios por parte del Distrito para su destinación al uso público de 
conformidad con lo establecido en el artículo 419. 
Además de las normas urbanísticas específicas para las respectivas actuaciones 
contempladas en el plan de reordenamiento, se deberán incluir los instrumentos 
especiales de gestión y de financiación necesarios para garantizar la ejecución de dichas 
actuaciones. 
 
Artículo 130. PLAN DE MITIGACIÓN.  El Plan de Mitigación es un instrumento de 
planificación diseñado y presentado conjunta y solidariamente por el propietario de un 
establecimiento preexistente y el propietario del inmueble donde funciona, que por sus 
características, genera impacto negativo sobre el sector o se encuentra en situación 
irregular respecto de los usos de suelo permitidos en el POT del año 2000 y/o su revisión 
del año 2007, en el cual se deben relacionar las acciones correctivas a  realizar con  el fin 
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de mitigar o eliminar dicho impacto, una vez verificadas y cumplidos una serie de 
requisitos para cumplir con la condición de preexistencia. 
 
Deberán  desarrollar plan de mitigación todas aquellas actividades que se desarrollen en  
establecimientos que sean preexistentes en inmuebles localizados en sectores o 
polígonos cuyo uso no esté permitido y que se hallen  sin el cumplimiento del lleno de los 
requisitos a la entrada en vigencia de este Plan de Ordenamiento Territorial y demuestren 
el cumplimiento con el aporte de al menos uno de los requisitos que a continuación se 
relacionan:   

 
1. Acto administrativo previo el cual puede corresponder a los siguientes:  

1.1. Plan de Mitigación, aprobado por la Secretaría de Planeación, siempre y 
cuando haya desarrollado al 100% las condiciones establecidas en el 
mismo. 

1.2. Uso Excepcional expedido por la Secretaría de Planeación con vigencia 
de la normativa anterior al Acuerdo 003 de 2007  

 
2. Usos preexistentes que se hayan constituido entre el 22 de septiembre de 1993 y el 

13 de septiembre de 2.000, cuyo uso estuviera permitido en dicho periodo, podrán 
solicitar a la Secretaria de Planeación un Plan de Mitigación para su legalización, para 
ello deberán demostrar su preexistencia con la presentación de uno y/o algunos de los 
siguientes documentos: 

- Uso del suelo permitido por el estatuto urbanístico vigente en la fecha de 
apertura  del establecimiento (si cuenta con él).  

- Registro Mercantil  expedido por Cámara de Comercio de Barranquilla (original 
y vigente). 

- Licencia de funcionamiento (si cuentan con ella) 
- Licencia de construcción (si cuenta con ella).  
 

3. Usos preexistentes que se hayan constituido antes del 21 de septiembre de 1993, 
podrán solicitar ante la Secretaria de Planeación un Plan de Mitigación para su 
legalización, para ello deberán demostrar su preexistencia con la presentación de uno 
y/o algunos de los siguientes documentos: 

- Uso del suelo permitido por el estatuto urbanístico vigente en la fecha de 
apertura del establecimiento, (si cuenta con él).  

- Registro Mercantil expedido por  Cámara de Comercio de Barranquilla. (original 
y vigente). 

- Licencia de funcionamiento, (si cuenta con ella).  
- Licencia de construcción, (si cuenta con ella).  

 
Parágrafo 1. El procedimiento para la solicitud, aprobación y verificación de los planes de 
mitigación se encuentra consignado en el numeral 5.5.9 del Libro I, Componente General, 
del Documento Técnico de Soporte. Dicho procedimiento podrá ser ajustado mediante 
Resolución expedida por  la Secretaría de Planeación, siempre y cuando no se 
modifiquen las condiciones establecidas en el presente artículo.  
 
Parágrafo 2. Los documentos aportados para demostrar la preexistencia de un 
establecimiento, así como los planes de Mitigación, deben presentarse ante la Secretaría 
Distrital de Planeación, para poder continuar ejerciendo su actividad. La propuesta de 
mitigación    será  aprobada  mediante Resolución expedida por la misma Secretaría.  
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Parágrafo 3.  Los usos que fueron desarrollados con fundamento en licencias 
urbanísticas debidamente ejecutadas; tienen el derecho a permanecer, así el uso del 
suelo se haya prohibido en el presente plan.  
 
Artículo 131. OBJETIVOS DE LOS PLANES DE MITIGACIÓN. Son objetivos generales 
de los Planes de Mitigación: 

¶ Minimizar los impactos urbanísticos negativos generados por las actividades 
económicas localizadas en forma condicionada en algunos sectores del Distrito.  

¶ Implementar medidas reguladoras para aquellas actividades económicas que 
presenten incompatibilidades con el sector donde se encuentran ubicadas.  

¶ Reorganizar el territorio en función de los objetivos de sostenibilidad incentivando 
a la organización individual de las actividades que se encuentren en situación de 
irregularidad urbana.  

 
Parágrafo 1. El Plan de Mitigación deberá estar respaldado por una Póliza de Seguros 
expedida por una entidad autorizada por la Superintendencia Financiera, que garantice el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo, por una cuantía igual al valor 
de los trabajos a realizar. La póliza de garantía podrá hacerse exigible dentro de los 
quince (15) días siguientes al vencimiento de la prórroga concedida para el cumplimiento 
de las labores.  
 
Artículo 132. IMPACTOS NEGATIVOS. Son condiciones generadoras de impactos 
negativos, las siguientes: El incumplimiento de las normas urbanísticas, el incumplimiento 
de las normas nacionales y distritales, el incumplimiento del manejo del espacio público, 
la carencia de zonas de parqueo, zona de cargue y descargue, tener endurecimiento de 
zona municipal o antejardín, falta de continuidad en los andenes, flujos peatonales y 
vehiculares, tipo de establecimiento ubicado en su sector con uso de suelo diferente, tal 
como señala el numeral 5.5.9.1. del Libro I, Componente General, del Documento Técnico 
de Soporte.   
 
Artículo 133. CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE PLANES DE MITIGACIÓN. 
En todos los casos, los planes de mitigación deberán cumplir con los siguientes 
lineamientos:  

¶ Recuperar el Espacio Público y la Zona de Antejardín, de acuerdo con las normas 
del Manual del Espacio Público de Barranquilla,  

¶ Tramitar la Licencia de Reconocimiento,  

¶ Cumplir con las normas urbanísticas vigentes, además, de las señaladas en el 
presente decreto. 

¶ Las actividades desarrolladas en más de dos mil (2.000) m2 de área construida 
deberán presentar estudio de tránsito con el propósito de mitigar los impactos 
generados en la movilidad del sector.  

 
Parágrafo. Las entidades públicas y privadas que ejecuten obras de gran magnitud, que 
tengan a su cargo el manejo de redes de infraestructura o que desarrollen actividades 
industriales o de cualquier naturaleza, que generen amenazas de origen tecnológico o 
químico, así como las que específicamente determine el DAMAB o la entidad responsable 
que haga sus veces,  deberán cumplir  con el estudio del  análisis de amenazas y riesgos 
o planes de emergencia y contingencia, según corresponda. 
 
Artículo 134. CONDICIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIAS DE 
PARQUEOS EN LOS PLANES DE MITIGACIÓN. En todos los planes de mitigación se 
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deberá cumplir como mínimo con un equivalente al 70% de los cupos para parqueaderos 
señalados en el presente decreto de conformidad con el uso y escala.  
 
Parágrafo. Para aquellos establecimientos, creados antes de la vigencia del Decreto 
0154 de 2000, donde el resultado del cálculo sea inferior a tres (3) cupos para 
parqueaderos o estacionamientos, no se exigirá el cumplimiento de cupos de 
parqueaderos en el mismo predio y se permite la compensación en dinero que se pagará  
al Fondo de Movilidad.  
  
Artículo 135. ACTA DE RECIBO DEL PLAN DE MITIGACIÓN. Cumplida la ejecución de 
las obras contenidas en el cronograma del Plan de Mitigación, así como la licencia de 
reconocimiento, la Secretaría Distrital de Control Urbano y Espacio Público, o la entidad 
que haga sus veces, levantará Acta de Recibo de Obras en donde se verificará el 
cumplimiento de las labores a ejecutar, en especial, las exigencias al manejo del espacio 
público y condiciones de edificabilidad. 
 
Parágrafo. El control y recibo a satisfacción de las obras, así como la expedición de la 
certificación de cumplimiento del Plan de Mitigación, será expedido por la Secretaría de 
Control Urbano y Espacio Público del Distrito de Barranquilla o la entidad que haga sus 
veces, una vez vencido el término del cronograma de ejecución de obra, realizará visita a 
las instalaciones del establecimiento, para verificar el cumplimiento de las labores  
contenidas en el Plan de Mitigación. En el evento de que éstas no se hayan realizado, se 
aplicará lo consignado en el numeral 5.5.9.  del Libro I, Componente General, del 
Documento Técnico de Soporte.   
 
Artículo 136. REGISTRO DEL USO. Una vez la Secretaría de Control Urbano y Espacio 
Público levante el Acta de Recibo de Obra, el propietario del predio procederá a registrar 
ante la Oficina de Instrumentos Públicos el cambio en el inmueble y actualizará la 
información en el Instituto Geográfico Agustín Codazzi y/o en la entidad  que haga sus 
veces.  
 
Artículo 137. INCUMPLIMIENTO. Los inmuebles que desarrollen usos y/o escalas  no 
permitidos en el presente decreto, o en normas anteriores o que no hayan realizado 
solicitud de licencia de construcción, en cualquiera de sus modalidades y/o 
reconocimiento previamente o a través del proceso de Plan de Mitigación deberán 
cambiar de actividad a una permitida en el sector donde se ubica, según lo establecido en 
el presente  decreto o relocalizarse en un Polígono normativo cuya actividad  y/o escala 
sea permitida, en un plazo máximo de dos (2) años. 

 
Parágrafo. Las Secretarías de Planeación y Control Urbano y Espacio Público, con el 
propósito de hacer seguimiento al cumplimiento del presente decreto, en el corto plazo 
implementarán un sistema de información geo-referenciada que permita hacer 
seguimiento al mercado y la dinámica urbana real, el cual contendrá como mínimo: área 
del predio, referencia catastral, área construida, avalúos catastrales, el destino económico 
de los predios, alturas, licencias, planes de mitigación, planes de mejoramiento, 
sanciones, entre otros, el cual podrá ser analizado en conjunto con la base cartográfica 
disponible en el Distrito y otras entidades oficiales como IGAC y/o las autoridades 
ambientales. 
 
Artículo 138. PLAN DE MEJORAMIENTO. En las edificaciones que desarrollen 
actividades o usos ubicados en polígonos normativos autorizados por el Plan de 
Ordenamiento Territorial, que no cumplieron con una o varias condiciones de la normativa 
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urbanística vigente en el momento de su apertura,  podrán, por una sola vez, solicitar a la 
Secretaria Distrital de Planeación, la suscripción de un plan de Mejoramiento para 
comprometerse con el cumplimiento del cien por ciento (100%) de los  requisitos y 
condiciones pendientes so pena de la aplicación de las normas sancionatorias 
establecidas en la Ley 388 de 1997 modificada por la Ley 810 del 2003 
 
Parágrafo 1. El Plan de Mejoramiento deberá estar respaldado por una Póliza de Seguros 
expedida por una entidad autorizada por la Superintendencia Financiera, que garantice el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo, por una cuantía igual al valor 
de los trabajos a realizar. La Secretaría Distrital de Control Urbano y Espacio Público o la 
entidad que haga sus veces, podrá hacer exigible la póliza de garantía, dentro de los 
quince (15) días siguientes al incumplimiento de las obras. 
  
Parágrafo 2. Si el interesado cumple con sus obligaciones dentro de los plazos 
convenidos, no será sujeto a multas o sanciones urbanísticas, establecidas en la Ley 388 
de 1997, modificada por la Ley 810 de 2003. De lo contrario, se hará exigible la Póliza de 
Garantía y se le impondrán las sanciones urbanísticas a que haya lugar. 
 
Artículo 139. CONTENIDO MÍNIMO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO. El contenido 
mínimo del plan de mejoramiento se encuentra consignado en el numeral 5.5.9.4 del Libro 
I, Componente General, del Documento Técnico de Soporte. 
 
Artículo 140. ESQUEMA BÁSICO DE IMPLANTACIÓN. El esquema básico de 
implantación es el instrumento de planificación aprobado por la Secretaría de Planeación 
Distrital en el cual se consigna la distribución y organización espacial esquemática de un 
proyecto arquitectónico y/o urbanístico en torno a su contexto urbano. Dicho instrumento 
es exigido para aquellos proyectos que generan impactos urbanísticos (sea por su escala 
o actividad) para obtener su respectiva localización y derecho a desarrollar un uso en 
determinada escala en un sector determinado de la ciudad.  
 
Los esquemas  de implantación, adoptados mediante resoluciones que para el efecto 
expida la Secretaría Distrital de Planeación, son instrumentos para la aprobación y 
reglamentación de proyectos que busquen desarrollar usos en categorías y grupos que se 
cumplan con alguno de los siguientes parámetros: 

1. Usos Residenciales con más de cien (100) unidades de vivienda, en 
cualquiera de sus tipologías, 

2. Usos institucionales preexistentes identificados en el Plano de Polígonos 
Normativos, U15.   

3. Usos comerciales de bienes y/o de servicios con más de 2.000 m2.   
4. Proyectos de carácter mixto, en áreas superiores a 5.000 m2, con un uso o 

mezcla de usos, entre una o más de las siguientes categorías o con otras 
categorías, que incluyan:   

¶ Comercio de Bienes en escala zonal, distrital y/o metropolitana 
regional.  

¶ Comercio de Servicios en escala zonal, distrital y/o metropolitana 
regional.  

 
Parágrafo 1. La Secretaria de Planeación Distrital o la entidad u oficina responsable que 
haga sus veces, deberá pronunciarse en un periodo no superior a veinte (20) días hábiles, 
contados desde la fecha de la presentación del estudio requerido en este artículo. Cuando 
el tamaño o la complejidad del proyecto lo ameriten, el plazo para el pronunciamiento 
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sobre la viabilidad del proyecto podrá prorrogarse mediante resolución motivada por una 
sola vez, hasta por veinte (20) días hábiles más del término establecido.  
 
Parágrafo 2. Corresponde al estudio que permitirá definir las condiciones de 
implantación, la mitigación del impacto sobre la movilidad, el espacio público, las 
soluciones viales de estacionamientos y número de celdas para parqueos, aislamientos 
especiales, como las franjas de aislamiento con áreas residenciales, obligaciones 
urbanísticas, entre otros, y las que resulten necesarias según su condición y área útil de 
ventas.  
 
Parágrafo 3. En todo caso, los proyectos que no requieran desarrollar Esquema Básico 
de Implantación deberán cumplir con lo señalado en el Decreto 0519 de 2008, en el cual 
se define la obligación de presentar Estudio de Tránsito o Estudio de Demanda y Atención 
de Usuarios expedido por la Secretaría Distrital de Movilidad, o aquella norma que lo 
modifique o complemente.  
  
Artículo 141. OBJETIVOS DEL ESQUEMA BÁSICO DE IMPLANTACIÓN. Son 
objetivos generales de los  Esquemas Básicos de Implantación: 
 

¶ Minimizar los impactos urbanísticos generados por los proyectos en la estructura 
urbana del distrito.  

¶ Garantizar el adecuado establecimiento de los proyectos en relación con la trama 
urbana consolidada.  

¶ Implementar medidas de acondicionamiento urbano para aquellos proyectos que 
presenten limitaciones o inconvenientes en su emplazamiento.  

 
Parágrafo. El interesado deberá entregar todos los documentos a escala 1:500  y con 
copia digital para ser incorporada al archivo cartográfico de la ciudad. Al ser aprobado y 
dirigirse a la autoridad competente para la expedición de la respectiva licencia, deberá 
allegar copia del expediente con el diseño definitivo para ser anexado al Esquema Básico 
de Implantación.  
 
Artículo 142. CONTENIDO MÍNIMO DEL ESQUEMA BÁSICO DE IMPLANTACIÓN. Se 
establece en el numeral 5.5.8 del Libro I, Componente Urbano, del Documento Técnico de 
Soporte.  
 
Artículo 143. PLAN DE RECUPERACIÓN GEOMORFOLÓGICA. El Plan de 
Recuperación Geomorfológica deberá ser adoptado por la oficina de atención y 
prevención de desastres, autoridad competente y en este se consignarán las acciones 
destinadas a devolver a los terrenos degradados la posibilidad de soportar uno o más 
usos del suelo, sin perjuicio del medio ambiente. Así como el tratamiento de áreas 
interrumpidas como resultado de una actividad minera; tendiente, en última estancia, a 
obtener tierras estables, revegetadas, consistentes con un plan de uso alternativo 
aceptable o establecido previamente. La recuperación incluye la remoción de 
edificaciones, equipos, maquinaria y cualquier remanente físico de la actividad minera; 
cierre de depósitos de colas; y modelado, cubrimiento y revegetación de sitios de 
escombrera y otras áreas intervenidas.  
 
Parágrafo 1. La Administración Distrital, en cabeza de la Oficina de Atención y 
Prevención de Desastres, o la que haga sus veces, será la encargada de acompañar y 
apoyar el seguimiento que lleve la autoridad ambiental y minera, para garantizar el 
adecuado proceso de exploración, explotación, cierre y abandono de minas y/o canteras y 
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recuperación e integración al entorno. Tal planeamiento debe ser consecuente con las 
demás determinaciones del POT, ello implica su adecuada integración al sistema vial, a 
las redes de acueducto, eléctricas y de abastecimiento en general. 
 
Parágrafo 2.  No se podrán expedir planes parciales o licencias urbanísticas en zonas 
objeto de recuperación geomorfológica sin que se hayan ejecutado la totalidad de las 
acciones de mitigación de riesgo establecidas en el plan de recuperación geomorfológica.  
 
 
CAPÍTULO II. 
ACTUACIONES URBANAS INTEGRALES Y MACROPROYECTOS 
 
Artículo 144. ACTUACIONES URBANAS INTEGRALES. Los instrumentos de 
planificación complementaria o los decretos reglamentarios de actuaciones urbanas 
integrales, establecerán de forma puntual los proyectos que se desarrollarán a través de 
macroproyectos. Las Actuaciones Urbanas Integrales se pre-delimitan en el plano No.G09 
del POT y en el decreto reglamentario de las Actuaciones Urbanas Integrales se 
delimitarán en escala de detalle mínimo de 1:2000.  
 
Artículo 145. DELIMITACIÓN DE LAS ACTUACIONES URBANAS INTEGRALES 
DEFINIDAS. En el presente decreto, se propone una Actuación Urbana Integral  
denominada Eco-parque Ladera Suroccidental, la cual se desarrolla en el área de 
influencia de las zonas de riesgo por remoción en masa localizadas en la ladera 
suroccidental del Distrito donde se incluyen terrenos de amenazas por remoción en masa 
muy alta, alta y media  
 
Artículo 146. OBJETIVOS DE LAS ACTUACIONES URBANAS INTEGRALES. Dentro 
de los principales objetivos que tienen las Actuaciones Urbanas Integrales tenemos: 

¶ Garantizar la consecución de proyectos integrales y detonantes en zonas 
deterioradas de la ciudad. 

¶ Promover las actuaciones conjuntas entre el sector público y privado de acuerdo 
con el modelo de ordenamiento 

¶ Incentivar al desarrollo y consolidación de sectores estratégicos de la ciudad 

¶ Integrar adecuadamente los instrumentos de gestión en los procesos de 
ordenamiento territorial.  

 
Artículo 147. CONTENIDOS MÍNIMOS DE LA ACTUACIÓN URBANA INTEGRAL. La 
administración distrital con el apoyo técnico de la Secretaría de Planeación reglamentará 
en un plazo máximo de doce (12) meses, los lineamientos urbanísticos y de desarrollo de 
la actuación urbana integral, entretanto no se podrán expedir licencias urbanísticas hasta 
que dicho instrumento sea expedido. Lo anterior sin perjuicio de los planes parciales ya 
aprobados por la administración distrital que podrán continuar su ejecución en los 
términos establecidos en su decreto de adopción. Dicha reglamentación debe ser 
realizada mediante el respectivo decreto reglamentario y la cartografía complementaria a 
éste. El contenido mínimo para estos documentos será la señalada en el numeral 5.7.1 
del Libro I, Componente General, del Documento Técnico de Soporte.   
 
Artículo 148. DELIMITACIÓN DE MACROPROYECTOS. El área de intervención e 
influencia de los macroproyectos definidos en el territorio del Distrito de Barranquilla se 
identifican en el Plano No. G9 y corresponden a:  
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1. Macroproyecto Urbano del Sistema Integrado de Transporte Masivo, Fases I, II y 
III del sistema.   

2. Macroproyecto de inter®s nacional de viviendas de inter®s social, ñVillas de San 
Pabloò, aprobado por la Resoluci·n 2353 de 2008 del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio y modificado por Resolución 0362 de 2012 del mismo ente 
nacional.  

 
Parágrafo. La administración distrital con el apoyo técnico de la Secretaría de Planeación 
deberá desarrollar en la vigencia del corto plazo los contenidos mínimos de los 
Macroproyectos del Distrito de Barranquilla. 
 
Artículo 149. OBJETIVO DE LOS MACROPROYECTOS. Con base en lo establecido en 
la Ley 1469 de 2011, se pueden considerar como objetivos de los  Macroproyectos los 
siguientes: 

¶ Desarrollar proyectos urbanísticos con impacto estructural en el territorio donde se 
puedan localizar asentamientos urbanos bajo una adecuada calidad urbanística y 
ambiental e integración con el ámbito metropolitano y regional. 

¶ Promover el uso racional y armonizado del suelo para cubrir las necesidades de 
vivienda, de desarrollo económico y ambiental de la población. 

¶ Generar una adecuada infraestructura vial y de servicios públicos en suelos con 
tratamiento urbanístico de desarrollo o renovación urbana. 

¶ Destinar suelo de usos residenciales a vivienda de interés social (VIS) y prioritaria 
(VIP) en aras de brindar equidad social en el territorio. 

¶ Implementar instrumentos de gestión y financiamiento en el territorio. 

¶ Concentrar esfuerzos y recursos públicos y privados en concordancia con el 
modelo de ordenamiento.  
 

Artículo 150. CONTENIDO MÍNIMO DE LOS MACROPROYECTOS. Con base en la 
reglamentación nacional, se establecen los contenidos mínimos que deben incluirse en la 
formulación de los macroproyectos existentes y proyectados definidos en el numeral 
5.7.2. del Libro I, Componente General, del Documento Técnico de Soporte.  
  
 

LIBRO II 
COMPONENTE URBANO 

 
TITULO I.   POLÍTICAS, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 

DEL COMPONENTE URBANO 
 
Artículo 151. POLÍTICAS, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DEL COMPONENTE 
URBANO DEL LARGO PLAZO. Son políticas, objetivos y estrategias del componente 
urbano las que se encuentran señaladas en el numeral 2.1 del Libro II, Componente 
Urbano, del Documento Técnico de Soporte, las cuales corresponden a las siguientes:  
 

1. Política de Gestión Ambiental Urbana, definida en el numeral 2.1.1.1. del Libro II, 
Componente Urbano, del Documento Técnico de Soporte.   

2. Política de Productividad, definida en el numeral 2.1.1.2. del Libro II, Componente 
Urbano, del Documento Técnico de Soporte   

3. Política de Espacio Público, definida en el numeral 2.1.1.3. del Libro II, 
Componente Urbano, del Documento Técnico de Soporte.  . 

4. Política de Movilidad, definida en el numeral 2.1.1.4. del Libro II, Componente 
Urbano, del Documento Técnico de Soporte.    
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Artículo 152. POLÍTICAS, OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DEL COMPONENTE 

URBANO DEL MEDIANO PLAZO. Son políticas, objetivos y estrategias del componente 

urbano las que se encuentran señaladas en el numeral 2.1 del Libro II, Componente 

Urbano, del Documento Técnico de Soporte, las cuales corresponden a las siguientes: 

  

1. Política de Vivienda, definida en el numeral 2.1.2.1. del Libro II, Componente 

Urbano, del Documento Técnico de Soporte.   

2. Política de Equipamientos, definida en el numeral 2.1.2.2. del Libro II, Componente 

Urbano, del Documento Técnico de Soporte.    

3. Política de Patrimonio, definida en el numeral 2.1.2.3. del Libro II, Componente 

Urbano, del Documento Técnico de Soporte.  

4. Política de Renovación Urbana, definida en el numeral 2.1.2.4. del Libro II, 

Componente Urbano, del Documento Técnico de Soporte.   

 
 

TITULO II. 
SISTEMAS GENERALES DEL COMPONENTE URBANO 

 
CAPITULO  1. SISTEMA  DE MOVILIDAD 

 
SUBCAPÍTULO I. SUBSISTEMA VIAL 

 
Artículo 153. SUBSISTEMA VIAL DISTRITAL. Es el sistema encargado de dar soporte 

al flujo vehicular dentro del perímetro urbano. El diseño vial se basa en la morfología 

radial de ciudad y consiste en el desarrollo y fortalecimiento de sus vías de acceso 

regional la Carrera 46, la avenida Cordialidad, la Calle 30, Calle 45 o Avenida Murillo, 

Calle 17, y Carrera 38.   

 

Artículo 154. COMPONENTES DEL SUBSISTEMA VIAL DISTRITAL. El subsistema vial 

del suelo urbano y el suelo de expansión urbano está conformado por las  siguientes vías, 

además de los puentes e intersecciones: 

1. Vía Arteria. 

2. Vía Semiarteria. 

3. Vía Colectora. 

4. Vía Local. 

5. Vía Peatonal. 

 
Parágrafo. Hacen parte del subsistema vial otros componentes de las vías y de los cruces 

e intersecciones, tales como: esquinas, glorietas, desniveles, puentes, bermas, orejas, 

intercambiador,  áreas de control ambiental, zonas de mobiliario urbano y señalización, 

cárcamos y ductos, túneles vehiculares y peatonales, puentes vehiculares peatonales, 

escalinatas, bulevares, alamedas, rampas para discapacitados, andenes, malecones, 

paseos marítimos y fluviales, camellones, sardinales, cunetas, ciclopistas, ciclovías, 

estacionamientos bajo espacio público, zonas azules, bahías de estacionamiento, bermas, 

separadores, reductores de velocidad, calzadas, carriles; 
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Artículo 155. VÍAS ARTERIAS. Corresponden a la malla vial arterial de vías de mayor 

jerarquía, actúa como soporte de la movilidad y la accesibilidad urbana y regional y de 

conexión con el resto del país. Igualmente, facilita la movilidad de mediana y larga 

distancia como elemento articulador a escala urbana. A este grupo pertenecen los 

siguientes perfiles viales, los cuales están constituidos por los siguientes componentes 

distribuidos en franjas de uso, cuyas dimensiones se señalan en el Anexo No. 06 del 

presente decreto, así:: 
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Parágrafo 1. Las vías correspondientes a los perfiles viales aquí establecidos se definen 
en el Anexo No.06, Perfiles Viales, del presente decreto.   
 
Parágrafo 2. Las vías correspondientes a los perfiles viales V3 aquí establecidos y 
clasificados como vías arteriales, responden a esta clasificación en razón de su 
funcionalidad y se encuentran identificadas en el Anexo No. 06, ñPerfiles Vialesò,  y en el 
numeral  2.2.2.1.1 del Libro II, Componente Urbano, del Documento Técnico de Soporte. 
 
Parágrafo 3. Las incorporaciones de vías nuevas al sistema vial arterial únicamente 
corresponderán a los ajustes que por diseño geométrico específico y/o razones técnicas 
se requieran para dicho trazado.    
 
Artículo 156. VÍAS SEMIARTERIAS. Son vías de capacidad mediana que permiten la 
conexión entre vías colectoras y las vías arterias. Permiten el acceso y la fluidez de la 
ciudad a escala zonal. A este grupo pertenecen los siguientes perfiles viales, los cuales 
están constituidos por los siguientes componentes distribuidos en franjas de uso cuyas 
dimensiones se señalan en el Anexo No. 06 del presente decreto, así:  
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Parágrafo 1. Las vías correspondientes a los perfiles viales aquí establecidos se definen 
en el Anexo No.06, Perfiles Viales, del presente decreto.    
 
Parágrafo 2. Las vías correspondientes a los perfiles viales V3 aquí establecidos y 
clasificados como vías semiarteriales, responden a esta clasificación en razón de su 
funcionalidad y se encuentran identificadas en el Anexo No. 06, ñPerfiles Vialesò,  y en el 
numeral  2.2.2.1.1 del Libro II, Componente Urbano, del Documento Técnico de Soporte. 
 
Artículo 157. VÍAS COLECTORAS. Corresponde a la red vial que alimenta las vías 

arterias y semiarterias, y captan el flujo vehicular proveniente de las vías locales y lo 

conducen hacia la red vial semiarterial y arterial comunicando las vías locales con estas, 

permitiendo que las unidades barriales se interconecten y permitan su integración con 

otras áreas urbanas del Distrito. Permite el acceso y fluidez de la ciudad en una escala 

zonal. A este grupo pertenecen los siguientes perfiles viales los cuales están constituidos 

por los siguientes componentes distribuidos en franjas de uso cuyas dimensiones se 

señalan en el Anexo No. 06 del presente decreto, así::  
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Parágrafo. Las vías correspondientes a los perfiles viales aquí establecidos se definen en 

el Anexo No.6, Perfiles Viales, del presente decreto asi.    

Artículo 158. VÍAS LOCALES. La malla vial local está conformada por los tramos viales 

cuya principal función es la de permitir la accesibilidad a las unidades de vivienda o los 

usos de menor escala al interior del barrio. A este grupo pertenecen los siguientes perfiles 

viales los cuales están constituidos por los siguientes componentes distribuidos en franjas 

de uso cuyas dimensiones se señalan en el Anexo No. 06 del presente decreto, así::  
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Parágrafo. Las vías correspondientes a los perfiles viales aquí establecidos se definen en 
el Anexo No.6, Perfiles Viales, del presente decreto.    
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Artículo 159. USOS PERMITIDOS EN EL SUBSISTEMA VIAL. Las normas específicas 
sobre usos del subsistema vial son las siguientes: 
 

1. Principal: Desplazamiento de vehículos y peatones 

2. Restringidos: Recreación activa y pasiva 

3. Prohibidos: Los no mencionados.  

 

Parágrafo. Las vías no pueden ser utilizadas para el estacionamiento permanente ni por 

periodos prolongados de vehículos, este uso solo se podrá dar en los lugares 

determinados para ello y acorde con las condiciones definidas por la Secretaría de 

Movilidad y el Plan Maestro de Movilidad. 

 
Artículo 160. RESERVAS Y AFECTACIONES DEL SUBSISTEMA VIAL. Las zonas de 

reserva y afectación del sistema serán definidas en detalle por la Secretaría de 

Planeación en conjunto con la Secretaría de Movilidad en la vigencia del corto, mediano o 

largo plazo, con base en los estudios técnicos que se realicen con este fin. Igualmente, 

estas Secretarías, en conjunto con la Secretaría de Infraestructura, serán responsables de 

definir en cada caso el trazado, la geometría y planimetría general y las intersecciones 

necesarias para su correcto funcionamiento.  

 

Parágrafo 1. Para todos los efectos, las reservas viales señaladas en el presente decreto 

como propuestas de ampliación, re-estructuración y/o generación de nuevas vías del 

subsistema podrán constituirse en afectaciones una vez se realicen la definición 

específica del trazado final. Entretanto, la ficha reglamentaria definirá la norma urbanística 

permitida para los predios con dicha reserva, la cual no podrá superar el nivel 1 de 

consolidación urbanística.  

 

Parágrafo 2. Las afectaciones del subsistema vial deberán ser registradas en los 

respectivos certificados de tradición y libertad en forma inmediata a su definición y/o la 

disposición del proyecto de obra específico, en cumplimiento del procedimiento 

establecido en el artículo 37 de la Ley 9 de 1989. 

 

Artículo 161. CESIONES GRATUITAS PARA EL SUBSISTEMA VIAL. En los procesos 

de urbanización y en los planes parciales de desarrollo y de renovación urbana se debe 

ceder en forma gratuita la totalidad del sistema vial local e intermedio y hasta un siete por 

ciento (7%) del área requerida para la consolidación de los sistemas viales regionales, 

arteriales, semiarteriales, de ciclorrutas y alamedas propuestos en este plan y/o en sus 

instrumentos complementarios como Planes Zonales, Actuaciones Urbanas Integrales, 

Operaciones Estratégicas, Macroproyectos, entre otros. 

 

Parágrafo. El estudio de reservas y afectaciones debe realizarse en el año siguiente a la 

fecha de entrada en vigencia del nuevo Plan de Ordenamiento Territorial y hará parte 

integral del plan maestro de movilidad. 

 

Artículo 162. PROYECTOS  DEL SISTEMA VIAL. Los proyectos del subsistema vial 

definidos en el Distrito de Barranquilla, señalados en el presente artículo se articulan con 
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los especificados en el Componente General del DTS y su proyectos complementarios, 

los cuales podrán desarrollarse a detalle en los estudios técnicos y geométricos 

necesarios para su implementación, y, corresponden a los siguientes:  

 

Construcción, mejoramiento 
y/o reconstrucción de tramos 
radiales 

Construcción de tramo vial radial Calle 17 ï Av. 
Circunvalar, con especificaciones de semiarteria, 
utilizando, en lo posible las carreras 15, 14 y 13.  

Construcción de tramo vial radial Calle 51B, con 
especificaciones de semiarteria, desde la Av. Circunvalar 
hasta la Av. Murillo, a la altura de la Carrera 8. 

Recuperación de la Av. Olaya Herrera, ampliación de 
sección acorde a una vía arteria. 

Reconstrucción con ampliación de la sección transversal 
de la Carrera 38 desde la zona centro hasta la avenida 
circunvalar. 

Mejoramiento y/o reconstrucción de Av. Cordialidad, Av. 
Murillo, Carrera 51B y Calle 30, teniendo en cuenta los 
planes de desarrollo del SITP. 

Construcción, mejoramiento 
y/o reconstrucción de 
arterias y semiarterias 

Construcción de vía colectora, paralela a la Avenida 
circunvalar entre el barrio El Pueblo, cruzando por La 
Pradera hasta la carrera 38 (Vía Juan Mina). 

Construcción de vía a la altura de la carrera 64 desde la vía 
40 hasta la calle 99 como semiarteria, utilizando en lo 
posible las Carrera 60, 63 y 64. 

Construcción de la Calle 77B entre la Carrera 60 y Avenida 
del Río, como vía semiarteria paralela a la canalización del 
Arroyo del Country, que incluye un Parque lineal 
complementario a la vía. 

Prolongación de la Carrera 43 hasta la Av. Circunvalar. 

Adecuación de las condiciones geométricas de las arterias 
y semiarterias de la ciudad, en concordancia con lo 
establecido en el P.O.T. 

Adecuación de vías alternas 

Construcción de vía alterna a la calle 45 y calle 30 desde la 
avenida circunvalar hasta la intersección de la Av. 
Cordialidad por Carrera 26, utilizando en lo posible, la Calle 
43, 42 y 40,  requiriéndose la solución hidráulica al arroyo 
existente en el corredor. 

Construcción de vía alterna a la Calle 45 por el costado 
occidental de la misma, desde la Av. Circunvalar hasta la 
Carrera 8, utilizando, en lo posible la Calle 46, Carrera 2D y 
Calle 45B. 

Reconstrucción  y ampliación con características de 
semiarteria de la carrera 50 entre la vía 40 y calle 92 
aproximadamente. 
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Construcción de vía  alternas a la Calle 30, desde la Av. 
Olaya Herrara hasta la glorieta ubicada en la intersección 
de la Vía las Torres por Av. Circunvalar, utilizando en lo 
posible, las calles 31, 32 y 33.  

Prolongación de la Carrera 4 desde la Calle 30 hasta la 
Calle 51B. 

 
Parágrafo 1. Para los proyectos de mantenimiento y rehabilitación vial, se deberá  
desarrollar un plan de mantenimiento integral de pavimentos, señalización y mobiliario 
urbano en toda la infraestructura vial, incluyendo arterias, semiarterias, vías colectoras y 
vías locales.  
 
Parágrafo 2. Los planes de reconstrucción y/o construcción de arterias, semiarterias y/o 
tramos del SITP deberán incluir la construcción de andenes amplios con mobiliario urbano 
contemplando ciclorrutas según los perfiles viales correspondientes.  
 
Parágrafo 3. Se deberán construir, en primera fase, los tramos de ciclorrutas en los 
corredores de las vías arterias nuevas y existentes correspondientes a: Anillo central (Eje 
de Conectividad, cuando se desarrolle), Vía 40, Carrera 51B, Carrera 46, Carrera 43, 
Carrera 38, Calle 45, Calle 47 (Av. Cordialidad), Calle 30, Calle 17 y Carrera 54; 
progresivamente se adecuarán otros tramos viales, de acuerdo con las necesidades de 
desarrollo urbano.   
 
Artículo 163. VÍAS DE TRANSPORTE MASIVO. Son las vías donde el transporte 
público masivo es preferente y posee carriles vehiculares y estaciones exclusivas para su 
libre funcionamiento. Las vías construidas, el trazado proyectado y los perfiles viales de 
las vías del Sistema de Transporte Masivo se definen en el capítulo Subsistema de 
Transporte en el numeral No. 2.2.2.1.2, del Libro II, Componente Urbano, del Documento 
Técnico de Soporte.   
 
Artículo 164. DISEÑO DEL SISTEMA VIAL. Los proyectos del subsistema vial definidos 
en el Distrito de Barranquilla, deberán desarrollarse sobre la base de los siguientes 
lineamientos:  

1. Se deberá proteger a los usuarios vulnerables: Peatones y Ciclistas.  
2. Se deberá desarrollar adecuado diseño de distancia de visibilidad, especialmente 

en la parada, teniendo en cuenta criterios de seguridad vial, mediante la retirada 
de los obstáculos puntuales que sean un impedimento en la visual trazada desde 
el conductor.  

3. Los componentes de las vías deberán garantizar la seguridad en ellas, en especial 
curvaturas (Menor grado de curvatura y adecuada transición) y peraltes (todas las 
curvas deberán tener peralte en función de su velocidad y curvatura), control de 
accesos, separación de la circulación, manejo de la velocidad y señalización 
adecuada.  

 
Artículo 165. AJUSTE DEL PLAN VIAL. Los proyectos del subsistema vial definidos en 
el Distrito de Barranquilla, definidos en este capítulo, corresponden a los señalados en el 
Plano No.U1, Sistema Vial, los cuales definen la identificación de corredores de ruta 
posibles y evaluación económica preliminar a partir de lo cual se define el Plan Vial.  
 
No obstante, si mediante el diseño geométrico vial definitivo, cumpliendo con normas 
geométricas y estándares nacionales e internacionales en la materia, que tenga en cuenta 
factores topográficos, económicos y técnicos se requiere un diseño que implique 
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modificación de este trazado, la Secretaria de Planeación definirá, mediante Resolución, 
la cartografía específica y el detalle respecto de dicho trazado requerido para la correcta 
construcción de las obras.  
 
Parágrafo 1. Para el desarrollo de instrumentos de planificación de primer, segundo y 
tercer nivel, la Secretaría de Planeación exigirá los estudios y diseños geométricos de las 
vías a desarrollar (prefactibilidad, factibilidad y/o diseños definitivos), sus intersecciones a 
nivel y desnivel, cicloruta, bocacalles y toda obra que requiera para su correcta 
implementación, incluyendo la elaboración de las memorias de cálculo revisión y cálculo 
de cantidades de obra de los diseños definitivos procesamiento de la información 
elaboración de planos y la generación de los perfiles y secciones transversales de diseño 
que sean requeridas por las demás áreas de especialidad complementarias.  
 
Parágrafo 2. Cuando se diseñen vías en el marco de instrumentos de planificación del 
POT, como son los Planes Parciales de Desarrollo y Renovación o Planes Zonales, entre 
otros, se exigirá que el diseño vial propuesto, como mínimo, ofrezca una capacidad y nivel 
de servicio tal que sirva a la demanda proyectada a veinte (20) años del volumen futuro 
de manera cómoda y segura, los cuales serán definidos en los Estudio de Demanda de 
Atención a Usuarios o Estudios de Tránsito complementarios a estos instrumentos.  
 

 
SUBCAPÍTULO II. 

SUBSISTEMA DE TRANSPORTE 
 

 
Artículo 166. SUBSISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO. El subsistema integrado de 
transporte se define y detalla, para el componente urbano, según los objetivos y 
estrategias detalladas en el componente general en numeral 2.2.2.1.2. del Libro II, 
Componente Urbano del Documento Técnico de Soporte.  
 
Artículo 167. COMPONENTES DEL SUBSISTEMA DE TRANSPORTE.  El subsistema 
integral de transporte se compone de los siguientes subsistemas: Red de transporte 
alternativo (Peatonal y Ciclorutas), Red del Sistema Integrado de Transporte Masivo, 
SITM, Red de transporte público colectivo, Red de Transporte Individual (Público y 
privado), Red de transporte de Carga, Red de infraestructuras y Equipamientos 
Complementarios (Estacionamiento, terminales, elementos de gestión del tránsito).  
 
Parágrafo. Los componentes y definiciones del subsistema de transporte se consignan en 
el numeral 2.2.2.1.2 del Libro II, Componente Urbano del Documento Técnico de Soporte.  
 
 

SECCIÓN 1. 
RED DEL SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO 

 
 
Artículo 168. RED DEL SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO. La infraestructura del 
sistema de transporte masivo se encuentra conformada por: Vías de Transporte Masivo, 
Portales de Transporte Masivo, Estaciones de Transporte Masivo, Paraderos de 
alimentadores Transporte Masivo, paraderos de buses TPC  los cuales se definen en el 
numeral 2.2.2.1.2 del Libro II, Componente Urbano del Documento Técnico de Soporte.  
 



 

 

 

 

 

 
DECRETO No. 0212  DE 2014 

 

POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE  BARRANQUILLA 2012-2032   

 

 

 

77 

Parágrafo. Los perfiles viales se definen en el Anexo No.06, Perfiles del Sistema de 
Movilidad.   
 
Artículo 169. PROGRAMAS ASOCIADOS AL SISTEMA. El operador del sistema 
deberá implementar programas orientados a minimizar, controlar, prevenir, mitigar y 
corregir los impactos que se generen por la operación del sistema, entre otros, temas 
relacionados con: 
 

1. Manejo ambiental, que incluyan el desarrollo y aplicación de sistemas de gestión 
ambiental.  

2. Monitoreo, control y seguimiento a los parámetros ambientales (calidad de aire, 
niveles de ruido, vertimientos, uso eficiente del agua). 

3. Capacitación y Educación Ambiental.  
4. Manejo Integral de Aguas y Residuos Líquidos del Sistema (En especial, en 

estaciones y patios o garajes).  
5. Manejo de aguas superficiales (canalización de arroyos).  
6. Manejo y disposición de residuos asociados a programas de reciclaje.  
7. Contingencias frente a inundaciones, incendios, accidentes, conflictos sociales y/o 

actividades culturales.  
 
Artículo 170. PORTALES DE TRANSPORTE MASIVO. Los portales o estaciones de 
cabecera son las edificaciones iniciales y/o finales del recorrido del sistema de transporte 
masivo, donde se interconectan las diversas rutas alimentadoras del sistema con las rutas 
principales  y se caracterizan por sus espacios libres y amplios con zonas de transbordo 
para pasajeros. Los Portales deberán desarrollar parqueaderos para vehículos y 
bicicletas, zona de mantenimiento y lavado para los vehículos del sistema.  Esta 
infraestructura debe contar con las zonas de control, administración y debe garantizar el 
total acceso y circulación para personas con discapacidad desde un enfoque diferencial, 
así mismo debe tener la debida señalización y tableros electrónicos que informen 
oportunamente sobre las diversas rutas del sistema y sus tiempos aproximados de 
llegada. Los portales pueden estar acompañados de diversos servicios complementarios 
como zonas de teléfonos,  baños públicos, servicios médicos de emergencia y se pueden 
relacionar directamente con edificaciones complementarias de otros usos como el 
comercial e institucional.  
 
Parágrafo. Los portales podrán desarrollar sistemas que permitan la integración entre 
distintas modalidades de transporte, con el propósito de lograr una integración física y 
operacional que optimice las condiciones de transbordos entre los distintos modos de 
transporte.   
 
Artículo 171. ESTACIONES DE TRANSPORTE MASIVO. Las estaciones están 
compuestas por módulos con mínimo 4,50 x 5,00 m de área útil y una altura máxima de 
3,80 m, en estructura ligera, de fácil mantenimiento, durable, que permita ventilación 
permanente y con protección al acceso del sol. Según su localización, los accesos 
deberán realizarse sobre el costado cercano a intersección semaforizada o puente 
peatonal. Se deberá mantener, al menos, 18 metros de cola para ingresar al sistema y 
desarrollar accesos y salidas especiales para personas con discapacidad. Las estaciones 
se dispondrán a una distancia que obedecerá al diseño operacional del sistema, el cual no 
deberá ser menor a seiscientos (600) metros lineales de una a otra, medidos de eje a eje.  
 
Parágrafo. La Secretaría de Movilidad deberá hacer énfasis en la reglamentación de 
paraderos de buses, penalización de estacionamientos ilegales sobre vías, organización 
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de sentidos viales, semaforización, mejoramiento físico de intersecciones y demarcación 
de vías, entre otros, para mejorar el servicio de la malla vial que utiliza el sistema.  
 
Artículo 172. TIPOS DE ESTACIONES DE TRANSPORTE MASIVO. De acuerdo a sus 
especificaciones y función dentro del sistema se clasifican en: 
 

1. Estación sencilla: Es la estación que posee un solo módulo con una sola entrada y 
salida de pasajeros y zona de control y acceso. 

2. Estación doble: Es la estación que posee mínimo dos (2) módulos, con doble 
entrada y salida y doble zona de control y acceso. 

3. Estación de transferencia o retorno: Es la estación de una mayor dimensión que la 
sencilla y la doble, donde confluyen diversas rutas alimentadoras del sistema con 
las rutas principales y posee zonas de control y acceso 

4. Estación Multimodal: Es la estación de mayor dimensión, en la cual se 
intercambian los distintos modos y medios de transporte para realizar trasbordo de 
un sistema a otro y complementar el circuito.  

 
Artículo 173. PARADEROS PARA ALIMENTADORES DEL TRANSPORTE MASIVO.  
Para la definición de la localización de Paraderos, en el diseño del sistema integrado, se 
deberá analizar, como mínimo, criterios de demanda alta de pasajeros, proximidad de 
cruces de vías principales, cercanía a Centralidades, CAE (en especial, tipos 3, 4 y 5), y 
Polígonos Especializados de Competitividad, con longitud máxima de caminata entre uno 
y otro y la topografía del sector. Todo paradero, deberá contar mínimo con los siguientes 
elementos: Señalización e información sobre paradas y rutas, zona dura de espera de 
1,20 x 2,40 m; una caneca y elementos estructurales o no  que sirvan de refugio y confort 
al usuario, a manera de cubierta. No obstante, las dimensiones se calcularán de acuerdo 
con el volumen de pasajeros esperado en el respectivo paradero. Estos elementos deben 
adoptar las características definidas en el Manual de Espacio Público del Distrito de 
Barranquilla.  
 
Artículo 174. SISTEMAS DE TRANSPORTE EN TECNOLOGÍAS Y MODOS 
ALTERNATIVOS. En todo caso, cuando se requiera el desarrollo de sistemas de 
transporte público masivo en tecnologías y modos alternativos, distintos al sistema  Bus 
de Transporte Rápido, BTR, tales como tranvía, tren-tram, monorriel, sistema por cable 
elevado, entre otros, que impliquen modificaciones en distancias, características y 
requerimientos en función de su situación particular, el tipo de operación y sus costos y/o 
capacidades, se definirán las condiciones para su implementación en función de estas 
condiciones y otras variables específicas relacionadas con las necesidades identificadas y 
sus posibilidades concretas y accesibilidad. Dichos sistemas deberán aplicar parámetros 
de seguridad, impacto ambiental, consumo energético, usos del suelo, alivio de 
congestionamiento y economía. 

 
Parágrafo 1. El trazado de detalle y las condiciones para el desarrollo de la 
infraestructura de los sistemas de transporte en tecnologías y modos alternativos, así 
como las condiciones de usos y edificabilidad en su área de influencia se desarrollarán  
según los parámetros señalados en este plan y definidos en Decreto Distrital una vez se 
realice el trazado final y el estudio técnico específico para ello.  
 
Parágrafo 2. Las condiciones para aprovechamiento en edificabilidad y usos específicos 
serán las mismas contempladas para las líneas de Fase I del SITM existentes, es decir, lo 
señalado en los Planos U14 y U15 del presente decreto, en los sectores de la Carrera 46 
o Avenida Olaya Herrera y Calle 45 o Avenida Murillo, en un área de influencia no mayor 
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a tres manzanas de lado y lado, medidos desde el nuevo eje de distribución del sistema 
principal hacia los costados laterales. 
 
 

SECCIÓN 2. 
RED DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO 

 
 
Artículo 175. RED DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO.  Corresponde al conjunto 
de vehículos de transporte público que prestan a la comunidad un servicio en particular, 
entre estos se encuentran los buses, busetas, microbuses y demás equipos que se ciñan 
a una ruta para el transporte de pasajeros. Dicha red se reorganizará en función del 
diseño e implementación de la Red Integrada de Transporte Metropolitano y lo diseñado 
en específico a través del Plan Maestro de Movilidad, para lo cual se tendrán en cuenta 
los siguientes parámetros: 

1. Solo podrán recoger y dejar pasajeros en los sitios autorizados para ello y 
definidos en los Estudios de Demanda y Atención a Usuarios y/o Estudios de 
Tránsito y por el Plan Maestro de Movilidad, señalizados y con paradero. 

2. Dichos sitios de ascenso y descenso de pasajeros deberán localizarse, al menos, 
a una distancia de 20,0 metros contados desde el cruce y/o intersección siguiente.  

 
Artículo 176. VÍAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO. Las vías que se 
diseñen, adecuen adecúen o destinen para la movilización del transporte público colectivo 
deben tener como mínimo una calzada vehicular que se adecue adecúe a la categoría 
mínima de acuerdo con el plano vial del presente decreto, bahías para paraderos de 
buses y radios de giro adecuados para la tipología del vehículo, nunca menos de diez 
(10,0) metros de ancho por calzada. 

 
Artículo 177. PARADEROS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO. Para todos los 
casos, de acuerdo con la localización permitida por la Secretaría de Movilidad, la distancia 
entre paraderos no será inferior a 300 metros lineales ni superior a 600 metros lineales, 
en la misma cara de manzana, medida de eje a eje del paradero. Podrán ser elaborados 
en acero inoxidable u otro material de alta durabilidad que proporcione resguardo al sol o 
a la lluvia, con columnas y/o postes, en el cual se podrá ensamblar espacios informativos 
y/o publicidad con tarifa de pago a favor del Distrito. Los paraderos podrán incluir bancas 
con diseño para evitar que las personas permanezcan acostadas. Las dimensiones serán 
mínimo de 2,50 metros de alto, 4,50 metros de ancho y 1,60 de profundidad.  

 
Artículo 178. INTERCAMBIADORES DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO. Los 
intercambiadores proporcionan a través  de un sistema de plataforma, la interconexión de 
los diferentes modos que componen el sistema de transporte público colectivo urbano e 
interurbano. El diseño de los intercambiadores de transporte público colectivo debe 
considerar como directriz al usuario y sus necesidades proporcionando una distribución 
adecuada del espacio, a fin de facilitar el desplazamiento con recorridos breves, rectos y 
protegidos de las condiciones atmosféricas, reduciendo así los tiempos de  transbordos  e 
incomodidades propios del intercambio modal.   

 
Así mismo, tendrán que estar adaptados a cualquier tipo de usuario, es por ello que la 
infraestructura deberá facilitar el acceso y la movilidad de las personas en situación de 
discapacidad y proveer a los usuarios de bicicletas servicios integrales que incluyan 
alquiler, un sistema de parqueaderos y puntos que faciliten el acceso a la estación. 
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El diseño de la infraestructura y la malla vial requerida para la adecuada operación de los 
diferentes vehículos que concurrirán en los intercambiadores deberán contar con las 
condiciones geometría que permitan una movilidad adecuada y el desarrollo de las 
diferentes maniobras que los vehículos deban realizar al ingresar a la estación  sin que se 
genere congestión. Así mismo, se debe considerar entorno accesibles, con buena 
luminosidad y visibilidad. 
  
El diseño de intercambiadores deberá incluir sistemas de apoyo que faciliten el 
desplazamiento de los usuarios y reduzca la aglomeración de estos en el sistema. La red 
de apoyo contemplará un sistema electrónico que integre el recaudo de tarifa con el 
ingreso y egreso mediante tarjetas, sistemas de información que indique las rutas e 
itinerarios y personal convenientemente formado y orientado al usuario.  
 
Artículo 179. PARQUEADEROS PARA TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO. Las 
empresas prestadoras de servicio de transporte público colectivo deberán garantizar los 
espacios para parqueo de los vehículos fuera de la vía pública; de modo que sea 
suficiente para resguardar a todos aquellos que presten servicio y que estén registrados 
para este propósito. Adicionalmente, las plazas de parqueo deberán contar con 
dimensiones acorde con los distintos tipos de vehículo dispuestos, de tal forma que la 
geometría permita realizar maniobras de manera segura y al permanecer estacionado no 
obstaculice a otros conductores. En general, como condiciones urbanísticas deberán 
cumplir con los siguientes lineamientos: 
 

1. El estacionamiento debe contar con una estación de servicio, donde se realicen 
las revisiones y ajustes pertinentes a los vehículos, equipado con las herramientas 
necesarias para tal propósito. 

2. Las áreas dispuestas dispondrán de un sistema de manejo industrial, que 
promueva la seguridad.  

3. Solo podrán localizarse en polígonos industriales, PEC Industriales y/o Portuarios.   
4. Debe estar dotado de espacios de estacionamiento para personal administrativo y 

visitantes. No se permitirá bajo ninguna circunstancia estacionamiento en la vía 
pública.  

 
 

SECCIÓN 3. 
RED DE TRANSPORTE INDIVIDUAL PÚBLICO Y PRIVADO 

 
 
Artículo 180. RED DE TRANSPORTE INDIVIDUAL PÚBLICO Y PRIVADO. Es la red 
relativa a la infraestructura utilizada por los usuarios de vehículos de transporte individual, 
ya sea público (servicios tipo taxi) o privado (servicio particular). Los usuarios de dicha 
infraestructura se sirven de distintos equipos como autos, motocicletas, camionetas, entre 
otros vehículos, al igual que equipos no motorizados como es el caso de las bicicletas. En 
todos los casos la red deberá disponer de elementos de seguridad para brindar a todos 
los usuarios las condiciones adecuadas de movilidad en función del tipo de vehículo y de 
acuerdo con los parámetros establecidos en las normas nacionales sobre la materia. 
 
A pesar de las grandes diferencias entre los equipos utilizados para el transporte 
individual, es práctica frecuente el uso de la red de manera conjunta; sin embargo se 
plantean la implementación de obras para la separación de los flujos, inicialmente en 
puntos particulares de mayor afectación, siguiendo los lineamientos del Plan Maestro de 
Movilidad. En todo caso se deberán seguir los siguientes criterios: 
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1. En vías principales donde se presenten altos flujos vehiculares y altas velocidades 

debe procurarse la implementación de ciclovías que individualicen los flujos de 
bicicletas. 

2. En vías que lo permitan  se dispondrá de carriles exclusivos para motocicletas. 
Los carriles exclusivos para motocicletas (motovías) tendrán un ancho mínimo de 
1,60 m. 

3. Toda vía de flujo vehicular contará con una franja de andenes con espacios 
suficiente para que los peatones transiten segura y cómodamente, con anchos no 
inferiores a 1,20 metros para la circulación peatonal y siguiendo los parámetros de 
diseño especificados en el Manual de Espacio Público.   

 
Artículo 181. VÍAS DE TRANSPORTE INDIVIDUAL PÚBLICO Y PRIVADO. Las vías 
deberán cumplir con las especificaciones físicas y geométricas que garanticen que su 
operación sea concordante con su clasificación funcional. La vías para transporte 
individual público y privado tendrán una calzada con ancho no inferior a  siete metros (7 
m), en dos carriles, zona municipal de al menos tres metros (3,0 m) de ancho a cada lado, 
dentro del cual se dispondrá de andenes con ancho no inferior a un metro con veinte 
centímetros (1,20 m).  
 
Las ciclorutas que se disponga de manera adyacente a la vía, tendrán un ancho no 
inferior a dos metros con cincuenta centímetros (2,50 cm) si son bidireccionales o un 
metro con cuarenta centímetros (1,40 cm) si tienen un único sentido de circulación.   
 
Artículo 182. PARADEROS DE TRANSPORTE INDIVIDUAL PÚBLICO Y PRIVADO.  
En concordancia con el artículo 91 de la Ley 769 de 2002, por la cual se expide el Código 
Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones, todo conductor de servicio 
público o particular debe recoger o dejar pasajeros en los sitios permitidos y al costado 
derecho de la vía, salvo en paraderos especiales de vías troncales que sean diseñadas y 
operadas con destinación exclusiva al transporte público masivo. En los desarrollos 
urbanísticos de escalas distritales y metropolitanas, se exigirán bahías especialmente 
diseñadas para recoger o dejar pasajeros dentro del área privada. 
 
Artículo 183. INTERCAMBIADORES DE TRANSPORTE INDIVIDUAL PÚBLICO Y 
PRIVADO. El intercambio modal entre el transporte individual y el transporte público 
masivo y colectivo se facilitará mediante zonas especialmente diseñadas para tal fin. En 
los sitios definidos en el Plan Maestro de Movilidad y/o su implementación, a través de las 
estrategias y estudios complementarios, se dispondrán de espacios para estacionamiento 
de vehículos, motocicletas y bicicletas para facilitar el intercambio modal. Estos sitios 
deberán garantizar accesibilidad universal, de manera que puedan ser utilizados sin 
obstáculos por personas con discapacidad desde un enfoque diferencial. 
 
Artículo 184. PARQUEADEROS PARA TRANSPORTE INDIVIDUAL PÚBLICO Y 
PRIVADO. Se establecen límites mínimos y máximos para el número de plazas de 
parqueo que deben disponerse dependiendo del uso de suelo correspondiente, conforme 
con lo señalado en el Estatuto Urbanístico del presente decreto                                                                     
.  
 
Los nuevos proyectos de parques de estacionamiento deben considerar una 
estructuración geométrica tal que cada plaza de estacionamiento cumpla con dimensiones 
mínimas para parqueo de automóviles de doscientos cincuenta centímetros (250 cm) de 



 

 

 

 

 

 
DECRETO No. 0212  DE 2014 

 

POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE  BARRANQUILLA 2012-2032   

 

 

 

82 

ancho y quinientos centímetros (500 cm)  de largo. Así mismo, el ancho de circulación en 
el interior del parque debe tener  como mínimo seiscientos centímetros (600 cm).  
 
Artículo 185. CONDICIONES ESPECIALES PARA EL DESARROLLO DEL USO DE 
ESTACIONES DE TAXIS. Para las estaciones de taxis desarrolladas en edificaciones o 
en zonas especializadas, definidas por la Secretaría de Movilidad y/o el Plan Maestro de 
Movilidad, deberán desarrollarse asociadas a algunos usos y cumpliendo con los 
requisitos señalados en el Estatuto Urbanístico, en el capítulo de Condiciones Especiales 
para Usos Comerciales de Bienes y/o Comercio de Servicios específicos.  
 

SECCIÓN 4. 
RED DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS 

 
 
Artículo 186. RED DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS DE PROPIEDAD PÚBLICA, 
PRIVADA O MIXTA. Se permitirá el desarrollo de los estacionamientos en Corredores de 
Actividad Económica Tipos 3, 4 y 5, Polígonos Especializados de Competitividad ïPEC-, 
Centralidades y polígonos normativos específicos en los predios definidos por la 
Secretaría de Movilidad y la Secretaría de Planeación en conjunto, siguiendo los 
lineamientos definidos en el Plan Maestro de Movilidad y/o su implementación, a través de 
las estrategias y estudios complementarios.   
 
Artículo 187. CONDICIONES PARA ESTACIONAMIENTOS. Se permitirá el desarrollo 
de los estacionamientos en todas las áreas de actividad y polígonos normativos, 
siguiendo las condiciones de edificabilidad del sector en el que se encuentre localizado. 
Dichas edificaciones podrán incluir sistemas y tecnologías alternativas, así como 
dispositivos de estacionamiento automático, con las condiciones y parámetros 
establecidos para las edificaciones señaladas en el Código Colombiano de Sismo-
resistencia, NSR-10. Todas las edificaciones de estacionamientos podrán incluir zonas 
especializadas para los vehículos destinados a la carga y descarga de mercaderías y 
espacios exclusivos para motos y bicicletas.  
 
Parágrafo. Los requisitos mínimos de construcción para los parqueaderos y/o 
estacionamientos se detallan en la norma específica para estacionamientos, incluida en el 
capítulo de Estacionamientos en el Estatuto Urbanístico del presente decreto.  
 
Artículo 188. INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN PARA LA RED DE 
ESTACIONAMIENTOS. La red de estacionamientos deberá desarrollarse como capítulo 
integrado a los Planes Maestros de Movilidad y Espacio Público y trabajarse en función de 
la organización territorial de Islas Ambientales.   
 
Artículo 189. ISLAS AMBIENTALES. Corresponden a zonas que se encuentran 

delimitadas por vías que atraviesan un sector de demanda de estacionamientos públicos, 

por espacios peatonales u otros espacios públicos. El recorrido vehicular al interior de 

cada isla ambiental permite acceder, circular, parquear y salir de  ellas hacia una vía 

principal, sin necesidad de entrar a otro sector distinto al que se visita y en función del 

cual se delimita la isla ambiental. En la determinación de la isla ambiental se definirá el 

número de predios que podrán habilitarse para el uso de parqueos y/o edificación de 

parqueaderos, en su interior, una vez definidos, en los demás predios se considerará 

prohibido. 
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Parágrafo. Las islas ambientales serán definidas en el marco del Plan Maestro de 

Movilidad y/o Estudio complementario que defina dichos sectores, analice la demanda y 

determine las manzanas y predios específicos en los cuales se desarrollará la red de 

estacionamientos públicos.  

 

Artículo 190. CLASIFICACIÓN DE LOS  VEHÍCULOS: De acuerdo con el tipo de 

vehículo y en función de la exigencia de acuerdo con el tipo de parqueaderos, para lo 

expuesto en este decreto, se entenderá como vehículos en sus distintas clases los 

siguientes:  

 

CLASE VEHÍCULOS 

Vehículos 
menores 

Motocicletas, bicicletas, tricimotos, con uno o dos ejes y menos de 
cuatro llantas. 

Vehículos 
livianos 

Automóviles, camperos, camionetas, vagonetas, furgonetas, vans. 

Vehículos 
pesados 

Buses, camiones, volquetas, carrotanques, etc. de dos o  varios ejes. 

 
Artículo 191. ESTACIONAMIENTO EN VÍA Y ACCESOS A BAHÍAS.  Cuando se 
autoricen soluciones de estacionamiento en bahías paralelas a las vías o zonas 
específicas para ello, se debe garantizar la continuidad de los andenes y de los 
antejardines en dimensión y nivel.  Los accesos a las bahías no podrán construirse a 
distancias menores de 20 metros o tres veces la longitud del ancho del predio, medidos a 
partir del punto de intersección de las líneas de sardinel correspondientes al cruce de las 
vías próximas y la disposición de los vehículos será únicamente en línea o cordón 
paralelo al bordillo del frente de manzana correspondiente. 
 
Parágrafo 1. De conformidad con la ley 1287 de 2009, se autoriza el parqueo en las 
bahías de estacionamiento existentes y/o habilitadas por la Secretaría de Movilidad a las 
personas discapacidad desde un enfoque diferencial.  
 
Parágrafo 2. La Secretaria de Planeación podrá autorizar la construcción de bahías de 
estacionamientos de uso exclusivo para las personas discapacidad desde un enfoque 
diferencial, en sitios estratégicos para las actividades de mediano y alto impacto, los 
cuales serán definidos en el correspondiente Estudio de Tránsito o Estudio de Demanda y 
Atención de Usuarios.   
 
Artículo 192. CONDICIONES ESPECIALES PARA EL DESARROLLO DEL USO DE 
PARQUEADEROS. En los sectores definidos con el uso de parqueaderos permitido en 
edificaciones especializadas y los predios autorizados para el desarrollo de 
estacionamientos públicos, deberán cumplir con las normas específicas correspondientes 
a cada sector normativo. Las condiciones mínimas para el funcionamiento de 
edificaciones de parqueaderos se establecen en el cap²tulo sobre ñEstacionamientosò del 
Estatuto Urbanístico del presente decreto.   
 

 
SECCIÓN 5. 

TERMINALES DE PASAJEROS Y DE CARGA 
 
Artículo 193. TERMINALES DE PASAJEROS DE TRANSPORTE URBANO E 
INTERURBANO.  Deberán localizarse en los accesos interurbanos principales en áreas 
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no inferiores a dos (2) Ha, generar parqueaderos, zonas verdes, accesos y salidas, áreas 
de baño y servicios, usos complementarios, paraderos, taquillas, definidos en el Anexo 
No. 03, Glosario de Términos.  
 
Artículo 194. TERMINALES DE CARGA (PUERTOS SECOS).  El diseño de la terminal 
deberá estar ajustado al tipo de carga y cantidad que se movilice por el mismo (granel 
sólido, granel líquido, general y/o en contenedores) ya que de esto dependerá sus 
especificaciones y requerimientos técnicos, en todo caso, deberá contar con instalaciones 
administrativas, áreas de servicios, patios y/o bodegas de almacenamientos y vías de 
circulación adecuadas definidas en el Cuadro Indicativo de Usos como complementarios 
en los polígonos en los cuales se permite este uso, es decir, PEC Portuarios y polígonos 
industriales.    
 
Artículo 195. CONDICIONES ESPECIALES PARA EL DESARROLLO DE 
TERMINALES DE PASAJEROS.  Para el desarrollo de terminales de pasajeros, se debe 
tener en cuenta  lo establecido en  la Norma Técnica Colombiana NTC 5454-2006, la cual 
indica la infraestructura de las terminales de transporte terrestre automotor de pasajeros 
por carretera, o normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
Artículo 196. ESTACIONES INTERMODALES DE CARGA. La distribución de carga al 
interior de la ciudad se realizará con vehículos de baja capacidad, inferior a 5 toneladas, 
con las excepciones que determine la Secretaría de Movilidad. El intercambio entre 
modos de alta capacidad y camiones de reparto se realizará en estaciones especialmente 
diseñadas para tal fin y atendiendo las especificaciones señaladas en el Plan Maestro de 
Movilidad, denominadas estaciones intermodales de carga, las cuales se permitirán como 
complementarias en los polígonos industriales y PEC Portuarios. En polígonos distintos se 
deberá revisar la autorización para su localización con los parámetros establecidos en el 
Plan Maestro de Movilidad y atendiendo las directrices de ordenamiento establecidas por 
la Secretaría de Planeación, dentro de las cuales se definirá su relación con el entorno, 
manejo de espacio público y zonas municipales, accesos y salidas, fachadas y 
cerramientos.  

 
Parágrafo. En todos los casos estarán prohibidas las estaciones intermodales de carga 
en sectores residenciales y los PEC no señalados.  
 
 

SECCIÓN 6. 
RED VIAL PEATONAL 

 
Artículo 197. RED VIAL PEATONAL. Son aquellas vías donde la circulación peatonal 
prevalece sobre otros modos de transporte, se pueden diferenciar en dos tipos:  

¶ Vía de uso exclusivo peatonal: Son aquellas vías exclusivas para tránsito del 
peatón donde el tráfico vehicular es limitado únicamente para casos de 
emergencia. Hacen parte de esta categoría las Alamedas.  

¶ Vía de uso restringido vehicular: Son aquellas vías que aunque posean una 
vocación de uso peatonal, permiten el uso limitado vehicular para abastecimiento, 
servicios y casos de emergencia.  

 
Parágrafo. Los perfiles y vías peatonales del Distrito de Barranquilla están definidos en el 
Anexo No.6, Perfiles viales, del presente decreto.  
 



 

 

 

 

 

 
DECRETO No. 0212  DE 2014 

 

POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE  BARRANQUILLA 2012-2032   

 

 

 

85 

Artículo 198. CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LA RED VIAL PEATONAL. 
Las condiciones mínimas para el desarrollo de vías peatonales serán las siguientes: 
 
1. Diseño. La red peatonal en su totalidad deberá ser diseñada bajo el principio de 

accesibilidad, según el cual el espacio debe ser utilizado por todos en igualdad de 
condiciones, o de lo contrario en condiciones equivalentes con escaleras, vados y 
rampas, texturas, señalización e iluminación, evitando las complejidades innecesarias, 
en procura de accesos directos y recorridos cortos; todo con el propósito de garantizar 
que el espacio sea apto para todos los usuarios, en especial el peatón y las  personas 
con discapacidad desde un enfoque diferencial, así como niños y niñas.  

2. Materiales. Podrán ser desarrollados en materiales duros y antideslizantes, del tipo 
cementantes, pastas, morteros y concretos (prefabricados, premezclados o 
elaborados en el sitio), agregados, con mezcla de materiales para facilitar la 
comprensión en intersecciones y cruces, tanto para peatones como para conductores.  

3. Perfil. Su ancho será variable en función del volumen de peatones, de las 
características de la actividad urbana y de su mobiliario urbano. Deben contemplar 
hileras de árboles, los cuales se podrán ubicar en la franja de amoblamiento o en zona 
verde, sobre zonas duras con alcorques y de acuerdo con las condiciones definidas en 
el Manual de Espacio Público y la autoridad ambiental del Distrito, en relación con las 
especies y condiciones de siembra.  

4. Mobiliario. Se permitirá la instalación de luminarias, materas, bancas, sillas, 
localizados e implantados que no se constituyan en obstáculos y permitan la 
continuidad y recorridos directos con prioridad para el peatón.  

 
Parágrafo 1. En todos los casos, la variedad de limitaciones físicas será una de las 
principales variables para poder determinar parámetros válidos en el campo de la 
supresión de las barreras físicas, para ello habrá que establecer grupos con condiciones 
similares mínimas y respuestas en diseño, materiales, perfil y mobiliario que contemple 
todas las variedades.  
 
Parágrafo 2. En todo caso, la red vial peatonal se regirá por el diseño específico por perfil 
definido en el Manual del Espacio Público de Barranquilla.  
 
Artículo 199. CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE ALAMEDAS. Las 
condiciones mínimas para el desarrollo de Alamedas serán las siguientes: 
 
1. Diseño. Corresponde a un paseo plantado con árboles en grandes franjas verdes 

ubicadas entre calzadas principales o entre estas y paralelas de servicio. Su diseño no 
permite la circulación de vehículos, es exclusivamente para peatones y puede integrar 
ciclorrutas.  

2. Materiales. Las Alamedas podrán desarrollarse con zonas blandas y zonas duras. Las 
zonas duras podrán ser desarrolladas en materiales duros y antideslizantes, del tipo 
cementantes, pastas, morteros y concretos (prefabricados, premezclados o 
elaborados en el sitio), agregados, con mezcla de materiales para facilitar la 
comprensión en intersecciones y cruces, tanto para peatones como para conductores.  

3. Perfil. El ancho de las alamedas deberá ser tal que el peatón sea incentivado a cruzar 
las calzadas que lo separan de la alameda (mínimo de 9.00 metros y en lo posible dos 
o tres veces más ancha que las calzadas paralelas que la bordean). Las franjas 
peatonales deberán ser homogéneas y sin irregularidades.  

4. Mobiliario. Se podrá integrar mobiliario similar al de la red peatonal, parques, plazas y 
plazoletas.   
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Parágrafo. En todo caso, el diseño específico para alamedas estará determinado por 
perfil definido en el Manual del Espacio Público de Barranquilla.  
 
Artículo 200. CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE VÍAS VEHICULARES 
RESTRINGIDAS. Para la sana coexistencia entre el vehículo y el peatón, las vías que 
permitirán el tránsito restringido de vehículos deberá cumplir con un perfil mínimo de siete 
(7.00) metros de ancho hasta máximo nueve (9.00) metros de ancho. Se plantea la 
peatonalización siempre y cuando la vía no permita disponer de una acera adecuada para 
la intensidad de tráfico peatonal detectada. El diseño y el mobiliario urbano se dispondrán 
prevaleciendo al peatón mediante circulaciones delimitadas, continuas y sin obstáculos; 
mientras que para el vehículo se desarrollarán carriles que disminuyan la velocidad y no 
generen espacios centrales priorizados para los vehículos.  
 
Parágrafo. En todo caso, las vías vehiculares restringidas se regirán por el diseño 
específico por perfil definido en el Manual del Espacio Público de Barranquilla.  
 
Artículo 201. CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE PUENTES Y TÚNELES 
PEATONALES. Para el desarrollo de puentes y/o túneles peatonales se podrá utilizar el 
espacio aéreo o el subsuelo, con la autorización de la Secretaría de Planeación, previo 
análisis de factibilidad técnica, impacto urbano y viabilidad expedida por dicha entidad. 
Los enlaces pueden ser entre inmuebles privados, entre inmuebles privados y elementos 
del espacio público, entre bienes de uso público e inmuebles privados y/o entre bienes de 
uso público.  
En todo caso, los puentes y/o túneles peatonales deberán guardar una altura libre mínima 
entre piso y cubierta de 2,30 metros, condiciones de seguridad, deberán prever ductos de 
drenaje y conexiones para un adecuado manejo para las escorrentías pluviales, se podrán 
desarrollar en materiales tales como acero, aluminio, hierro y sus bases en concreto, 
estos son estáticos, deberán cumplir con condiciones de sismo-resistencia y podrán ser 
de diversos tamaños, los cuales dependen en gran parte de la carga de tráfico particular 
que ha de soportar, como también de la distancia de la vía, lado a lado. 
 
Los puentes vehiculares deberán contar con andenes laterales de 1,30 metros de ancho 
mínimo a lado y lado. Su construcción deberá cumplir con la normatividad de la Ley 361 
de 1997 y los decretos reglamentarios que la han desarrollado y adicionado, así como 
toda las normas relacionadas con las personas discapacidad desde un enfoque 
diferencial. 
 
Parágrafo. La Secretaría de Planeación deberá desarrollar y establecer, en un plazo 
máximo de un (1) año contado a partir de la entrada en vigencia del presente Plan, las 
normas específicas respecto de los puentes y enlaces peatonales que se integrarán al 
Manual de Espacio Público. Esta Secretaría, en conjunto con la Secretaría de Movilidad, 
priorizarán los puntos en los que, por razones de accidentalidad, deberá realizarse su 
construcción en el corto plazo del POT.   
 
Artículo 202. PEATONALIZACIÓN DE VÍAS VEHICULARES. Con el propósito de 
priorizar el transporte sostenible no motorizado, peatonal o en bicicleta, la Secretaría de 
Planeación Distrital, en conjunto con la Secretaría de Movilidad, podrán determinar la 
peatonalización de vías vehiculares y/o su cambio de uso como vías de circulación vial 
restringida mediante Resolución y en zonas definidas según los parámetros y 
lineamientos de los instrumentos de planificación que implementan el presente decreto.   
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SECCIÓN 7. 
RED DE CICLORUTAS 

 
Artículo 203. RED DE CICLORUTAS. El sistema de ciclorutas se encuentra conformado 
por el conjunto de franjas de vías localizadas en carriles y/o zonas municipales que hacen 
parte del perfil de las vías regionales y las principales vías arterias y semiarterias de la 
ciudad, sobre las cuales se exige un carril exclusivo para bicicletas, en uno o doble 
sentido con un ancho mínimo de dos metros y cuarenta centímetros (2.40 metros), 
definidos en el Anexo No. 03, Glosario de Términos.  
 
Artículo 204. REQUERIMIENTOS MÍNIMOS PARA LAS CICLORUTAS. Los 
requerimientos mínimos para el diseño y construcción de ciclorutas serán los siguientes:  

 
1. Localización:  

¶ En todo diseño urbanístico se procurará que la cicloruta se localice entre el tránsito 
del vehículo motorizado y el peatón.   

¶ Cuando el espacio sea reducido e impida el diseño de una cicloruta en sitio propio 
o en andén, se desarrollará una implantación de fajas para ciclistas en vía, las 
cuales consisten en separar de la calzada destinada al tránsito motorizado, un 
espacio exclusivo para bicicletas, mediante elementos tridimensionales y 
reflectivos.   

¶ En el caso de zonas con baja demanda para ciclorrutas, se podrán incorporar 
medidas de mitigación y pacificación para el tráfico, las cuales consisten en 
cambios en el diseño de las vías y el uso de materiales con colores y texturas 
diferentes con el fin de adaptar partes de la red urbana, al uso local, y a la escala 
humana, que permitirán que las bicicletas se integren a los carriles vehiculares.   

¶ El sistema de transporte masivo y colectivo, deberá disponer de sitios para 
cicloparqueaderos en el cual el equipamiento mínimo debe permitir que la bicicleta 
permanezca en posición vertical y asegurada o encadenada.  

 
2. Dimensiones: 

¶ Las ciclorutas deberán mantener una sección libre con una altura mínima de 2,50 
metros. No se debe tener siembra de vegetación baja, a los lados de las 
ciclorrutas, que invada su sección con hojas, ramas, etc., ni se debe colocar 
señalización vertical ni horizontal, que penetre en su sección libre. 

¶ Las ciclorutas bidireccionales deben tener una sección neta (excluyendo los 
confinamientos laterales cuando se requieran), de 2,50 metros de ancho, con dos 
carriles de 1,10mts de ancho.  

¶ Las ciclorutas unidireccionales deben tener 1,40 metros de ancho como mínimo 
(excluyendo los confinamientos laterales cuando se requieran), con un carril de 
1,10 metros de ancho.  

 
3. Acabados: 

¶ Las ciclorutas pueden tener una rodadura asfáltica, lo cual determina su 
estructura, sistema constructivo, entre otras características.  

¶ Para las ciclorutas bidireccionales, se deberá trazar una franja central continua (de 
color amarillo) para separación de carriles; y dos franjas continuas (de color 
blanco), para demarcación lateral, cada una de 100 mm de ancho.  

¶ Para las ciclorutas unidireccionales, se deberán trazar dos franjas continuas (de 
color blanco) laterales, para demarcación, cada una de 100 mm de ancho.  

¶ Todas las ciclorutas deberán estar correctamente señalizadas y demarcadas, en 
especial, en los cruces a nivel 
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4. Pendientes:  

¶ La pendiente transversal para drenaje, debe ser del 2%, hacia un lado de la ciclo-
ruta en la unidireccional y hacia uno o ambos lados en la bidireccional, 
dependiendo del esquema de drenaje que se tenga en los pisos o espacios 
colaterales. En este último caso, el cambio de pendiente debe coincidir con el eje 
de la cicloruta. Cuando se tenga la cicloruta al lado de una calzada, y se tenga una 
zona verde hacia la cual puede drenar la superficie de la cicloruta, la pendiente 
transversal debe ir hacia dicha zona verde. Cuando deba drenar hacia la calzada, 
o hacia ambos lados, se deben dejar las juntas entre las unidades de bordillo, sin 
llenar, del nivel de la ciclorruta hacia arriba, con el fin de que la ciclo-ruta pueda 
drenar a través de estos espacios y siguiendo la pendiente longitudinal. 

¶ Los lineamientos para la ubicación de las ciclorutas se hacen dependiendo del 
perfil vial en el que se plantea, según la jerarquización y tipología vial, podrán 
ubicarse en el andén, el ecoseparador o segregada de la vía vehicular, 
debidamente señalizada y demarcada.  

¶ En relación con el detalle técnico para el desarrollo de las ciclorutas, el Plan se 
complementará con lo establecido en el Plan Maestro de Espacio Público, el 
Manual de Espacio Público y el Plan Maestro de Movilidad.  

 
Parágrafo. Mediante un estudio de detalle en ingeniería de tránsito, a realizar en la 
vigencia del corto plazo, la Secretaría de Movilidad deberá realizar el diseño de rutas 
preferenciales para ciclistas y la localización de las ciclorutas en vías y/o zonas 
municipales existentes, el cual se integrará con los parámetros de diseño determinados 
por el Plan Maestro de Espacio Público. 
 
Artículo 205. INCLUSIÓN DE CICLORUTAS EN EL SITP.  Los planes de reconstrucción 
y/o construcción de arterias y semiarterias y tramos del Sistema Integrado de Transporte 
Masivo deberán incluir la construcción de andenes amplios con mobiliario urbano, 
incluyendo ciclorutas, según los perfiles señalados en el Anexo No. 06, Perfiles viales, y el 
numeral 2.2.2.1.2.1. del Libro II, Componente Urbano, del Documento Técnico de 
Soporte. Para el suelo de expansión a desarrollarse a través de planes parciales de 
desarrollo y en zonas de renovación urbana, la Secretaría de Movilidad, en conjunto con 
la Secretaría de Planeación deberán generar un trazado de escala 1:2.000, vinculado a la 
planificación intermedia mediante los Planes Zonales, a partir de lo cual se determinará el 
circuito de ciclorutas del sector y las vías que deberán incluir en su perfil.  
 
Artículo 206. CICLORUTAS PROYECTADAS. El sistema de ciclorutas comprenderá el 
Anillo Central Interno, la Vía de la Inclusión Social (Anillo intermedio) y la Avenida 
Circunvalar, además de la Vía 40 que sirve como conexión entre la Circunvalar y la Calle 
30, cerrando el circuito. Estos anillos se integran mediante los ejes de la Calle 30, Vía la 
Cordialidad, Carrera 38 y Carrera 46.  
 
Como corredores especiales para ciclo-rutas se tiene la proyección de la Calle 77B, la 
cual se plantea paralela al parque lineal y la proyección sobre la Avenida del Río que sirve 
como elemento recreativo y paisajístico complementario a la recuperación de la ronda 
sobre el Río Magdalena. 
 
Parágrafo. El trazado indicativo de las ciclorrutas proyectadas se encuentra consignada 
en el Plano No.U2, Sistema de Transporte, el cual podrá ajustarse en función de: 
Condiciones topográficas, condiciones de geometría de diseño y/o condiciones que 
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modifiquen el trazado indicativo del sistema vial arterial principal y permita su integración 
inmediata.  
 
 

SECCIÓN 9. 
TRANSPORTE MARÍTIMO Y FLUVIALES 

 
Artículo 207. RED FLUVIAL.  Corresponde a puntos de conexión e integración en la 
ribera del Magdalena y el frente sobre el mar Caribe sobre el cual se establecen puertos, 
embarcaderos y puestos de control para el transporte de pasajeros, cargas y mercancías. 
Como usos complementarios a estos puntos se desarrollan instalaciones de comercio, 
servicio, industria, y/o equipamientos, que soportan la actividad de intercambio mercantil 
y/o transporte.   
 
Artículo 208. TERMINALES MARÍTIMOS Y FLUVIALES. El Plan Maestro de Movilidad 
incorporará en la propuesta de intermodal dad para transporte de pasajeros, cargas y 
mercancías la localización de Terminales marítimos y fluviales, de acuerdo con su 
categoría y escala, en la zona determinada para el Puerto de Aguas Profundas, el barrio 
Las Flores, en el Centro de Eventos y Exposiciones del Caribe (CEEC) y/o la centralidad 
de la Ribera, en la Isla La Loma o PEC del Río, y los PEC Portuarios; sin perjuicio de 
aquellos que puedan complementar su distribución de acuerdo con lo señalado por el 
mismo Plan.  
 
 

CAPITULO  2. SISTEMA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
SECCIÓN 1. SUBSISTEMA DE ACUEDUCTO. 

 
Artículo 209. INFRAESTRUCTURA DEL SUBSISTEMA DE ACUEDUCTO.  El sistema 
de acueducto se comprende de tres infraestructuras primordiales correspondiente a los 
puntos de abastecimiento, plantas de tratamiento y sistema de distribución.  
 
Artículo 210. REQUERIMIENTOS MÍNIMOS PARA EL SUBSISTEMA DE 
ACUEDUCTO. Los requerimientos mínimos para el óptimo funcionamiento del sistema de 
acueducto serán los establecidos por la normatividad vigente para el diseño de redes de 
acueducto, en especial: 

¶ Ley 373 de 1997, Programa para el uso eficiente y ahorro del agua.  

¶ Resolución 1096 del 2000, Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico ïRAS-,  

¶ NTC 1500, Código Colombiano de Fontanería.  

¶ NTC 1669, Código para el suministro y distribución de agua para extinción de 
incendios en edificaciones. Sistema de hidrantes.  

¶ NTC 2301, Código para el suministro y distribución de agua par extinción de 
incendios en edificaciones. Sistema de regaderas.  

¶ Se requerirá la revisión y aprobación de diseño y presupuesto y memorias de 
cálculo de las redes externas por parte del operador.  

¶ Se propenderá por la coordinación de la ejecución y recibo de obras.  

¶ El constructor y/o promotor inmobiliario deberá cumplir la normatividad vigente 
relacionada o la que la modifique o sustituya.  

¶ El constructor y/o promotor inmobiliario debe demostrar que cuenta con el servicio 
provisional de acueducto desde el inicio de la construcción.  

¶ El constructor y/o promotor inmobiliario deberá entregar la información exigida por 
el prestador del servicio de acuerdo con las especificaciones de la empresa.  
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¶ La ejecución de redes locales son de exclusiva responsabilidad del urbanizador, 
constructor y/o promotor, en especial, las redes de acueducto hasta de 12ò de 
diámetro, redes de alcantarillado sanitario hasta de 1.00 m de diámetro y/o redes 
de alcantarillado pluvial hasta de 1,20 m de diámetro. 

¶ Las redes que forman parte de los sistemas de redes matrices y troncales, que 
excedan los rangos y desborden las necesidades del proyecto, estarán a cargo del 
operador del servicio.  

 
Parágrafo. Las obras que se consideran necesarias para un proyecto son aquellas 
requeridas para la prestación efectiva del servicio y la posibilidad técnica de acuerdo con 
el diseño aprobado y los compromisos adquiridos mediante convenio o carta suscrita 
entre el urbanizador, constructos y/o promotor y el operador del servicio y que contemplen 
las áreas de aporte que requiera la urbanización a desarrollar.  
 
Artículo 211. PROYECTOS PARA EL SUBSISTEMA DE ACUEDUCTO.  Con el objetivo 
de mantener la cobertura y continuidad en el servicio de acueducto, se han definido los 
proyectos necesarios para lograr una óptima operación en la red de distribución a todos 
los sectores del Distrito, los cuales requieren el soporte con la siguiente infraestructura, 
conforme con lo señalado en el numeral 2.2.2.4.del Libro II, Componente Urbano del DTS, 
así: 

1. Optimización del Sistema de Abastecimiento de agua potable para la Zona 
Suroccidental de Barranquilla.  

2. Optimización del Sistema para las zonas de distribución V y VI de Barranquilla.  
3. Abastecimiento de zonas de expansión.  
4. Ampliación del sistema de almacenamiento de agua potable en la Estación 

Recreo.  
 
Parágrafo. El diseño y desarrollo de los proyectos para el sistema de acueducto serán 
implementados por el operador del servicio con la aprobación de la Secretaría de 
Planeación para lo cual en forma conjunta se determinarán fuentes de financiación  
 
Artículo 212. AFECTACIONES POR SERVICIO PÚBLICO DE ACUEDUCTO. El Distrito 
de Barranquilla, en conjunto con la empresa de servicios públicos correspondiente, 
deberán adquirir y/o establecer las servidumbres de ley para la construcción de nueva 
infraestructura, para ampliaciones y/o complementaciones de las redes y su equipamiento 
anexo, de conformidad con la ley 142 de 1994.  
 
En la siguiente tabla se describen las zonas requeridas como área de reserva para la 
ubicación de los proyectos necesarios para la sostenibilidad del sistema, los cuales se 
identifican en el Plano No.U6, y así garantizar la prestación del servicio, manteniendo los 
niveles de cobertura actuales:   
 

NOMBRE 
ÁREA REQUERIDA 
(Ha) 

No  CATASTRAL 

Tanque 7 de Abril 3,00 
(00-04-000-0002)  
(00-01-0000-0153) 

Tanque Norte 2,00 (01-03-688-0001) 

Bocatoma 
acueducto Norte 

1.3      (01-02-359) 

 
Parágrafo 1. Toda afectación por causa de una obra pública tendrá una duración de tres 
(3) años renovables, hasta una máximo de seis (6) y deberá notificarse personalmente al 
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propietario e inscribirse en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria, so pena de 
inexistencia.  
 
Parágrafo 2. De acuerdo con los planes de crecimiento y expansión para el subsistema 
de acueducto, se podrán ajustar las áreas delimitadas como reserva o afectación y/o 
podrán incluirse nuevas en la cartografía de este plan y modificar la delimitación del suelo 
de protección destinado como reserva para la provisión de servicios públicos, sin que ello 
implique revisión de POT. Las áreas de reserva para el sistema de acueducto se 
establecen en el plano No.G4, Clasificación de Suelo, como parte del suelo protegido para 
reserva servicios públicos.  
 

 
SECCIÓN 2. 

SUBSISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO 
 

Artículo 213. COMPONENTES DEL SUBSISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO. El 
subsistema de saneamiento básico está compuesto por: 
 
1. Subsistema de Alcantarillado sanitario, entendido como el que se encarga de 

transportar aguas residuales o servidas desde su punto de generación hasta su sitio 
de tratamiento u otro sitio de descarga. 

2. Subsistema Alcantarillado pluvial, entendido como el que se encarga de transportar 
aguas de lluvia desde los diversos puntos donde se recibe hacia su sitio de 
tratamiento u otro sitio de descarga. 

 
Artículo 214. INFRAESTRUCTURA SUBSISTEMA DE ALCANTARILLADO.  El 
Subsistema de alcantarillado consta de los siguientes elementos, los cuales se definen en 
el numeral No. 2.2.2.4. del Libro II, Componente Urbano, del Documento Técnico de 
Soporte:  Acometidas Domiciliarias, Red local de Alcantarillado, Colectores de 
Alcantarillado, Emisarios, Infraestructura de disposición final, Estaciones elevadoras y de 
Bombeo, Plantas de tratamiento, Red de colectores, Estructuras de conexión, Cámaras 
de caída, Sumideros, Aliviaderos, Transiciones, Canales, Sifones, entre otros.  
 
Artículo 215. TIPOS DE SISTEMAS DE RECOLECCIÓN Y EVACUACIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES Y PLUVIALES.  En el Distrito de Barranquilla, para cualquier tipo de 
proyecto, solo se permitirá uno de los siguientes sistemas de recolección y evacuación de 
aguas residuales y pluviales: 

1. Alcantarillados convencionales, correspondientes a los sistemas tradicionales 
utilizados para la recolección y transporte de aguas residuales o lluvias hasta los 
sitios de disposición final. Los tipos de sistemas convencionales son el 
alcantarillado combinado y el alcantarillado separado.  

2. Los sistemas no convencionales, correspondientes a sistemas implementados en 
comunidades con baja capacidad económica, correspondiente a sistemas 
alternativos de menor costo basados en consideraciones de diseño adicionales y 
en una mejor tecnología disponible para su operación y mantenimiento.  

3. Sistemas in situ basados en la disposición de aguas residuales como letrinas y 
tanques, pozos sépticos y campos de riego, los cuales son sistemas de muy bajo 
costo y pueden ser apropiados en áreas rurales y/o suburbanas con baja densidad 
de población y con adecuadas características del subsuelo.   

 
Parágrafo 1. La definición específica del sistema a utilizar se definirá en el marco de la 
adopción de Planes Parciales de Desarrollo o Renovación Urbana y licencias 
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urbanísticas, previa autorización de entidad competente, en concurso con el operador del 
sistema.  
 
Parágrafo 2. En ningún caso se permitirá que las escorrentías se viertan en forma 
superficial sobre las calles con destino a las canalizaciones y/o arroyos naturales.  
 
Artículo 216. REQUERIMIENTOS MÍNIMOS PARA EL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO: Los requerimientos mínimos para el óptimo funcionamiento del 
sistema de saneamiento básico corresponde a los siguientes: 
 
a.  Para el sistema de alcantarillado sanitario:  
1. Para el diseño del sistema de alcantarillado sanitario y pluvial, se deberán delimitar las 

cuencas y subcuencas de drenaje cuyas contribuciones puedan afectar el 
dimensionamiento de los componentes del sistema, incluyendo zonas de expansión y 
áreas de drenaje del proyecto.  

2. El tamaño y pendiente de los colectores deben ser adecuados para conducir el caudal 
de diseño, evitar la sedimentación de sólidos para las condiciones iniciales de servicio 
y garantizar su adecuada operación y funcionalidad. Igualmente, los diámetros, diseño 
hidráulico, coeficientes de rugosidad, entre otros.  

3. Se prohíbe la descarga directa de residuos sólidos y aguas servidas sobre todo tipo de 
vías y espacio público. 

4. Se prohíbe la descarga directa de residuos sólidos y vertimientos de aguas servidas 
no contemplados en el Plan de saneamiento y manejo de vertimientos sobre el río 
Magdalena, arroyos naturales, humedales, lagunas y demás cuerpos de agua del 
Distrito, sin tener un proceso correcto de tratamiento y vertimiento que disminuya el 
impacto ambiental sobre estos elementos de la estructura ecológica principal. 

5. Se deben identificar las poblaciones localizadas aguas abajo de los posibles sitios de 
vertimiento y/o disposición de las aguas residuales evacuadas de la localidad y se 
deben analizar las características y capacidad de autodepuración de los cuerpos de 
agua receptores (ríos, quebradas, arroyos, humedales, lagos, ciénagas, embalses y 
mar) y los posibles efectos ambientales de las descargas con y sin tratamiento, con 
base en la legislación vigente. 

6. Se debe conservar un área perimetral de zonas verdes debidamente arborizadas y 
con cerramiento alrededor de las estaciones de bombeo. En dichas zonas se deberá 
mantener arborización, la cual se exigirá con mínimo un árbol de 2,5 mt de alto por 
cada 35 m2 en la franja de protección establecida en el perímetro del predio. 

7. El diseño de las estructuras físicas en donde se encontrarán las plantas de 
tratamiento, grúas y demás elementos de la red, deberán utilizar elementos 
arquitectónicos y cumplir con las condiciones de edificabilidad de acuerdo con el tipo 
de tratamiento urbanístico del sector. 

8. Un proyecto de ampliación de cobertura de alcantarillado sanitario en áreas 
consolidadas deberá incluir, además del desarrollo de un sistema de recolección y 
evacuación de aguas residuales domésticas, el de las pluviales, en sistemas 
independientes.  
 

b. Para los sistemas de recolección y evacuación de aguas pluviales, los siguientes 
parámetros: 
1. Se prohíbe la evacuación de la escorrentía pluvial por las vías públicas, cualquiera 

que sea su jerarquía y perfil.  
2. Deberán evitar la generación de caudales excesivos en las calzadas, la invasión de 

aguas pluviales en propiedades públicas o privadas, la acumulación de aguas en vías 
de tránsito vehicular y/o peatonal, la paralización del tráfico vehicular y peatonal 
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durante un evento de fuerte precipitación, y, las conexiones al sistema de recolección 
y evacuación de aguas residuales.  

3. Deberán desarrollar un sistema con la red de colectores y estructuras adicionales o 
complementarias cuyo fin es asegurar que el sistema opere satisfactoriamente y 
pueda ser inspeccionado y mantenido correctamente.  

4. El periodo de retorno de diseño debe determinarse de acuerdo con la importancia de 
las áreas y con los daños, perjuicios o molestias que las inundaciones periódicas 
puedan ocasionar a los habitantes, tráfico vehicular, comercio, industria, etc. La 
selección del periodo de retorno está asociada entonces con las características de 
protección e importancia del área de estudio y, por lo tanto, el valor adoptado debe 
estar justificado. Se realizará de acuerdo con las tablas señaladas en el RAS-2000.   

 
Artículo 217. ENTIDAD RESPONSABLE DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL. La entidad responsable de la operación, mantenimiento, 
reparación, control y seguimiento del sistema de recolección y evacuación de aguas 
residuales será el operador del sistema de saneamiento básico o alcantarillado sanitario, 
para el caso, la Empresa Triple A, en concurso con la Secretaría de Planeación. Para el 
sistema de alcantarillado pluvial, el Plan Maestro de Drenajes urbanos determinará los 
proyectos y programas a implementar así como sus alcances, responsables, gestión y 
financiación.   
 
Artículo 218. PROYECTOS DEL PLAN DE SANEAMIENTO Y MANEJO DE 
VERTIMIENTOS.  El vigente Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, PSMV, fue 
aprobado con la Resolución 0733 del 23 de Mayo de 2007, expedida por el DAMAB, y en 
su cap²tulo 6 denominado ñDescripci·n de los programas, proyectos y actividadesò, se 
encuentran los programas del Plan de Saneamiento Cuenca Oriental de Barranquilla, Plan 
de Saneamiento Río Magdalena y el Plan de Saneamiento Ambiental Cuenca 
Noroccidental de Barranquilla, donde se estipulan el siguiente conjunto de proyectos: 
 

1. Descontaminación de cuerpos de agua por efectos de aguas residuales del 
sistema de alcantarillado sanitario de Barranquilla ïSector Nororiente y 
Noroccidente.  

- Medidas de mitigación sobre la Ciénaga de Mallorquín.  
- Plan de Saneamiento Ambiental de la Cuenca Nororiental de la Ciudad de 

Barranquilla, Fase II.  
2. Sistema de Alcantarillado Sanitario Corregimiento La Playa (Sector Maratea).  
3. Sistema de Alcantarillado Sanitario Barrio Los Angeles.  
4. Sistema de Alcantarillado Sanitario Barrio La Cangrejera.  

  
Parágrafo. El PSMV tiene vigencia hasta el año 2016, por lo que la Administración 
Distrital deberá actualizarlo en un término máximo de dos (2) años a partir de la entrada 
en vigencia del presente decreto.  
 
Artículo 219. AFECTACIONES POR SERVICIO PÚBLICO DE SANEAMIENTO BÁSICO 
O ALCANTARILLADO SANITARIO. El Distrito de Barranquilla y las empresas de 
servicios públicos deberán adquirir o establecer las servidumbres de ley para la 
construcción de nueva infraestructura, para ampliaciones y/o complementaciones de las 
redes y su equipamiento anexo, de conformidad con la ley 142 de 1994. En la siguiente 
tabla y en el plano U7 se describen las zonas requeridas como área de reserva para la 
ubicación de los proyectos necesarios para la sostenibilidad del sistema y así garantizar 
la prestación del servicio, manteniendo los niveles de cobertura actuales:  
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NOMBRE 

ÁREA REQUERIDA 
(Ha) 

 
No. CATASTRAL 

Estación de Bombeo Arroyo 
León 

0.7 Ha  

Edar Calle 79 5.017 Ha 01-02-0237-0016 
01-02-0237-0020 
01-02-0237-0022 

Estación de Bombeo 
Alcantarillado La Cangrejera 

3000 m2  

Estación de Bombeo 
Alcantarillado Los Ángeles III 

3000 m2 00-03-000-050 

SECCIÓN 3. SUBSISTEMA DE RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 
Artículo 220. COMPONENTES DEL SUBSISTEMA DE RECOLECCIÓN, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS: El sistema se compone de 
tres procesos fundamentales correspondientes a recolección y transporte, limpieza de 
vías y disposición final, definidos en el numeral 2.2.2.4. del Libro II, Componente Urbano, 
del Documento Técnico de Soporte.    
 
Artículo 221. REQUERIMIENTOS MÍNIMOS PARA EL SISTEMA DE RECOLECCIÓN, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS.  Los requerimientos 
mínimos para el óptimo funcionamiento del sistema son: 
 

1. Cuando estos residuos se arrojen clandestinamente en vías y áreas públicas, la 
entidad prestadora del servicio público domiciliario de aseo será la responsable de 
su recolección y disposición final, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, 
para el responsable de la conducta infractora.  

2. Se prohíbe el almacenamiento de materiales y residuos de obras de construcción o 
demolición en vías y áreas públicas. En operaciones de cargue, descargue y 
transporte, se deberá mantener protección para evitar el esparcimiento de los 
mismos. 

3. Se deberá propender por la adecuada separación de los residuos desde la fuente, 
organizar el sistema de recolección y transporte interno y su posterior tratamiento. 

4. Los residuos sólidos deberán tratarse a través de procesos térmicos, 
fisicoquímicos, compostaje, lombricultivos, incineración y/o reciclaje que permitan 
el manejo adecuado de los residuos desechados, su disposición final y/o 
comercialización (únicamente de los materiales reciclables: plásticos, vidrios, 
papel, cartón, metales).   

5. Los generadores de residuos peligrosos deberán contratar los servicios de 
almacenamiento, aprovechamiento, recuperación, tratamiento o disposición final 
con empresas que cuenten con licencias, autorizaciones o permisos ambientales 
(En especial se aplica a los generadores de residuos hospitalarios, residuos de 
industria química  e industria farmacéutica, residuos de actividad agropecuaria o 
forestal, residuos de industria energética, industria del petróleo, industria textil, 
industria militar o industrias afines, residuos de centros de investigación científica, 
entre otros).   

 
Artículo 222. MANEJO DE RESIDUOS EN LA FUENTE. El Distrito deberá desarrollar un 
plan de manejo de residuos para prevenir y minimizar la cantidad de residuos que se 
deban descartar o entregar porque sus propiedades no permiten que éstos sean usados 
nuevamente. Las principales actividades en las cuales se centra la minimización de 
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residuos sólidos son: La reducción en la fuente o en el origen y el reciclaje, reutilización, 
recuperación y/o regeneración. Las actividades que se podrán desarrollar con el objetivo 
de minimizar la generación de los residuos son las siguientes: 
 

1. Buenas prácticas operativas. Corresponden a cambios sencillos que no 
requieren cambios tecnológicos ni mucha inversión para el mejoramiento del 
manejo de los residuos sólidos en cualquier tipo de empresa privada o pública.  

2. Cambios tecnológicos. Corresponde a la adecuación de los equipos existentes o 
compra de nuevos equipos con el fin de disminuir la generación de residuos. 

3. Cambio de materias primas e insumos. Consiste en el cambio de insumos o 
materias primas que contengas sustancias peligrosas por otras que sean 
ambientalmente amigables.  

4. Reutilización. Consiste en la reutilización de los residuos peligrosos al interior de 
la empresa o entidad encargada del proceso.  

5. Recuperación de residuos. Consiste en acondicionar los residuos a través de 
tratamientos para incorporarlos nuevamente al proceso. 

6. Plan de monitoreo y seguimiento. La implementación del plan de manejo de 
residuos sólidos, por parte del Distrito, debe ser verificable a través de indicadores 
que permitan cuantificar que las actividades contempladas en el plan fueron 
llevadas a cabo. 

 
Artículo 223. DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS.  La CRA y el DAMAB, 
como autoridades ambientales responsables, y la Secretaría de Planeación, en acuerdo 
con el Área Metropolitana, definirán las condiciones para la operación y la disposición final 
controlada de residuos sólidos, sin causar peligro, daño o riesgo a la salud pública, 
minimizando y controlando los impactos ambientales y utilizando principios de ingeniería, 
para la confinación y aislamiento de los residuos sólidos en un área mínima, con 
compactación de residuos, cobertura diaria de los mismos, control de gases y lixiviados, y 
cobertura final. 
 
Parágrafo. En todo caso, el proceso de disposición de residuos sólidos se realizará en 
concordación y articulación con el Plan Integral de Manejo de Residuos Sólidos que el 
Área Metropolitana realiza en conjunto con los municipios que la componen.  
 
Artículo 224. CONDICIONES ESPECIALES PARA EL DESARROLLO DEL USO DE 
ESCOMBRERAS. Para el desarrollo de actividades relacionadas con el acopio de 
sobrante de las actividades de construcción, reparación o demolición, de las obras civiles 
o de otras actividades conexas, complementarias o análogas, como las escombreras, 
deberán cumplir con las siguientes condiciones:  
 

1. Será responsabilidad de la autoridad ambiental del Distrito generar las licencias 
necesarias para la ubicación, operación y control de las escombreras, teniendo en 
cuenta que no se permite su ubicación en suelo urbano, únicamente en suelos 
rurales según los polígonos normativos permitidos en la Unidad de Planeamiento 
Rural correspondiente, compatible con área de actividad industrial.  

2. Es responsabilidad de los productores de escombros su recolección, transporte y 
disposición en las escombreras a título propio o mediante la contratación de 
empresas que cuenten con licencias, autorizaciones o permisos ambientales para 
esta actividad.   

3. Las escombreras de Barranquilla se localizarán prioritariamente en áreas cuyo 
paisaje se encuentre degradado, tales como minas y canteras abandonadas, 
antiguo botadero, entre otros, con la finalidad principal de que con la utilización de 
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estos materiales se contribuya a su restauración paisajística.  
4. Se determinarán, en el estudio ambiental preliminar, las obras de drenaje y obras 

de control de sedimentos que sean requeridas tanto al interior de la escombrera 
como en su perímetro para garantizar la adecuada circulación del agua en la 
escombrera, con el fin de evitar escurrimiento de materiales y sedimentos.  

5. Se autorizarán nuevos sitios para la disposición de escombros con la revisión y 
autorización de la entidad ambiental competente y según lo que disponga el Plan 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIR) y estos serán adoptados por el 
Plan de Ordenamiento Territorial. 

 
Artículo 225. PROHIBICIONES EN ESCOMBRERAS. Sin perjuicio de lo señalado en 
normas nacionales y ambientales sobre la materia, se establecen las siguientes 
restricciones para las escombreras: 

1. Los escombros, elementos y materiales sueltos o residuos de obras de 
construcción no pueden ser dispuestos en espacio público, vías, taludes, rondas 
hídricas, cauces o en suelos de protección ambiental, ni ningún tipo de suelo 
clasificado de protección ambiental. 

2. No se aceptará en las escombreras materiales o elementos mezclados con otro 
tipo de residuos como basuras, residuos líquidos, tóxicos y/o peligrosos. 

3. Aquellos sitios donde se desarrolle o se haya desarrollado la actividad de 
escombreras quedarán clasificados como suelo de protección y solo podrán ser 
objeto de procesos de urbanización o construcción, siempre y cuando demuestren 
mediante estudios técnicos que los procesos de compactación y estabilidad del 
suelo cumplen con las normas vigentes al momento de la solicitud de licencia 
urbanística, en todo caso la cimentación debe hacerse en suelo competente por 
debajo del área objeto de llenos o los requisitos establecidos por la Norma Sismo-
resistente. 

 
 

SECCIÓN 4. SUBSISTEMA DE ENERGÍA 
Y ALUMBRADO PÚBLICO. 

 
Artículo 226. COMPONENTES DEL SISTEMA. Corresponde a instalaciones de enlace 
(entre las redes de uso general y las instalaciones internas domiciliarias) y sistemas de 
medición (medición convencional y medición centralizada), conformadas por: acometidas, 
centros de medición, equipos de medida (Medidor y sus equipos anexos).  
 
Artículo 227. REQUERIMIENTOS MÍNIMOS PARA EL SISTEMA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA.  Los requerimientos mínimos para el buen funcionamiento del sistema se 
basan en el cumplimiento del RETIE, el cual corresponde al reglamento técnico de 
instalaciones eléctricas, contenido en la Resolución 018 0398 expedida por el Ministerio 
de Minas y Energía el día 07 de Abril de 2004), no obstante, sin perjuicio de las normas 
nacionales sobre la materia y la actualización de las normas técnicas correspondientes, 
los desarrolladores y urbanizadores deberán cumplir con las condiciones establecidas en 
la presente sección.  
 
Artículo 228. SUBTERRANIZACIÓN DE REDES PARA EL SUBSISTEMA DE 
ENERGÍA. Para todos los casos, a excepción de aquellos en los que la tecnología y 
condiciones técnicas no lo permitan, las redes en las zonas de desarrollo urbanístico 
deberán ser subterranizadas cumpliendo con las condiciones planteadas a continuación. 
Para las zanjas y canalizaciones los cables aislados subterráneos de 13.2, 24.5 y 34.5 KV 
podrán canalizarse de las siguientes formas: 
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1. Directamente enterrados: Esta disposición será la que se emplee de forma 

prioritaria, preferentemente en veredas, incluso bajo acera, si no hay otros 
servicios que impidan esta disposición constructiva.  

2. Entubados en zanja: Este tipo de canalización será el que se utilice generalmente 
en aceras o calzadas, especialmente en las que exista multiplicidad de servicios 
subterráneas. Se guardarán distancias de seguridad con otras líneas y a las 
paredes de la zanja según el RETIE.  

 
Artículo 229. CONDICIONES DE PARALELISMO. El paralelismo es un término referido 
a la cercanía y proximidad entre redes, para las cuales se deberán cumplir las siguientes 
condiciones:  
 

1. Redes de Baja y Media Tensión. Los cables se podrán colocar paralelos a cables 
de Baja Tensión, siempre que entre ellos haya una distancia no inferior a 25 cm. 
Cuando no sea posible conseguir esta distancia, se instalará uno de ellos bajo 
tubo, manteniendo como mínimo una distancia de 10 cm entre cable directamente 
enterrado y tubo. 

2. Cables de telecomunicación. Los cables de media tensión directamente 
enterrados, deberán estar separados de los de telecomunicación a una distancia 
mínima horizontal de 20 cm, en el caso en que los cables de telecomunicación 
vayan también enterrados directamente. Cuando esta distancia no pueda 
alcanzarse, deberá instalarse la línea de media tensión bajo tubo. 

3. Con redes de Agua, vapor, etc. Los cables de Media Tensión se instalarán 
separados de las conducciones de otros servicios (agua, vapor, etc) a una 
distancia no inferior a 25 cm.  

4. Gas. La distancia entre los cables de energía y las conducciones de gas será 
como mínimo de 50 centímetros. Además, para el caso de las canalizaciones de 
gas, se asegurará la ventilación de los conductos, galerías y registros de los cables 
para evitar la posibilidad de acumulación de gases en ellos. No se colocará el 
cable eléctrico paralelamente sobre el conducto de gas, debiendo pasar dicho 
cable por debajo. Si no fuera posible conseguir la separación de 50 cm, se 
instalarán los cables bajo tubo. 

5. Alcantarillado. En los paralelismos de los cables con conducciones de 
alcantarillado sanitario y/o pluvial, habrá una distancia mínima de 50 cm. 

6. Depósitos de carburante. Entre los cables eléctricos y los depósitos de 
carburante, habrá una distancia mínima de 1,20 m debiendo, además protegerse 
apropiadamente el cable eléctrico instalándolo bajo tubo hormigonado al menos 
desde 3 m de distancia a ambos lados de la zona de paralelismo. 

7. Fundaciones de otros servicios. Cuando existan soportes de líneas aéreas de 
transporte público, telecomunicación, alumbrado público etc., próximas a una 
canalización, el cable se instalará a una distancia de 50 cm como mínimo de los 
bordes externos de los soportes o de las fundaciones. Esta distancia será de 150 
cm en el caso en el que el soporte esté sometido a un esfuerzo de vuelco 
permanente hacia la zanja. 

8. Vías públicas. En los cruzamientos con calles y carreteras los cables deberán ir 
entubados a una profundidad mínima de 80 cm. 

 
Artículo 230. CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LÍNEAS AÉREAS. Referido 
a las redes que se distribuyen en el espacio aéreo y que deberán cumplir las siguientes 
condiciones para su implementación: 
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1. Para la reglamentación de servidumbres se acoge lo establecido en la última 
versión del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE)- Resolución 
181294 de 6 de Agosto de 2008 del Ministerio de Minas y Energía y aquel que lo 
actualice, modifique o derogue. 

2. Toda línea de transmisión con tensión nominal igual o mayor a 57.5 Kv, debe tener 
una zona de servidumbre, también conocida como zona de seguridad o derecho de 
vía.   

3. Los anchos de las servidumbres varían de acuerdo a la tensión eléctrica o voltajes 

de éstas y su centro será el eje de la línea. Se encuentran señalados en el Estatuto 

Urbanístico que hace parte integral del presente decreto.  

4. En sentido vertical, la distancia entre el cable y el nivel de terreno será como 

mínimo 7,50 metros. 

5. Dentro de la zona de servidumbre se permite la siembra de  vegetación de muy 

bajo porte y se debe impedir la siembra de árboles o arbustos que con el paso del 

tiempo alcancen  a las líneas, causando amenaza sobre éstas.  

6. Las franjas de servidumbre son áreas de restricción para desarrollar planes 

urbanísticos de cualquier índole, no se podrán construir edificaciones o estructuras 

nuevas en la zona de servidumbre ni desarrollarán vías vehiculares, vías 

peatonales, antejardines, edificaciones, parqueaderos, ni ningún otro elemento 

arquitectónico o urbanístico dentro de la franja. Solo se permitirá el cruce 

transversal de vías vehiculares, peatonales, ciclorutas, andenes, y otros elementos 

que le den continuidad al recorrido vehicular o peatonal  por debajo de la franja.  

7. En el caso de aquellas zonas urbanizadas anteriormente a la construcción de la 

línea alta tensión, en donde no se conserve la franja de servidumbre, es necesario 

realizar la relocalización de las edificaciones y personas del sector en igual o 

mejores condiciones que las actuales. 

8. El uso del suelo sobre las zonas de servidumbre se limita únicamente a las 

siguientes actividades, sin excepciones: 

a. Zonas de Protección  
b. Ciclovías 
c. Vías vehiculares de manera transversal en todo su ancho y de manera 

perpendicular solamente una calzada por sentido vial.  
9. Las franjas de servidumbre de líneas de alta tensión donde las condiciones de 

topografía lo permitan se enmarcarán por vías paralelas ya sean peatonales o 

vehiculares localizadas fuera del área de la franja y dispuestas de tal forma que 

permitan que las edificaciones ó las cesiones para parques, den frente a hacia 

dichas vías. En el caso donde la topografía no lo permita se exigirá igualmente la 

distancia con los retiros exigidos y los correspondientes a la vía como si existiera 

10. Las culatas posteriores de las edificaciones ó los cerramientos de los conjuntos o 

multifamiliares no podrán dar frente directo a las franjas de servidumbres sin 

mediar una vía, bien sea peatonal ó vehicular. 

11. Para licencias urbanísticas y desarrollos urbanísticos en general, influenciados por 

las líneas de interconexión eléctrica, deberá notificarse a las empresas de servicios 

públicos titulares de las redes de transmisión eléctrica involucradas.  

12. Con base en los parámetros meteorológicos y los criterios de diseño 

electromecánico adoptados, se deben definir los tipos y alturas de torres, las 

curvas de utilización y puntos de diseño de cada tipo de torre, los ángulos de 
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balanceo máximos permisibles en cadenas de suspensión en L, las relaciones 

entre vanos adyacentes, el valor del tiro desbalanceado para las torres de 

retención y los predios unitarios para el cálculo del costo de la línea. Las distancias 

de seguridad sobre el terreno y obstáculos, medidas en metros, serán las 

siguientes: 

 

TENSIÓN DE LA LÍNEA 
500 KV. 220 KV. 

DESCRIPCIÓN DEL CRUCE 

Normal 9.00 6.50 

Carreteras Principales 12.90 8.50 

Carreteras Secundarias 11.50 8.00 

Líneas de energía 5.80 5.50 

Líneas telegráficas 6.30 5.50 

Árboles y cercas 6.30 5.00 

Ferrocarriles (al riel) 16.30 9.00 

Canales Navegables (aguas máximas) 24.30 18.00 

Ríos navegables (aguas máximas) 18.00 18.00 

Ríos no navegables (aguas máximas)  9.00 6.50 

Muros  7.30 6.50 

Embalses (aguas máximas) 12.30 8.50 

Pantanos (aguas máximas) 9.00 6.50 

Oleoductos  9.30 6.50 

 
13. Los valores anteriores deberán incrementarse en un 3% por cada trescientos (300) 

metros por encima de los cuatrocientos cincuenta (450) metros sobre el nivel del 
mar. 

14. Se respetarán las distancias mínimas de seguridad que se deberán guardar entre 
líneas eléctricas y los diferentes elementos físicos con el propósito de evitar 
accidentes por contacto o por acercamiento. Para la medición de distancias de 
seguridad, los accesorios metálicos normalmente energizados son considerados 
como parte de los conductores de línea, además las partes metálicas de los 
pararrayos y equipos similares deberán considerarse como parte de la estructura 
de soporte. Todas las distancias mínimas de seguridad deberán estar de acuerdo a 
lo establecido en el RETIE. 

 
Parágrafo. Cuando se requieran nuevas líneas de alta y media tensión, se deberá 
concertar con la Secretaria Distrital de Planeación su ubicación, las condiciones de 
localización y sus implicaciones técnicas y jurídicas. 
 
 
SECCIÓN 5. SUBSISTEMA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES 
 
Artículo 231. COMPONENTES SUBSISTEMA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Los componentes del sistema de 
tecnologías de la información y las comunicaciones incluyen distintos tipos, entre otros, la 
telefonía básica conmutada, telefonía móvil o celular,  internet, televisión y radio. Estos 
sistemas incluyen, para su desarrollo y correcto funcionamiento, entre otros elementos, 
terminales, postes, redes subterráneas y aéreas de comunicación (LAN, MAN, WAN, 
entre otras), cajas, cámaras, ductos, armarios, procesadores de telecomunicaciones, 
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canales de comunicaciones, computadoras, y software para el control de las 
telecomunicaciones.  
 
Igualmente, los sistemas de tecnologías de la información requieren para su desarrollo 
equipamientos del siguiente tipo: Sedes administrativas principales, Sedes administrativas 
descentralizadas, Centros de operaciones y mantenimiento, Oficinas de atención a 
usuarios, y, Bodegas de almacenamiento. Así como elementos de mobiliario urbano, los 
cuales se podrán localizar en espacios públicos.   
 
Artículo 232. COMPONENTE DE TELEFONÍA BÁSICA CONMUTADA  E INTERNET. 
Respecto del componente de telefonía básica, además de la reglamentación nacional que 
regula el tema, se regirá por las condiciones establecidas en el presente decreto, en 
especial, lo comprendido por los siguientes elementos: 
 

¶ Infraestructuras e instalaciones técnicas. 
o Centrales de conmutación, dentro de los cuales se encuentran las centrales 

y subcentrales netas, centrales y subcentrales combinadas, HUB o SDS: 
Salones de distribución de servicios.  

o Redes, como red aérea con postes de telecomunicaciones y/o red 
subterránea, la cual incluye cajas y tapas sobre espacio público. 

o Armarios - concentradores. 
 
Artículo 233. REQUERIMIENTOS MÍNIMOS PARA LA TELEFONÍA BÁSICA 
CONMUTADA. Para el desarrollo de instalaciones que permitan la actividad de la 
telefonía básica conmutada se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

1. Como principio general todos los tipos de infraestructura se ubicarán de tal manera 
que generen el menor impacto paisajístico y urbanístico, y garanticen la adecuada 
prestación del servicio.  

2. Los operadores de los servicios de telefonía celular y telefonía fija deben 
preferiblemente y en los casos en que sea posible, compartir infraestructuras 
comunes, para minimizar los impactos visuales y paisajísticos. 

3. Las centrales, las subcentrales y los salones de distribución de servicios de 
telefonía básica conmutada podrán desarrollar en el mismo predio usos 
complementarios correspondientes a oficina técnica, oficina administrativa, 
celaduría, bodega para almacenamiento, área de operación y mantenimiento, con 
el cumplimiento de las normas de edificabilidad del sector en el que estén 
permitidas.  

4. Las centrales solo podrán localizarse en suelo urbano en polígonos industriales o 
en polígonos comerciales de escala distrital y/o metropolitana. En suelo suburbano 
del suelo rural, en polígonos industriales.  

5. Las subcentrales y salones de distribución podrán localizarse en otros polígonos, a 
excepción de áreas o polígonos residenciales, áreas patrimoniales, o suelo de 
protección.  

6. Se prohíbe la instalación de estaciones base en antejardines y en estaciones de 
combustibles. 

 
Artículo 234. COMPONENTE DE TELEFONÍA MÓVIL O CELULAR. Los sistemas de 
comunicaciones de telefonía móvil o celular se regularán por la normas nacionales sobre 
la materia y en el territorio del Distrito de Barranquilla por lo señalado en el presente 
decreto y en especial aplicará, entre otros, a los siguientes elementos: 
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1. Estaciones fijas, base o repetidoras. 
2. Equipos de control. 
3. Las estaciones móviles o MS (Mobile Station). 
4. Las estaciones base o BS (Base Station). 
5. Los centros de conmutación de móviles o MSC (Mobile Station Center). 
6. Las centrales de telefonía pública conmutada o PSTN (Public Station Telephone 

Net). 
7. Las centrales de conexión a las redes públicas de datos. 
8. Torres autosoportadas, arriostradas o de retenidas o monopolos.  
9. Postes.  
10. Mástiles en terrazas y/o azoteas de edificios distintos al residencial.  

 
Parágrafo. En caso de actualización de la tipología de tecnologías o la creación y 
desarrollo novedoso de otros elementos para este tipo de servicio público, se considerará 
incluido dentro del grupo de elementos aquí señalado, siempre y cuando cumpla con los 
aspectos y requerimientos técnicos mínimos exigidos para estas estructuras.  
 
Artículo 235. REQUERIMIENTOS PARA LOS COMPONENTES DE LA TELEFONÍA 
MÓVIL O CELULAR. En la planificación de las instalaciones de telefonía móvil o celular, 
sus titulares y prestadores del servicio deberán desarrollar los siguientes criterios para su 
localización en el territorio distrital: 
 

1. La ubicación, características y condiciones de funcionamiento de los elementos 
para el desarrollo de la telefonía móvil o celular deberán minimizar los niveles de 
exposición del público en general a las emisiones radioeléctricas con origen tanto 
en éstas como, en su caso, en los terminales asociados a las mismas, 
manteniendo una adecuada calidad del servicio y cumplir con las normas sobre 
exposición de personas a campos electromagnéticos, Decreto 195 de 2005, 
Resolución 1645 de 2005 y Circular 45.984 del 25 de julio de 2005 o las normas 
que lo adicionen o modifiquen.  

2. Se podrán ubicar CAES, Centralidades, polígonos comerciales e industriales  
3. En el caso de instalación de estaciones radioeléctricas en cubiertas de edificios de 

oficinas y comercios, los titulares de instalaciones radioeléctricas procurarán, 
siempre que sea posible, instalar el sistema emisor de manera que el diagrama de 
emisión no incida sobre el propio edificio, terraza o ático. 

4. La instalación de torres y monopolos para la prestación de  telecomunicaciones 
inalámbricas no se permitirán en un radio menor a cien (100) metros de otras 
torres y monopolos de telecomunicaciones del mismo u otro operador en zonas de 
uso residencial. Se podrán instalar en el mismo punto compartiendo la 
infraestructura de soporte.   

5. Las estaciones de telecomunicaciones instaladas en edificaciones con alturas 
inferiores a diez (10) pisos, deben desarrollar la mimetización de la misma, de 
acuerdo con los parámetros señalados en el documento técnico de soporte, 
conservando las condiciones urbanísticas del sector.  Este numeral no aplica para 
polígonos Industriales ni Portuarios.  

6. Los prestadores de servicios de telecomunicaciones procurarán la coubicación de 
infraestructura, la instalación en mobiliario urbano en espacio público y la 
instalación de mástiles en azoteas de edificios. Lo anterior, con el fin de mitigar el 
impacto en el contexto inmediato.   

 
Artículo 236. UBICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PARA TELEFONÍA MÓVIL O 
CELULAR. En todos los casos, las estructuras requeridas para el funcionamiento de las 
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telecomunicación celular o móvil deberá cumplir con los siguientes parámetros para su 
ubicación o localización específica: 
 

a) Polígonos residenciales:  
1. En zonas residenciales se permitirá la instalación de torres y monopolos para la 

prestación del servicio a una distancia de eje a eje de estructura con un mínimo de 
cien (100) metros, solo en bienes de uso público.  

2. Se permite la instalación de este tipo de infraestructura en elementos del mobiliario 
urbano de propiedad del Distrito, localizados en el espacio público, mediante 
licencia de intervención de espacio público y con la contraprestación económica 
definida por la entidad competente.  

3. Se prohíbe la instalación de antenas y/o estructuras para telecomunicación celular 
o móvil sobre las terrazas y/o azoteas de edificaciones en los polígonos 
residenciales 
 

b) En otros polígonos: 
En polígonos distintos a residenciales, se podrá instalar estas torres y monopolos a 
una distancia de eje a eje de estructura con un mínimo de cien (100) metros en 
cualquier espacio siempre y cuando cumplan las condiciones de instalación 
establecidas en el presente decreto. 

  
Parágrafo 1. No se permite la instalación en azoteas de  establecimientos educativos, 
sala cunas, jardines infantiles, predios urbanos donde existan torres de alta tensión, ni en 
hogares de ancianos sin importar el polígono en el que se encuentren.  
 
Parágrafo 2. La Secretaría de Planeación, en conjunto con la Secretaría de Control 
Urbano y Espacio Público, serán responsables de realizar el levantamiento de planos de 
localización de las antenas, postes y estructuras complementarias que sirvan de soporte 
para el desarrollo de esta tecnología en los siguientes seis (6) meses posteriores a la 
expedición del presente decreto.  
 
Parágrafo 3. Al realizar el levantamiento de plano de localización, se incorporarán a la 
cartografía oficial del Distrito aquellas estructuras que cumplan con los requisitos y 
exigencias planteadas en este decreto. En aquellos casos en los que dichas estructuras 
no cumplan con las condiciones de norma, deberán ser reubicadas, para lo cual contarán 
con un plazo máximo de seis (6) meses.  
 
Artículo 237. PERMISOS PARA UBICACIÓN E INSTALACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS PARA TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS. En todos los 
casos, en suelo urbano, expansión y rural, este tipo de infraestructuras requerirán de un 
permiso de ubicación e instalación expedido por la Secretaría de Planeación para su 
localización específica en las zonas definidas para ello. En caso de requerirse 
instalaciones en suelo de protección, la Secretaría de Planeación podrá autorizarlas con 
concepto escrito, previo y favorable específico expedido por la autoridad ambiental 
competente, el cual deberá contener las condiciones y compensaciones correspondientes, 
en el marco del régimen de usos del área protegida y la zonificación ambiental propia de 
ese sector.  
 
Parágrafo. En el caso de solicitudes para la localización de infraestructuras para telefonía 
móvil en predios privados se realizará mediante licencia de construcción a través de una 
Curaduría Urbana. Para solicitudes de localización de infraestructuras para telefonía móvil 
en espacio público, se realizará a través de la Secretaría de Planeación mediante licencia 
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de intervención de espacio público. En las zonas verdes, espacio público o inmuebles de 
propiedad del Distrito se podrán instalar los monopolos y antenas en postes, luminarias o 
estructuras similares de amoblamiento urbano las cuales deben cumplir con las normas 
descritas y pagarán un canon de arriendo de acuerdo con lo que establezca el Distrito. 
 
Artículo 238. MEDIDAS DE MITIGACIÓN DE IMPACTO VISUAL. En la instalación de 
las antenas, torres y otros elementos de soporte para la telefonía móvil o celular, se 
adoptarán las medidas necesarias para reducir los impactos ambiental y visual. Se 
cumplirán, en todo caso como mínimo, las reglas siguientes, las cuales deberán ser 
concertadas con la Secretaría de Planeación y/o el DAMAB, así: 
 

1. En las instalaciones se deberá utilizar la solución constructiva técnicamente viable 
que mejor contribuya a la minimización del impacto visual y medioambiental. Así 
mismo deberán resultar compatibles con el entorno e integrarse 
arquitectónicamente de forma adecuada, adoptando las medidas necesarias para 
reducir al máximo el impacto visual sobre el paisaje arquitectónico urbano o rural, 
con las debidas condiciones de seguridad, para lo cual se desarrollarán medidas 
de mitigación directa y elementos paisajísticos de apoyo.  

2. Cuando se coloquen instalaciones sobre azoteas tipo mástil, la altura mínima de 
estos elementos será la necesaria para salvar obstáculos del entorno inmediato y 
permitir la adecuada propagación de la señal y garantizar las zonas de tránsito.  

3. Cuando se coloquen instalaciones sobre azoteas, estas deberán estar retiradas del 
borde de fachada exterior del edificio mínimo a 2,00 metros y debidamente 
mimetizadas.  

4. La altura máxima de los mástiles sobre azoteas será de seis 6,00 metros desde su 
base hasta la punta máxima del elemento a instalar, las cuales deberán estar 
debidamente mimetizadas. Este numeral no aplicará en polígonos Industriales ni 
Portuarios.  

5. Cuando el elemento contenedor sea visible desde la vía pública, espacios abiertos 
o patios interiores, el color y aspecto de la envolvente se adaptarán a los del 
edificio y su ubicación se adecuará a la composición de la cubierta. 
Excepcionalmente, el contenedor se podrá colocar de forma distinta a la indicada, 
cuando en la solución propuesta se justifique que la instalación cumple los criterios 
de adecuación de impacto visual pretendidos por esta reglamentación. 

6. Se podrán proponer obras de mejoramiento de espacio público en el área de 
influencia de la infraestructura que minimicen aún más el impacto urbanístico y 
arquitectónico.  

7. Se deberá retroceder el recinto contenedor o mimetizador por lo menos tres metros 
desde la fachada, de tal manera que la totalidad de la altura de la estructura quede 
inscrita en el plano de 45º formado desde la línea borde de fachada; es decir, que 
disminuya y/o evite la visualización de la antena desde la calle. 
 

Parágrafo. Las antenas de radio (FM y AM) y televisión ubicadas en suelo  urbano 
cumplirán con las mismas condiciones señaladas en el presente artículo.    
 
Artículo 239. IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA TELEFONÍA CELULAR 
O MÓVIL EN TERRAZAS Y/O AZOTEAS DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES. Las 
instalaciones  especiales no se contabilizarán como parte de la altura máxima permitida 
en las edificaciones de oficinas y de comercio, de acuerdo con el reglamento para cada 
zona. Las estructuras de soporte o mástiles, no podrán ser apoyados o adosados sobre el 
plano de la fachada principal o laterales del inmueble, ni sobre pretiles o antepechos de 
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dicha fachada o de remates de balaustradas, barandas o rejas sobre balcones existentes 
sobre las mismas. Deberán cumplir con las siguientes condiciones:  

1. No ocupar áreas de emergencias o helipuertos. 
2. No ocupar áreas de acceso a equipos de ascensores y salida a terrazas, ni 

obstaculizar ductos. 
3. Los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones (PRST), 

deberán presentar el estudio estructural que demuestre la resistencia 
estructural de la azotea o cubierta donde se instalará la estructura o equipos. 

4. Se podrá instalar estructura de bajo impacto sobre las fachadas de los edificios 
o borde de azotea siempre y cuando estas sean mimetizadas o camufladas. 

5. Elementos como riendas, cables, tensores y similares, se permiten siempre y 
cuando no sean anclados o sujetados a elementos de fachada.  

6. Los mástiles, sus equipos de soporte y complementarios, que al ubicarse sobre 
terrazas de edificaciones que no superen los cinco (5) metros de altura, podrán 
instalarse sobre el punto fijo y/o el punto más alto del edificio. 

7. Los mástiles, sus equipos de soporte y complementarios cuyo altura no sea 
superior a cinco (5) metros podrán ubicarse sobre las fachadas de cualquier 
edificio, siempre y cuando se acoplen de acuerdo con el color y estilo 
arquitectónico de la edificación donde estén instaladas (Mimetización). 

 
Artículo 240. PROHIBICIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA DE TELEFONÍA 
CELULAR O MÓVIL. Se prohíbe la instalación de este tipo de estructuras en las 
siguientes situaciones: 
 

1. Su localización en inmuebles de conservación arquitectónica y edificaciones con 
especial interés por su configuración arquitectónica, salvo que se encuentren 
debidamente mimetizadas y haya sido aprobado por el Comité de Protección y 
Conservación del Patrimonio Arquitectónico de la Secretaría de Cultura o quien 
haga sus veces..   

2. Se prohíbe la localización de publicidad sobre la estructura de soporte de la antena 
y por supuesto, de la antena misma. 

3. No se permite su instalación en: Aislamientos de frente o antejardín, zonas de 
retiro lateral o retiro posterior de las edificaciones, o entre aislamientos de las 
edificaciones de un mismo proyecto,  

4. En los casos que se opte por la utilización de las instalaciones sobre azotea, se 
ubicará donde la edificación existente así lo permita. Los anclajes, si los hubiera, 
se emplazarán dentro del predio, cumpliendo con las condiciones de seguridad 
constructiva respecto a la medianera. En ningún caso podrá interferir en áreas de 
emergencia o de helipuertos, áreas de acceso de equipos de ascensores, ni la 
salida a terrazas u obstaculizar ductos.   

 
Artículo 241. ESTRUCTURAS DE SOPORTE PARA TELEFONÍA CELULAR O MÓVIL. 
Se entiende por Estructuras de Soporte de Antenas para transmisión de Comunicaciones 
a todos aquellos elementos, que desde el terreno (nivel de suelo +0,00 m) o sobre la 
terraza o azotea de una edificación, son instalados con el fin de soportar las antenas 
transmisoras de ondas. Estas estructuras pueden ser auto-soportadas o arriostradas, así:  
 

¶ Estructuras auto-soportadas: Estas estructuras se caracterizan porque su 
estabilidad y permanencia vertical se logra con su anclaje a una base a la tierra o 
sobre cubiertas, sin ser arriostradas. Dentro de estas encontramos mástiles, torres 
de sección constante o variable y Mono polos ó Mono postes.     

¶ Estructuras arriostradas: Estas estructuras se caracterizan porque, para su 
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estabilidad y permanencia vertical deben, además de anclar su base a la tierra o 
sobre cubiertas, ser arriostradas con ayuda de vientos o riendas de alambre o 
cable que garanticen su estabilidad.   

 
Parágrafo. La altura de la estructuras soporte de antena que superen en un tercio (1/3) a 
la altura de la edificación deberán ser debidamente mimetizadas. Lo anterior, no aplica 
para áreas de actividad Industrial, Portuaria y Rural. 
 
Artículo 242. MANTENIMIENTO Y DESARME. Toda empresa solicitante y/o propietaria 
está obligada a conservar y mantener la estructura de soporte de antena y/o la edificación 
complementaria para la instalación de una antena en perfecto estado. Asimismo, se fija la 
condición, por la cual ambos están comprometidos solidariamente al desmantelamiento 
de la estructura, cuando el mismo deje de cumplir la función, debiendo asumir los costos 
que devengan de dichas tareas. Si el inmueble no es propiedad del solicitante, el 
propietario será solidariamente responsable en caso de abandono de mantenimiento y/o 
desarme, según contrato entre las partes.  
 
Artículo 243. SOLICITUDES PARA LOCALIZACIÓN E INSTALACIÓN DE ANTENAS: 
La solicitud de aprobación de localización de Estaciones Base de Comunicaciones se 
presentará ante la Secretaria de Planeación Distrital quien la resolverá en un término 
máximo de quince (15) días hábiles, siempre y cuando la solicitud cumpla con el lleno de 
los siguientes requisitos:    
 
1. Copia del Título Habilitante expedido por el Ministerio de Tecnologías de la 

información y las Comunicaciones requerido para la prestación del servicio. 
2. Certificado de tradición del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha 

de expedición no sea superior a un mes antes de la fecha de la solicitud. Cuando 
el predio no se haya desenglobado se podrá aportar el certificado del predio de 
mayor extensión. 

3. Copia de la carta catastral del predio donde se instalara la infraestructura de         
telecomunicaciones, expedida por el IGAC, indicando expresamente el predio y su 
identificación catastral. 

4. Poder o autorización debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado 
o  mandatario, con presentación personal de quien lo otorgue. 

5. Relación de la dirección de los predios colindantes al proyecto objeto de la 
solicitud. 

6. Certificado de existencia y representación legal de la empresa que requiere la 
licencia y fotocopia del documento de identificación del representante legal o quien 
haga sus veces. 

7. Si el inmueble donde se va a instalar la infraestructura de telecomunicaciones, está 
localizado en el centro histórico, su área de influencia o periferia histórica, requiere 
concepto favorable del Comité Distrital para la protección, conservación y 
recuperación del patrimonio artístico, cultural e histórico o quien haga sus veces.  

8. Los demás, que dependiendo de la licencia solicitada sean expresamente exigidos 
por el Decreto 1469 de 2010 o las normas que lo modifiquen o sustituyan. 

9. Los requisitos establecidos en el artículo 16 del Decreto 195 de 2005. 
10. La solicitud debe contener dirección de notificación, teléfono y correo electrónico. 
11. Póliza de cumplimiento de obra, por el valor de la obra. 
12. Adjuntar la aprobación de estudio de impacto ambiental expedido por parte de la 

autoridad ambiental competente, DAMAB.  
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Artículo 244. PLAN DE DESPLIEGUE: Para posibilitar una información general a las 
autoridades municipales, cada proveedor de redes y servicios de telecomunicaciones 
interesado en realizar el despliegue de infraestructura, deberá presentar ante la Secretaria 
de Planeación autoridad municipal o distrital competente, una descripción general de su 
plan anual de despliegue de infraestructura y servicios de TIC. 
 
La información que comprende el Plan de Despliegue deberá tratarse conforme las reglas 
propias de la confidencialidad de los documentos, so pena de las sanciones a que haya 
lugar.  
 
Artículo 245. NATURALEZA DEL PLAN DE DESPLIEGUE: El Plan de Despliegue 
constituye un documento que recoge como mínimo el número de sitios o zonas a ser 
intervenidos con el despliegue de redes fijas y antenas, así como el cronograma tentativo 
de instalación. El Plan tendrá carácter no vinculante para los proveedores y será 
actualizado por los mismos a medida que sea necesario, si bien en caso de que el 
despliegue no se ajuste al Plan presentado ante la autoridad municipal competente, los 
proveedores de redes y servicios de telecomunicación (PRST) deberán proceder a su 
actualización de acuerdo con lo estipulado en el artículo de actualización y modificación 
del plan de despliegue. 
 
Artículo 246. CONTENIDO DEL PLAN DE DESPLIEGUE. El Plan de despliegue 
contendrá como mínimo:  
1. El Plan de Despliegue reflejará el número de sitios o zonas a ser intervenidas con 

el despliegue de redes fijas y antenas en el municipio donde el PRST tenga interés 
en prestar los servicios ofrecidos, el cual deberá estar suscrito por un técnico 
competente en materia de telecomunicaciones.  

2. El Plan estará integrado, como mínimo, por la siguiente documentación la cual 
deberá ser entregada en medio magnético y físico:  

a) Copia del título habilitante para la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones, de conformidad con lo previsto en la Ley 1341 de 
2009. 

b) Listado de sitios a ser intervenidos y tipo de red a ser desplegada (fija o 
móvil). 

c) Cronograma tentativo para la intervención de los sitios o zonas identificados 
por el PRST. 

 
Artículo 247. ACTUALIZACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL PLAN DE DESPLIEGUE. Para 
la actualización y modificación del Plan de despliegue se deberá cumplir con lo siguiente:  
1. Los operadores deberán comunicar a la Secretaria de Planeación Distrital las 

modificaciones o actualizaciones, si las hubiere, del contenido del Plan de 
Despliegue presentado, para su aprobación. 

2. El PRST podrá realizar las modificaciones que considere necesarias al Plan de 
Despliegue. 

 
Artículo 248. CONTINUIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TIC. Para 
garantizar la prestación continúa y eficiente de los servicios públicos de comunicaciones, 
el Distrito, a través de la Secretaría de Planeación, podrá acordar con el proveedor de 
redes y servicios de telecomunicaciones la instalación de infraestructura TIC, en predios 
destinados al uso público y/o en bienes inmuebles de propiedad pública. 
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Artículo 249. LIMITACIONES Y CONDICIONES DE PROTECCIÓN A LA POBLACIÓN. 
La instalación y despliegue de la infraestructura de TIC deberá observar los siguientes 
aspectos: 
 
1. Aspectos generales: La instalación y el funcionamiento de las infraestructuras de 
telecomunicaciones deberán observar la normativa vigente en materia de exposición 
humana a los campos electromagnéticos, en especial lo establecido en el Decreto 195 de 
1995 o la norma que lo modifique o sustituya, por el cual se adoptan los límites de 
exposición de las personas a campos electromagnéticos y se adecuan procedimientos 
para la instalación de estaciones radioeléctricas, para lo cual la Agencia Nacional del 
Espectro (ANE) realizará las mediciones que permitan la generación de mapas geo 
referenciados de monitoreo, de acuerdo a la metodología y condiciones definidas por la 
ANE.  
 
Adicionalmente, no podrán establecerse nuevas instalaciones o modificar las existentes 
cuando de su funcionamiento conjunto se determine, previo concepto de la ANE, que 
superan los límites de exposición establecidos en la normativa aplicable.  
2. Con carácter general, y respetando siempre el principio de neutralidad tecnológica, las 
estaciones radioeléctricas de radiocomunicación deberán utilizar la solución constructiva 
que reduzca al máximo, siempre que sea posible, el impacto visual y ambiental. Así 
mismo deberán resultar compatibles con el entorno e integrarse arquitectónicamente de 
forma adecuada, adoptando las medidas necesarias para reducir al máximo el impacto 
visual sobre el paisaje arquitectónico urbano o rural, con las debidas condiciones de 
seguridad. 
 
3. La instalación de las infraestructuras radioeléctricas se efectuará de forma que se 
posibilite el tránsito de personas, necesario para la conservación y mantenimiento del 
espacio en el que se ubiquen.  
 
4. De conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, a través de la 
cual se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio 
ambiente, cuando la instalación de la infraestructura de telecomunicaciones se pretenda 
ejecutar en zonas ambientalmente protegidas, el proveedor de redes y servicios de 
telecomunicaciones deberá contar con la respectiva autorización de las Corporaciones 
Autónomas Regionales como administradoras de los recursos naturales renovables en el 
área de su jurisdicción, o quien haga sus veces. 
 
5. La ubicación de las estaciones radioeléctricas, deberá llevarse a cabo con sujeción a lo 
previsto en los reglamentos aeronáuticos y demás normas expedidas por la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, UAEAC. 
 
Artículo 250. ALTURA MÁXIMA PARA INFRAESTRUCTURAS DE TELEFONÍA 
CELULAR O MÓVIL. La altura de la torre soporte de antenas y sistemas radiantes de 
transmisión de telecomunicaciones se medirá desde el suelo natural y será máximo la 
permitida en el sector o polígono normativo. Para tal efecto, dichas instalaciones podrán 
sobrepasar hasta máximo el 30% de la altura total de la torre soporte original, cuando sea 
compartida la estructura base entre distintos operadores.   
 
Artículo 251. SANCIONES URBANÍSTICAS. De encontrarse instalaciones que no 
cumplan con los requisitos de ubicación y las condiciones específicas para su instalación, 
en vigencia de norma anterior o con el presente decreto, la empresa responsable tiene 
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seis (6) meses para reubicarla y cumplir con la norma, so pena de la aplicación de las 
sanciones urbanísticas correspondientes definidas por la autoridad competente. 
 
 

SECCIÓN 6. SUBSISTEMA DE GAS 
 
Artículo 252. COMPONENTES DEL SUBSISTEMA DE GAS. Está compuesto por redes 
primarias y redes secundarias, troncales, anillos, acometidas y estaciones de regulación, 
entre otros; los cuales, sin perjuicio de las normas nacionales sobre la materia, se regulan 
por la normativa aquí descrita.  
 
Artículo 253. REQUERIMIENTOS MÍNIMOS PARA EL SISTEMA DE GAS. El trazado de 
las redes de gas, primarias y secundarias, así como sus complementos se regirán por las 
siguientes condiciones: 
1. El corredor público que ocupan las redes de gas está comprendido por una franja 

paralela a la línea de bordillo, a cuarenta (40,0) centímetros de separación de ésta y a 
una profundidad entre setenta (70,0) y cien (100,0) centímetros.  

2. En casos excepcionales donde las condiciones urbanísticas o locativas no permitan 
que físicamente sea posible instalar las redes en esta franja se utilizará cualquier otra 
zona comprendida entre la línea de propiedad y la línea de bordillo. El recorrido de las 
redes siempre se dispondrá en la zona verde y únicamente en los  cruces se instalarán 
debajo de las vías para llevar el gas de una manzana a otra. 

3. La distribución de redes se hará a través de anillos que van alrededor de todas las 
manzanas, mientras que las troncales únicamente van por algunos sectores. 

4. La profundidad de instalación de la acometida que sirve los predios será de cincuenta 
(50,0) centímetros medidos desde el nivel del terreno. 

 
Artículo 254. MEDIDAS DE SEGURIDAD. Para la instalación de tuberías de gas se 
cumplirá con las siguientes medidas de seguridad: 
1. Se colocará una cinta preventiva de color amarillo a treinta (30,0) centímetros del 

fondo de la zanja a lo largo de todo el recorrido  de la red de gas. Una vez se 
encuentre esta cinta durante una nueva excavación, esta deberá ser suspendida y se 
procederá a comunicarse con el operador responsable para coordinar cualquier 
solución. 

2. En las zonas rurales en donde no está bien definida la línea de bordillo, se colocarán 
unos postes de señalización de color naranja cada cincuenta (50,0) metros, a lo largo 
de todo el recorrido de la red. 

3. Para la red primaria, además de la cinta preventiva, se utilizan señalizadores en la 
superficie cada treinta (30,0) metros que advierten  de la presencia de la red de gas. 

4. La franja utilizada por las líneas de gas natural será respetada y los otros servicios 
deberán ubicarse a una distancia mínima de treinta (30,0) centímetros de la tubería de 
gas.  

 
 

SECCIÓN 7. NORMAS COMUNES PARA 
LA INSTALACIÓN DE REDES E INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 
Artículo 255. COORDINACIÓN ENTRE PRESTADORES DEL SERVICIO Y EL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA. Las empresas prestadoras de servicios públicos, en 
comités técnicos transversales a realizarse mínimo cada tres (3) meses, con la Secretaría 
de Planeación, la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público, la Secretaría de 
Infraestructura y la Secretaría de Movilidad informarán la programación de las obras de 
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instalación, mantenimiento, reparación, ampliación y mejoramiento de los distintos 
sistemas que impliquen intervenciones de la infraestructura vial y de espacio público del 
Distrito, en aras de coordinar las acciones a realizar por cada una de las partes para la 
adecuada ejecución de las obras. La secretaría técnica de dicho comité será realizada por 
la Secretaría de Infraestructura.  
 
Artículo 256. RESTABLECIMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO. Las empresas 
prestadoras de servicios públicos deberán garantizar que una vez realizada las obras 
programadas se restaurará la infraestructura vial y/o el espacio público intervenido de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por el Manual de Espacio Público del Distrito 
de Barraquilla, la Norma Sismo resistente NSR-10 y demás normas que modifiquen o 
actualicen la reglamentación requerida para esta infraestructura. 
 
Artículo 257. DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS. Al solicitarse la prestación 
de los servicios públicos en el marco de licencias urbanísticas se entenderá la 
disponibilidad como la certificación expedida por el prestador del servicio mediante el cual 
se informa si el predio a desarrollar tiene posibilidad técnica de conexión inmediata a las 
redes matrices y troncales existentes, sin requerir el desarrollo de obras civiles mayores. 
De tal forma, los predios pueden acceder directamente a la red principal o secundaria de 
distribución.  

 
Artículo 258. VIABILIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS. Al solicitarse la prestación de los 
servicios públicos en el marco de licencias urbanísticas y/o planes parciales se entenderá 
la viabilidad como aquella certificación que expide la empresa de servicios públicos 
mediante la cual se informa si el predio tiene posibilidad de servicio de acueducto y 
alcantarillado sanitario y pluvial. Incluye los lineamientos particulares y generales a tener 
en cuenta para las actividades de diseño y construcción.   

 
Artículo 259. FACTIBILIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS. Los proyectos desarrollados a 
través de Planes Parciales de Desarrollo, Planes Parciales de Renovación Urbana y/o 
Licencias de Urbanismo, deberán tramitar ante las empresas prestadoras de servicios 
públicos su factibilidad, la cual se refiere a las especificaciones  y condiciones técnicas 
generales que se requieren para la prestación efectiva del servicio. Para otorgar la 
factibilidad de un predio, las empresas prestadoras de servicios expedirán los 
correspondientes certificados de factibilidad una vez hayan sido aprobadas las 
condiciones técnicas para su desarrollo.  

 
En caso dado en el que un predio no obtenga factibilidad de servicios, la empresa 
prestadora del servicio expedirá un certificado declarando el o los factores por los que no 
se expide dicha factibilidad. 

 
Artículo 260. AFECTACIONES PARA SERVICIOS PÚBLICOS. Las áreas de afectación 
para infraestructura de servicios públicos son las requeridas para la construcción de 
nueva infraestructura, para ampliaciones y/o complementaciones de las redes y su 
equipamiento anexo, afectarán a los inmuebles públicos y privados para los procesos de 
urbanización y construcción. Dichas afectaciones serán incorporadas en detalle al plano 
oficial por la Secretaría de Planeación Distrital. 

 
Artículo 261. RESERVAS PARA SERVICIOS PÚBLICOS. El Distrito de Barranquilla 
podrá delimitar áreas de terreno que deberán ser reservadas y destinadas para la 
construcción de obras de infraestructura, de conformidad con lo señalado en los artículos 
56 de la Ley 142 de 1994 y 35 de la Ley 388 de 1997. 
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Artículo 262. RESPONSABILIDADES DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. En relación 
con los servicios públicos, serán responsabilidades del Distrito las siguientes:  
1. Asegurar en los términos de la Ley 142 de 1994, la participación de los usuarios en la 

gestión y fiscalización de las entidades que prestan los servicios públicos en el 
municipio.  

2. Crear los Fondos de Solidaridad y Redistribución de Ingresos (FSRI).  
3. Asignar los recursos necesarios para el otorgamiento de subsidios a los usuarios de 

menores ingresos, con cargo al presupuesto del Distrito, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 715 de 2001 y la Ley 142 de 1994.  

4. Estratificar los inmuebles residenciales de acuerdo con las metodologías trazadas por 
el Gobierno Nacional. 

5. Establecer en el Distrito una nomenclatura alfa numérica precisa, que permita 
individualizar cada predio al que hayan de darse los servicios públicos. 

6. Apoyar con inversiones y demás instrumentos descritos en la Ley 142 de 1994 a las 
empresas de servicios públicos, para realizar las actividades de su competencia.   

 
Artículo 263. RESPONSABILIDADES DE LAS EMPRESAS Y PRESTADORES DE 
SERVICIOS PÚBLICOS. Todas las empresas de servicios públicos y prestadores de 
servicios públicos de naturaleza privada, pública o mixta serán responsables de: 
1. Asistir a los comités técnicos a desarrollarse cada tres (3) meses con la Secretaría de 

Planeación, la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público, la Secretaría de 
Infraestructura y la Secretaría de Movilidad a quienes se les informará la programación 
de las obras de instalación, mantenimiento, reparación, ampliación y mejoramiento del 
sistema de servicio público correspondiente que se proyecta, las cuales impliquen 
intervenciones en la infraestructura vial y de espacio público del Distrito, en aras de 
coordinar las acciones a realizar por cada una de las partes para la adecuada 
ejecución de las obras.  

2. Las empresas prestadoras de servicios públicos deberán garantizar que una vez 
realizadas las obras programadas se restaurarán la infraestructura vial y el espacio 
público intervenido de acuerdo con los lineamientos establecidos por el Manual de 
Espacio Público de Barranquilla, el Plan Maestro de Espacio Público, la Norma Sismo 
resistente NSR-10 y demás normas que modifiquen o actualicen la reglamentación. 

3. Cuando la infraestructura del Sistema de Servicio Público a instalar requiera de una 
construcción que la contenga, se deberá obtener para esta construcción la 
correspondiente licencia urbanística, según los parámetros señalados en el Decreto 
Nacional 1469 de 2010 y las normas que lo adicionen, sustituyan y/o modifiquen. 

4. Los operadores de servicios públicos en el Distrito de Barranquilla, deberán presentar 
ante la Secretaría de Planeación, un plan de acción relacionado con las actividades, 
estrategias, programas y proyectos necesarios para la regularización de los 
equipamientos de escala metropolitana y urbana y el registro de las infraestructuras 
del sistema existente. Este plan de acción deberá ser presentado por parte de las 
empresas operadoras del servicio en un tiempo máximo de doce (12) meses, contados 
a partir de la fecha de expedición del presente decreto.  

 
Artículo 264. USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURAS. Los operadores y 
prestadores de servicios públicos podrán hacer uso compartido de infraestructuras 
siempre y cuando sea técnica y económicamente viable, sin perjuicio del cumplimiento de 
los requisitos materiales y procedimentales en materia la prestación de los servicios para 
el uso compartido de instalaciones. En bienes de propiedad del Distrito el uso conjunto de 
infraestructuras será obligatoria, salvo que el operador pueda justificar que la misma no es 
técnicamente viable. El uso compartido de infraestructuras de distintos tipos de servicio 
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público, como posible técnica reductora del impacto visual producido por estas 
instalaciones será, en todos los casos, objeto de un estudio individualizado. 
 
Parágrafo. Cuando un prestador de servicios solicite permiso para la construcción o 
instalación de sus infraestructuras en predios de propiedad privada, el uso compartido no 
será obligatorio; sin embargo, el Distrito podrá exigir el uso compartido a menos que se 
demuestre la inviabilidad técnica, contractual y económica por parte de la empresa que 
realiza la instalación.  
 
Artículo 265. NORMAS URBANÍSTICAS Y ARQUITECTÓNICAS COMUNES A TODOS 
LOS SUBSISTEMAS DEL SISTEMA DE SERVICIOS PÚBLICOS. Para todos los 
subsistemas de servicios públicos, se deberá cumplir con las siguientes condiciones 
urbanísticas y arquitectónicas:  
1. Cuando se trate de estaciones, subestaciones, plantas, centrales, centros, entre otros, 

los cerramientos deberán cumplir con todas las condiciones de edificabilidad del sector 
normativo en el cual se localicen.  

2. Cuando se trate de estaciones, subestaciones, plantas, centrales, centros, entre otros, 
se deberá respetar un antejardín mínimo de cinco (5,00) metros o el correspondiente al 
sector normativo o perfil vial, si es mayor a esta dimensión.  

3. Cuando se trate de estaciones, subestaciones, plantas, centrales, centros, entre otros, 
los aislamientos serán de cinco (5,00) metros por todos los costados del predio o el 
correspondiente al sector normativo, de acuerdo con la altura, si es mayor a esta 
dimensión.  

4. En todos los casos, se deberá cumplir con la demanda de espacios para 
estacionamientos, área de cargue y descargue, de conformidad con el Plan de 
Ordenamiento Territorial. No se permite ningún tipo de parqueo sobre las calzadas de 
las vías, andenes, antejardines, ni áreas de control ambiental o bermas, ni 
aislamientos laterales o posteriores.  

5. En todos los casos, se deberá desarrollar aspectos de seguridad y medidas de 
protección para los peatones, entre éstas: Señalización, medidas preventivas y los 
planes documentados de contingencia, emergencia y evacuación según la 
normatividad vigente.  

6. En todos los casos, se deberán realizar controles ambientales y sanitarios, asegurando 
su dotación mediante los servicios públicos complementarios correspondientes, 
adecuado manejo de emisiones, vertimientos y residuos sólidos.  

7. Todas las infraestructura de escala zonal, distrital y/o metropolitana y regional deberán 
desarrollar previo a la autorización del uso y su localización, estudio de manejo 
ambiental, estudios de demanda y atención de usuarios o estudio de tránsito, análisis 
de riesgos y vulnerabilidad por amenaza tecnológica, así como la exigencia y 
cumplimiento de los correspondientes estudios de mitigación de impactos urbanísticos 
y paisajísticos, y plan de contingencia, exigidos conforme a los parámetros 
establecidos en la Ley 1523 de 2012 y los principios de precaución y sostenibilidad 
ambiental, allí establecidos.    

8. Las sedes administrativas y de oficinas de todos los subsistemas de servicios públicos 
deberán desarrollar este uso como principal y no deben incluir bodegas, centro de 
operaciones y/o talleres. Se podrán localizar en las zonas definidas para ello a través 
de los polígonos normativos establecidos por el POT y en las Piezas Urbanas.   

9. Las sedes operativas, de uso principal centros de operaciones, pueden incluir talleres, 
bodegas menores y oficinas de despacho. No incluyen servicios de atención al 
usuario. Se podrán localizar en las zonas definidas para ello a través de los polígonos 
normativos establecidos por el POT y en las Piezas Urbanas. 
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10. Las bodegas de almacenamiento complementarias a la función de los subsistemas de 
servicios públicos admiten únicamente el uso para tal fin. No se permiten los usos de 
fabricación y/o transformación de materias primas.  

 
Artículo 266. TRANSFORMACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE INSTALACIONES. La 
transformación o sustitución completa de una instalación y la reforma de las 
características constructivas de la misma estarán sujetas a los mismos requisitos 
establecidos en el presente decreto para la primera instalación que hayan sido 
determinantes para su autorización, así como la sustitución de alguno de sus elementos 
por otro de características diferentes a las autorizadas.  
 

 
CAPITULO  3. 

SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS 
 
Artículo 267. CLASIFICACIÓN DE LOS EQUIPAMIENTOS SEGÚN LA NATURALEZA 
DE LAS FUNCIONES. Los equipamientos se clasifican según la naturaleza de sus 
funciones, en los siguientes subgrupos: Administración, Educación, Salud, Bienestar 
Social, Cultural, Recreativos, Culto, Cementerio y servicios, Abastecimiento y Seguridad y 
Defensa.  
 
Parágrafo 1. Las definiciones sobre cada uno de estos grupos se consignan en el Anexo 
No. 02, Cuadro Indicativo de Usos, y se complementan con lo establecido en el numeral 
2.2.2.2 del Libro II, Componente Urbano, del Documento Técnico de Soporte.  
 
Parágrafo 2. Los requisitos y lineamientos para la implantación de estos usos están 
consignados en el cap²tulo ñNormas Comunes para las Edificaciones de Equipamientos o 
Institucionalesò del Estatuto Urban²stico en el presente decreto.  
 
Artículo 268. NODOS DE EQUIPAMIENTOS. Se clasifican en cuatro (4) tipos de nodos 
en función de su escala y área de influencia y cobertura de los servicios sociales que 
prestan a la ciudad, de la siguiente manera: 
 

¶ Nodos Tipo 1.  Son nodos de primer nivel aquellos en los cuales se prioriza la 
localización de instituciones que prestan servicios básicos y de primera necesidad en 
educación, salud, bienestar, seguridad y recreación en una escala menor, con una 
cobertura barrial y que no requieren mayor área para su desarrollo.  

¶ Nodos Tipo 2. Son nodos de segundo nivel aquellos en los cuales se prestan 
servicios de una mayor escala y cobertura en los grupos de administración, educación, 
salud, bienestar social, recreación, culto y seguridad, los cuales proveen servicios y 
cubren un grupo de barrios o hasta una localidad.  

¶ Nodos Tipo 3. Son nodos de tercer nivel aquellos, de gran complejidad, con mayor 
cobertura y abarcan todos los tipos de equipamientos y por lo general demandan 
amplias áreas y se convierten en puntos de referencia para la totalidad del territorio. 

¶ Nodos Tipo 4. Son nodos de cuarto nivel aquellos con mayor complejidad, mayor 
cobertura y radio de influencia y que abarcan todos los tipos de equipamientos, por lo 
general demandan amplias áreas y se convierten en puntos de referencia para la 
totalidad del territorio. Prestan servicios a toda la ciudad e incluso a los municipios 
aledaños del área metropolitana o de la región. 

 
Parágrafo 1. La delimitación indicativa en el territorio de los diferentes nodos propuestos 
se encuentra se¶alada plano No.U4, ñSistema de Equipamientosò. Dicha delimitaci·n 
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podrá ser ajustada en la Pieza Urbana correspondiente, en función del análisis de área 
requerida para equipamientos públicos y los costos de suelo a adquirir para desarrollarlos.  
 
Parágrafo 2. Los usos específicos permitidos en cada uno de los nodos de acuerdo con 
el tipo, se establecen en el numeral 2.2.2.2.12 del Libro II, Componente Urbano, del 
Documento Técnico de Soporte y se establecerán en la Pieza Urbana respectiva.  
 

Artículo 269. NIVEL DE SATURACIÓN. Se refiere a la oferta, intensidad y distribución de 
los usos institucionales en determinados polígonos y su contexto inmediato. La evaluación 
del nivel de saturación se realiza de acuerdo con los diámetros de relación entre uno y 
otro institucional. La entidad responsable de la expedición de los certificados de 
saturación será la Secretaría Distrital de Planeación. A excepción de los institucionales 
que se localicen en Nodos, todos los equipamientos o institucionales deberán cumplir con 
el nivel de saturaci·n seg¼n lo establecido en la tabla ñDi§metros de saturaci·n para la 
localizaci·n de Equipamientosò, as²:  
 

Diámetros de saturación para la Localización de Equipamientos 
 

Polígono 

Diámetro  de influencia (Metros lineales, ml) 

Escala Local 
Escala 
Zonal 

Escala 
Distrital 

Escala 
Metropolitana / 
Regional 

Residencial 

PR-1   

  
    

PR-2 

 300 ml PR-3 

PR-4  500 ml 

Comercial 

PC-1 

300 ml 600 ml 1.000 ml 2.000 ml 

PC-2 

PC-3 

PC-4 

PC-5 

PC-6 

Industrial 

PID-1 

1.000 ml 
PID-2 

PID-3 

PID-4 

CAE 

Tipo 1 

500 ml 1000 ml 2000 ml 3000 ml 

Tipo 2 

Tipo 3 

Tipo 4 

Tipo 5 

PEC 

Salud 

500 ml 1.000 ml 2.000 ml 3.000 ml 

Carnaval 

Industrial 

Río 

Portuario 

 Histórica 100 ml 200 ml 300 ml 500 ml 
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Centralidad Calle 72 

Sur 

Oriente 

Occidente 

Ribera 

Nodo 

Tipo 1 

Sin restricción 
Tipo 2 

Tipo 3 

Tipo 4 

 
Parágrafo 1. La tabla de diámetros de saturación para la localización de Equipamientos, 
se interpretará de la siguiente forma: 

¶ Se determinará el diámetro  de influencia corresponde a la distancia que permite 
definir el área de influencia del uso institucional en la cual no se podrán desarrollar 
otros institucionales del mismo sub-grupo.  

¶ El área de influencia corresponde a la superficie resultante de trazar un círculo con 
el diámetro permitido según la escala, dicho diámetro tendrá como punto medio el 
correspondiente  centro geométrico del predio.  

 
Parágrafo 2. El inventario de las preexistencias, se hará de forma conjunta entre las 
Secretarías de Gestión Social, Educación y Salud, con apoyo de las Secretarías de 
Planeación y Control Urbano y Espacio Público, en los siguientes seis (6) meses 
posteriores a la expedición del presente decreto, con procedimientos de campo, para 
definir un inventario total de edificaciones con usos institucionales existentes.  
 
Artículo 270. PRIORIZACIÓN PARA LOCALIZACIÓN. La tabla de Priorización para 
Equipamientos Nuevos tiene como objetivo definir en qué situaciones un equipamiento 
podrá o no localizarse en un polígono normativo de acuerdo con los equipamientos pre-
existentes. Cuando al trazar los diámetros anteriormente expuestos y el área de influencia 
resultante intercepte otro institucional del mismo subgrupo, se permitirá la implantación 
del nuevo institucional al aplicar lo establecido en la tabla de priorización para definir la 
aprobación de su localización.   
 
Si el institucional a desarrollar como nuevo tiene un nivel de priorización mayor será 
permitido aun cuando se localice en el diámetro de saturación. Si el institucional a 
desarrollar tiene un nivel de priorización menor no podrá acceder al uso de suelo en esa 
localización. La tabla de priorización corresponde a la siguiente:   
 
Tabla de Priorización para Equipamientos Nuevos 
 

PRIORIZACIÓN EQUIPAMIENTOS PRE-EXISTENTES 

EQUIPAMIENTOS  
NUEVOS 

(R)  (CO) (IND) (CAE) (PEC) (C) (N) 

Residencial (R)  X CO IND CAE PEC C N 

Comercial (CO) CO X CO CO PEC CO N 

Industrial (IND) IND CO X CAE PEC IND N 
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Corredor de Actividad 
Económica (CAE) 

CAE CO CAE X PEC C N 

Polígono Especializado para la 
Competitividad (PEC) 

PEC PEC PEC PEC X PEC N 

Centralidad (C) C C C C C X N 

Nodo (N) N N N N N N NA 

 
Parágrafo. La tabla se interpretará de la siguiente forma: 

1. Las filas contienen el polígono normativo en el cual se pretende localizar el 
equipamiento nuevo.  

2. Las columnas contienen el polígono normativo en el cual se localiza un 
equipamiento pre-existente. 

3. Al realizar el cruce de fila y columna, en el cuadro correspondiente a la 
intersección, se señala cuál es el polígono y/o área de actividad de jerarquía mayor 
para la definición de la priorización. 

4. El institucional que quiere implantarse como nuevo, será priorizado de encontrarse 
en el polígono y/o área de actividad establecido en el cuadro resultante del cruce.  

5. Si el equipamiento nuevo se localiza en un predio del polígono normativo no 
priorizado, no podrá acceder al uso de suelo en ese predio específico.  

6. Cuando se trate de polígonos del mismo tipo y equipamientos del mismo subgrupo, 
si existe alguno preexistente, no será permitida la nueva implantación.  

7. En los nodos de equipamientos no aplica lo exigido por esta tabla. 
 
Artículo 271. ESTÍMULOS EN NODOS DE EQUIPAMIENTOS: Con el propósito de 
incentivar y priorizar la localización estratégica de los equipamientos según los objetivos 
del modelo de ordenamiento desconcentrado, se establecen los siguientes estímulos para 
aquellos equipamientos a localizarse en los Nodos, así: 
 
1. No se le exigirá el pago de compensación por intercambio de derechos de 

edificabilidad a los equipamientos ubicados dentro de los nodos de equipamientos. No 
obstante, cuando un proyecto, además del uso institucional desarrolle usos 
complementarios no subsidiarios al principal, solamente se eximirá de la obligación 
urbanística el área de la edificación destinada al uso institucional.  

2. Se permitirá adosamiento en los laterales máximo hasta dos (02) pisos adicionales a 
los planteados como estacionamientos en caso que existan. Dichos estacionamientos 
podrán desarrollarse en sótanos, semisótanos, primer y/o segundo piso, cumpliendo 
con los requerimientos de accesos, salidas, rampas, dimensiones, entre otros, 
establecidos en el capítulo de Estacionamientos. Las condiciones de adosamiento 
serán las establecidas en el capítulo correspondiente.  

3. Los equipamientos localizados en los nodos ídem podrán aumentar el índice de 
construcción hasta un 0.5 y un piso adicional a la altura máxima en pisos permitidos en 
el sector o polígono normativo correspondiente.   

4. Los equipamientos localizados en nodos podrán desarrollar soluciones conjuntas para 
parqueaderos en edificaciones diseñadas y construidas en altura para el uso 
específico, mediante gestión asociada de los propietarios y/o promotores, en 
colaboración con la Administración Distrital.   
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5. Los equipamientos localizados en nodos podrán cumplir en el nodo respectivo con las 
obligaciones urbanísticas o compensaciones urbanísticas de los usos 
complementarios no institucionales y en forma compartida con equipamientos del 
mismo nodo.  

 
Artículo 272. REDELIMITACIÓN DE NODOS DE EQUIPAMIENTOS. Una vez ocupado 
el 100% de los predios ubicados en los nodos de equipamientos establecidos por este 
plan, la Secretaria de Planeación podrá redelimitarlos ampliando el área o definiendo 
nuevos nodos de acuerdo con los criterios establecidos para su definición y los estudios 
específicos que señalan la necesidad de ampliación de oferta del servicio y cobertura, en 
función del crecimiento poblacional y grupos etarios con necesidades específicas no 
satisfechas por los equipamientos existentes. 
 
 
CAPITULO  4. ELEMENTOS DEL SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO 
 
Artículo 273. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS ARTIFICIALES DEL SISTEMA DE 
ESPACIO PÚBLICO.  Los elementos constitutivos artificiales del  sistema de espacio 
público construido corresponden a los siguientes: 
 
1. Áreas articuladoras de espacio público y encuentro. Este grupo comprende: 

¶ Parques regionales y/o Metropolitanos, Distritales, Zonales y Locales.   

¶ Zonas de cesión gratuitas.  

¶ Plazas y plazoletas.   
2. Áreas para la conservación de obras de interés público, correspondientes a los 

siguientes tipos: 

¶ Elementos urbanísticos y arquitectónicos de carácter histórico y cultural.  

¶ Cubiertas, fachadas, antejardines y cerramientos.  
3. Áreas de redes de infraestructura vial, las cuales incluyen: 

¶ Infraestructura vial peatonal.  

¶ Infraestructura vial vehicular.  

¶ Perfiles viales para modos alternativos.  
 
Parágrafo. Las definiciones de los elementos constitutivos artificiales del sistema de 
espacio público están consignadas en el Anexo No. 03, Glosario de Términos, y en el 
numeral 2.2.2.3. del Libro II, Componente Urbano, del Documento Técnico de Soporte.   
 
Artículo 274. ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS DEL SISTEMA DE ESPACIO 
PÚBLICO. Los elementos constitutivos complementarios del  sistema de espacio público 
construido está compuesto por los siguientes grupos: 
 

1. Vegetación natural e intervenida.  
2. Amoblamiento urbano, compuesto por: 

a. Elementos de comunicación.  
b. Elementos de organización.  
c. Elementos de ambientación.  
d. Elementos de recreación.  
e. Elementos de servicios.  
f. Elementos de salud e higiene.  
g. Elementos de seguridad.  

3. Señalización, compuesto por:  
a. Elementos de nomenclatura domiciliaria o urbana.  
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b. Elementos de señalización vial.  
c. Elementos de señalización del sistema de drenaje urbano.  
d. Elementos de señalización fluvial, férrea y aérea.  

 
Parágrafo. Las definiciones de los elementos complementarios del sistema de espacio 
público están consignadas en el Anexo No. 03, Glosario de Términos, y en el numeral 
2.2.2.3. del Libro II, Componente Urbano, del Documento Técnico de Soporte.   
 
Artículo 275. CLASIFICACIÓN POR ESCALAS DE LOS PARQUES. En el Distrito de 
Barranquilla, los aspectos a reglamentar para la clasificación de los parques, plazas, 
plazoletas y zonas verdes se hace a partir del área o superficie, el área o radio de 
influencia, la accesibilidad vehicular y peatonal, la población beneficiada y función 
ambiental y social que desempeña permitiendo una especialización en la definición 
tipológica. De acuerdo con su función y área, los parques se dividen en:  
1. Parques Regionales y/o Metropolitanos. Zonas verdes o parques urbanos 

integrales, con una superficie superior a 10 hectáreas.   
2. Parques Distritales. Zonas verdes o parques urbanos integrales, con una superficie 

superior entre 5 y 10 hectáreas.   
3. Parques Zonales. Son áreas libres, zonas verdes o parques con una superficie que 

varía entre 2 y 5 hectáreas. 
4. Parques Locales. Zonas verdes o parques con una superficie inferior a 2 hectáreas.  
 
Artículo 276. CLASIFICACIÓN DE LAS ZONAS DE CESIÓN GRATUITA. De acuerdo 
con su función y características, las zonas de cesión se dividen en: 
1. Zonas Verdes. Corresponden a áreas libres públicas, constituidas por franjas 

predominantemente arborizadas, empradizadas y/o ajardinadas, que contribuyen a la 
preservación de los valores paisajísticos y ambientales de la ciudad. Para su 
cuantificación se tendrán en cuenta aquellas áreas que garanticen la accesibilidad y 
estén habilitadas para el goce y disfrute público con usos recreativos de tipo pasivo.  

2. Parkway o Separador Ambiental.  Se define como un área verde peatonal sobre 
separadores amplios entre dos vías vehiculares. Dichos separadores podrán ser 
incluidos en el cálculo de cesiones gratuitas obligatorias siempre y cuando tengan un 
ancho mínimo de 20,00 metros y área mínima de 2.000 m2. Las actividades que se 
pueden realizar son netamente pasivas, de contemplación y disfrute visual.  

 
Parágrafo. Para que las zonas de cesión gratuita se contabilicen como parte de las 
obligaciones al desarrollar licencias urbanísticas deberán cumplir con un área mínima de 
mil metros cuadrados (1.000 m2).  
 
Artículo 277. NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL DISEÑO DE LOS PARQUES. Las 
normas específicas para el diseño de parques, en función de su escala, está determinada 
de acuerdo con los parámetros de la siguiente tabla:  
 

ASPECTO A 
REGLAMENTA
R 

ESCALA 

REGIONAL Y 
METROPOLITAN
A 

DISTRITAL ZONAL LOCAL 

Área 

No se aplica área 
específica, ya 
que está en 
función de sus 
valores 

Mayor a 5 Ha 
y menor a 10 
Ha. 

Mayor a 2 Ha y 
menores a 5 Ha. 

Menores a 2 
Ha. 



 

 

 

 

 

 
DECRETO No. 0212  DE 2014 

 

POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE  BARRANQUILLA 2012-2032   

 

 

 

118 

ambientales y 
paisajísticos.  
Mayor o igual a 
10 Ha. 

Área de 
Influencia 

Ciudad Región 

El Distrito y 
el Área 
Metropolitan
a, A.M.B.  

Entre 500 y 
2.500 metros a 
la redonda 

Hasta 500 
metros a la 
redonda 

Actividades 
permitidas 

- Recreación 
Pasiva 
- Actividades de 
Investigación 
- Educación 
Ambiental 
- Ecológicos 
- Eco turísticos 

- Actividades 
deportivas 
- Educación 
ambiental  
- 
Aprovechami
ento de los 
elementos 
biofísico 
- Recreación 
activa 
- Actividades 
pasivas  
- Eco 
turísticos 
- Temáticos 

- Actividades 
deportivas 
- Recreación 
activa 
- Actividades 
pasivas  
 

- Actividad 
Pasiva 
- 
Complementar
ios al SITM 

 
Equipamientos 

 
Principales: 
- Seguridad y 
Control 
- Administración 
Miradores 
- Canchas 
Deportivas 
Especiales 
- Instalaciones 
Culturales 
Básicas 
- Servicios 
Complementarios 
(estacionamiento
s, unidades 
básicas de 
saneamiento, 
aseo, 
Señalización e 
Iluminación) 
 
Complementario
s: 
Juegos Infantiles 
Senderos, 
Jardines, 
Arborización 

 
Principales: 
- Seguridad y 
Control 
- 
Administració
n 
- Juegos 
Infantiles 
- Senderos, 
Jardines, 
Arborización 
- Canchas 
Deportivas 
de todos los 
tipos 
organizadas 
- Servicios 
Complement
arios 
(estacionami
entos, 
unidades 
básicas de 
saneamiento, 
aseo, 
Señalización 
e 

 
Principales: 
- Seguridad y 
Control 
- Administración 
- Juegos de 
todas las 
categorías 
-Senderos, 
Jardines, 
Arborización 
- Canchas 
Polifuncionales 
- Servicios 
Complementario
s 
(estacionamient
os, unidades 
básicas de 
saneamiento, 
aseo, 
Señalización e 
Iluminación) 
 
Complementari
os: 
Canchas 
Deportivas 

 
Principales: 
- Seguridad y 
control 
- Cancha 
Polifuncional 
- Servicios 
Complementar
ios (unidades 
básicas de 
saneamiento, 
aseo, 
Señalización e 
Iluminación) 
- Seguridad y 
Control  
- 
Administración 
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Canchas 
Deportivas de 
todos los tipos 
Terraza Cafetería 
Monumentos y 
Esculturas 

Iluminación) 
 
Complemen
tarios: 
Canchas 
Deportivas 
Especializad
as 
Instalaciones 
Culturales 
Básicas 
Terraza 
Cafetería 
Miradores 
Monumentos 
y Esculturas 

Especializadas 
organizadas 
Instalaciones 
Culturales 
Básicas 
Terraza 
Cafetería 
Miradores 
Monumentos y 
Esculturas 

Accesibilidad 
Vehicular 

Debe estar delimitado 
perimetralmente con vías 
vehiculares. 

Debe estar 
delimitado 
perimetralmente 
por vías, las 
cuales deberán 
ser como 
mínimo dos 
vehiculares y 
dos peatonales 

Debe estar 
relacionado en 
forma directa 
con una vía 
colectora 
ordinaria 

Accesibilidad 
Peatonal 

Si se plantea 
accesos con 
elementos de 
la 
infraestructura 
vial peatonal 
deberán 
garantizarse 
elementos de 
seguridad y 
control en 
cada uno de 
ellos. 

Debe contar con acceso a través de cualquier 
elemento que haga parte de la infraestructura vial 
peatonal. 

Circulación 
Perimetral 

Si se 
contempla 
circulaciones 
perimetrales 
totales o 
parciales en 
esta escala, 
deberán 
cumplir al 
menos con las 
especificacion
es mínimas 
para la 
circulación 

Franja de 7.00 
mts, las cuales  
4.00 mts será 
franja de 
circulación 
incluyendo la 
ciclo-ruta 
3.00 mts será 
franja de 
vegetación 
empradizada y 
arborizada 

Franja de 6.00 
mts, las cuales  
4.00 mts será 
franja de 
circulación (Si se 
incluye ciclo-
ruta, se 
contabilizará 
dentro de la 
franja de 
circulación).  
2.00 mts será 
franja de 
vegetación 

Franja de 5.00 
mts, las cuales  
2.00 mts será 
franja de 
circulación 
(Si se incluye 
ciclo-ruta, se 
contabilizará 
dentro de la 
franja de 
circulación). 
3.00 mts será 
franja de 
vegetación 
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perimetral de 
los parques 
de escala 
urbana. 

empradizada y 
arborizada 

empradizada y 
arborizada 

Observaciones 

Cuando se localicen en zonas de alto riesgo se prohíbe la 
construcción de edificaciones de cualquier tipo, solo se podrán 
desarrollar actividades de recreación pasiva y contemplativa de tipo 
ecoturístico  y procesos de arborización que favorezcan el manejo 
adecuado de las escorrentías subterráneas. 
 

 
Parágrafo. Las disposiciones referentes a parques, en cualquiera de sus escalas, se 
complementa con lo señalado en el Manual del Espacio Público de Barranquilla y el Plan 
Maestro de Espacio Público, como instrumento reglamentario de POT.   
 
Artículo 278. ACTIVIDADES PERMITIDAS. De acuerdo con sus características y escala, 
en los parques se podrán desarrollar las actividades y usos enmarcados en las siguientes 
actividades: 

1. Actividades de investigación (avistamiento de aves, análisis de formación rocosa, 
botánica, estudios de fauna y flora, entre otros);  

2. Actividades de educación ambiental (protección y manejo del agua, manejo de 
residuos, enseñanza sobre medio ambiente, relación hombre-naturaleza, 
ecosistemas, entre otras);  

3. Actividades ecológicas (aprovechamiento de las riquezas ambientales, simulación 
interactiva de la naturaleza, entre otras);  

4. Actividades de ecoturismo (caminata, alta montaña, recorrido acuático, fotografía, 
otras);  

5. Actividades deportivas (canchas de basquetbol, fútbol, voleibol, tenis, otros);  
6. Actividades de recreación activa (en las cuales el individuo coopera directamente 

en dicha actividad);  
7. Actividades de recreación pasiva (desarrollo humano sostenible, y se enfocan en el 

disfrute y valoración de los recursos naturales y de relajación silenciosa, escuchar 
u observar); y,  

8. Actividades temáticas (cuando el parque desarrolla una intención específica).  
 
Artículo 279. ACTIVIDADES DE RECREACIÓN. De acuerdo con sus características y 
escala, en los parques se podrán desarrollar las actividades y usos enmarcados como 
actividades de recreación activa, recreación pasiva y área de juegos, así: 
 
1. Área para actividades pasivas para jóvenes y adultos: Están constituidas por 

aquellas áreas disponibles para la lectura, el estudio, la conversación, la 
contemplación. Deberán articularse con las zonas de senderos peatonales, jardines y 
arborización. 

2. Área para recreación activa para jóvenes y adultos: Está asociada con las 
instalaciones para el desarrollo de actividades deportivas como el béisbol, el fútbol (y 
microfútbol), el patinaje, el tenis, el baloncesto, entre otros deportes. 

3. Área para juegos infantiles: Incluye las instalaciones propias de aquellas actividades 
motrices demandadas por niños de 2 a 12 años. Funcionalmente deberán estar 
separadas de las áreas de recreación activa, y, cercanas a las zonas verdes y/o 
terrazas-cafeterías. Deben estar separadas al menos veinte (20) metros cuando se 
trate de vías semiarteriales y arteriales. Todas las escalas de parques deberán contar 
con estas áreas siempre y cuando la extensión y el carácter del parque lo permitan. 
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Artículo 280. CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LOS USOS PERMITIDOS EN LOS 
PARQUES. De acuerdo con sus características y escalas, los usos permitidos en los 
parques deberán cumplir con los siguientes lineamientos: 

1. Los parques de escala metropolitana o regional, urbana, zonal y local deberán 
destinar mínimo el 70% del predio a la creación de valores paisajísticos y 
contemplativos las cuales deberán ser tratadas como zonas blandas. 

2. Las actividades permitidas deberán desarrollarse en edificaciones, instalaciones 
y/o con el mobiliario mínimo requerido para su funcionamiento, las cuales tendrán 
una ocupación máxima del 30% del área total las cuales deberán ser tratadas 
como zonas duras.  

3. Los equipamientos construidos como edificaciones permanentes cubiertas para el 
desarrollo de las actividades permitidas no podrán ocupar más del 5% del 
porcentaje de ocupación o de las áreas duras del parque y se proyectarán a partir 
de la línea de construcción definida en función del perfil vial  y/o el polígono en el 
que normativamente se encuentre; el área restante será utilizada como zonas de 
tratamiento paisajístico, áreas empradizadas, arborizadas y jardines.  

4. El desarrollo de construcciones adicionales no reglamentadas en la licencia de 
urbanismo en todos los parques, requieren de la expedición de la respectiva 
licencia de intervención y ocupación del espacio público autorizada por la 
Secretaria de Planeación Distrital, en  todo caso las únicas edificaciones cubiertas 
permitidas en los parques son las relacionadas con los equipamientos necesarios 
para su funcionamiento.  

 
Artículo 281. MANEJO DE LAS ZONAS DURAS Y BLANDAS EN LOS PARQUES. En 
cualquiera de sus escalas, para todos los parques, el manejo de zonas duras y blandas, 
serán las establecidas en el Estatuto Urbanístico, y, las que con detalle sean definidas en 
el Plan Maestro de Espacio Público y el Manual de Diseño de Espacio Público de la 
ciudad de Barranquilla.   
 
Artículo 282. EQUIPAMIENTOS COMPLEMENTARIOS EN LOS PARQUES. En todos 
los parques con área superior a 2.000 m2 se deberá incluir elementos complementarios 
que faciliten a los usuarios su uso y disfrute, así: 

 
1. Zona de Arte Público: En el diseño de nuevos parques y en la adecuación de los 

existentes, se deberá delimitar un espacio y la infraestructura necesaria para instalar 
en el lugar más visible, para conductores y transeúntes, un elemento de arte público 
(escultura, estatua, busto, instalación, etc.) urbana con iluminación adecuada. No debe 
existir más de un monumento conmemorativo o representativo por parque, salvo en 
aquellos superiores a 5.000 m2, en los que se podrán instalar zonas adicionales. En 
las plazas y plazoletas podrán disponerse, igualmente, elementos de arte público que 
realcen la estética y la memoria urbana.  
 

2. Zona para actividades sociales y culturales: Se podrá incorporar una zona libre 
para el desarrollo de actividades como exposiciones y concursos al aire libre, festivales 
de grupos folklóricos, concursos musicales, reuniones comunitarias, bazares, entre 
otros.  

 
3. Terrazasïcafeterías: Constituyen espacios con instalaciones mínimas, de carácter 

estacionario o ambulante y/o mixto, destinados al expendio y consumo de comidas 
rápidas y refrescos en general. Contarán con un área no mayor a 25,00 m2 por cada 
2.000 m2 de parque (instalaciones más terraza, la cual deberá estar abierta y sin 
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cerramiento), integradas o no a las UBS. Cuando el área de terrazas y cafeterías 
supere los 200 m2, no podrán disponerse de manera concentrada, con el fin de evitar 
la aglomeración y la conformación de bloques arquitectónicos que afecten el carácter 
abierto del parque. 

 
Artículo 283. UNIDADES BÁSICAS DE SERVICIO, UBS. Son unidades arquitectónicas 
destinadas a cubrir las necesidades de cada parque mayor a 5.000 m2, tales como 
pequeños locales para venta de revistas, periódicos, comestibles - no preparados en el 
sitio -, bebidas gaseosas y refrescos, flores, frutas, y se dispondrán de acuerdo con el 
área total del parque. En los parques superiores a 10.000 m2, además, se determinará la 
incorporación a estas unidades, como mínimo de una batería de baños. Las UBS deberán 
desarrollarse según con los parámetros señalados en el Libro IV, Estatuto Urbanístico, del 
Documento Técnico de Soporte y las que con detalle sean definidas en el Plan Maestro 
de Espacio Público y el Manual de Diseño de Espacio Público de la ciudad de 
Barranquilla.    
 
Artículo 284. MOBILIARIO EN LOS PARQUES: El mobiliario estará compuesto por los 
elementos de descanso, información y aseo y se desarrollan en el Componente de 
Mobiliario del Manual de Espacio Público de Barranquilla y el Plan Maestro de Espacio 
Público.  Como mínimo deberán cumplir con las condiciones de iluminación de acuerdo 
con estándares específicos por actividad, acometidas de servicios públicos, servicios de 
riego subterráneos (con protección antirrobo), canecas y depósito de basuras.   
 
Parágrafo. El detalle, especificaciones técnicas y condiciones para la instalación del 
mobiliario urbano adoptado en el Plan Maestro de Espacio Público harán parte integral del 
presente decreto.  
 
Artículo 285. CERRAMIENTO PARA LOS PARQUES: En general, los parques no deben 
tener cerramientos de ninguna especie, deben ser totalmente abiertos, a excepción de 
aquellos parques de escala distrital, metropolitana o regional, los cuales por condiciones 
de seguridad o por el desarrollo de actividades que requieran control y manejo especial 
podrán tener cerramientos y controles de acceso que se ajusten al mobiliario. En todos los 
casos los cerramientos y/o controles no podrán privar a la ciudadanía de su uso, goce, 
disfrute visual y libre tránsito, estos serán controlados por horario y administrados por la 
Secretaría de Deportes o la que haga sus veces. Cuando se planteen cerramientos en los 
parques, se debe mantener una transparencia mínima del noventa por ciento (90%) y, 
solo por motivos de seguridad, sus accesos podrán cerrarse durante la noche. Además, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

1. La altura total del cerramiento no podrá ser superior a tres metros (3.00 mts), 
permitiéndose levantar un zócalo con altura máxima de treinta centímetros (30 cm), 
sobre los cuales se ubique el cerramiento que permita transparencia visual antes 
anotada.  

2. En ningún caso se permiten cerramientos que subdividan los predios destinados a 
parque, exceptuando las barandas o mallas que delimiten las zonas de juegos y 
canchas, garantizando siempre la permeabilidad y continuidad peatonal. 

 
Artículo 286. CONDICIONES TÉCNICAS Y DE DISEÑO PARA LOS ESPACIOS 
PÚBLICOS. Las condiciones mínimas para el diseño y construcción de zonas verdes, 
alamedas, parkway, separadores ambientales, plazas y plazoletas, zonas municipales, así 
como las condiciones para el mobiliario en todos estos espacios públicos se desarrollarán 
según lo señalado en el Estatuto Urbanístico y se complementan con lo establecido en el 
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Manual de Diseño y Construcción de los Componentes del Espacio Público del Distrito de 
Barranquilla (MEPBQ).  
 
Parágrafo 1. En todos los apartes de este decreto se entenderá por Manual de Espacio 
Público o MEPBQ o Manual del Espacio Público de Barranquilla, el correspondiente 
documento denominado Manual de Diseño y Construcción de los Componentes del 
Espacio Público del Distrito de Barranquilla, el cual corresponde al Anexo No. 04 del 
presente decreto.  
 
Parágrafo 2. El decreto 0917 de septiembre 24 de 2009 es derogado explícitamente por 
el presente decreto y será reemplazado por el Anexo No. 04, Manual del Espacio Público 
de Barranquilla, y lo establecido por el Plan Maestro de Espacio Público en lo de su 
competencia.  
 
Artículo 287. CONDICIONES DE ACCESO A TRAVÉS DE ESPACIO PÚBLICO A 
PREDIOS PRIVADOS Y/O ESPACIOS PÚBLICOS EN EL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 
DE ZONAS MUNICIPALES. Los siguientes son los requerimientos mínimos de diseño y 
construcción para los accesos a predios privados y/o espacios públicos al cruzar las 
zonas municipales: 
 
1. Las rampas de acceso vehicular a los predios no podrán desarrollarse en el área de 

las zonas municipales, la pendiente deberá iniciar en la línea de construcción, y 
terminar en el sótano, semisótano o primer piso de estacionamientos.  

2. La accesibilidad a los andenes debe responder a las personas con algún tipo de 
discapacidad, contar con los desniveles para las personas con movilidad reducida, 
materiales especiales para las personas con problemas visuales establecidos por las 
normas vigentes sobre la accesibilidad al medio físico para las personas con 
discapacidad, entre otros aspectos, establecidos con detalle en el MEPBQ. 

3. Las franjas de circulación peatonal deberán estar libres de cualquier tipo de 
arborización, vegetación u otro tipo de construcción; la franja de mobiliario urbano y/o 
protección ambiental serán las previstas y establecidas dentro del MEPBQ para la 
instalación de estos elementos.  

4. Las zonas municipales deberán garantizar la conexión de los espacios públicos de 
encuentro, equipamientos, plazas y parques, relacionados con el entorno inmediato. 

5. Para el caso de las rampas de acceso vehicular a las edificaciones que cruzan las 
zonas de circulación peatonal, debe mantenerse el nivel implementando una rampa 
ubicada en la franja de amoblamiento y/o servidumbre que tenga un ancho mínimo 
total de 2,50 metros y no podrán establecerse sobre la franja de circulación peatonal. 
Los accesos vehiculares en ningún caso deben de implicar cambio en el nivel del 
andén.  

6. Para el diseño y la construcción de vados y rampas se aplicará en lo pertinente la 
Norma Técnica Colombiana NTC 4143 "Accesibilidad de las personas al medio físico. 
Edificios, Rampas Fijas" y las que las modifiquen y complementen. 

 
Artículo 288. ESPACIO PÚBLICO EFECTIVO EXISTENTE. Corresponde a las plazas, 
plazoletas y zonas verdes del Distrito de Barranquilla en escala Distrital, Zonal y Local 
se¶aladas en las tablas de ñParques, Plazas y Zonas Verdes Existentesò consignadas en 
el capítulo 2.2.2.3. del Libro II, Componente Urbano, del Documento Técnico de Soporte.   
 
Parágrafo 1. Las actividades permitidas en el espacio público efectivo de escala Distrital 
comprenden las siguientes: Actividades de investigación, Actividades de educación 
ambiental, Actividades ecológicas, Actividades de ecoturismo, Actividades deportivas, 
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Actividades de recreación activa, Actividades de recreación pasiva y Actividades 
temáticas. 
 
Parágrafo 2. Las actividades permitidas en el espacio público efectivo de escala Zonal 
comprenden las siguientes: Actividades de investigación, Actividades de educación 
ambiental, Actividades ecológicas, Actividades de ecoturismo, Actividades deportivas, 
Actividades de recreación activa y Actividades de recreación pasiva.  
 
Parágrafo 3. Las actividades permitidas en el espacio público efectivo de escala Local 
comprenden las siguientes: Actividades de educación ambiental, Actividades deportivas, 
Actividades de recreación activa y Actividades de recreación pasiva.  
 
Parágrafo 4. En relación con la escala local, los parques, plazas y plazoletas restantes 
serán definidos en el Plan Maestro de Espacio Público y, preferiblemente, asociados al 
sistema de nodos de equipamientos y nuevas centralidades.  
 
Artículo 289. PROYECTOS DE ESPACIO PÚBLICO EFECTIVO (PARQUES, PLAZAS, 
PLAZOLETAS Y ZONAS VERDES) DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA SEGÚN SU 
ESCALA. El presente decreto, con el propósito de que estos espacios verdes públicos se 
constituyan en articuladores de la vida social, mediante el encuentro, la integración y el 
intercambio, generando valor simbólico, identidad y pertenencia, propone como lugares 
de estancia y permanencia, bien definidos y delimitados como espacio público efectivo y 
señalados en el Plano No.U5, Espacio Público, los Parques, plazas, plazoletas 
correspondientes a:  
 
Parques, Plazas y Zonas Verdes 
Propuestos de Escala Metropolitana 
 

NOMBRE ÁREA (m2) LOCALIZACIÓN 

Eco-Parque Occidental Sector 1 67.729,40 Av. Circunvalar - C 98C 

Eco-Parque Occidental Sector 2 41.149,90 K 5 SUR C 80 

Eco-Parque Occidental Sector 3 211.122,70 K 1B C 68 

Eco-Parque Occidental Sector  4 60.796,10 K 2G C 51D 

Eco-Parque Occidental Sector  5 46.526,30 K 4C C 52 A 

Eco-Parque Occidental Sector  6 29.090,00 C 52C K 8 

Eco-Parque Occidental Sector 7 22.200,40 C 72 K 6E 

Eco-Parque Occidental Sector 8 68.528,30 C 58 K 9M 

Eco-Parque Occidental Sector 9 102.975,60 C 64B K 9M3 

Eco-Parque Occidental Sector 10 303.163,60 K 21B C 71 

Eco-Parque Occidental Sector 11 76.037,70 C 74C K 23B 

Eco-Parque Occidental Sector 12 369.501,70 K 26C C 79B 

Eco-Parque Occidental Sector 13 348.634,40 C 80B C 27 

Eco-Parque Occidental Sector 14 205.032,50 K 38 C 84 

Eco-Parque Occidental Sector 15 366.508,90 K 38 K 41F 

Eco-Parque Occidental Sector 16 387.380,00 Av. Circunvalar C 91 

Eco-Parque Occidental Sector 17 644.099,00 Av. Circunvalar K 42G2 

 
Parques, Plazas y Zonas Verdes 
Propuestos de Escala Distrital 
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NOMBRE ÁREA (m2) LOCALIZACIÓN 

Alameda Batallón 37.029,00 Barrio La Concepción   

Alameda La Floresta 43.707,10 
Límites entre Zona Industrial 
Vía 40 y barrios residenciales 
Nororiente 

Alameda Ladera  
Parque Metropolitano Norte 

91.214,70 
Loma Suroccidental costado 
Oriental 

Alameda Ladera  
Parque Metropolitano Sur 

57.130,70 
Loma Suroccidental costado 
Occidental 

Parque Lineal Avenida Del Río 169.251,20 Margen Occidental Río 

Parque Montecristo 82.166,70 C 48 K 54 

Parque de la Bandera 103.346,00 
La Bandera/Vía Salida Santa 
Marta 

Parque Riomar 23,0 Ha Predio Pavas Molina 

Parque Bicentenario 228.063,90 Av. Circunvalar - K 9G 

Parque Barranquillita 75.387,40 K 41B C 6 

Parque La Floresta 178.379,10 Borde Zona Industrial 

 
Parques, Plazas y Zonas Verdes 
Propuestos de Escala Zonal 
 

PARQUE, PLAZA O ZONA VERDE ÁREA (M2) LOCALIZACIÓN 

Parque Batallón 33.570,20 Batallón K 65 Calle 78 

Parque De La Normal 3.642,00 K 27 C 76ª 

Parque El Carmen 28.447,20 C 50 K 19 C 

Parque El Estadio 21.291,50 K 1 C 46 

Parque El Santuario 10.353,10 K 7G C 48 

Parque José Antonio Galán 12.963,50 C 38B K 2 

Parque Juan Mina 24.949,80 Borde De Arroyo Juan Mina 

Parque Lineal Batallón 37.022,80 Batallón K 65 Calle 78  

Parque Los Olivos 10.403,60 K 26B C 112D 

Parque Montes 26.043,00 K 24 C 24 

Parque Olaya 31.579,40 C 32 C 69C 

Parque San Isidro 12.212,40 C 50 K 26B 

Parque Santo Domingo De Guzmán 12.533,80 K 4A C 888 

Parque Siape 20.080,10 C 86A K 84 

 
 

PLAZOLETAS PROPUESTAS SECTOR PATRIMONIO 
PRADO, ALTO PRADO, LA CONCEPCIÓN Y 
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BELLAVISTA 

LOCALIZACIÓN ÁREA (M2) 

Carrera 51B con calle 75 2.671,2 

Calle 58B entre Carrera 54 y 53 1.646,9 

Calle 56 entre Carrera 50 y 53 1.641,0 

Carrera 52 con Calle 67 1.698, 0 

 
Artículo 290. ESCRITURACIÓN Y ENTREGA DE ZONAS DE CESIÓN GRATUITAS. 
Para la escritura y entrega material de las zonas de cesión gratuitas, dentro de los treinta 
(30) días hábiles siguientes a la terminación de las obras, el propietario del predio objeto 
de la licencia de urbanización deberá hacer entrega material y definitiva, total o por 
etapas, de las zonas de cesión, otorgar la correspondiente escritura e inscribirla en la 
oficina de registro.  
 
En la escritura pública de constitución de la urbanización se incluirá una cláusula en la 
cual se expresará que este acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de 
cesión obligatoria al Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. Estas áreas 
quedarán demarcadas por localización y linderos en dicha escritura, y el urbanizador 
tendrá la obligación de avisar a la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público, o 
quien haga sus veces, para que concurra a firmar la escritura en señal de aceptación, una 
vez hayan sido generadas, construidas y dotadas dichas zonas de cesión. Registrada la 
escritura, el registrador de instrumentos públicos abrirá los folios de matrícula que 
correspondan a la cesión.  
 
Artículo 291. PÓLIZAS PARA EJECUCIÓN Y ENTREGA DE ZONAS DE CESIÓN 
GRATUITAS. La ejecución y entrega de las obras y las dotaciones a cargo del 
urbanizador, sobre las zonas de cesión obligatorias, deberán ser garantizadas por éste 
mediante una póliza cuyo valor se determinará de acuerdo al procedimiento que 
establezca la Administración Distrital en cabeza de la Secretaría de Planeación Distrital, al 
respecto. El término de dicha póliza será igual al de la vigencia de la licencia respectiva 
más tres (3) meses.  
 
Parágrafo 1. Esta garantía deberá amparar además la entrega de los parques con su 
dotación y equipamiento antes de la entrega material de las unidades de vivienda a los 
residentes. 
 
Parágrafo 2. Sin la constitución de la póliza, cuya copia se protocolizará con la escritura 
pública de constitución de la urbanización, el Secretario de Control Urbano y Espacio 
Público, o quien haga sus veces, no podrá firmar la aceptación de las cesiones que allí 
constan. 
 
Parágrafo 3. En los casos de entregas inconclusas, cuando la Secretaría de Control 
Urbano y Espacio Público, o quien haga sus veces, en los estudios documentales 
antecedentes a la inspección de las zonas, encuentre diferencias en las áreas, estructura 
y en los usos o cualquier aspecto señalado en la Licencia, que cumpla con los requisitos 
de ley, entre lo que consta en el acta de entrega provisional o por etapas, el plano, y la 
zona física, procederá a dejar constancia de las diferencias encontradas y titulará las 
zonas de cesión sin perjuicio de las acciones legales que deberá iniciar para la 
recuperación de las zonas afectadas o su legalización. 
 
Artículo 292. CONDICIONES DE ENTREGA PARA PROYECTOS URBANÍSTICOS 
POR ETAPAS. En los proyectos urbanísticos concebidos por etapas, se podrá constituir 
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la urbanización mediante escritura pública con la etapa que se va a desarrollan. En la 
escritura pública de constitución se advertirá que las demás etapas se constituirán en su 
oportunidad. 
 
Parágrafo. En los casos en que las obras y dotaciones a cargo del urbanizador sobre 
dichas zonas no se hubieren realizado, la Secretaría de Control y Espacio Público, o 
quien haga sus veces, iniciará las acciones para su cumplimiento.  
 
Artículo 293. TOMAS DE POSESIÓN. Cuando el urbanizador no cumpliere con la 
entrega y escrituración de las zonas de cesión, Secretaría de Control Urbano y Espacio 
Público, o quien haga sus veces, tomará las medidas que sean necesarias para garantizar 
la escrituración correspondiente y procederá a tomar posesión de dichas zonas. Cuando 
proceda o haya procedido la diligencia de toma de posesión, por intermedio de la 
Secretaría de Control y Espacio Público, o quien haga sus veces, dicha entidad procederá 
a otorgar la escritura pública a favor del Distrito, en la cual declare la propiedad pública 
sobre las zonas cuya posesión ha sido tomada, y protocolizará el plano y el acta de toma 
de posesión respectiva. Esta escritura será registrada. 
 
Artículo 294. REQUISITOS PARA LA ENTREGA DE OBRAS EN ZONAS DE CESIÓN. 
Para la entrega de las obras en las zonas de cesión y dentro del término de vigencia de la 
garantía constituida, el urbanizador, junto con la solicitud de recibo a la Secretaría de 
Control Urbano y Espacio Público, o quien haga sus veces, deberá presentar lo siguiente: 
 
1. Constancia de entrega y recibo de las obras de urbanismo firmada por las empresas 
prestadoras de servicios públicos correspondientes; constancia de entrega y recibo de las 
vías a cargo del urbanizador, firmada por la Secretaría de Infraestructura o la entidad 
distrital responsable. 
 
2. Constancia de entrega a la Secretaría de Infraestructura, de una póliza que garantice la 
estabilidad por cinco (5) años, de las obras de infraestructura física vial, que forman parte 
de las zonas de uso público, y constancia de entrega a favor del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla ï Secretaría de Control Urbano y Espacio Público de 
otra póliza que garantice la estabilidad por cinco (5) años, de las obras de urbanismo 
ejecutadas sobre las restantes zonas de uso público. 
 
3. Constancia de la visita de inspección de la Secretaría de Recreación y Deporte, donde 
se exprese que las obras de construcción, adecuación y dotación de los parques se 
encuentran conformes con el proyecto o esquema que hace parte de la licencia de 
urbanismo o licencia integral. 
 
Artículo 295. MANTENIMIENTO, DOTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN. En el marco del 
Plan Maestro de Espacio Público, el Manual de Espacio Público de Barranquilla y/o 
decretos complementarios reglamentarios, el Distrito elaborará un programa para el 
mantenimiento, dotación y administración de los parques y zonas verdes públicas de 
escala metropolitana, urbana y zonal, en un término de dos (2) años contado a partir de la 
fecha de entrada en vigencia del Plan de Ordenamiento Territorial y formulará un 
programa para el mantenimiento, dotación, administración y preservación de los parques 
vecinales, de bolsillo y espacios públicos peatonales, dentro de los tres (3) años 
siguientes a la entrada en vigencia del referido Plan.  
 
Parágrafo. Para la administración, mantenimiento y dotación de los parques y zonas 
verdes de carácter local, barrial o vecinal, la Administración Distrital podrá encargar a 
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organizaciones particulares sin ánimo de lucro y que representen los intereses del barrio o 
localidad, siempre y cuando garanticen el acceso a los mismos de los ciudadanos, en 
especial la población permanente de su área de influencia, según lo señalado en el 
artículo 25 del Decreto Nacional 1504 de 1998.  
 
Artículo 296. APROVECHAMIENTO ECONÓMICO DEL ESPACIO PÚBLICO.  La 
Secretaria de Control Urbano y Espacio Público, será la competente en la administración 
y mantenimiento de las zonas de uso público, para ello  podrá contratar o acordar con 
particulares la administración, dotación, recuperación o mantenimiento de estos espacios, 
y autorizar allí la realización de actividades temporales con motivación o beneficio 
económico, culturales, deportivos, recreacionales y de mercados temporales, así como el 
comercio temporal de bienes y servicios y el aprovechamiento económico a través de 
sistemas de concesión, Asociaciones Publico Privadas o cualquier otro sistema que 
cumpla las condiciones establecidas en los artículos 6 y subsiguientes de la Ley 9 de 
1989, para la construcción, mantenimiento y operación de servicios que se presten en el 
espacio público, mediante los instrumentos o mecanismos de regulación y administración 
que para el efecto sean adoptados en un marco regulatorio que será expedido por 
Decreto Distrital de manera independiente o en el Plan Maestro de Espacio Público.  
 
Dicho marco deberá contener la identificación de los tipos de aprovechamiento económico 
del espacio público, los actores económicos e institucionales que intervienen en la 
regulación, los elementos constitutivos y complementarios del espacio público objeto de 
aprovechamiento regulado, los mecanismos de retribución, y las condiciones y 
procedimientos aplicables. 
 
Parágrafo 1. Los mecanismos de regulación vigentes deberán ser armonizados e 
incorporados en el marco regulatorio de aprovechamiento económico del espacio público. 
 
Parágrafo 2. Para la instalación de publicidad exterior visual en el Distrito se tendrá en 
cuenta, además del uso del suelo, el índice de carga del paisaje y la territorialización 
ambiental que de él surja. El índice de carga del paisaje que determine la Autoridad 
Ambiental se acogerá como criterio de definición de aprovechamiento de espacio público 
en materia de publicidad exterior visual. 
 
Parágrafo 3: El aprovechamiento temporal para eventos culturales, deportivos, 
recreacionales y de mercados temporales  se podrá reglamentar mediante resolución de 
la Secretaria de Planeación en coordinación con la  Secretaria de control urbano y la 
secretaria de espacio público. 
 
Artículo 297. SUSTITUCIÓN DE ZONAS DE USO PÚBLICO. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4 del Decreto Nacional 1504 de 1998, las zonas de uso público 
incluidas en el espacio público existentes a la fecha de entrada en vigencia de la presente 
revisión, de oficio o a solicitud de parte, podrán ser variadas en los instrumentos de 
planeamiento que desarrollen o complementen el Plan de Ordenamiento Territorial, 
siempre y cuando sean sustituidas por otras de características o dimensiones 
equivalentes o superiores y atendiendo en todo caso los criterios de calidad, accesibilidad 
o localización. 
 
La sustitución de que trata el inciso anterior, podrá hacerse mediante su pago 
compensatorio en los fondos para el pago compensatorio de cesiones públicas para 
parques y equipamientos y parqueaderos, en la forma que lo determine la reglamentación. 
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La sustitución de que trata el presente artículo deberá realizarse al mismo tiempo en que 
se desarrollan las obras que generan la sustitución. Dichas obras deberán ser entregadas 
a la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público en función de lo señalado en el 
proceso de entrega de zonas de uso público del presente Plan.  
 
Parágrafo. Las propuestas de sustitución del espacio público se someterán a 
consideración del Consejo Consultivo de Ordenamiento Territorial previamente a su 
aprobación por parte de la administración Distrital. 
 
Artículo 298. PROCEDENCIA DE LA SUSTITUCIÓN DE ZONAS DE USO PÚBLICO. La 
sustitución de que trata el presente acto administrativo, se podrá utilizar para variar las 
zonas de uso público incluidas en el espacio público, existentes antes del 13 de 
septiembre de 2000, cuya restitución generaría un mayor impacto urbanístico, físico, 
espacial, económico y/o social para la ciudad, siempre y cuando se demuestre 
técnicamente la viabilidad de acudir a este mecanismo conforme a los criterios de calidad, 
accesibilidad y localización del espacio público a sustituir, y con ello se genere un 
ostensible beneficio para la ciudad.  
 
Artículo 299. ZONAS DE USO PÚBLICO EXCLUIDAS DE LA SUSTITUCIÓN. No 
podrán ser objeto de sustitución las siguientes zonas de uso público de la ciudad: 
 

1. Las que formen parte de los elementos de la Estructura Ecológica Principal. 
2. Las definidas como suelo de protección del Distrito de Barranquilla.  
3. Las zonas de uso público de los sectores de interés cultural. 
4. Las zonas de uso público que se encuentren encerradas. 
5. Los aislamientos laterales, antejardines, paramentos y retrocesos de las 

edificaciones. 
 
Parágrafo: No obstante, se podrá eliminar la exigencia de antejardines de zonas 
determinadas de la ciudad, cuando se adopte un proyecto especial de espacio público, en 
los términos del artículo 421, caso en el cual no se entenderá como sustitución de  zonas 
de uso público. 
 
Artículo 300. AVALÚOS PARA SUSTITUCIÓN. Los avalúos para el proceso de 
sustitución, deberán cumplir con el siguiente procedimiento: 

1. El avalúo de los inmuebles objeto de la sustitución debe realizarse a valores 
comerciales del terreno urbanizado, así el terreno se encuentre como área bruta al 
momento del avalúo, de conformidad con lo autorizado en el Artículo 7 de la Ley 9 
de 1989 y lo dispuesto en el Artículo 28 de la Resolución 620 de 2008, expedida 
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi ï IGAC, y sus normas complementarias 
o modificatorias. 

2. Además y en concordancia con lo definido en los Artículos 21 y 22 del Decreto 
1420 de 1998 y sus normas complementarias o modificatorias, el responsable de 
efectuar el avalúo tendrá en cuenta dicho valor del terreno, las edificaciones 
existentes y su permanencia. 

3. De igual forma se podrá solicitar el respectivo avalúo ante el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi - IGAC o a la entidad que haga sus veces o ante las Lonjas de 
propiedad Raíz con domicilio en el Distrito de Barranquilla. 

4. La Administración Distrital podrá solicitar en los casos que considere conveniente 
la revisión de los avalúos de que trata el aparte anterior, al Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi - IGAC o a la entidad que haga sus veces. 
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Artículo 301. SUSTITUCIÓN DE ZONAS DE USO PÚBLICO PARA EQUIPAMIENTOS. 
Para la sustitución de zonas de uso público con equipamientos dotacionales, la entidad, 
institución o persona responsable del manejo del equipamiento, elaborarán y presentarán 
ante la Secretaria de Planeación Distrital, un esquema de localización de la construcción, 
demarcando la parte que se está utilizando para el uso dotacional y seguirá el 
procedimiento para sustituir el espacio público ocupado. 
 
Parágrafo. Solo se permitirá la sustitución de zonas de uso público para equipamientos, 
y/o aquellas edificaciones que desarrollen actividades públicas y/o sean administradas, 
sean propiedad y/o de interés para la Administración Distrital.   
 
Artículo 302. PROHIBICIONES EN EL ESPACIO PÚBLICO. Se prohíbe el uso de los 
espacios públicos para las siguientes actividades: 
 

1. Estacionamiento o parqueo sobre andenes, jardines, zonas verdes o sobre espacio 
público destinado para peatones, recreación o conservación. 

2. Estacionamiento en vías arterias, autopistas, zonas de seguridad, o dentro de un 
cruce. 

3. Estacionamientos en vías principales y colectoras en las cuales expresamente se 
indique la prohibición o la restricción en relación con horarios o tipos de vehículos.  

4. Estacionamientos en puentes, viaductos, túneles, pasos bajos, estructuras 
elevadas o en cualquiera de los accesos a éstos. 

5. Estacionamiento en zonas expresamente destinadas para estacionamiento o 
parada de cierto tipo de vehículos, incluyendo los paraderos de vehículos de 
servicio público, o para limitados físicos. 

 
Parágrafo. La Secretaría de Planeación Distrital, en conjunto con la Secretaría de 
Movilidad, será la encargada de definir las vías donde se permitirá el estacionamiento 
sobre calzadas. Estas decisiones serán incluidas en el Plan Maestro de Movilidad.  Las 
celdas de parqueo que se habiliten sobre calzadas vehiculares, serán paralelas a los 
bordillos en un solo costado de la vía, salvo en plazas de parqueo con diseños especiales, 
en las que podrán ser perpendiculares o diagonales, o podrán contemplar ambos 
costados, según el requerimiento establecido por el Plan Maestro de Movilidad. 
 
 

TÍTULO III. PROGRAMAS INTEGRALES URBANOS 
 

Artículo 303. PROGRAMAS INTEGRALES. Se definen cinco programas integrales  

realizables en el corto, mediano y largo plazo, los cuales se desarrollan en el numeral 5.6. 

del Libro I,  Componente General, y el numeral 2.7 del Libro II, Componente Urbano, del 

Documento Técnico de Soporte, DTS: 

 

1. Programa integral de mitigación del riesgo natural, cuya responsabilidad 

corresponde a la oficina de gestión del riesgo y/o entidad competente en el tema.  

2. Programa integral de mitigación del cambio climático, cuya responsabilidad 

corresponde a la Secretaría de Planeación y/o entidad competente en el tema.  

3. Programa integral de conservación y recuperación del patrimonio cultural, cuya 

responsabilidad corresponde a la Secretaría de Cultura.  

4. Programa integral de renovación urbana, cuya responsabilidad corresponde a la 

Secretaría de Planeación.  
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5. Programa integral de vivienda, cuya responsabilidad corresponde a la Secretaría 

de Planeación y/o entidad competente en el tema.  

 

Parágrafo. Las entidades en cabeza de cada programa integral desarrollarán el contenido 

de cada uno de estos incluyendo el componente de gestión y financiación que permitirá 

cumplir con las metas del corto, mediano y largo plazo en cada programa, definidas en el 

marco de su desarrollo. Los programas deberán adoptarse mediante Decreto del Alcalde 

en la vigencia del corto plazo del presente decreto y seguir los lineamientos señalados en 

el DTS. 

 

CAPÍTULO 1. PROGRAMA INTEGRAL DE 
VIVIENDA EN BARRANQUILLA 

 
Artículo 304. OBJETIVO DEL PROGRAMA DE VIVIENDA. El objetivo del programa de 
vivienda es aumentar la oferta de la vivienda de interés social (VIS) y vivienda de interés 
prioritaria (VIP) en la ciudad de Barranquilla, para lo cual es necesario considerar las 
cifras del déficit habitacional, todo dentro de un marco institucional y de regulación del 
suelo formal que lleve a ocupar el territorio y desarrollarlo organizada y equitativamente. 
 
Artículo 305. ACCIONES URBANAS PARA LA POLÍTICA DE VIVIENDA EN EL 
DISTRITO. En el presente Plan de Ordenamiento Territorial se establecen tres escenarios 
de actuación de la Administración Distrital: 
 
1. La ciudad construida, formal e informal que responda a la necesidad de superar el 

hacinamiento y las condiciones de calidad de la vivienda. 
2. La generación de suelo de expansión para nuevos desarrollos, que den cuenta de la 

demanda de corto, mediano y largo plazo generado en las demandas propias de la 
población del Distrito. 

3. Las respuestas que el Distrito debe dar en el marco de las demandas generadas en la 
Ciudad ï región.  

 
Artículo 306. LINEAMIENTOS PARA LA VIVIENDA DISTINTA A VIS Y VIP. La norma 
urbanística específica para el desarrollo de vivienda en áreas consolidadas de la ciudad 
que correspondan a vivienda distinta a VIS y VIP, se construirá en función de los 
siguientes lineamientos básicos: 
 
1. Los tratamientos urbanísticos propuestos determinarán las condiciones de 

aprovechamiento en función de los índices de ocupación y construcción, y la definición 
de la densidad útil a aplicar por área útil de predio, con la retribución de las 
obligaciones urbanísticas correspondientes, en función de su impacto sobre la 
estructura urbana existente.  

2. Se propenderá por la armonización e integración con su entorno inmediato a partir de 
la generación de espacio público y soluciones de movilidad como obligaciones 
urbanísticas para la reinversión en el espacio urbano transformado, que garantizará la 
consolidación del perfil urbano y el mejoramiento de las calidades espaciales de la 
ciudad.  

3. Se incentivará el desarrollo de edificaciones sostenibles, las cuales deberán incorporar 
en su construcción drenajes sostenibles, tanques de retención de aguas lluvias y 
terrazas verdes, según lo señalado por el Plan Maestro de Drenajes Urbanos.  
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Parágrafo. Las condiciones arquitectónicas específicas para el desarrollo de proyectos de 
vivienda, multifamiliar, trifamiliar, bifamiliar y unifamiliar, son los establecidos en el capítulo 
ñNormas comunes para Uso Residencialò del Estatuto Urban²stico.  
 
Artículo 307. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN PARA EL PROGRAMA DE VIVIENDA. El 
Distrito utilizará instrumentos normativos existentes en el marco jurídico nacional de 
gestión, económicos y de concertación para desarrollar la política de vivienda, en 
especial, los siguientes: 
 
1. Los instrumentos normativos de gestión: 

a. Planes Parciales, los cuales deberán aplicarse específicamente para la 
incorporación de áreas de expansión para viviendas nuevas, en el marco de las 
condiciones señaladas por el Plan Zonal correspondiente y desarrollando la 
estructura urbana señalada y los sistemas estructurantes, en especial, espacio 
público, equipamientos y sistema vial.  

b. Transferencia de inmuebles para VIP.  En cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 41 de la Ley 1537 de 2012, reglamentado por el Decreto 872 de 2013, el 
Distrito podrá solicitar a las entidades públicas del orden nacional y territorial que 
hagan parte de cualquiera de las Ramas del Poder Público, los bancos 
inmobiliarios, así como los órganos autónomos e independientes, la 
transferencia a título gratuito de los bienes inmuebles fiscales de su propiedad, o 
la porción de ellos, para que sean destinados a la construcción o el desarrollo de 
proyectos de Vivienda de Interés Prioritario,  

c. Los Programas de Mejoramiento Integral de Barrios, los cuales se aplicarán 
en zonas señaladas con Tratamiento de Mejoramiento y en barrios cuyas 
condiciones urbanísticas requieran procesos de complementación para la mejora 
de la calidad de vida de sus ciudadanos. 
 

2. Los instrumentos económicos de gestión: 
a. Los subsidios familiares de vivienda los cuales se aplicarán con base en las 

decisiones de política de vivienda definida por el Gobierno Nacional y las 
implementadas por el Distrito, los cuales podrán ser en dinero o en especie. 

b. La participación en la plusvalía urbana que genere el mismo plan parcial. 
c. El reparto de cargas y beneficios en el marco de Planes Zonales, Planes 

Parciales y Unidades de Actuación Urbanística.  
3. La concertación con el Área Metropolitana y la región en relación con la oferta 

compartida de vivienda, se centrará en los siguientes puntos:  
a. Movilidad  (transporte y vialidad), 
b. Extensión de la cobertura de servicios públicos 
c. Definición y pago de equipamientos sociales y comunitarios.  

 
Artículo 308. VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO Y SOCIAL. Para solucionar las 
exigencias de vivienda de interés prioritario y social, las autoridades Distritales 
adelantarán las actividades y programas que conduzcan a:  

a. La localización y desarrollo de los programas prioritarios de ejecución de las obras 
de los sistemas generales. 

b. Prever suelo para vivienda de interés prioritario en la forma de lotes con servicios, 
en la formulación de los planes parciales de desarrollo y en sus unidades de 
actuación en un porcentaje no menor al 20% del área útil de suelo para el 
desarrollo de soluciones VIP, tal como establece la Ley Nacional de Vivienda, o el 
porcentaje de acuerdo con las normas que regulen la materia.  
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c. Invertir obligatoriamente en los planes parciales la participación de la plusvalía 
derivada de ellos en la provisión de suelo para vivienda subsidiada de interés 
prioritario o en los programas de mejoramiento integral.  

d. Incentivar el desarrollo de programas de Vivienda de Interés social Prioritario, los 
cuales  no serán objeto de pago de obligaciones urbanísticas ni compensaciones. 
Podrán desarrollar hasta  250 Unidades por hectárea como densidad máxima y 
ocho (8) pisos de altura en cualquier polígono en el cual se desarrolle.  

e. Para todo proyecto de vivienda de interés prioritaria, con el propósito de darle 
accesibilidad a las personas con discapacidad desde un enfoque diferencial, se 
exigirá como mínimo un (1) ascensor, cuando se trate de proyectos con más de 
cinco (5) pisos.  

f. Para proyectos de menos de cinco (5) pisos se deberá asegurar una  plataforma 
y/o silla salvaescalera del primer al segundo piso por cada cien (100) unidades. 

 
Parágrafo: Se incorporan los normas establecidas en la Resolución 2357 de 2008 
expedida por el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, para el desarrollo 
del Macroproyecto de Vivienda de Interés Social Villas de San Pablo.  Dichas normas y 
directrices solo podrán ser modificadas por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
mediante resolución. 
 
Artículo 309. SUBPROGRAMAS DEL PROGRAMA INTEGRAL DE VIVIENDA:   El 
programa de vivienda, está compuesto de los siguientes subprogramas, los cuales se 
desarrollan en el capítulo 2.7.3 del Libro II, Componente Urbano, del Documento Técnico 
de Soporte, así:  

¶ Subprograma de mejoramiento integral de barrios.  

¶ Subprograma de legalización de asentamientos humanos   

¶ Subprograma de reasentamiento. 

¶ Subprograma de titulación de predios fiscales 

¶ Subprograma de Asesoría para la obtención del título de propiedad a poseedores 
de predios de particulares.  

¶ Subprograma de Provisión de suelo urbanizado para vivienda de interés prioritario 
y social. 

 
Parágrafo. El Secretario de Planeación conjuntamente con la Jefatura de Vivienda de la 
Secretaría de Planeación o la dependencia distrital que haga sus veces será la encargada 
de la implementación y gestión de los subprogramas de vivienda y en los aspectos 
transversales correspondientes con otras entidades del Distrito, en especial, la oficina de 
gestión del riesgo o quien haga sus veces. 
   

Artículo 310. SUBPROGRAMA MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS: Dirigido a 
zonas de desarrollo incompleto e inadecuado, donde se localizan asentamientos humanos 
de marginalidad y segregación socio espacial que necesitan reordenamiento, 
regularización, dotación de servicios sociales y públicos, equipamiento colectivo, 
infraestructura de transporte, adecuado uso del suelo y reequilibrio del espacio público y 
privado. 
 
Artículo 311. HERRAMIENTAS NORMATIVAS PARA EL SUBPROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS: Para la implementación de éste programa 
se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 388 de 1997, decreto 564 de 2006, 
decreto 1469 de 2010 y el CONPES MIB 3604 de 2009. Se podrá desarrollar dentro del 
subprograma: mejoramiento para viviendas saludables, construcción de vivienda en sitio 
propio, titulación de predios, legalización del barrio, redensificación del sitio, entre otros. 
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Artículo 312. SUBPROGRAMA DE LEGALIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS:  
Corresponde al mecanismo mediante el cual el Distrito incorporará asentamientos 
constituidos por viviendas de interés social y prioritario desarrollados y consolidados antes 
del 27 de junio de 2003 al perímetro urbano y de servicios, así como también la 
regularización urbanística del asentamiento humano. En lo que respecta a la generación 
del espacio público, este deberá ser equivalente al 5% del ANU para parques y el 3% del 
ANU para equipamiento comunal. No obstante, de no existir áreas disponibles o sin 
construir en el sector objeto de legalización, se podrá definir en el Acto Administrativo de 
Legalización un sector o manzana o grupo de manzanas como receptoras de 
transferencias de metros cuadrados producto de procesos de compensación y/o 
intercambios de derechos urbanísticos, para que dichas cesiones se consoliden en forma 
posterior a la legalización. 

 
Artículo 313. PROCESO Y TRÁMITE DE LEGALIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS: El 
proceso y trámite de la legalización de los asentamientos debe ceñirse a lo dispuesto en 
los artículos del 124 al 131 del Decreto 564 de 2006, y demás normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

 
Parágrafo: En desarrollo de este programa se podrá igualmente adelantar procesos de 
titulación y habilitación legal de títulos, previa certificación de la Oficina competente del 
Distrito que determine que los predios a titular no se encuentren en suelo de protección o 
en zonas de riesgo no mitigable. 
 

Artículo 314. IMPROCEDENCIA DE LA LEGALIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO. No 
procederá la legalización en los asentamientos o la parte de ellos que se encuentre 
ubicado en suelo de protección por riesgo no mitigable, según los términos del artículo 35 
de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya, de conformidad 
con este Plan o los instrumentos que lo complementen y desarrollen.  
 
Artículo 315. SUBPROGRAMA DE REASENTAMIENTO: Corresponde a la actuación 
urbana a través de la cual el Distrito atenderá de manera integral la población ubicada en 
zonas objeto de intervención, ya sea por encontrarse en alto riesgo no mitigable, por la 
ejecución de programas y proyectos de renovación urbana, provisión de espacios públicos 
urbanos, ejecución de programas y proyectos de infraestructura vial, con el fin de 
restablecerles los niveles de vida previos. Corresponde a un conjunto de acciones y 
actividades coordinadas para lograr la reubicación de la población, estas acciones y 
actividades incluyen la identificación y evaluación de las condiciones técnicas, sociales, 
legales y económicas de las familias, el traslado a otro sitio de la ciudad que ofrezca 
viviendas dignas y seguras, propendiendo por la integración social y económica que 
garantice el bienestar de las familias y la protección y rehabilitación de las zonas 
intervenidas.  
 
Artículo 316. CONDICIONES PREVIAS PARA EL DISEÑO DEL PLAN DE 
REASENTAMIENTO: Las entidades que desarrollen actividades y proyectos definidos en 
el Artículo 58 de la Ley 388 de 1997, que impliquen traslados de población, deben incluir 
en cada uno de los proyectos a desarrollar, los costos de la formulación y de ejecución del 
Plan de Gestión Social, tanto para la población receptora, como de la población que siga 
residiendo en el área de influencia. 
 
Toda entidad que desarrolle un proyecto de traslado deberá desarrollar los estudios de 
impactos socioeconómicos que permitan determinar sus características y evaluar los que 
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se le generen a los grupos humanos afectados, e integrar variables estadísticas del 
momento mismo de la intervención debido a la variación de la población. 
 
Parágrafo. Para el establecimiento de un Plan específico de Reasentamiento se requiere 
de las siguientes condiciones: 

1. Que la zona haya sido declarada como de alto riesgo no mitigable por amenazas 
de deslizamientos e inundaciones. Se debe realizar la adecuación preliminar, 
demarcación y señalización de los predios desocupados en desarrollo del proceso 
de reasentamiento por alto riesgo no mitigable, por parte de la Oficina de Prevención 
y Atención de Desastres o la entidad responsable que haga sus veces. 
2. Que la zona se requiera para desarrollo de programas y proyectos de renovación 
urbana, provisión de espacios públicos urbanos, ejecución de programas y proyectos 
de infraestructura vial conforme a las políticas y estrategias presentes en este Plan o 
en la ejecución de los Planes Parciales 
3. Que la zona sea requerida para el desarrollo de una o más acciones públicas 
previstas en el POT o que surjan como necesidades imperantes. 

 
Artículo 317. ACCIONES DEL PLAN DE REASENTAMIENTO: Para el cumplimiento del 
objetivo y metas del Plan de Reasentamiento, se adoptan, como mínimo, las siguientes 
acciones o actividades preliminares:  
1. De información: 

a) Sensibilización y socialización dirigida a las familias objeto del Plan 
b) Desarrollar una amplia y permanente campaña informativa sobre las zonas 

declaradas de alto riesgo y alta amenaza y las implicaciones legales que de ellas 
se derivan. 

c) Adelantar acciones de información necesarias para prevenir y controlar la 
ocupación de las zonas definidas para la protección y el manejo de las rondas. 

d) Adelantar las acciones necesarias para prevenir, mitigar y controlar los impactos 
socioeconómicos originados por el traslado de las familias. 

e) Atender, en desarrollo de las acciones del Plan de Reasentamiento, los principios 
de legalidad, integralidad, transparencia y equidad, de tal forma que cada uno de 
los participantes cuenten con las garantías necesarias en relación con la 
condición de su relocalización. 

f) Generar los procesos de información, control y acción que garanticen la 
protección de las zonas intervenidas y prevengan su ocupación ilegal. Para 
garantizar que dichas áreas no sean nuevamente ocupadas, la administración 
distrital generará los mecanismos de control y vigilancia adecuados. 

 
2. De operación y coordinación: 

a) Estudiar, proponer y evaluar la determinación de un valor único de 
reconocimiento de los inmuebles o mejoras ubicadas en las zonas de intervención 
que permita al Distrito incluirlos en los programas de vivienda. El anterior valor 
será revisado anualmente y puesto a consideración del Alcalde Distrital para su 
adopción por Decreto.  

b) Diseñar los mecanismos de coordinación interinstitucional que permitan adelantar 
en forma eficiente los Planes de Reasentamiento vinculando el cumplimiento de 
las metas del programa a las ejecuciones del subprograma de producción de 
vivienda nueva en lo que corresponde al Banco Inmobiliario o a quien haga sus 
veces. 

c) Diseñar mecanismos de coordinación institucional para la protección y 
rehabilitación de las zonas intervenidas. Mecanismos de información sobre los 
planes de Reasentamiento, delimitación de responsabilidades de los entes del 



 

 

 

 

 

 
DECRETO No. 0212  DE 2014 

 

POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE  BARRANQUILLA 2012-2032   

 

 

 

136 

Distrito y diseño de mecanismos de continuidad y sostenibilidad de los Planes de 
Reasentamiento. 

 
3. De planeamiento y reordenamiento urbano: 

d) Convertir el Reasentamiento de población en una oportunidad para impulsar el 
ordenamiento urbano y mejorar las condiciones de vida del sector.   

e) Las acciones de Reasentamiento deben seguir los lineamientos de la normativa 
de la Ley de Reforma Urbana, del presente Plan de Ordenamiento Territorial, así 
como las contempladas en los planes parciales y aplicar los instrumentos de 
gestión y financieros de ley que garanticen un menor desplazamiento de las 
familias minimizando los impactos sociales y económicos que genera el mismo. 

f) En los procesos de reconocimiento y regulación urbanística a la que hace 
referencia el Plan, los responsables del mismo gestionarán ante la entidad 
responsable, las condiciones del Reasentamiento, requisito sin el cual no podrán 
obtener la licencia de urbanismo por reconocimiento. 

g) Generar procesos de cambios de usos del suelo, para darle a la zona 
abandonada un tratamiento que beneficie a la ciudad y que no permita que 
nuevamente se ubique gente en estas zonas. Normalmente deben pasar a ser 
zonas de conservación o preservación.  

 
Artículo 318. MECANISMOS DE RECUPERACIÓN DE ZONAS LIBERADAS EN LA 
EJECUCIÓN DE LOS PLANES DE REASENTAMIENTO: Todo plan de Reasentamiento 
debe prever los mecanismos que garanticen la no ocupación de las zonas liberadas por 
parte de nuevos grupos humanos (protección absoluta), a través de un acuerdo político.  
También, de mecanismos que en el evento de presentarse una nueva ocupación, 
permitan el desalojo inmediato.  
 

Debe incorporarse al inventario distrital, los predios desocupados en desarrollo del 
proceso de reasentamiento por alto riesgo no mitigable como espacio público, para su 
control y manejo por parte de las entidades correspondientes, especialmente en la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos.  
 

Artículo 319. REHABILITACIÓN DE ZONAS DESOCUPADAS EN DESARROLLO DEL 
PROCESO DE REASENTAMIENTO POR ALTO RIESGO NO MITIGABLE: Para evitar la 
nueva ocupación, garantizar la rehabilitación y el cambio de uso de las zonas 
desocupadas en desarrollo del proceso de Reasentamiento por alto riesgo no mitigable, 
deberán efectuarse las acciones de gestión de suelo para adquisición del mismo para 
proyectos de espacio público.  
 
Artículo 320. SUBPROGRAMA DE TITULACIÓN DE PREDIOS FISCALES: Con el fin 
de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1001 de 2005, y, en el  Decreto 
4825 de 2011, se podrán ejecutar proyectos masivos de titulación en predios de 
propiedad del Distrito, ocupados ilegalmente con Vivienda de Interés Social. Para 
adelantar el proceso de titulación se deberá prever: 

a) Que la ocupación ilegal haya ocurrido con anterioridad al treinta (30) de noviembre 
de 2001. 

b) Que el predio no sea de uso público, ni esté destinado a la salud y a la educación. 
c) Que el predio no se encuentre en zonas insalubres, de riesgo o en zonas de 

conservación o protección ambiental y en general que no hacen parte de las áreas 
relacionadas en los artículos 36 y 37 de la Ley 388 de 1997. 
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Artículo 321. ATRIBUCIONES Y FACULTADES. El Alcalde del Distrito de Barranquilla 
queda facultado para transferir los bienes fiscales titulables que se encuentren en su 
patrimonio.  
 
Artículo 322. PROCEDIMIENTO PARA LA TITULACIÓN DE BIENES FISCALES 
TITULABLES: El procedimiento para la titulación de predios fiscales deberá estar 
ajustado a lo dispuesto en los artículos del 5 al 17 del Decreto 4825 de 2011, y demás 
normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 
Artículo 323. SUBPROGRAMA ASESORÍA PARA LA OBTENCIÓN DE TITULO DE 
PROPIEDAD A POSEEDORES DE PREDIOS DE PARTICULARES: En cumplimiento a 
lo dispuesto en la Ley 1561 de 2012, el Distrito prestará asesoría a aquellos poseedores 
que se encuentren en posesión materiales de inmuebles de particulares, para que a 
través del proceso especial que señala la citada norma, puedan obtener su título de 
propiedad.  
 
Parágrafo 1. La asesoría se prestará de manera preferencial a los poseedores que en 
cuyo predio tengan construida una vivienda de interés social. 
 
Parágrafo 2. No obstante lo previsto en el presente artículo, el Distrito en aras de sanear 
de manera definitiva los predios de mayor extensión de propiedad de particulares que 
comprenden varios barrios del Distrito de Barranquilla, actualmente en posesión de 
terceros, podrá adquirir los citados predios a través de dación en pago por cruce de 
cuentas por concepto de impuesto predial y valorización o compraventa, con el propósito 
de ser titulados a sus ocupantes mediante el mecanismo de cesión gratuita. 
 
Parágrafo 3. El Distrito a través de la Secretaria de Planeación o la entidad que asuma el 
tema de vivienda, diseñará el procedimiento mediante el cual se prestará asesoría a los 
poseedores de bienes inmuebles de particulares. 
 

 
CAPÍTULO 2. PROGRAMA INTEGRAL DE CONSERVACIÓN 

Y RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 
Artículo 324. OBJETIVO DEL PROGRAMA DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO. 
El programa para el patrimonio del Distrito responde a lo establecido en la Ley 1185 de 
2008 y el Decreto Nacional 763 de 2009 y tiene como objetivos la salvaguarda, 
protección, recuperación, conservación, sostenibilidad y divulgación del patrimonio, con el 
propósito de que sirva de testimonio de la identidad cultural, tanto en el presente como en 
el futuro.  
 
Artículo 325. COMPONENTES DEL PATRIMONIO CULTURAL EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA.  Lo integran los bienes de interés cultural sean estos inmuebles, 
sectores o espacios públicos,  declarados por la Nación, el Departamento o el Distrito. 

 
Artículo 326. PATRIMONIO URBANO ARQUITECTÓNICO. El patrimonio urbano-
arquitectónico lo constituye el conjunto de inmuebles y/o espacios públicos que 
representan para la comunidad un valor urbanístico, arquitectónico, documental, 
asociativo, testimonial, tecnológico, de antigüedad, de autenticidad, histórico y/o afectivo y 
que forman parte de la memoria urbana colectiva. Se encuentran dentro de esta categoría 
las áreas de interés patrimonial, los inmuebles aislados de interés patrimonial (los 
recintos, hitos urbanos), las estatuas, monumentos y fuentes.  
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Artículo 327. CLASIFICACIÓN DEL PATRIMONIO. Se clasifica el Patrimonio Cultural 
urbano arquitectónico del Distrito de Barranquilla en Sectores de Interés Cultural e 
Inmuebles y Bienes de Interés Cultural, así:  
 
1. Sector de Interés Cultural, los cuales se identifican con la sigla SIC.  
2. Bienes de Interés Cultural, los cuales se identifican con la sigla BIC.  
3. Inmuebles de Interés Cultural, los cuales se identifican con la sigla IIC.  
 
Parágrafo. El listado específico de inmuebles por cada categoría se encuentra 
consignado en el Anexo No.5, Condiciones urbanísticas para los sectores patrimoniales.   
 
Artículo 328. PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO. Si un BIC fuere demolido parcial o 
totalmente, o fuere intervenido sustancialmente, sin la autorización correspondiente y en 
contravención de las normas que obligan a su conservación, la autoridad competente 
procederá de manera inmediata a la paralización de dicha actividad en concurso con las 
autoridades de policía o locales si fuere el caso, y ordenará al propietario o poseedor la 
restitución de lo indebidamente demolido o intervenido según su diseño original, sin 
perjuicio de las sanciones previstas en la ley 1185 de 2008 la Ley 810 de 2003.  
 
Parágrafo. En caso que un BIC se estuviese demoliendo o interviniendo, sin la 
autorización de la entidad competente, la Secretaría de Control Urbano y Espacio Público, 
o la Oficina o dependencia distrital que haga sus veces, de manera inmediata procederá a 
la apertura del proceso sancionatorio, ordenando al propietario o poseedor, la suspensión 
de obras, la restitución de lo indebidamente intervenido,  con su diseño original y sin 
perjuicio de las sanciones previstas en la ley 1185 de 2008. 
 
Artículo 329. PLANES ESPECIALES DE MANEJO Y PROTECCIÓN PARA SECTORES 
Y BIENES DE INTERÉS CULTURAL DE CARÁCTER DISTRITAL. El Distrito podrá 
adoptar Planes Especiales de Manejo y Protección de conformidad con lo establecido en 
el Decreto Nacional 763 de 2009, como un instrumento de planificación, gestión y 
financiación de los Sectores y/o Bienes de interés cultural de carácter Distrital si así lo 
considera. 

 
Artículo 330. OBLIGACIÓN DE REGISTRO. De conformidad con el artículo 13 del 
Decreto Nacional 763 de 2009, cuando se realice  la declaratoria de un bien inmueble de 
interés cultural Distrital se informará a la correspondiente Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos a efectos de que esta incorpore la anotación en el folio de matrícula 
inmobiliaria correspondiente. Igualmente, se incorporará la anotación sobre la existencia 
del Plan Especial de Manejo y Protección aplicable al inmueble, si dicho plan fuese 
requerido. Del mismo modo se informará en el caso de que se produzca la revocatoria de 
la declaratoria.  

 
Artículo 331. CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA LA DECLARATORIA DE BIENES 
DE INTERÉS CULTURAL, BIC, EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA. Las 
características y los valores son los criterios de valoración que servirán para definir los 
niveles de intervención en los BIC, los cuales corresponden a pautas generales que 
orientan y contribuyen a la atribución y definición de la significación cultural de un bien 
mueble o Inmueble. La significación cultural es la definición del valor cultural del bien a 
partir del análisis integral de los criterios de valoración y de los valores atribuidos y se 
basa en lo señalado por la Ley Nacional de Cultura. Estos parámetros están definidos en 
el numeral 2.7.1 del Libro II, Componente Urbano, del Documento Técnico de Soporte. 
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Parágrafo. El Distrito de Barranquilla iniciará, en cabeza de la Secretaría de Cultura en 
conjunto con la Secretaría de Planeación,  las acciones para la declaratoria del Sector 
Barrio Abajo como Bien de Interés Cultural en el marco de lo señalado para el Polígono 
Especializado de Competitividad para la Cultura, PEC Carnaval. 
 
Artículo 332. CARACTERÍSTICAS A EVALUAR Y CRITERIOS DE VALOR EN BIENES 
DE INTERÉS CULTURAL, BIC, DEL ÁMBITO DISTRITAL. Los BIC del ámbito Distrital 
serán declarados por el Alcalde a través de la Secretaría de Cultura, de conformidad con 
los criterios de valoración señalados en el artículo 6 del decreto 763 de 2009 y los 
parámetros definidos en el numeral 2.7.1 del Libro II, Componente Urbano, del 
Documento Técnico de Soporte.  
 
Artículo 333. SECTORES DECLARADOS BIENES DE INTERÉS CULTURAL 
NACIONAL.  En el Distrito de Barranquilla existen dos sectores declarados Bienes de 
Interés Cultural del Ámbito Nacional, los cuales se regirán por las normas que establezca 
el Plan Especial de Manejo y Protección correspondiente, de conformidad con la ley 1185 
de 2008 y el Decreto Nacional 763 de 2009.  Estos sectores son el comprendido por los 
barrios Prado, Alto Prado y Bellavista y, el segundo, el Centro Histórico de Barranquilla, a 
los cuales se les aplica el tratamiento de conservación. 
 
Parágrafo 1. El Ministerio de Cultura mediante Resolución No.0746 del 21 de junio de 
2005 adoptó el Plan Especial de Protección para el Centro Histórico de Barranquilla, 
PEPCH, de conformidad con lo dispuesto en la ley general de Cultura 397 de 1997. 
 
Parágrafo 2. El Plan Especial de Protección para el Centro Histórico de Barranquilla, 
PEPCH,  será actualizado por el Ministerio de Cultura en el corto plazo de la vigencia del 
presente decreto, de conformidad con la ley 1185 de 2008.  
 
Parágrafo 3. Para el sector comprendido por los barrios Prado, Alto Prado y Bellavista, en 
tanto no se haya expedido el Plan Especial de Manejo y Protección por el Ministerio de 
Cultura, el Distrito Especial Industrial y Portuario declara el sector como de interés cultural 
del Distrito y en la pieza urbana del sector se determinaran los niveles de conservación de 
los predios, así como los proyectos de intervención urbana y instrumentos de gestión y 
financiación para garantizar la conservación del patrimonio del sector.  
 
Artículo 334. DELIMITACIÓN DE LOS SECTORES PATRIMONIALES DE LOS 

BARRIOS PRADO, ALTO PRADO Y BELLAVISTA Y EL CENTRO HISTÓRICO DE 

BARRANQUILLA Y SUS ÁREAS DE INFLUENCIA.  El sector de los Barrios Prado, Alto 

Prado y Bellavista fue declarado Monumento Nacional mediante la Resolución 0087 de 

2005 del Ministerio de Cultura y el sector del Centro Histórico de Barranquilla fue 

declarado monumento nacional mediante la Resolución 1614 de 1999 del Ministerio de 

Cultura y el Plan Especial de Protección del área patrimonial y su área de influencia fue 

establecida mediante la Resolución No. 1196 de 2007 expedida por el Ministerio de 

Cultura.  

 
La delimitación específica de cada uno de estos sectores y del área de influencia 

correspondiente se encuentra consignada en el numeral 2.7.1 del Libro II, Componente 

Urbano, del Documento Técnico de Soporte.  
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Artículo 335. PROHIBICIÓN DE EXCLUSIÓN DE INMUEBLES. A partir de la fecha, no 

se permite la exclusión de ninguno de los inmuebles listados en el Anexo No. 05, 

ñCondiciones urban²sticas para los sectores patrimonialesò, en el cual se consigna la 

dirección de los inmuebles verificados. Únicamente se permitirá excluir aquellos en los 

que, mediante las fichas del Plan Especial de Manejo y Protección o su actualización, se 

señale la necesidad de ello a partir de criterios contemplados en normas de superior 

jerarquía y/o los lineamientos establecidos en el mismo PEMP.  

 

 
TITULO  IV. 

NORMA URBANÍSTICA GENERAL 
 

Artículo 336. ELEMENTOS DE LA NORMA URBANÍSTICA GENERAL. Son elementos 
de la norma urbanística para la definición de las obligaciones y derechos respecto de la 
utilización del suelo urbano y de expansión urbana, los siguientes:  
 
1. Áreas de Actividad. Corresponden a la actividad asignada al suelo por el presente 
plan de ordenamiento territorial y los instrumentos que lo desarrollen o complementen, de 
conformidad con la utilización o destinación de ese terreno, incluido subsuelo y el espacio 
aéreo que le correspondan y que se puedan desarrollar sobre el mismo, en particular su 
urbanización y edificación. Se refiere a aquellos que para su desarrollo requieren de una 
infraestructura urbana. Las Áreas de Actividad enmarcan los grupos y subgrupos de usos 
y actividades permitidas, los cuales estarán definidos en los polígonos o sectores 
normativos de acuerdo con su carácter principal, complementario o prohibido.   
 
2. Polígonos normativos. Corresponde a las modalidades de las áreas de actividad que 
determinan  la mezcla de usos bajo la asignación de usos predominantes, 
complementarios y restringidos y la intensidad de los mismos a través de la determinación 
de escalas.  
 
3. Los Tratamientos urbanísticos. Se refiere a las determinaciones y formas de 
intervención que se hacen sobre el territorio, atendiendo las características físicas de 
cada zona considerada y estableciendo las normas urbanísticas específicas que definen 
un manejo diferenciado para los distintos sectores en suelo urbano y de expansión 
urbana. Son tratamientos urbanísticos los denominados: Tratamiento de desarrollo, de 
renovación urbana, de consolidación, de conservación y de mejoramiento integral. 
 

Parágrafo. Las Áreas de Actividad y los tratamientos urbanísticos se encuentran 

delimitados en los planos No. U13, denominado "Tratamientos Urbanísticos", y No. U14, 

denominado "Áreas de Actividad" los cuales hacen parte integral del presente Plan.  

 

Artículo 337. EXPEDICIÓN DE LA NORMA ESPECÍFICA. La norma específica para el 

desarrollo de los predios privados y públicos en el Distrito Especial, Industrial y Portuario 

de Barranquilla, se precisará mediante fichas reglamentarias en el marco de las Piezas 

Urbanas, Planes zonales  y los Planes Parciales de Desarrollo y de Renovación Urbana, 

según lo dispuesto en el capítulo de ñInstrumentos de Planeaci·nò de este decreto, a partir 

de la definición de las áreas de actividad y tratamientos urbanísticos adoptados en el 

presente decreto, con su correspondiente cartografía.  
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Parágrafo. Las fichas reglamentarias de las Piezas Urbanas podrán ajustar y 

complementar las condiciones específicas para cada uno de sus sectores, sin modificar 

las condiciones y lineamientos básicos definidos por áreas de actividad y tratamientos 

para cada Pieza establecidas en el presente Plan y la cartografía correspondiente.  

 
 

CAPÍTULO 1. USOS DEL SUELO 
 
Artículo 338. ÁREAS DE ACTIVIDAD.  Las áreas de actividad se entienden como cada 
una de las divisiones en que se subdividen los suelos urbanos y rurales, fortaleciendo la 
vocación del sector y proporcionado relaciones armónicas, con el fin de orientar y 
reglamentar los usos permitidos en función del modelo de ordenamiento territorial. De 
acuerdo con la especialización de los usos y en concordancia con la estructura del 
territorio del Distrito, las áreas de actividad se clasifican en: 
 

ÁREA DE ACTIVIDAD GRUPOS DE USOS 

RESIDENCIAL Vivienda 

COMERCIAL Bienes y Servicios 

INSTITUCIONAL 

Equipamientos y Dotacionales Públicos y Privados 
(Administración, Educación, Salud, Bienestar 
Social, Cultura, Recreativo, Culto, Cementerios y 
servicios, Abastecimiento, Seguridad y Defensa) 

INDUSTRIAL 

Transformación, Producción, Almacenamiento 
(Alimentos, Aceites, destilerías, tabacos, Textiles, 
Cueros, Maderas, Muebles, Papel y Cartón, 
Edición e impresión, Combustibles, Químicos, 
Explosivos, Cementeras, vidrios, metalmecánicas, 
armas, maquinarias y equipos, servicios públicos, 
manufactureras, informática, electrónica, ópticos y 
otras, y sus subgrupos) 

PORTUARIO 
Transporte, Logística, Construcción y 
Mantenimiento 

CENTRAL Usos múltiples 

RURAL 
Forestal y Turístico, Agropecuario, Pesquero, Zoo 
cría, Minero, Protección e Industrial   

 
Artículo 339. ÁREAS DE ACTIVIDAD RESIDENCIAL.  Corresponde a las zonas que 

están destinadas predominantemente para los usos de vivienda; según sus características 

y los diferentes sectores que se encuentran en la ciudad se definen cuatro (4) grupos de 

polígonos residenciales, los cuales de acuerdo con el tipo de usos complementarios 

permitidos de forma integrada con la vivienda, se dividen en:  
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Parágrafo. Las distintas tipologías de vivienda son permitidas en todos los polígonos 

residenciales.  

 

Artículo 340. ÁREAS DE ACTIVIDAD DE  COMERCIO (DE BIENES Y SERVICIOS).  

Son áreas especializadas en el intercambio de bienes y servicios;  según la vocación del 

sector combina usos diferentes complementarios a las zonas residenciales o de servicios 

de colindancia. Estas áreas de actividad, se pueden organizar mediante polígonos 

comerciales que se concentran en diferentes zonas de la ciudad dependiendo del uso 

principal en el que se especialice y los corredores de actividad económica o C.A.E., que a 

través de los años han concentrado diversas actividades comerciales que se extienden a 

lo largo de vías con gran importancia dentro de la ciudad.  

 

ÁREA DE 
ACTIVIDAD 

GRUPOS Y 
SUGRUPOS 

POLÍGONOS Abreviatura 

COMERCIO 

Comercio de 
Bienes; 
Comercio de 
Servicios 
(Según 
cuadro anexo 
indicativo de 
usos Anexo 
No. 02) 

Polígono Comercial Tipo 1 PC-1 

Polígono Comercial Tipo 2 PC-2 

Polígono Comercial Tipo 3 PC-3 

Polígono Comercial Tipo 4 PC-4 

Polígono Comercial Tipo 5 PC-5 

Polígono Comercial Tipo 6 PC-6 

Polígono Comercial Tipo 7 PC-7 

Corredor de Actividad Económica 
Tipo 1 

CAE-1 

Corredor de Actividad Económica 
Tipo 2 

CAE-2 

Corredor de Actividad Económica 
Tipo 3 

CAE-3 

Corredor de Actividad Económica 
Tipo 4 

CAE-4 

 
 
Parágrafo. El plano No.U14, Áreas de Actividad, representa polígonos normativos tipo 

CAE en los cuales se definirán las actividades productivas específicas en el sector que 

delimiten, dichos CAE se determinan con un área de aferencia detallada en el cual se 

permite el uso del referido polígono, las dimensiones medidas desde el eje de vía hacia 

cada lado para cada CAE serán las siguientes: 

 

¶ CAE Tipo 1. Hasta 35 metros lineales a lado y lado del eje de vía.   

ÁREA DE ACTIVIDAD TIPOLOGÍA POLÍGONOS Abreviatura 

RESIDENCIAL 

Unifamiliar, 
Bifamiliar, 
Trifamiliar, 
Multifamiliar 

Residencial Tipo 1 PR-1 

Residencial Tipo 2 PR-2 

Residencial Tipo 3 PR-3 

Residencial Tipo  4 PR-4 

  Residencial Tipo 5 PR-5 
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¶ CAE Tipo 2. Hasta 45 metros lineales a lado y lado del eje de vía.   

¶ CAE Tipo 3. Hasta 65 metros lineales a lado y lado del eje de vía.   

¶ CAE Tipo 4. Más de 80 metros lineales a lado y lado del eje de vía.   

 

 

Artículo 341. ÁREAS DE ACTIVIDAD INSTITUCIONAL.  Estas zonas concentran 

aquellos usos urbanos cuya función es la de prestar los diferentes servicios requeridos 

como soporte de la población, los cuales podrán ser denominados como Equipamientos 

Dotacionales y/o Institucionales. Hacen parte de este grupo, entre otros, los 

equipamientos, dotacionales o institucionales de salud o asistencia, educación, seguridad, 

administración, recreación, cultura y cultos, tanto públicos como privados y están 

ubicados en toda la ciudad, con diferentes escalas de influencia. Pueden presentarse 

como edificaciones independientes o como aglomeraciones conformando los nodos de 

equipamientos. Se dividen en:  

 

ÁREA DE 
ACTIVIDAD 

GRUPOS Y 
SUBGRUPOS 

POLÍGONOS Abreviatura 

INSTITUCIONAL 

Administración, 
Educación, Salud, 
Bienestar Social, 
Cultural, recreativo, 
Culto, Cementerios, 
Servicios Funerarios, 
Abastecimiento de 
Alimentos, Seguridad y 
Defensa. 
Comercio de Bienes; 
Comercio de Servicios 
(Según cuadro anexo 
indicativo de usos 
Anexo No. 02) 

Nodo de Equipamientos 
Tipo 1 

N -1 

Nodo de Equipamientos 
Tipo 2 

N -2 

Nodo de Equipamientos 
Tipo 3 

N -3 

Nodo de Equipamientos 
Tipo 4 

N -4 

 
Artículo 342. ÁREAS DE ACTIVIDAD INDUSTRIAL. Son aquellas ocupaciones del suelo 
urbano destinadas a la explotación, transformación, fabricación, reparación, tratamiento y 
manipulación de materia prima para transformar y producir bienes o productos industriales 
con diferentes intensidades, para el consumo final o para la prestación de servicios, se 
desarrolla en edificaciones con características y especificaciones técnicas y constructivas 
apropiadas para la naturaleza de la actividad desempeñada.  
 
 

ÁREA DE 
ACTIVIDAD 

GRUPOS Y 
SUBGRUPOS 

POLÍGONOS Abreviatura 



 

 

 

 

 

 
DECRETO No. 0212  DE 2014 

 

POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE  BARRANQUILLA 2012-2032   

 

 

 

144 

INDUSTRIAL 

Alimenticias; Aceites, 
destilería y tabaco; 
Textiles y cueros; 
Maderas y muebles; 
Papel y cartón; Edición 
e impresión; 
Combustibles, 
químicos y explosivos; 
Cementeras y vidrios; 
Metalmecánica, armas 
y maquinaria; Servicios 
Públicos; 
manufactureras; 
Informática, electrónica 
y ópticas y otros. 
Comercio de Bienes; 
Comercio de Servicios 
(Según cuadro anexo 
indicativo de usos 
Anexo No. 02) 

Polígonos Industrial Tipo 1 PID -1 

Polígonos Industrial Tipo 2 PID -2 

 
Artículo 343. ÁREAS DE ACTIVIDAD PORTUARIA.  Zonas destinadas para el uso 
predominante de puertos y otros complementarios a los mismos, como son logística, 
terminales, transporte de carga y pasajeros, contenedores y muelles, específicamente.  
Principalmente, está constituido y relacionado con la utilización de la ribera occidental del 
Río Magdalena, hasta su desembocadura, la cual comparte y combina actividades, 
además de portuarias, recreativas, culturales y paisajísticas en el Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla.  
 

ÁREA DE 
ACTIVIDAD 

GRUPOS Y 
SUBGRUPOS 

POLÍGONOS Abreviatura 

PORTUARIA 

Transporte, 
Construcción y 
mantenimiento; 
Logística 
Comercio de 
Bienes; Comercio 
de Servicios 
(Según cuadro 
anexo indicativo 
de usos Anexo 
No. 02) 

Polígonos Portuario Tipo 1, 
Mallorquín 

PORT -1 

Polígonos Portuario Tipo 2, Las 
Flores 

PORT -2 

Polígonos Portuario Tipo 3,  
Puente Pumarejo  

PORT -3 

 
 
Artículo 344. ÁREA DE ACTIVIDAD CENTRAL.  Como áreas de actividad central se 
reconoce las zonas destinadas al empleo, servicios e intercambios comerciales en 
diferentes intensidades y que por su localización estratégica dentro de la ciudad 
presentan una tendencia de mezcla de usos urbanos de bienes y servicios finales o 
intermedios, en calidad de comerciantes mayoristas o detal; esta área de actividad es la 
asignada a las denominadas ñCentralidadesò que hacen parte de  la estructura econ·mica 
y de competitividad y se señalan en el artículo 95 del presente decreto.  
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Artículo 345. POLÍGONOS NORMATIVOS. Son sectores delimitados de las Piezas 
Urbanas en los cuales se definen las condiciones urbanísticas para los predios que 
contienen y su aprovechamiento en usos y edificabilidad. Los polígonos se clasifican en 
seis (6) grupos, los cuales se dividen  y subclasifican según lo señalado en la siguiente 
tabla:  
 

 
POLÍGONOS 
RESIDENCIALES 
 

POLÍGONO RESIDENCIAL TIPO 1 (PR-1) 

POLÍGONO RESIDENCIAL TIPO 2 (PR-2) 

POLÍGONO RESIDENCIAL TIPO 3 (PR-3) 

POLÍGONO RESIDENCIAL  TIPO 4 (PR-4) 

POLÍGONOS 
COMERCIALES 

POLÍGONO COMERCIAL TIPO 1 (PC-1) 

POLÍGONO COMERCIAL TIPO 2 (PC-2) 

POLÍGONO COMERCIAL TIPO 3 (PC-3) 

POLÍGONO COMERCIAL TIPO 4 (PC-4) 

POLÍGONO COMERCIAL TIPO 5 (PC-5) 

POLÍGONO COMERCIAL TIPO 6 (PC-6) 

POLÍGONO COMERCIAL TIPO 7 (PC-7) 

 
POLÍGONOS 
INDUSTRIALES 

POLÍGONO INDUSTRIAL TIPO (PID-1) 

POLÍGONO INDUSTRIAL 2 (PID-2) 

NODOS DE  
EQUIPAMIENTOS 

NODOS DE EQUIPAMIENTO TIPO 1 (N-1) 

NODOS DE EQUIPAMIENTO TIPO 2 (N-2) 

NODOS DE EQUIPAMIENTO TIPO 3 (N-3) 

NODOS DE EQUIPAMIENTO TIPO 4 (N-4) 

 
POLÍGONOS 
ESPECIALIZADOS DE 
COMPETITIVIDAD, PEC 

PEC INDUSTRIAL 

PEC SALUD 

PEC PORTUARIO 

PEC DEL RIO 

PEC CARNAVAL 

CORREDOR DE 
ACTIVIDAD ECONÓMICA, 
CAE 

CORREDOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA  
TIPO 1 (CAE-1) 

CORREDOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA   
TIPO 2 (CAE-2) 

CORREDOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA   
TIPO 3 (CAE-3) 

CORREDOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA   
TIPO 4 (CAE-4) 

 
Parágrafo 1. Los polígonos normativos adoptados a través de las fichas reglamentarias 
en los decretos de Piezas Urbanas únicamente podrán permitir los usos definidos en el 
presente decreto en función de su escala y categorización, no se podrán incluir nuevos 
usos ni modificar las escalas ni el área total máxima permitida por cada actividad.  
 
Parágrafo 2. En los polígonos industriales tipo 1, PIND-1, se permitirá la permanencia de 
los usos industriales existentes a la entrada en vigencia del presente decreto;  previo 
cumplimiento de las acciones y condiciones definidas y establecidas por el Plan de 
Mitigación correspondiente. En todo caso, en el momento de realizar modificaciones y/o 
adecuaciones éstas no podrán ser desarrolladas para ampliar el área de producción en 
más de 50%.  
 



 

 

 

 

 

 
DECRETO No. 0212  DE 2014 

 

POR EL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE  BARRANQUILLA 2012-2032   

 

 

 

146 

Parágrafo 3: Los polígonos normativos se encuentran identificados en el mapa No. U15 
denominado ñPol²gonos normativosò.  
 
Artículo 346. CONDICIONES GENERALES PARA LA ASIGNACIÓN DE USOS DEL 
SUELO.  La asignación de usos al suelo urbano, deberá ajustarse a las siguientes 
condiciones generales: 
 

1. Asignación de un uso: Para todos los casos, un predio sólo adquirirá el derecho a 
desarrollar un uso permitido una vez cumplidas todas las obligaciones normativas 
generales y específicas y previa obtención de la correspondiente licencia urbanística 
con el lleno de los requisitos, de lo contrario no se considerará permitido.  
 
2. Intensidad de los usos: Se encuentra definida por el carácter principal o 
complementario y las condiciones específicas que le establece  la ficha reglamentaria 
para cada polígono y teniendo en cuenta factores de saturación de uso y soporte de 
infraestructuras para su desarrollo. Los usos no señalados en las fichas reglamentarias 
como principales o complementarios se considerarán prohibidos en el polígono 
normativo correspondiente.  
 
3. Escala o cobertura del uso: Estos se distribuirán en cuatro escalas establecidas 
por este plan: Metropolitana, urbana, zonal y local. De acuerdo con la escala se 
definirán los metros cuadrados totales posibles a destinar para el uso específico y la 
cobertura del servicio que presta. Se determinarán las restricciones de localización en 
función de la escala.  
 
4. Representación gráfica: Se entenderá que un predio podrá acceder a un uso del 
polígono normativo en el cual se localice, de acuerdo con la cartografía, siempre y 
cuando se encuentre en, al menos, 60% de su área en el respectivo polígono. De lo 
contrario, solo podrá acceder al uso de cada polígono en el que se encuentre en forma 
complementaria, ajustándose y desarrollando un proyecto de tipo mixto y en cada 
porción de área el uso permitido.   

 
Artículo 347. CATEGORIZACIÓN DE LOS USOS ESPECÍFICOS.  Los usos urbanos 
específicos se clasifican, para efectos de su asignación y reglamentación en cada 
polígono, según su interrelación dentro de cada una de las diferentes Áreas de Actividad 
en las siguientes categorías: 
 

1. Usos principales: Son las actividades señaladas como predominantes para una 
zona y que responden a la vocación o carácter de la misma. 
 

2. Usos complementarios: Son los que pueden coexistir con los usos principales sin 
que los desplacen; el presente Plan de Ordenamiento Territorial los integra con los 
compatibles, ya que estos, no perturban ni obstaculizan la actividad o función del 
uso principal y no ocasionan peligro de salud, proporcionan seguridad y 
tranquilidad pública y en muchas ocasiones son usos requeridos por los usos 
principales. Pueden desarrollarse en la misma edificación del uso principal o en  
edificaciones independientes, en todo caso, la sumatoria total destinada a estos 
usos no superará el 35% del total de los predios del sector normativo o de la 
edificación en el que se integren al uso principal.   

 
3. Usos prohibidos: Son los que no son posibles de integrar en un sector de 

acuerdo con la vocación predominante de la zona y generan efectos negativos no 
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mitigables sobre los usos principales y complementarios. Aunque no están 
específicamente determinados dentro de las áreas de actividad se entiende 
taxativamente que si un uso no es principal ni complementario, está prohibido.   

 
4. Usos Condicionados: Se consideran usos condicionados las actividades que se 

desarrollen en establecimientos ubicados en cualquiera de los sectores normativos 
que componen las piezas urbanas, donde su funcionamiento no se encuentre 
permitido, pero que cumplían con los requisitos legales de conformidad con las 
normas vigentes al momento de su apertura o contaban con un uso excepcional de 
suelo expedido por la autoridad competente o con los parámetros establecidos 
para este tipo de usos en el presente decreto.  

 
Parágrafo 1. Las fichas reglamentarias de las Piezas Urbanas, los planes zonales y los 
planes parciales de desarrollo y renovación precisarán la intensidad de los usos 
específicos principales y complementarios permitidos según el área de actividad señalada 
en el Plano No. U14, Áreas de Actividad. 
 
Parágrafo 2. La norma básica para cada uno de los usos permitidos en el perímetro del 
Distrito de Barranquilla, en cuanto a aspectos constructivos y urbanísticos, deberán 
atender los criterios señalados en este decreto de conformidad con las características y 
requerimientos propios de cada uso para su óptimo funcionamiento tal como se señala en 
el Estatuto Urbanístico del presente decreto.  
 
Artículo 348. CLASIFICACIÓN GENERAL DE USOS. Los usos se clasifican según lo 
establecido en el cuadro anexo No.02, Cuadro Indicativo de Usos, en el cual se consigna 
los grupos de usos, sus escalas y tipos. En el cuadro general de usos aquellas 
actividades económicas identificadas con el nombre específico que sean señaladas en 
forma independiente se entienden no permitidas dentro del grupo o subgrupo general en 
el que se clasifican, se determinan por condiciones particulares que exige su 
categorización en forma independiente.   
 
Parágrafo 1. La Secretaría de Planeación podrá  realizar complementaciones al cuadro 
indicativo de usos correspondientes exclusivamente a la inclusión de nuevas actividades 
mercantiles y/o económicas del CIIU y su adaptación a Colombia. De dichas actividades 
se definirá el grupo, subgrupo y escala en función de las características, similitudes e 
impacto urbanístico y ambiental que genera según los criterios con los cuales se ha 
definido la organización y clasificación de usos del presente decreto.  
 
Parágrafo 2. Las escalas y grupos de uso del cuadro indicativo corresponden a norma 
urbanística general, por lo tanto no podrá ser modificada en revisión ordinaria de corto 
plazo.    
 

 
CAPÍTULO 2. 

TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS 
 
Artículo 349. TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS. Son las determinaciones del plan de 
ordenamiento territorial, que atendiendo las características físicas de cada zona 
considerada, establecen normas urbanísticas que definen un manejo diferenciado para los 
distintos sectores del suelo urbano y de expansión urbana. Son tratamientos urbanísticos 
el de desarrollo, renovación urbana, consolidación, conservación y mejoramiento integral. 
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Artículo 350. MODALIDADES POR TRATAMIENTO.  Para un mejor manejo 
diferenciado del territorio, se establecen las siguientes modalidades según cada 
tratamiento:  
 

TRATAMIENTO MODALIDAD 

Desarrollo 

Desarrollo Alto 

Desarrollo Medio 

Desarrollo Bajo 

Renovación Urbana 
Renovación  por Reactivación (RA) 

Renovación  por Redesarrollo (RR) 

Mejoramiento Integral 
Mejoramiento nivel 1 (MN1)   

Mejoramiento nivel 2 (MN 2) 

Consolidación 

Consolidación Nivel 1 (CN1) 

Consolidación Nivel 2 (CN2) 

Consolidación Nivel 3  (CN3)  

Consolidación Especial  

Conservación Sin modalidad  

 
Parágrafo. Las áreas de aplicación de los tratamientos se encuentran delimitadas en el 
Plano No.U13, ñTratamientos Urban²sticosò, y, definidos por barrios en el numeral No. 
2.4.3. del Libro II, Componente Urbano, del Documento Técnico de Soporte que hace 
parte integrante del presente decreto. 
 
Artículo 351. EDIFICABILIDAD. Es el potencial constructivo definido por el índice de 
construcción o la altura máxima expresada en pisos de conformidad con los tratamientos 
urbanísticos asignados a cada sector. La edificabilidad será la resultante del cumplimiento 
de las condiciones volumétricas definidas  en el presente decreto y los estándares de 
habitabilidad.  
 
Parágrafo 1. Se entiende por índice de construcción, el número máximo de veces que la 
superficie de un terreno puede convertirse, por definición normativa, en área construida, y 
se expresa por el cociente que resulta de dividir el área permitida de construcción por el 
área total de un predio.  
 
Parágrafo 2. El índice de construcción debe calcularse sobre el área total del suelo objeto 
de actuación, antes del cumplimiento de las respectivas cesiones urbanísticas. Para todos 
los efectos, el área base del cálculo se denomina área de terreno. El índice de 
construcción corresponde al cociente que resulta de dividir el área construida sobre el 
área de terreno. 
 
Artículo 352. TIPOS DE EDIFICABILIDAD APLICABLES A TODOS LOS 
TRATAMIENTOS. En todos los casos, la edificabilidad aplicable será la resultante de  los 
siguientes parámetros:  
 
1. Edificabilidad Básica. Es la edificabilidad permitida sin que se requiera aplicar 
compensaciones urbanísticas por intercambio de edificabilidad; excepto en el tratamiento 
de desarrollo y de renovación urbana por redesarrollo, donde para la edificabilidad básica 
se requiere de conformidad con la Ley 388 de 1997 y el decreto 1469 de 2010 que se 
otorgan condicionado a la realización de cesiones urbanísticas obligatorias y obras 
indispensables para la urbanización de los terrenos, que se encuentran regladas en los 
artículos 354 y s.s. de este decreto; así como cumplir con la obligación de destinación de 
suelo para la construcción de VIP. 




